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Introducción  

La Universidad de Caldas es una institución de Educación Superior del orden nacional que 
ha logrado, durante sus 78 años de existencia, importantes desarrollos académicos y de 
impacto en la región y el país, en las áreas de las Ciencias de la salud, Ciencias agropecuarias, 
Ciencias Exactas y Naturales, Ciencias jurídicas y sociales, Ciencias políticas, Ingenierías, 
Educación, Artes y Humanidades.  

De igual manera, la institución ha contado con una trayectoria de Autoevaluación que la ha 
posicionado como una Institución de Alta Calidad, en el Plan de Desarrollo de la Universidad 
de Caldas 2019-2030, “Por la universidad que queremos construir” (Anexo 112) en su primer 
eje estratégico “Formación para la transformación” contempla en el primer objetivo 
estratégico en los próximos 10 años “consolidar institucionalmente el sistema de calidad para 
lograr la excelencia en los ámbitos nacional e internacional”. Por lo anterior, la Universidad 
ha prestado especial atención a la autoevaluación de programas e institucional, mediante la 
promoción de la cultura de calidad académica que permite identificar fortalezas y 
mantenerlas, y convertir las debilidades en oportunidades de mejora que potencien los 
procesos formativos y administrativos; igualmente posibilitar un ambiente de intercambio 
constante con otras comunidades académicas, generando vínculos y redes de conocimiento e 
investigación que lleven a la creación de proyectos conjuntos, grupos de investigación y 
cooperación de investigadores bajo políticas y acuerdos claros que beneficien a todos los 
actores; es así como en el año 2018 la institución obtuvo la renovación de su Acreditación 
Institucional, según Resolución 017202 del 24 de octubre expedida por el Ministerio de 
Educación Nacional con una vigencia de 8 años (Anexo 4). 

El programa de Licenciatura en Ciencias Naturales1 de la Universidad de Caldas antes 
Licenciatura en Biología y Química, ha logrado consolidar una trayectoria académica 
importante por casi 40 años. Durante este tiempo se ha formado un alto número de 
Licenciados con presencia en gran parte del país, incluso muchos de los egresados han 
cruzado las fronteras y hacen parte de procesos educativos y productivos en el exterior. Cabe 
destacar que el sistema educativo demanda el recurso docente calificado en las Ciencias 
Naturales en los niveles de la Educación Básica y Media como un eslabón imprescindible 
para la formación de la niñez y la juventud que está en tránsito hacia la Educación Superior 
o hacia la formación técnica para el medio productivo. 
 
De otra parte, el grado de maduración y consolidación de la actividad científica de la 
Universidad de Caldas, ha permitido la gestación de programas de formación postgraduada 
en muy diversas áreas del saber, particularmente la Educación, la Biología, la Química y las 
Matemáticas. Estos procesos de maduración académica han obligado a la resignificación de 
la estructura curricular de los programas. En el caso específico de la Licenciatura en Ciencias 
Naturales, este programa de manera natural ha sentido la necesidad de asumir el papel de 
preparar el semillero de aspirantes a las escuelas de formación postgraduada. 
 

 
1 El cambio de denominación se da como respuesta  a las condiciones de calidad para las Licenciaturas 
establecidas por el MEN en la Resolución 18583 del 15 de septiembre de 2017 (artículo 2, numeral 1) 
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Es muy importante resaltar además que la Universidad de Caldas no tiene programas de 
formación en ciencia pura de Química y de Matemáticas, aunque sí lo tiene en Biología; de 
allí que el pensamiento Matemático y el legado Químico, con criterio de fortalecimiento de 
la actividad mental y como soporte instrumental para desarrollos investigativos puros y 
aplicados en áreas profesionales de alto perfil tecnológico se tiene que gestar primariamente 
en el programa de Ciencias Naturales. Durante el tiempo de funcionamiento del programa se 
ha atendido (y se seguirá atendiendo) la misión y propósito de formar el recurso docente 
calificado en Ciencias Naturales que demanda el sistema educativo regional, nacional e 
internacional. 
 
Las dinámicas del programa en la vigencia de la acreditación 
 
El programa de Licenciatura en Biología y Química recibió su tercera acreditación de alta 
calidad en septiembre del 2016 con una vigencia de 6 años. El programa operó bajo las 
mismas condiciones hasta el segundo semestre de 2018. Durante el año 2017 y parte del 2018 
el comité de currículo del programa inició la reforma curricular del programa atendiendo las 
condiciones de calidad establecidas en la resolución 18583 de 2017 del Ministerio de 
Educación Nacional (Anexo 3) y el Acuerdo 12 del 2017 del Consejo Académico mediante 
el cual se aprobó una estructura curricular común para los programas de Licenciatura de la 
Universidad de Caldas (Anexo 1), Este ajuste ha generado cambios significativos en cuanto 
a políticas y estrategias que han tenido impacto en la formación de los estudiantes. A 
continuación, se mencionan las modificaciones: 

 
- Cambio de denominación de Licenciatura en Biología y Química a Licenciatura en 

Ciencias Naturales 
- El escenario natural del ejercicio profesional de los estudiantes de la licenciatura es 

reforzado a través del aumento del número de créditos en práctica pedagógica y 
educativa, pasando de 31 a 50 créditos.  

- Flexibilidad curricular para movilidad académica al interior de la Universidad en 
cualquier programa de Licenciatura, que se aplica también para la movilidad nacional 
e internacional, brindándole herramientas a los estudiantes para la exploración en 
intercambios, pasantías, estancias, entre otros. 

- Fortalecimiento disciplinar en química. El aumento de créditos proporciona 
elementos útiles para el aprendizaje y ejercicio docente, destacando como aspecto 
importante la adquisición de saberes disciplinarios que catapultan a la formación 
posgradual en esta área. 

- Incorporación del curso Ecología General. Con esta adición se logra especificidad 
para los licenciados en los saberes ecológicos. 

- Adición de los cursos Física III y Física IV, con sus respectivos laboratorios. El 
fortalecimiento en física es promovido con estas actividades académicas; sumado a 
lo anterior, los laboratorios tienen énfasis en la enseñanza.   

- Ingreso a la malla curricular de las didácticas centrales de las ciencias naturales: 
física, química y biología.  

- Aumento de 2 créditos para matemáticas especiales.  
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El programa recibió la renovación del registro calificado en el 2019 mediante la Resolución 
301 del 16 de enero del 2019 (Anexo 6), y se realizó apertura de cohorte para el segundo 
periodo de 2019.  

En marzo del año 2020 a causa de la declaratoria de emergencia por la pandemia, el Consejo 
Académico de la Universidad de Caldas promulgó el Acuerdo 12 “Por el cual se adoptaron 
medidas académicas con ocasión de las disposiciones de contención y prevención del 
coronavirus SARSCoV-2” (Anexo 98) en busca de adecuar las condiciones para profesores 
y estudiantes y continuar con los procesos de formación mediante la no presencialidad, del 
Acuerdo se destaca lo siguiente en cuanto a estudiantes:  

- Los estudiantes pagarán la matrícula anual en dos cuotas, en las fechas que se 
establezca con base en lo definido por el Consejo Superior. 

- Sólo habrá un corte para la pérdida de calidad de estudiante, que se hará cuando 
finalice el año académico. 

- Para la entrega de certificados o cortes a presentar ante el MEN o el ICETEX, se 
tendrán en cuenta las asignaturas terminadas por el estudiante y se eliminará del 
promedio las asignaturas calificadas con 0,0. 

- Se hará una convocatoria para las monitorias y para las becas por compensación para 
todo el año 2020. 

- Para la segunda inscripción de asignaturas del año 2020 se eliminan los prerrequisitos 
en el sistema y se cancelarán las asignaturas que al iniciarlas no cumplan los 
requisitos establecidos en los planes de estudio. La primera inscripción se hará con 
cumplimiento pleno de todos los requisitos. 

- El período de gracia generado en 2019-II para los estudiantes que terminaron su 
trabajo de grado cubrirá hasta el 31 de agosto de 2020 y para lo que correspondería 
al período 2020-1 (entregado su informe hasta el 31 de agosto de 2020) se extiende 
hasta 5 de febrero de 2021. 

En cuanto a profesores:  

- Los profesores desarrollarán sus asignaturas con estrategias mediadas por TICs, a 
través de acompañamiento sincrónico y/o asincrónico; en cualquier caso, deberán 
grabar las actividades para garantizar el acceso a los estudiantes que no cuentan con 
conectividad permanente. 

- Todas las actividades teóricas y teórico prácticas hasta con un 40% de componente 
práctico se desarrollarán mediante estrategias mediadas por TICs a partir del 04 de 
mayo de 2020. 

- Las actividades teóricas y teórico prácticas hasta con un 40% de componente práctico 
que a juicio del Consejo Facultad no puedan orientarse total o parcialmente a través 
de estrategias mediadas por TICs, presentarán propuesta para excepcionalidad ante el 
Consejo Académico. 

- Las asignaturas prácticas o teórico prácticas con el 40% o más de componente 
práctico, así como las que tengan salidas imprescindibles y laboratorios, se analizarán 
en cada Consejo de Facultad, con base en propuesta presentada por el director del 
departamento, y se definirá para cada una de ellas alguna de las siguientes 
posibilidades: 
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A. La asignatura no se puede realizar hasta tanto se levante el aislamiento 
físico. En este caso se procederá a guardar la información de estudiantes 
inscritos y se cancelará la actividad académica para lo que era denominado 
2020-1. Se le brinda la oportunidad al estudiante de inscribir otras asignaturas 
que sean teóricas o teórico- prácticas; el estudiante podrá solicitar la 
suspensión de sus estudios para lo que correspondería a la primera parte de 
2020. 

B. La asignatura se puede adelantar lo correspondiente a la parte teórica. En 
este caso se definirá el tiempo que se requiere para dar la teoría completa y 
para el desarrollo de la práctica, la asignatura se deja inscrita, se harán las 
evaluaciones de la parte teórica y no se cierran notas. El programa compilará 
la información necesaria para programar la parte práctica después de que se 
levante el aislamiento preventivo obligatorio y se permita la reunión de 
personas en un mismo sitio; lo anterior será definido por el programa y 
aprobado por el Consejo de Facultad correspondiente, el cual presentará 
informe a la Vicerrectoría Académica. 

- El Consejo Académico definirá un procedimiento transitorio para la evaluación de 
los docentes durante el año 2020. 

- Los profesores de planta, ocasionales y catedráticos vinculados y que pueden 
desarrollar las actividades contempladas en su docencia directa, lo harán mediante 
estrategias mediadas por TICs. Para el caso de los profesores que en su vinculación 
tienen asesorías de práctica o actividades que impliquen un alto porcentaje de 
componente práctico que no se puedan realizar, el Consejo de Facultad establecerá 
unas actividades similares o equivalentes a la naturaleza de su cargo o vinculación, 
como lo establece el parágrafo único del artículo 15 del Decreto Legislativo 491 del 
20 de marzo de 2020 emanado del Ministerio de Justicia y del Derecho. Del desarrollo 
de dichas actividades deben dar cuenta de manera quincenal ante el director de 
Departamento. 

Las anteriores condiciones fueron prorrogadas para el primer y segundo semestre del 2021 
mediante los acuerdos 04 (Anexo 99) y 30 (Anexo 117) del 2021del Consejo Académico y 
Acuerdo 30 del 2021 del Consejo Académico.  

Lo anterior permitió continuar con los procesos formativos en la totalidad de programas 
académicos, adicionalmente se realizaron sondeos para identificar que estudiantes 
necesitaban apoyo de la Universidad en cuanto a conectividad (entrega de tarjeta SIM), 
préstamo de equipos de cómputo de mesa y portátiles, subsidios de alimentación, entre otros.  

Al momento de la construcción del presente informe el Consejo Académico de la Universidad 
se encuentra analizando las posibilidades de retorno a la presencialidad para el año 2022. 

El informe de acreditación anterior y la comisión evaluadora  

La visita de pares académicos, en el año 2016 objetiva y muy rigurosa, que permitió́ que el 
Consejo Nacional de Acreditación recomendara la acreditación de alta calidad del programa 
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por 6 años (Anexo 113), dio como resultado una serie de fortalezas del programa, a la vez 
que evidenció oportunidades de mejora que se deben someter a procesos de revisión.  

Fortalezas 

- El Programa cuenta con 34 docentes de tiempo completo contratados a tiempo 
indefinido y 24 docentes por periodos 11-12 meses, de los cuales 38 tienen titulación 
de Magíster y 13 de Doctorado, para atender una población total de 327 estudiantes, 
en 2015-II.  

- El Programa es apoyado por 15 grupos escalafonado por Colciencias, de los cuales 
catorce (14) de ellos tienen relación directa con el enfoque del Programa y se 
encuentran reconocidos y categorizados así: Cinco (5) en la categoría A (Síntesis y 
mecanismos de reacción en Química Orgánica, Grupo de Investigación en 
Cromatografía y Técnicas Afines, Herpetológico de Antioquia, Cognición y 
Educación, y, Diseño y cognición en entornos visuales y virtuales), dos (2) en la 
Categoría B (Genética, Biodiversidad y Fitomejoramiento, y Mundos Simbólicos: 
Estudios en motricidad y educación). y siete (7) en Categoría C (Fisicoquímica de 
Geofluidos, Grupo de Investigación en estudios ambientales en agua y suelo, Grupo 
de Investigación en Ecosistemas Tropicales„ Ecología y diversidad de anfibios y 
reptiles, Innovación Educativa, Currículo, Universidad y Empresa, y, Maestros y 
Contextos).  

- La productividad anual de los grupos de investigación, dado que para el periodo 
2010-2015, los catorce (14) grupos de investigación lograron la publicación de 415 
productos (aprox. 69 productos/año), entre artículos en revistas especializadas, 
libros, capítulos de libro, y productos tecnológicos), comparado con 384 productos 
(aprox.64 productos/año) obtenidos en el periodo 2004-2009. De la productividad 
del último periodo se destacan las dos patentes registradas por docentes del 
Programa. 

- El Programa cuenta con una política de flexibilidad curricular que le permite al 
estudiante asumir diferentes rutas formativas direccionadas hacia la profundización 
de los tres saberes de su formación: biología, química y pedagogía. Del total de 180 
créditos aproximadamente el 20% responde a posibilidades de elección de los 
estudiantes. 

- La articulación del Programa con los niveles de Posgrado, aspecto totalmente 
evidenciado y de gran fortaleza, dado que los estudiantes transitan a niveles de 
Maestría en Química, gracias a un plan de estudios y a un sistema de créditos que lo 
hace posible y visible. 

- El Programa se destaca por favorecer la movilidad de los estudiantes a otros países 
como España, Brasil y México, con la respectiva homologación de créditos, 
demostrando que el currículo del Programa es significativamente compatible con 
Programas Internacionales. Se suma a ello, la participación de los docentes del 
Programa en proyectos de investigación con universidades extranjeras y también de 
carácter nacional, ampliando de este modo, la visibilidad en materia investigativa y 
de reconocimiento social del Programa en otras latitudes. 

- El nivel desempeño de los estudiantes del Programa fue superior al promedio 
nacional para las competencias: Lectura Crítica, Razonamiento Cuantitativo, 
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Competencias Ciudadanas, inglés y Comunicación Escrita, en los resultados de las 
Pruebas Saber Pro, de los años 2013 y 2014. 

- La existencia de 63 convenios con instituciones de educación media urbana y rural 
de municipios del Departamento de Caldas, lo cual representa un indicador 
importante en las relaciones de cooperación con el sector laboral del Programa. 

- El Programa cuanta con la disponibilidad que le ofrece la Infraestructura de planta 
física del campus de la Universidad. Los salones de clases, los auditorios, los centros 
de cómputo, las cafeterías y la Biblioteca, son espacios que se caracterizan por su 
mantenimiento adecuado, para el bienestar de toda la comunidad universitaria. 

Oportunidades de mejora 

- Implementar estrategias que permitan disminuir de manera efectiva la deserción. A 
pesar que se evidencian estrategias orientadas a mantener bajos niveles, es necesario 
revisarlas ya que para las dos últimas cohortes se presentan tasas de deserción por 
cohorte superiores (aprox. 63%) a las del promedio nacional (53,35%). 

- Implementar estrategias orientadas al desarrollo de competencias en un segundo 
idioma, por parte de estudiantes y docentes, de tal forma que se incrementen las 
publicaciones en idioma extranjero, y se amplíen las posibilidades de convenios y 
movilidades con pares académicos y científicos de otras nacionalidades que no sean 
de habla hispana. 

- Mejorar los aspectos relacionados con la evaluación docente, así como de 
capacitación y actualización permanente. 

- A pesar que se cuenta con datos estadísticos de los egresados del Programa, se hace 
necesario construir una Política que garantice niveles de comunicación, apoyo a la 
formación continua, afiliación a redes académicas, entre otros aspectos señalados 
en el informe de pares. 

- Fortalecer los aspectos relacionados con la materialización de las políticas 
institucionales y de Facultad en materia de extensión y proyección social". 

A lo largo del presente informe, además de la discusión de los resultados de la 
autoevaluación, se mostrará en detalle cada uno de los cambios introducidos en pro del 
mejoramiento del programa. 

Proceso de Autoevaluación para renovación de la acreditación  

El programa de Licenciatura en Ciencias Naturales, en busca de su cuarta acreditación de alta 
calidad y apoyado en un comité́ de trabajo conformado por docentes de los Departamentos 
de Ciencias Biológicas, Estudios Educativos, Física y Química, estudiantes y egresados, 
realizó durante el año 2021 un ejercicio  orientado a la reflexión y análisis de los procesos y 
logros alcanzados en el período 2016 a 2021, partiendo de los planes de mejoramiento 
derivados de la autoevaluación anterior y atendiendo a los lineamientos establecidos en el 
Acuerdo CESU 02 del año 2020.  

Para la elaboración del presente informe, el equipo de autoevaluación tuvo el apoyo de la 
Oficina de Evaluación y Calidad Académica, dependencia encargada de acompañar, revisar 
y retroalimentar los procesos de autoevaluación con fines de acreditación de los diferentes 
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programas.  En el documento se compila los resultados de la autoevaluación de los 12 
factores, los planes de mejoramiento propuestos por el equipo, y los desarrollos 
implementados posterior a la renovación del Registro Calificado en el año 2019. 

Este proceso puede sintetizarse de la siguiente manera:  

1. Constitución del Comité́ de Autoevaluación y Aseguramiento de la Calidad del 
Programa: conforme a lo establecido en el Acuerdo 027 de 2004 del Consejo 
Superior, mediante el cual se crea y organiza el Sistema Institucional de 
Autoevaluación y Aseguramiento de la Calidad de la Universidad de Caldas.  

2. Capacitación del Comité́: en torno a la normativa del Consejo Nacional de 
Acreditación, el conocimiento de los procesos de acreditación anteriores, manejo de 
software, entre otros asuntos.  

3. Recolección de información: lo cual implicó la utilización de los diferentes 
herramientas dispuestas por la Universidad como el Normograma que contiene toda 
la normatividad institucional, el Observatorio de gestión institucional que entrega 
estadísticas actualizadas o en tiempo real, el Sistema Integrado de Gestión – SIG que 
da cuenta de procesos y procedimientos, el Sistema Gerencial-LUPA y el Sistema de 
Encuestas Electrónicas de consulta a los diversos actores universitarios (profesores, 
estudiantes y egresados). Este último, consulta la población con base en el siguiente 
criterio de representatividad:  

- Para los docentes, se trata de una muestra aleatoria simple que incorporó docentes de 
planta y ocasionales, en ambos casos de tiempo completo y de medio tiempo. 

- Para los estudiantes, el criterio de inclusión fue el tiempo de permanencia en la 
Institución, es decir, diligencian la encuesta aquellos estudiantes que llegan a su 
matrícula número siete, lo que supone un mayor conocimiento y un mayor recorrido 
académico del estudiante, lo cual le permite emitir su percepción de los temas que se 
le consultan en la encuesta. 

- Para los egresados, la población encuestada corresponde a aquella que pudo ser 
localizada vía correo electrónico, a partir de las bases de datos disponibles en la 
Oficina de Egresados y que se graduaron en los últimos 5 años. Por lo cual, se trata 
de un muestreo intencional no probabilístico.  

En las encuestas se consultan los aspectos de calidad que implican apreciación de docentes, 
estudiantes y egresados (en los casos que aplique) según los lineamientos del Consejo 
Nacional de Acreditación y la escala elegida es la establecida en los mismos lineamientos. 
Se definió́ que para la descripción y el análisis de las encuestas, la “Zona de Satisfacción” 
corresponde a la sumatoria de las valoraciones 3, 4 y 5, es decir Medio, Alto y Muy Alto, así 
mismo, los niveles 1 y 2, corresponden a Bajo y Muy Bajo y se interpretan como valoración 
insatisfactoria. La valoración de las encuestas se realizó con la escala mostrada en la siguiente 
tabla: 

Tabla 1. Valoración correspondiente a las escalas en las encuestas de autoevaluación del 
Programa. 

Nº Valoración correspondiente 
0 No sabe/ no responde 
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1 Muy bajo 
2 Bajo 
3 Medio 
4 Alto 
5 Muy alto  

La apreciación de los actores institucionales es un valor importante en estos procesos, 
también lo es la posibilidad de emitir juicios críticos sobre la calidad del Programa, 
soportados en datos, hechos y evidencias que aporta los sistemas enunciados. Este sistema 
provee información institucional y de los programas académicos requeridos en el modelo de 
acreditación del CNA. De igual forma, lo son las apreciaciones de egresados y empleadores 
consignados en los informes de pertinencia del programa, que sirven de insumo para la 
mejora continua.  

4. Revisión documental: La información obtenida mediante las herramientas descritas, 
fue complementada con la respectiva revisión documental: normas, informes, 
resultados y análisis de estudios, entre otros. En cada caso, el corte para la recolección 
de la información estadística, documental y de apreciación a través de consulta a la 
comunidad universitaria fue el mes de julio de 2021, con el propósito de destinar 
tiempo al procesamiento, análisis, validación de información y puesta en común 
(proceso de validación) con la comunidad universitaria.  

5. El informe: El Comité́ de Autoevaluación y Aseguramiento de la Calidad del 
programa, estuvo a cargo de la escritura del presente informe, cada Factor se describe 
en cinco componentes: experiencias significativas durante la vigencia de la 
acreditación, resultados y análisis, síntesis del factor, juicio crítico y plan de 
mejoramiento del factor. El documento tuvo una primera versión que fue entregada a 
la Oficina de Evaluación Académica, estudiantes, docentes y egresados con varios 
propósitos: validación, retroalimentación y apropiación. Posteriormente, el comité́ 
analizó el consolidado e incorporó al informe final las apreciaciones que consideró 
pertinentes.  

El informe se ajusta a las directrices del CNA en los aspectos de evaluación sugeridos en los 
diversos factores y características. En todo su recorrido y en la medida de lo posible, se 
muestra el proceso del Programa a partir de la última autoevaluación con la idea de identificar 
avances y retrocesos en los aspectos evaluados. De tal forma que, el presente informe refleja 
la realidad percibida y esperada del Programa.  

Las fases para la construcción del Informe de Autoevaluación del Programa se desarrollaron 
de la siguiente manera:  

Tabla 2. Fases del proceso de autoevaluación. 
Fases Responsables 

1 Conformación del comité́ de autoevaluación 
y aseguramiento de la calidad del programa  

Comité de currículo  

2 Capacitación en el manejo de software y 
estrategias para recolección de información  

Oficina de Evaluación y Calidad Académica  
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Fases Responsables 
3 Identificación de fuentes de información  Comité́ de autoevaluación y aseguramiento 

del programa y asistente de acreditación 
4 Recolección de información por cada factor  Comité́ de autoevaluación y aseguramiento 

del programa y asistente de acreditación 
5 Elaboración del primer borrador de informe 

por factor  
Comité́ de autoevaluación y aseguramiento 
del programa  

6 Revisión del primer borrador  Oficina de Evaluación y Calidad Académica  
7 Realimentación del primer borrador  Oficina de Evaluación y Calidad Académica  
8 Ajuste y entrega final del informe  Coordinador proceso de acreditación 

Comité́ de autoevaluación y aseguramiento 
del programa  

9 Validación del informe  Comunidad académica del programa 
10 Aprobación del informe Consejo de Facultad de Ciencias Exactas y 

Naturales 
11 Socialización con egresados, estudiantes, 

docentes y funcionarios  
Coordinador proceso de acreditación 
Comité́ de autoevaluación y aseguramiento 
del programa 

 

Después del proceso de autoevaluación, se tiene la percepción que el programa mantiene 
estándares de calidad e incluso presenta mejoría en aspectos evaluados y se han identificado 
algunas oportunidades de mejora, el comité de autoevaluación del programa espera ofrecer 
en este informe una descripción clara de las condiciones actuales, soportada en los 
respectivos indicadores. Para la ponderación de los factores se utilizaron los rangos 
establecidos por el CNA que se presentan en la tabla 3.  

Tabla 3. Rangos de calificación numérica, no numérica y cumplimientos. 
Rangos de 
calificación 
Numérica  

 
Características 

Rangos de 
calificación   

No numérica 
 

Características 

Rangos sobre 
porcentaje 

 
CUMPLIMIENTO 

GRADO DE CUMPLIMIENTO 

1,0 - 1,9 E 10% - 19% No se cumple 
2,0 - 2,9 D 20% - 39% Se cumple insatisfactoriamente 

3,0 - 3,4 C 40% - 59% Se cumple aceptablemente 
3,5 - 4,4 B 60% -  79% Se cumple en alto grado 

4,5 - 5,0 A 80% - 100% Se cumple plenamente 

En la tabla 4 se presenta el ejercicio la ponderación y calificación asignada a cada factor por 
el equipo de autoevaluación.
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Tabla 4. Ponderación y calificación de cada Factor. 
# FACTOR CARACTERÍSTICAS 
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1 Proyecto educativo del 
programa e identidad 
institucional 

1. Proyecto educativo del programa 60 4,4 53% 9 8,1 90% 
2. Relevancia académica y pertinencia social del 
programa 

40 4,6 37% 

TOTAL FACTOR 1 100 
 

90% 
2 Estudiantes 3. Participación en actividades de formación integral 20,0 4,2 17% 9 8,3 92% 

4. Orientación y seguimiento a estudiantes 20,0 4,8 19% 
5. Capacidad de trabajo autónomo 20,0 4,7 19% 
6. Reglamento estudiantil y política académica 20,0 5,0 20% 
7. Estímulos y apoyos para estudiantes 20,0 4,3 17% 

TOTAL FACTOR 2 100 
 

92% 
3 Profesores 8. Selección, vinculación y permanencia 12,5 4,7 12% 9 8,5 94% 

9. Estatuto profesoral 12,5 4,8 12% 
10. Número, dedicación, nivel de formación y 
experiencia 

12,5 5,0 13% 

11. Desarrollo profesoral 12,5 4,8 12% 
12. Estímulos a la trayectoria profesoral 12,5 4,8 12% 
13. Producción, pertinencia, utilización e impacto del 
material docente 

12,5 4,8 12% 

14. Remuneración por méritos 12,5 5,0 13% 
15. Evaluación de profesores 12,5 3,8 10% 

TOTAL FACTOR 3 100 
 

94% 
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# FACTOR CARACTERÍSTICAS 
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4 Egresados 16. Seguimiento de los egresados 50,0 4,8 48% 7 6,7 96% 
17. Impacto de los egresados en el medio social y 
académico 

50,0 4,8 48% 

TOTAL FACTOR 4 100 
 

96% 
5 Aspectos académicos y 

resultados de aprendizaje 
18. Integralidad de los aspectos curriculares 11,3 4,6 10% 9 8,3 92% 
19. Flexibilidad de los aspectos curriculares 11,3 5,0 11% 
20. Interdisciplinariedad 11,3 4,8 11% 
21. Estrategias pedagógicas 11,3 5,0 11% 
22. Sistema de evaluación de estudiantes 11,3 4,6 10% 
23. Resultados de aprendizaje 11,3 4,0 9% 
24. Competencias 11,3 4,2 9% 
25. Evaluación y autorregulación del programa 
académico 

11,3 4,8 11% 

26. Vinculación e interacción social 10,0 4,6 9% 
  TOTAL FACTOR 5 100 

 
92% 

6 Permanencia y 
graduación 

27. Políticas, estrategias y estructura de la 
permanencia y la graduación 

25,0 4,7 24% 9 8,6 96% 

28. Caracterización de los estudiantes y sistemas de 
alertas tempranas 

25,0 4,8 24% 

29. Ajustes a los aspectos curriculares 25,0 5,0 25% 
30. Mecanismos de selección 25,0 4,6 23% 

TOTAL FACTOR 6 100 
 

96% 
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# FACTOR CARACTERÍSTICAS 
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7 Interacción con el 
entorno nacional e 
internacional 

31. Inserción del programa en contextos académicos 
nacionales e internacionales 

30,0 4,6 28% 8 7,1 89% 

32. Relaciones externas de profesores y estudiantes 40,0 5,0 40% 

33. Habilidades comunicativas en una segunda 
lengua 

30,0 3,5 21% 

TOTAL FACTOR 7 100 
 

89% 
8 Aportes de la 

investigación, la 
innovación, el desarrollo 
tecnológico y la creación, 
asociados al programa 
académico 

34. Formación para la investigación, la innovación, el 
desarrollo tecnolóico y la creación 

50,0 5,0 50% 9 9,0 100% 

35. Compromiso con la investigación, la innovación, 
el desarrollo tecnológico y la creación 

50,0 5,0 50% 

TOTAL FACTOR 8 100 
 

100% 
9 Bienestar de la 

comunidad académica 
del programa 

36. Programas y servicios 50,0 5,0 50% 7 6,8 97% 

37. Participación y seguimiento 50,0 4,7 47% 

TOTAL FACTOR 9 100 
 

97% 
10 Medios educativos y 

ambientes de aprendizaje 
38. Estrategias y recursos de apoyo a profesores 35,0 4,6 32% 9 8,6 96% 
39. Estrategias y recursos de apoyo a estudiantes 35,0 4,8 34% 
40. Recursos bibliográficos y de información 30,0 5,0 30% 

TOTAL FACTOR 10 100 
 

96% 
11 Organización, 

administración y 
41. Organización y administración del programa 20,0 4,8 19% 7 6,8 97% 
42. Dirección y gestión 16,0 5,0 16% 
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# FACTOR CARACTERÍSTICAS 
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financiación del 
programa académico 

43. Sistemas de comunicación e información 16,0 4,5 14% 
44. Estudiantes y capacidad institucional 16,0 4,8 15% 
45. Financiación del programa académico 16,0 5,0 16% 
46. Aseguramiento de la calidad y mejora continua 16,0 5,0 16% 

TOTAL FACTOR 11 100 
 

97% 
12 Recursos físicos y 

tecnológicos 
47. Recursos de infraestructura física y tecnológica 50 5,0 50% 8 7,2 90% 

48. Recursos informáticos y de comunicación 50 4,0 40% 
  TOTAL FACTOR 12 100 

 
90% 

CALIFICACIÓN TOTAL 100 93,9 94% 
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Información general del programa  
 
Tabla 5. Información general del programa de Licenciatura en Ciencias Naturales. 

Institución Universidad de Caldas 
Institución acreditada Resolución N° 017202 del 24 de octubre de 2018 expedida por 

el Ministerio de Educación Nacional con una vigencia de 8 años 

Registro calificado del 

programa 

Resolución 301 de 16 de enero de 2019 expedida por el 

Ministerio de Educación Nacional con una vigencia de 7 años. 

Acreditación del programa  Resolución 19155 de 30 de septiembre de 2016 expedida por el 

Ministerio de Educación Nacional con una vigencia de 6 años. 

Nombre del programa Licenciatura en Ciencias Naturales 

Título Licenciado en Ciencias Naturales 

Objeto de estudio La formación de educadores calificados en las Ciencias 

Naturales, particularmente las ciencias biológicas, físicas y 

químicas, al mismo tiempo que contribuye de manera 

protagónica en la formación y ejercicio de estas disciplinas, 

generando semilleros de candidatos para la formación 

postgraduada en las diversas áreas de la pedagogía, las ciencias 

naturales y las ciencias afines. 

Ubicación Manizales, Caldas, Colombia, calle 65 # 26-10, Edificio Orlando 

Sierra, Bloque B, Oficina B 403. 

Nivel del programa Profesional-Pregrado 

Campo amplio Educación  

Campo detallado Educación  

Campo específico Ciencias de la educación  

Metodología Presencial  

Duración estimada del 

programa 

Diez (10) semestres 

Número de créditos 

académicos 

180 

Número de estudiantes en el 

primer periodo 

60 

Periodicidad de la admisión Semestral  

Jornada Diurna  

Dedicación Tiempo completo, 2 períodos académicos al año, 16 semanas por 

período académico. 

Teléfono 8781500 Ext 12426 y 12636 

E-mail licenciatura.cienciasnaturales@ucaldas.edu.co 

Fecha de inicio del programa 18 de agosto de 1982
2
 

Número de cohortes  94 

Número de egresados  1632 

Valor de la matrícula al iniciar Acuerdo 022 de 2012 régimen de matrículas  

El programa está adscrito a la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales 

 
2 La Resolución N° 075 de 1994 del Consejo Superior de la Universidad de Caldas, expresa lo siguiente: “… el 
Programa académico Licenciatura en Biología y Química fue aprobado mediante Resolución 1120 del 18 de 
agosto de 1982 por el Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior ICFES…”. En: 
http://sig.ucaldas.edu.co/admiarchigestion/H0016-164-075.PDF. 
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Factor 1: 

MISIÓN Y PROYECTO INSTITUCIONAL,  
PROYECTO EDUCATIVO DEL PROGRAMA  

E IDENTIDAD INSTITUCIONAL 
 
 
1.1 EXPERIENCIAS SIGNIFICATIVAS EN EL TIEMPO DE LA ACREDITACIÓN  

 
1.1.1 La Universidad, mediante el Acuerdo 12 del año 2017 (Anexo 1) aprobó la 

modificación de la estructura curricular mínima de los programas profesionales de 
formación de educadores a nivel de pregrado otorgándole identidad institucional en 
los componentes pedagógicos y didácticos a los programas de Licenciatura y 
permitiendo la movilidad estudiantil. 

1.1.2 Entre el año 2017 y 2018 el programa realizó el ajuste curricular (Anexo 2) para 
alinear el plan curricular a la estructura curricular mínima de los programas de 
Licenciatura aprobada por la institución y a la Resolución 18583 de 2017 del MEN 
(Anexo 3). 

1.1.3 En el año 2018 la Universidad de Caldas recibió la acreditación de alta calidad por 
un periodo de 8 años (Anexo 4), con el cual, se da un reconocimiento a la Institución 
por la calidad de sus programas académicos, además de su organización, 
funcionamiento y el papel que desempeña dentro de la sociedad.  

1.1.4 En el año 2018 se publicó el estudio de pertinencia del programa (Anexo 5) como 
estrategia para identificar la pertinencia de los programas académicos de la 
Universidad de Caldas, consultando el punto de vista de los egresados y sus 
empleadores, en relación con las exigencias locales, regionales, nacionales e 
internacionales. 

1.1.5 Derivado del ajuste curricular, el programa renovó su Registro calificado en enero 
del año 2019 por un período de 7 años (Anexo 6). 

 

1.2 RESULTADOS Y ANÁLISIS 
 

CARACTERÍSTICA 1.  
PROYECTO EDUCATIVO DEL PROGRAMA 

 
a) Articulación del PEP con el PEI que dé cuenta del desarrollo de las competencias del 

egresado y los mecanismos curriculares. Para identificar este grado de articulación se 
revisó y comparó el Proyecto Educativo Institucional-PEI (Anexo 7) con el Proyecto 
Educativo del Programa-PEP, descrito en el documento maestro (Anexo 8), en la tabla 5 
se presenta esta comparación.

Factor 
1 
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Tabla 6. Articulación entre el PEP de la Licenciatura en Ciencias Naturales y el PEI. 
PEI PEP 

Intencionalidad educativa 
Revisión de las áreas de formación en cada 
programa, con especial interés a la cualificación 
integral del ser humano, el ser humano en cuanto al 
ser , al saber y al hacer Profesional. 

La formación integral a través de la oferta institucional para la calificación en las 
diferentes dimensiones, en el ser (oferta de servicios y programas de la Oficina de 
Bienestar institucional), en el saber y hacer Profesional revisión y rediseño de plan 
curricular y planes de actividad académica de acuerdo con los requerimientos y con las 
innovaciones de la ciencia, la tecnología y las necesidades del contexto 

Interrelación entre las disciplinas básicas con los 
conocimientos que fundamentan el trabajo de las 
profesiones. 

Algunas actividades académicas del componente de formación en ciencias en el plan de 
estudios se encuentran interrelacionadas (Bioquímica, biofísica, ecología, didácticas, 
seminarios). 

Racionalizar la distribución horaria semanal, para 
que posibilite una atención tutorial permanente y la 
generación de espacios que permitan tanto al 
profesor como al alumno, mayor dedicación a la 
investigación, la extensión y el uso del tiempo libre 
en opciones artísticas, deportivas y culturales. 

Los estudiantes pueden inscribir 19 créditos académicos al semestre, excepción hecha a 
los estudiantes que tienen un percentil superior al 80 %, lo anterior permite tener espacios 
para asesorías, participación en programas de investigación y de proyección o de las 
variadas actividades culturales de la Universidad.  

Adopción del estudio de la Constitución Política, 
Historia de Colombia, lengua materna, educación 
ambiental y práctica deportiva, como parte de las 
temáticas y contenidos de algunos cursos, 
contribuyendo así a la formación integral de 
maestros y egresados. 

En el área de formación general, los estudiantes deben inscribir las actividades 
académicas Constitución Política de Colombia y Educación Ambiental (4 créditos), las 
demás actividades son ofertadas como opcionales por parte de los diferentes 
Departamentos y aportan a la formación integral del Licenciado. 

Programación de asignaturas electivas que sin tender 
a la especialización, le permitan al estudiante 
apropiarse y aplicar el conocimiento en una área 
problemática específica de su interés. 

En el programa el componente de profundización (9 créditos) les permite a los 
estudiantes adquirir algún grado de especialización en áreas de su interés, mediante la 
oferta de electivas de profundización que a su vez responden a los desarrollos de cada 
Departamento. 

Intencionalidad pedagógica 
El proceso educativo se debe centrar en pedagogías 
activas. 

En el Programa convergen variados estilos pedagógicos, asistidos por las ayudas 
tecnológicas que hoy nos brindan las TIC. Se resalta el respeto del principio de libertad 
de cátedra, que considera la libertad de los profesores para llevar a cabo el abordaje 
metodológico que la experiencia de trabajo le asegure un mejor desempeño y 
aprendizaje. Se mantienen los enfoques inductivos y deductivos, las invitaciones a 
razonar, las analogías, los estudios de casos, las revisiones bibliográficas, los seminarios 
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PEI PEP 
Intencionalidad educativa 

de práctica, el desarrollo de prácticas de laboratorio, la preparación de microclases, entre 
otros, establecidos en los Plan Institucional de cada actividad académica (PIAA). 

Incremento de las horas dedicadas al autoestudio 
combinando los trabajos escritos, las exposiciones 
orales y las prácticas de laboratorio, promoviendo el 
trabajo de campo y la labor comunitaria 

El sistema de créditos establecido en la Universidad y el límite de inscripción por 
semestre favorece al estudiante su labor independiente y su aprendizaje autónomo. De 
igual manera con la metodología no presencial implementada por la institución durante 
la época de la pandemia, las horas de autoestudio, los trabajos escritos, exposiciones, se 
aumentaron. En cuanto al trabajo en comunidad, mediante la práctica educativa los 
estudiantes del programa realizan la proyección a la comunidad, con el apoyo a 
intuiciones educativas de básica y media y realización de proyectos educativos.  

Uso de la informática y de la telemática por parte de 
docentes y estudiantes. 

El uso de Internet, correo electrónico, el Campus virtual, las actividades académicas que 
involucran las TIC, consulta de bases de datos, están encaminadas a fortalecer el uso de 
estas herramientas por parte de estudiantes y docentes. 

Organización de actividades tendientes a cambiar 
actitudes y a desarrollar las capacidades de 
observación y reflexión del estudiante; a estimularlo 
para labores de investigación que trasciendan el aula 
de clase  

El plan de estudios del programa contempla algunas actividades para desarrollar 
capacidades de observación y reflexión como son las prácticas de laboratorio, salidas 
académicas, los seminarios; también existen espacios como los semilleros de 
investigación y los centros de práctica, que le permiten al estudiante realizar ejercicios 
de acercamiento a la práctica docente. 

Flexibilización 
Introducción del sistema de créditos para todas las 
actividades académicas (asignaturas, seminarios, 
cursos cortos, talleres y similares, etc.) que tengan 
que ver con el desarrollo curricular.  

En el programa se adoptó el sistema de créditos que le permite al estudiante recorrer el 
plan de estudios en secuencias y tiempos variables, adicional a ello, los estudiantes 
pueden cursar créditos de actividades académicas de maestría, de otros programas y otras 
universidades. 

Articulación entre la teoría y la práctica El trabajo en el laboratorio, las prácticas educativas y las salidas de campo hacen parte 
de esta intencionalidad pedagógica. 

Estructura curricular que contenga formación 
general, formación disciplinar y profesional y 
profundización 

El plan de estudios del Programa de Licenciatura en Ciencias Naturales se ha 
estructurado de acuerdo con lo establecido en la Política Curricular, en este sentido el 
programa tiene núcleo de formación general (10 créditos), núcleo de formación 
disciplinar (132 créditos), núcleo de formación profesional (29 créditos) y núcleo de 
electivas de profundización (9 créditos) 

Fuente: Construcción propia
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b) Impacto de las políticas y estrategias de planeación y evaluación curricular y la 
propuesta de mejoramiento continuo. En cuanto a la planeación curricular, el programa 
está estructurado en créditos, componentes y actividades académicas de acuerdo a lo 
establecido en la Política Curricular de la Universidad de Caldas (Anexo 9). Relacionado 
con la evaluación curricular y la propuesta de mejoramiento, se tienen instancias 
académicas responsables de realizar seguimiento como son: 
 
- Comité de currículo del Programa.  
- Reuniones con los Departamentos que ofertan actividades académicas al programa. 
- Consejo de Facultad de Ciencias Exactas y Naturales. 
- Consejo Académico.  
El acuerdo 33 de 2019 del Consejo superior (Anexo 10) estableció las funciones del 
comité de currículo para mantener actualizado el currículo de los programas, de igual 
manera el Estatuto General de la Universidad de Caldas aprobado mediante acuerdo 47 
del 2017 del Consejo Superior (Anexo 11), estableció funciones de órganos colegiados 
tales como Consejo superior, Consejo Académico, Consejos de facultad, entre otros. En 
la tabla 6 se presenta un resumen:  
 
Tabla 7. Funciones evaluación curricular y la propuesta de mejoramiento continuo en 
diferentes órganos colegiados. 
Órgano 
colegiado Funciones relacionadas con planeación y evaluación curricular  

Comité de 
currículo 

- Realizar los ajustes necesarios para mantener actualizado el currículo del 
Programa.  

- Acompañar procesos de acreditación de alta calidad y procesos de registro 
calificado. 

- Realizar evaluación curricular en el marco de la Política Curricular. 

Consejo de 
Facultad 

- Promover, evaluar y tomar las decisiones que sean de su competencia para 
garantizar el desarrollo académico y administrativo de la facultad. 

- Aplicar y hacer cumplir los estatutos y reglamentos institucionales.  
- Aprobar los ajustes curriculares que sean de su competencia e informar de 

los cambios a la Vicerrectoría Académica y al Centro de Admisiones y 
Registro Académico.  

Consejo 
Académico  

- Definir las políticas académicas de la institución.  
- Decidir sobre el desarrollo académico.  
- Recomendar al Consejo Superior la creación y supresión de programas 

académicos y de institutos.  
- Aprobar la modificación, fusión y suspensión de programas académicos de 

conformidad con las disposiciones legales y las directrices generales 
trazadas por el Consejo Superior. 

- Establecer sistemas de evaluación institucional de programas curriculares. 

Consejo 
Superior  

- Definir las políticas universitarias y la planeación de la institución.  
- Vigilar que el funcionamiento de la institución esté acorde con las 

disposiciones legales, el Estatuto General y las políticas institucionales.  
- Crear y suprimir programas académicos a propuesta del Consejo Académico.  

Fuente: Construcción propia 



 32 

Todas las funciones anteriormente descritas, se pueden verificar a través de las actas, 
resoluciones y acuerdos de las diferentes instancias.  
 

c) Articulación de las funciones sustantivas en el PEP. La articulación de las funciones 
sustantivas de docencia, investigación y proyección se materializan en el PEP de la 
siguiente manera: 
 
Docencia: a través de esta función, desde el programa se garantiza una formación de 
calidad, actualizada y que da respuesta a las necesidades del medio; con este propósito, 
desde los Departamentos y Comité de Currículo constantemente se hace revisión a los 
Programas Institucionales de Actividad Académica.  
 
Investigación: Un componente importante del programa está orientado a la investigación 
dado que el proceso de formación apunta a desarrollar las habilidades y capacidades 
necesarias para formar un licenciado altamente competente en los escenarios educativos. 
Para este propósito se programan de manera regular actividades académicas prácticas 
tanto en el aula, en los laboratorios y prácticas académicas extramurales, resaltando la 
importancia de éstas últimas para la formación experiencial del futuro Licenciado y la 
aplicación de sus conocimientos en la solución de problemas específicos relacionados 
con su formación profesional. Para efectos de resaltar el valor que alcanza el componente 
práctico de la formación, es importante mencionar que el diseño curricular contempla el 
desarrollo de 50 créditos en prácticas pedagógicas y educativas. De igual manera, un alto 
porcentaje de estudiantes se vincula a semilleros de investigación de manera voluntaria 
por intereses particulares.  
 
Proyección: el ejercicio pedagógico es, por naturaleza, una actividad de perfil social. El 
programa tiene impacto directo en la proyección social a través del ejercicio de la Práctica 
Educativa (El estudiante desarrolla sus habilidades cognitivas de investigación y 
proyección en el centro de práctica) que realizan sus estudiantes, en la cual se 
desempeñan no solamente como docentes sino como servidores de la acción educativa 
en toda su dimensión con las instituciones y con el entorno. Cabe resaltar que en la 
actualidad se cuenta con más de 120 convenios para prácticas educativas (Anexo 12) y 
cada semestre se generan nuevos convenios. 

 
d) Evidencia de la evolución del Proyecto Educativo del Programa en el marco de los 

procesos de autoevaluación y autorregulación garantizando su mejoramiento 
continuo. El comité de currículo del programa, basado en el Acuerdo 12 de 2017 (Anexo 
1) mediante el cual se establece la estructura curricular mínima de los programas 
profesionales de formación de educadores a nivel de pregrado en la Universidad de 
Caldas, y la Resolución 18683 de 2017 del MEN (Anexo 3), por la cual se ajustaron las 
características específicas de calidad de los programas de Licenciatura para la obtención, 
renovación o modificación del registro calificado, realizó en el año 2018 el ajuste 
curricular. A continuación y de manera resumida se presenta la reforma: 
 
Cambio de denominación: luego de un análisis minucioso por parte del comité de 
currículo, el programa ajustó su denominación a Licenciatura en Ciencias Naturales 
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teniendo en cuenta las áreas obligatorias y fundamentales establecidas en la Ley General 
de Educación.  
 
Contenidos curriculares: en el PEP se explicitan los fundamentos teóricos, los 
lineamientos pedagógicos y didácticos del programa, de igual manera se señala el 
propósito y perfil de formación teniendo en cuenta parámetros como la integralidad, 
flexibilidad e interdisciplinariedad.   
 
En cuanto a los componentes de fundamentos generales, saberes específicos y 
disciplinares, en pedagogía, didáctica de las disciplinas, después del ajuste a la estructura 
curricular del programa quedó de la siguiente manera:  
  
Tabla 8. Estructura curricular del programa de Licenciatura en Ciencias Naturales 

Licenciatura en Ciencias Naturales 
Componente de formación general 10 Créditos 
Componente de formación disciplinar 130 Créditos 
Componente de formación profesional 29 Créditos 
Componente de profundización  9 Créditos 

Fuente: Documento maestro Licenciatura en Ciencias Naturales 
 

Práctica pedagógica y educativa: la práctica educativa y pedagógica según las normas 
citadas requería como mínimo 40 créditos presenciales del plan de estudios, en la 
siguiente tabla se muestra la modificación realizada:  

 
Tabla 9. Ajustes a la práctica pedagógica y educativa 

Licenciatura en Biología y Química  Licenciatura en Ciencias Naturales  

31 créditos en práctica pedagógica 
distribuidos en: 
7 créditos de seminarios de práctica  
24 créditos de práctica profesional educativa  

50 créditos de práctica pedagógica 
distribuidos en: 
30 créditos-Estructura curricular mínima 
20 créditos desde los laboratorios 
disciplinares  

Fuente: Documento maestro Licenciatura en Ciencias Naturales 
 

El ajuste a los 20 créditos en práctica orientados desde los laboratorios requirió un 
trabajo adicional con los diferentes Departamentos de manera tal que se respondiera a 
las condiciones de calidad establecidas por el MEN en la resolución 18583. En las tablas 
9 y 10 se presenta de manera detallada los créditos de práctica pedagógica y educativa.  
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Tabla 10. Aporte a la práctica pedagógica y educativa por la estructura curricular mínima 

# Actividad académica  Créditos  
teóricos 

Créditos 
prácticos 

Total 
créditos 

Aporte a la 
práctica 

pedagógica 
1 Educación y Pedagogía: Historia, Teorías y Procesos I 2 1 3 1 
2 Educación y Pedagogía: Historia, Teorías y Procesos II 2 1 3 1 
3 Teoría y Práctica Curricular 2 1 3 1 
4 Culturas y aprendizajes  2 1 3 1 
5 Evaluación de procesos educativos y de aprendizajes  2 1 3 1 
6 Conocimiento pedagógico y didáctico del contenido  2 1 3 1 
7 Roles y desempeños del maestro  2 1 3 1 
8 Didáctica de la Biología 1,5 1,5 3 1,5 
9 Didáctica de la Física  1,5 1,5 3 1,5 
10 Didáctica de la Química 1,5 1,5 3 1,5 
11 Seminario de práctica pedagógica e investigativa I y II 2,5 1,5 4 2,5 
12 Práctica docente I 0 8 8 8 
13 Práctica docente II  0 8 8 8 

 Total  20 30 50 30 
Fuente: Documento maestro Licenciatura en Ciencias Naturales 
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Tabla 11. Aporte a la práctica pedagógica y educativa desde la Facultad de Ciencias 

Exactas y Naturales  
 

Departamentos  
 

Actividades académicas  
Aporte a la 

práctica 
pedagógica 

(en Créditos) 
Ciencias 
biológicas  

Laboratorio de Biología general 1 
Laboratorio de Biología celular  1 
Laboratorio de Microbiología 1 
Laboratorio de Zoología 1 
Prácticas de botánica  1 
Laboratorio de genética  1 
Educación ambiental 1 de 2 
Ecología 1 de 4 

Física  Laboratorio de Física I 1 
Laboratorio de Física II 1 
Laboratorio de Física I 1 
Modelado y simulación en física y nanociencia  1 

Química  Lab. de Química I 1 
Lab. de Química II 1 
Lab. de Química Analítica  1 
Lab. de Química Inorgánica  1 
Lab. de Fisicoquímica  1 
Lab. de Química Orgánica I 1 
Lab. de Química Orgánica II 1 
Lab. de bioquímica  1 

Total 20 
 Fuente: Documento maestro Licenciatura en Ciencias Naturales 
 
 

e) Impactos de la evolución del Proyecto Educativo del Programa en la consolidación de 
la identidad del Programa con la participación de la comunidad académica y de sus 
grupos de interés. La Resolución 000301 del 16 de enero de 2019 (Anexo 5) que resuelve 
la solicitud de renovación y modificación del registro calificado para el programa de 
Licenciatura en Ciencias Naturales de la Universidad de Caldas, es un indicador de la 
evolución del PEP y la consolidación de la identidad del programa. El comité de currículo 
conformado por representantes de comunidad académica del programa como profesores, 
estudiantes y egresados garantiza la participación. 
 

Calificación de la Característica 1. 
 

Escala no numérica Criterio Calificación 
B Se cumple en alto grado 4,4 
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CARACTERÍSTICA 2.  
RELEVANCIA ACADÉMICA Y PERTINENCIA SOCIAL DEL PROGRAMA 

 
a) Estudios sobre las tendencias, necesidades y líneas de desarrollo de disciplina o 

profesión, a nivel local, regional, nacional o internacional. Con la reforma curricular 
reciente, desde el comité de currículo se hizo una revisión detallada de los programas 
similares a la Licenciatura en Ciencias Naturales en términos de  estructura curricular, 
práctica, formación investigación, entre otros; en la tabla 11 se presenta un resumen de 
estos programas.  

 
Tabla 12. Programas de Licenciatura en el país relacionados con la Licenciatura en 

Ciencias Naturales de la Universidad de Caldas 

# Institución Programa Activo Ciudad Pública/ 
Privada 

1 Universidad de la Sabana  Licenciatura en 
Ciencias Naturales Si  Bogotá  Privada 

2 ICESI Licenciatura en 
Ciencias Naturales Si  Cali  Privada 

3 Universidad Tecnológica del 
Chocó “Diego Luis Córdoba” 

Licenciatura en 
Ciencias Naturales 

 
Si Quibdó Pública 

4 Universidad de Caldas Licenciatura en 
Ciencias Naturales Si Manizales Pública  

5 Universidad del Atlántico  Licenciatura en 
Ciencias Naturales Si  Barranquilla  Pública 

6 Universidad de Antioquia  Licenciatura en 
Ciencias Naturales Si  Medellín  Pública 

7 Universidad del Quindío  
Licenciatura en 
Ciencias Naturales y 
Educación Ambiental 

Si Armenia  Pública 

8 Universidad Pedagógica y 
Tecnológica de Colombia  

Licenciatura en 
Ciencias Naturales y 
Educación Ambiental 

Si  Boyacá Pública 

9 
Universidad del Valle-
Universidad del Valle sede 
Pacífico  

Licenciatura en 
Ciencias Naturales y 
Educación Ambiental 

Si  Cali  Pública  

10 Universidad Popular del Cesar  
Licenciatura en 
Ciencias Naturales y 
Educación Ambiental 

Si   Valledupar  Pública 

11 Universidad del Tolima  
Licenciatura en 
Ciencias Naturales y 
Educación Ambiental 

Si  Ibagué Pública 

12 Universidad del Cauca  
Licenciatura en 
Ciencias Naturales y 
Educación Ambiental 

Si  Popayán  Pública 

13 Universidad del Magdalena  Licenciatura en 
Ciencias Naturales Si  Santa Marta  Pública 

14 Universidad Pedagógica 
Nacional  

Licenciatura en 
Biología Si  Bogotá  Pública 
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# Institución Programa Activo Ciudad Pública/ 
Privada 

Licenciatura en 
Física 
Licenciatura en 
Química  

15 Universidad Distrital 
Francisco José de Caldas  

Licenciatura en 
Biología 
Licenciatura en 
Física 
Licenciatura en 
Química  

Si  Bogotá  Pública 

16 Universidad de los Andes  

Licenciatura en 
Biología 
Licenciatura en 
Física 
Licenciatura en 
Química 

Si  Bogotá  Privada 

Fuente: Ajuste curricular Licenciatura en Ciencias Naturales 
 

b) Evidencia de estudios orientados a identificar las necesidades y requerimientos del 
entorno local, regional o nacional, en términos productivos y de competitividad, 
tecnológicos y de talento humano. La Universidad de Caldas, a través de la Oficina de 
Evaluación y Calidad Académica adscrita a la Vicerrectoría Académica realiza de manera 
periódica estudios de pertinencia de todos los programas académicos. En el año 2018, se 
publicó el “Estudio de Pertinencia del Programa de Licenciatura en Biología y Química” 
(Anexo 5), realizado con egresados y empleadores con el propósito orientar acciones de 
mejora, en aquellos aspectos a que haya lugar y para lograr una mayor concordancia con 
las necesidades y demandas socioeconómicas y educativas. 
 

c) Impacto, relevancia académica y pertinencia social del Programa desde la perspectiva 
de la comunidad académica y de sus grupos de interés. En la tabla 12 se presenta la 
valoración de los egresados del programa en varias categorías que dan respuesta al ítem.  

 
Tabla 13. Grado de satisfacción del programa académico por parte de los egresados, en 

porcentaje 

Categoría 
Zona de 

satisfacción 
% 

Calidad académica. 93,6 
Capacidad de respuesta a las necesidades de sus egresados.  89,9 
Encontrar un trabajo adecuado después de terminar sus estudios. 78,5 
Asumir las responsabilidades que el ejercicio profesional le ha exigido.  91,2 
Aportar al desarrollo económico y social de su país. 84,9 
Favorecer el desarrollo personal. 95 
El salario. 67,1 
Posición profesional alcanzada.  83,5 
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Categoría 
Zona de 

satisfacción 
% 

Oportunidad de beneficios sociales que mejoran su calidad de vida.  75,9 
Oportunidad de desarrollo profesional (ascensos, capacitación). 74,4 
Estabilidad laboral. 71,2 

Fuente: Informe de pertinencia 2018. 
 
La tabla anterior muestra que, asumir las responsabilidades que el ejercicio profesional le 
ha exigido, la calidad académica del programa y si el programa favoreció su desarrollo 
personal, son las características mejor calificadas por los egresados, pues sus valoraciones 
están por encima del 90%; pero, el salario, la estabilidad laboral, las oportunidades de 
desarrollo profesional y de beneficios sociales, son las preguntas que muestran porcentajes 
de valoración entre el 67 y el 76%. El análisis de estas valoraciones obtenidas se ha realizado 
desde el comité de currículo con participación de la representante de egresados. 
 

d) La estructura curricular del Programa y las estrategias para su gestión, evidencian su 
respuesta a las necesidades del entorno y de los sectores en los cuales se desempeña el 
egresado. La estructura curricular del programa guarda coherencia con lo establecido  en 
el artículo 15 de la Política Curricular de la Universidad (Anexo 9) en el cual se establecen 
las características de los planes curriculares para los programas académicos; todo plan 
curricular debe ser revisado y actualizado de acuerdo a las normas vigentes y las 
necesidades del entorno por parte del comité de currículo y aprobado por instancias como 
Consejos de Facultad y Consejo Académico. Mediante el Acuerdo 26  de 2018 (Anexo 
13) el Consejo Académico aprobó el ajuste curricular y el cambio de denominación del 
programa de Licenciatura en Biología y Química por Licenciatura en Ciencias Naturales. 
El ajuste se realizó tomando como referencia además el estudio de pertinencia del 
programa.  

 
e) Las competencias, resultados de aprendizaje y actitudes demostradas por los egresados 

dan cuenta de la pertinencia de su formación y del compromiso del Programa con la 
formación de técnicos, tecnólogos, profesionales, maestros o doctores que aporten 
soluciones positivas a las problemáticas del medio, a la generación de conocimiento y 
a la formación de investigadores autónomos. En cuanto a los resultados de aprendizaje, 
la Universidad inició en septiembre del 2021 (Anexo 14) el proceso de ajuste curricular 
para dar respuesta al Decreto 1330 de 2019 del MEN 
(https://www.mineducacion.gov.co/1759/articles-387348_archivo_pdf.pdf) en lo que se 
refiere a existencia, implementación, aplicación y resultados del cumplimiento de 
políticas académicas asociadas al currículo, resultados de aprendizaje, créditos y 
actividades. En tal sentido en marzo del 2022 todos los programas académicos de la 
Universidad de Caldas deberán contar con sus respectivos PEP definidos y actualizados  
dando cumplimiento a las normas nacionales en coherencia con las institucionales.  
  
Por otra parte, las competencias que fueron valoradas por los egresados y que el programa 
pretende que sean el sello de todo licenciado en Ciencias Naturales de la Universidad de 
Caldas, se encuentran consignadas en el estudio de pertinencia. En éste, se muestra la 
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calificación otorgada al grado en que estas fueron desarrolladas en el programa 
comparado con el grado en que dicha competencia es requerida en el ámbito laboral 
(Tabla 13). 
 
En los resultados, no se encontró diferencia estadística entre lo que considera posee el 
egresado y lo que él percibe que exige el medio laboral en las competencias: reflexión 
histórica y epistemológica de la pedagogía y de las ciencias naturales; capacidad de 
aplicación del método científico, comprensión de los conceptos y principios básicos de 
las ciencias naturales y, conocimiento de métodos de laboratorio y técnicas de campo, 
acordes con las normas de bioseguridad y bioética. Aunque en las demás competencias 
tal diferencia si se comprobó, sintiendo el licenciado que lo exigido por el medio laboral 
es superior a lo que él posee, al menos el 60,8% de ellos considera poseer todas las 
cualidades medidas en grado alto o muy alto. 
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Tabla 14. Grado de satisfacción del egresado de Licenciatura en Biología y Química a las competencias específicas de la 
Universidad de Caldas (en porcentaje de egresados) 

 
Categoría 

Zona de satisfacción % 
Aportado por 
la Universidad 

Exigido en el 
medio laboral 

Habilidad para la comunicación oral y escrita. 91,4  96,9 
Capacidad de trabajo en equipo, y también habilidad para trabajar en forma autónoma.  92,9 97 
Reflexión histórica y epistemológica de la pedagogía y de las Ciencias Naturales. 82,5 91,3 
Habilidad para la búsqueda primaria de información.  93,3 95,9 
Interpretación y comunicación de la literatura científica.  93,2 95,8 
Capacidad de observación, argumentación, reflexión, abstracción, análisis y síntesis.  93,3 98,6 
Capacidad de aplicación del método científico.  94,6 97,3 
Compromiso con la preservación del medio ambiente. 93,4 97,3 
Capacidad crítica, autocritica y creativa. 83,2 98,7 
Capacidad para formular y gestionar proyectos. 82,4 98,6 
Compromiso con la calidad y la excelencia.  93,2 97,2 
Habilidad para integrar los conceptos y procesos que caracterizan el conocimiento de las Ciencias 
Naturales y el de la pedagogía.  

87,9 98,6 

Capacidad de comprensión de la interrelación de las causas y efectos de los procesos naturales. 93,4 98,6 
Comprensión de los conceptos y principios básicos de las Ciencias Naturales. 91,9 97,2 
Conocimiento de métodos de laboratorio y técnicas de campo, acorde con las normas de bioseguridad 
y bioética.  

97,3 96 

Razonamiento cualitativo y cuantitativo.  97,3 95,9 
Habilidad para identificar y captar la misión, visión y objetivos de la Institución donde labore y 
asumirlas como propias. 

86,3 97,3 

Capacidad de adaptar y aplicar metodologías modernas e instrumentos de mediación pedagógica en la 
enseñanza de las Ciencias Naturales.  

83,8 97,1  

Fuente: Informe de pertinencia 2018. 
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Tabla 15. Grado de satisfacción del empleador del egresado del programa de Licenciatura en Biología y Química a las 
competencias específicas del programa (en porcentaje de egresados) 

Competencia 

Zona de satisfacción % 
Aportado 

por el 
programa 

Exigido en el 
medio 
laboral 

Habilidad para la comunicación oral y escrita. 100 94,7 
Capacidad de trabajo en equipo, y también habilidad para trabajar en forma autónoma. 100 94,7 
Reflexión histórica y epistemológica de la pedagogía y de las Ciencias Naturales. 94,7  94,8 
Habilidad para la búsqueda primaria de información. 100 94,8 
Interpretación y comunicación de la literatura científica. 100  100 
Capacidad de observación, argumentación, reflexión, abstracción, análisis y síntesis. 100 100 
Capacidad de aplicación del método científico. 100 100 
Compromiso con la preservación del medio ambiente. 94,7 94,8 
Capacidad crítica, autocritica y creativa. 100 100 
Capacidad para formular y gestionar proyectos. 94,7 100 
Compromiso con la calidad y la excelencia. 94,8 94,8 
Habilidad para integrar los conceptos y procesos que caracterizan el conocimiento de las Ciencias 
Naturales y el de la pedagogía. 94,7 94,8 

Capacidad de comprensión de la interrelación de las causas y efectos de los procesos naturales. 100  100 
Comprensión de los conceptos y principios básicos de las Ciencias Naturales. 94,7  95 
Conocimiento de métodos de laboratorio y técnicas de campo, acorde con las normas de bioseguridad y 
bioética  94,7 89,5 

Razonamiento cualitativo y cuantitativo. 100 100 
Habilidad para identificar y captar la misión, visión y objetivos de la Institución donde labore y asumirlas 
como propias. 100 100 

Capacidad de adaptar y aplicar metodologías modernas e instrumentos de mediación pedagógica en la 
enseñanza de las Ciencias Naturales. 100 100 

Fuente: Informe de pertinencia 2018. 
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Al menos el 73,7% de los empleadores estuvo de acuerdo en que los licenciados poseen 
todas las competencias en grado alto o muy alto, siendo “Comprensión de los conceptos 
y principios básicos de las ciencias naturales”, y “Capacidad de comprensión de la 
interrelación de las causas y efectos de los procesos naturales”, las mejor evaluadas 

 
f) Apreciación de profesores, estudiantes, egresados y empleadores sobre la pertinencia 

social y relevancia académica del programa para la región de influencia. Para dar 
respuesta a este ítem, se revisaron las diferentes encuestas que la Universidad aplica a la 
comunidad educativa.  
 
Tabla 16. Grado de satisfacción de sobre la pertinencia social y relevancia académica 
del programa por parte de los egresados, en porcentaje 

Pregunta 
Zona de 

satisfacción 
% 

Evalúa las necesidades del contexto y tiene visión prospectiva del desarrollo 
social. 96,2 

Aporta al estudio y solución de problemas regionales nacionales e 
internacionales. 95 

Los programas y actividades de investigación y de extensión o proyección social 
de la Universidad de Caldas son coherentes con el contexto y con la naturaleza 
institucional. 

95 

Considera que usted como egresado de la Universidad de Caldas aporta en el 
campo empresarial, científico, artístico, cultural, económico o político de la 
sociedad. 

95 

Fuente: Informe de pertinencia del programa 2018. 
 

Los resultados indican que los egresados tienen una valoración alta o muy alta sobre la 
pertinencia social y relevancia académica del programa.  
 
Tabla 17. Grado de satisfacción de sobre la pertinencia social y relevancia académica 
del programa por parte de los empleadores, en porcentaje 

Pregunta 
Zona de 

satisfacción 
% 

Evalúa las necesidades del contexto y tiene visión prospectiva del desarrollo 
social. 100 

Aporta al estudio y solución de problemas regionales nacionales e 
internacionales. 100 

Los programas y actividades de investigación y de extensión o proyección social 
de la Universidad de Caldas son coherentes con el contexto y con la naturaleza 
institucional. 

100 

Considera que el egresado de la Universidad de Caldas aporta en el campo 
empresarial, científico, artístico, cultural, económico o político de la sociedad. 100 

Fuente: Informe de pertinencia del programa. 
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Los resultados obtenidos a partir de la encuesta a empleadores indican que el programa 
tiene pertinencia social y relevancia académica con valoraciones más altas que las que 
otorgan los egresados.  

 
Tabla 18. Grado de satisfacción de los profesores sobre la pertinencia social y relevancia 
académica del programa por parte de los docentes, en porcentaje 
Pregunta  Zona de 

satisfacción 
(%) 

Califique el impacto sobre el desarrollo regional del Programa al que usted 
dedica la mayor parte de su actividad docente, a través de: 
Sus prácticas. 93,7 
Sus egresados. 93,6 
Su plan de estudio. 100 

Fuente: Sistema de encuestas electrónicas 2021. 
 
Por su parte, los docentes que orientan actividades académicas consideran que el programa 
tiene impacto sobre el desarrollo de la región en cuanto a sus prácticas, sus egresados y el 
plan de estudio.  

 
Calificación de la Característica 2. 

 
Escala no numérica Criterio Calificación 

A Se cumple plenamente 4,6 
 

1.3 SÍNTESIS DEL FACTOR 
 
1.3.1 FORTALEZAS 

 
- La Universidad y el programa han realizado los ajustes curriculares que las normas 

vigentes nacional e institucional han establecido.  
- El PEP presenta un mejoramiento continuo en el marco de los procesos de 

autoevaluación y autorregulación.  
- Los principios y dimensiones establecidas por la institución en el PEI logran 

materializarse en el PEP del programa lo que muestra un alto nivel de articulación. 
- Existe una buena valoración por parte de los egresados y empleadores sobre las 

competencias específicas desarrolladas en el programa. 
 
1.3.2 OPORTUNIDADES DE MEJORA 

 
- Continuar con la actualización del PEP en consonancia con las normas nacionales e 

institucionales vigentes.  
- Socialización del PEP del programa con la comunidad académica. 
- Análisis de las competencias que en el informe de pertinencia han obtenido baja 

valoración por parte de egresados y empleadores.  
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1.4 JUICIO CRÍTICO 
 
El equipo de autoevaluación del programa considera que el factor 1 “Misión y proyecto 
institucional Proyecto educativo del programa e identidad institucional” se cumple 
plenamente teniendo en cuanta que el PEP de la Licenciatura de Ciencias Naturales es 
coherente con el PEI, los ajustes curriculares realizados al programa durante la vigencia de 
la acreditación evidencian la superación de debilidades planteadas en la acreditación anterior 
y el grado de apropiación por parte de la comunidad académica, en particular lo referido al 
plan de estudios, de igual manera se destaca la intención de la Universidad de involucrar en 
los PEP los resultados de aprendizaje mediante ajustes curriculares que implican la 
evaluación del currículo, el perfil de egreso, naturaleza de las disciplinas, las estrategias de 
enseñanza y evaluación. 
 
Desde la percepción de egresados y empleadores, el Programa es relevante académicamente 
y ha tenido en cuenta las tendencias y líneas de desarrollo de la disciplina o profesión, lo cual 
se puede evidenciar en el Informe de pertinencia del programa en el que valoraron en alto 
grado las competencias genéricas y específicas desarrolladas en el programa.  

1.5 PLAN DE MEJORAMIENTO PARA EL FACTOR 1. 
 

SITUACIÓN POR 
INTERVENIR 

ACCIÓN DE MEJORA RESPONSABLE EJECUCIÓN3 

Inicio Fin 

Actualización del 
PEP. 

Actualización del PEP a 
partir de la evaluación 
curricular que permita 
establecer resultados de 
aprendizaje en coherencia 
con el perfil de egreso, 
naturaleza de la 
disciplina, estrategias de 
enseñanza y evaluación.  

Comité de 
currículo  
 
Departamentos 
 
Dirección de 
programa 

 

 

15 de 
enero de 

2022 

15 de julio 
de 2022 

Socialización del 
PEP con la 
comunidad 
académica. 

Crear escenarios que 
permitan dar 
conocimiento del PEP y 
analizarlo con la 
comunidad académica del 
programa. 

Comité de 
Currículo 

15 de 
julio de 

2022 

15 de 
diciembre 
de 2022 

Análisis de las 
competencias del 
informe de 
pertinencia del que 
han obtenido baja 
valoración por parte 
de egresados y 
empleadores.  

Realizar análisis desde el 
comité de currículo de las 
competencias generales y 
específicas y plantear 
estrategias orientadas a 
aumentar estas 
valoraciones 

Comité de 
Currículo 

15 de 
enero de 

2022 

15 de 
diciembre 
de 2022 

 
3 Corto plazo: 6 meses, Mediano plazo: 12 meses y Largo plazo: 18 meses 
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                           Factor 2:  
FACTOR 2: 

ESTUDIANTES  
 
 
 
 

2.1 EXPERIENCIAS SIGNIFICATIVAS EN EL TIEMPO DE LA ACREDITACIÓN  
 
2.1.1 La Universidad de Caldas, mediante el Acuerdo 12 del 2021 del Consejo Académico 

(Anexo 15) aprobó la posibilidad de cursar doble programa para todos los estudiantes 
de pregrado de la Universidad como una oportunidad de ofrecer opciones de 
complementariedad en los procesos de formación para los estudiantes que elijan 
cursar un segundo programa buscando adecuar la oferta académica de los programas 
de pregrado, de acuerdo con las estrategias de flexibilización curricular que requiere 
la educación superior. 

2.1.2 El programa Permanece con Calidad de la Vicerrectoría Académica, ha sido un aliado 
protagonista para la disminución en la deserción de los estudiantes del programa de 
la Licenciatura. A través de las estrategias propuestas por la oficina de Bienestar 
Universitario, el Programa Permanece con Calidad y el programa académico de la 
Licenciatura, se ha podido mitigar este fenómeno, mediante: apoyo psicológico y 
emocional, auxilios económicos, consultas médicas y asesoramiento sobre estilos de 
aprendizaje. 

2.1.3 Dentro de la estructura orgánica de la institución, los programas académicos no 
cuentan con recursos económicos para la adquisición de equipos y espacios, sin 
embargo, desde el nivel central se solventan estas necesidades. En el proceso de 
acreditación anterior, se mencionó la necesidad de tener una sala de informática para 
los estudiantes del programa de la Licenciatura, y durante la vigencia de la 
acreditación los estudiantes han utilizado las salas de informática de la sede central 
de la Universidad, demostrando un aprovechamiento de estos espacios.   

2.1.4 Los estudiantes del programa de la Licenciatura tuvieron una mayor participación en 
diferentes tipos de experiencias investigativas a nivel nacional e internacional, a 
diferencia de lo mencionado en el proceso de acreditación anterior, destacándose  
como coordinadores, ponentes, asistentes y evaluadores en los encuentros 
departamentales, regionales, nacionales e internacionales y también algunos 
participaron en diferentes proyectos de investigación en las áreas de la química, física, 
biología y didáctica.  

2.1.5 El programa de la Licenciatura no recibió estudiantes de otras universidad nacionales 
e internacionales durante la vigencia de la acreditación, sin embargo, se hace énfasis 
en una buena movilidad de los estudiantes del programa a diferentes destinos en 
Colombia y fuera de ella.  

Factor 
2 
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2.2 RESULTADOS Y ANÁLISIS 
 

CARACTERÍSTICA 3. 
PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES DE FORMACIÓN INTEGRAL 

 
a) Evidencia de la aplicación de políticas y estrategias definidas por el programa en 

materia de formación integral de los estudiantes, refiriéndose de manera explícita a las 
actividades curriculares y extracurriculares. Desde el punto de vista curricular, el 
programa propende formar en su objeto de estudio, en tal sentido, el plan de estudios 
contempla formación en disciplinas como Biología, Física, Matemáticas, Pedagogía y 
Química; de igual manera contribuye a la formación en didáctica e investigación 
pedagógica. Dentro del plan de estudios los estudiantes tienen la posibilidad de elegir las 
actividades académicas de profundización en disciplinas como Biología, Física, 
Pedagogía y Química (9 créditos), así mismo, en el componente de formación general los 
estudiantes pueden inscribir actividades académicas opcionales (6 créditos) que se 
refieren a las que sin pertenecer a su plan de estudios, pueden ser tomadas por el 
estudiante de entre las actividades obligatorias de otros programas y que contribuyen a la 
formación general. 
 
El programa de Licenciatura en Ciencias Naturales, anteriormente denominado 
Licenciatura en Biología y Química, se ajustó a lo requerido por el Ministerio de 
Educación Nacional, MEN en la resolución 18583 de 2017 (Anexo 3), para la obtención 
del registro calificado. En el cumplimiento de estos requisitos se generaron cambios 
significativos respecto a políticas y estrategias que han tenido impacto en la formación 
de los estudiantes, lo cual se materializa en la renovación del registro calificado del 
programa en el año 2019. A continuación, se mencionan las modificaciones y evidencias 
de la formación integral: 
 
- Aumento del número de créditos en práctica pedagógica y educativa, pasando de 31 

a 50. El escenario natural del ejercicio profesional de los estudiantes de la licenciatura 
es reforzado a través de esta adición en el número de créditos.  

- Flexibilidad curricular para movilidad académica en cualquier programa del país. 
Esto brinda herramientas para la exploración en intercambios nacionales dentro del 
sistema de las licenciaturas. 

- Fortalecimiento disciplinar en química. El aumento de créditos en el área mencionada 
proporciona elementos útiles para el aprendizaje y ejercicio docente, destacando 
como aspecto importante la adquisición de saberes disciplinarios que catapultan a la 
formación posgradual en esta área. 

- Incorporación del curso Ecología General. Con esta adición se logra especificidad 
para los licenciados en los saberes ecológicos. 

- Adición de los cursos Física III y Física IV, con sus respectivos laboratorios. El 
fortalecimiento en física es promovido con estas actividades académicas; sumado a 
lo anterior, los laboratorios tienen énfasis en la enseñanza.   
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- Ingreso a la malla curricular de las didácticas centrales de las ciencias naturales: 
física, química y biología.  

- Aumento de 2 créditos para matemáticas especiales.  

 
En cuanto a las actividades extracurriculares, se tiene:  
 
- Desde la Oficina de Bienestar Universitario se ofrecen una serie de actividades 

extracurriculares como conversatorios, eventos, atención en salud, deporte, entre 
otras; estas actividades serán abordadas en detalle en el factor 9 “Bienestar de la 
comunidad académica del programa”. 

- En cuanto a actividades de investigación, los estudiantes del programa se vinculan a 
los semilleros de investigación y desde allí se realizan ejercicios investigativos 
importantes, este tema y evidencias de participación de los estudiantes será 
presentado en el factor 8 “Aportes de la investigación, la innovación, el desarrollo 
tecnológico y la creación, asociados al programa académico”. 

- Los estudiantes también se vinculan a actividades de proyección, particularmente 
eventos programados desde la Vicerrectoría de Proyección Universitaria y 
coordinados por profesores que orientan actividades académicas en el programa. 
Como mención especial se hace referencia al XII Simposio Latinoamericano de 
Química Analítica y Ambiental realizado del 25 al 27 de abril del 2017, el cual tuvo 
como sede la Universidad de Caldas. Este evento fue coordinado por la Universidad 
de Caldas, el Grupo de Cromatografía y Técnicas Afines, con el apoyo científico y 
financiero de la Red para el Análisis de la Calidad Ambiental de América Latina 
(RACAL) y la Asociación Internacional de Química Analítica y Ambiental (IAEAC). 
Diferentes estudiantes del programa pudieron participar de esta actividad mediante la 
coordinación logística del evento y en las actividades científicas.  

- A través del convenio entre la Universidad de Caldas y la plataforma de aprendizaje 
Online Coursera, en el marco del proyecto “Coursera for campus U Caldas” inscrito 
en la Vicerrectoría de Proyección Universitaria con el código CJS-202038 (Anexo 
16), los estudiantes del programa han podido recibir formación tanto en aspectos 
curriculares como extracurrilares: 9 estudiantes del programa realizaron 70 cursos 
durante la vigencia del proyecto, que les fueron homologados en su mayoría como 
créditos opcionales y en algunos casos electivos en el plan de estudios (Anexo 17-
Certificados Coursera). 

- Cada año, el Departamento de Química lidera la realización del Día de la Química, y 
en este evento se han involucrado estudiantes de pregrado quienes participan con la 
dirección de los profesores que orientan sus respectivos cursos. Regularmente, los 
estudiantes lideran y realizan una jornada de divulgación científica a la comunidad a 
través de la exposición corta de posters como también mediante la ejecución 
actividades lúdicas de integración entorno a los conceptos químicos. La jornada es 
completada a través de conferencias realizadas por invitados nacionales o 
internacionales. 
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- Con el ánimo de fortalecer las bases conceptuales en química de los estudiantes que 
ingresaron por primera vez al programa de Licenciatura en Ciencias Naturales, el 
Departamento de Química, a través de sus docentes ocasionales, inscribió el proyecto 
Cursos Nivelatorios en Química para estudiantes recién ingresados a la Universidad- 
VPU-CEN-1509 (Anexo 18), desarrollados entre el 27 de junio y el 20 de diciembre 
de 2017 y entre el 05 de marzo el 31 de julio de 2018. Durante 10 sesiones de 2 horas, 
los estudiantes repasaron conceptos disciplinares en química, necesarios para un buen 
desempeño en sus primeros cursos en la universidad. 
  

b) Impacto de las estrategias curriculares, de extensión, de investigación y de bienestar 
que le permiten al estudiante acceder a una formación integral y al desarrollo de todas 
sus dimensiones sociales, humanísticas, profesionales y emocionales. Los estudiantes 
de la licenciatura han tenido la oportunidad de participar en actividades académicas, en 
proyectos de investigación, en grupos o centros de estudio, en actividades artísticas y en 
otras de formación complementaria, en un ambiente académico propicio para la 
formación integral. Entre los documentos que expresan lo anterior están: 
 
- Proyecto Educativo Institucional-PEI (Anexo 7) 
- Acuerdo 029 del 2008 del Consejo Académico (Anexo 9), por medio del cual se 

adopta la Política Curricular Institucional de la Universidad de Caldas.  

Desde la institución, la formación integral se evidencia de forma muy específica en la 
concepción del currículo, plasmada en la Política Curricular:  

 
El currículo es el trayecto a través del cual se orientan los procesos de formación 
integral de los estudiantes en sus dimensiones de saber ser, saber hacer, saber 
convivir y saber aprender. El currículo, asumido como expresión de un proyecto 
humano, académico y cultural permanente, favorecerá los procesos de desarrollo del 
pensamiento crítico y autónomo; en este sentido, el currículo será una propuesta de 
construcción y transformación permanente de la comunidad académica. (Artículo 3, 
acuerdo 029 del 2008). 

 
En cada una de las áreas de formación disciplinar, puntualmente en los cursos tomados 
por los estudiantes y en los semilleros de investigación, los estudiantes han demostrado 
conocimientos y destrezas en la resolución de situaciones problema, formulación de 
hipótesis y compresión del entorno de estudio. Como aspectos puntuales referentes al 
impacto de las estrategias curriculares, de extensión, de investigación y de bienestar que 
le permiten al estudiante acceder a una formación integral y al desarrollo de todas sus 
dimensiones sociales, humanísticas, profesionales y emocionales, se mencionan los 
siguientes:  

 
- La relación que existe entre los estudiantes que han tomado cursos de 

profundización en química, biología y pedagógicas con la vinculación a los 
diferentes programas posgraduales en estas áreas: durante la vigencia de la 
acreditación, al programa de Maestría en Química de la Universidad de Caldas 
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han ingresado 14 estudiantes egresados de la Licenciatura (Anexo 19), quienes 
durante su pregrado cursaron actividades académicas electivas del área de 
Química, igual manera a la Maestría en Educación durante la vigencia de la 
acreditación ingresaron 11 estudiantes (Anexo 20). 

- La participación en semilleros de investigación ha sido un escenario propicio para 
la iniciación en la investigación y creación de vínculos más sólidos con la 
formación posgradual (cuyos avances se presentarán en el factor 8), es por ello 
por lo que se considera como una de las maneras de visibilizar el impacto en las 
estrategias mencionadas. 

- De manera significativa, el programa Permanece con Calidad (ver en el factor 6 
Permanencia y Graduación) ha impactado en la formación integral y desarrollo 
emocional, profesional y humano de los estudiantes de la licenciatura. Los 
estudiantes que han tomado las asesorías y servicios brindados por este programa, 
han tenido acompañamiento psicológico, económico, académico, entre otros. 
Muestra de lo anterior, desde el 2016 hasta el 2020, se han logrado acompañar 
más de 200 estudiantes del programa de licenciatura (Anexo 21).  

 

Por otro lado, se reconoce que los PIAAs actuales pueden ser modificados para impactar 
de forma homogénea y constante en cada una de las actividades académicas y visibilizar 
mejor un proceso de formación integral. Muy seguramente la incorporación de resultados 
de aprendizaje en los PIAAs brindará más herramientas a los docentes y estudiantes para 
desarrollar todas las dimensiones formativas.  

 
c) Impacto de la participación de los estudiantes en actividades de investigación, 

desarrollo tecnológico, innovación, creación artística y cultural, y deportiva, así como 
en proyectos de desarrollo empresarial, relacionamiento nacional e internacional y en 
otras de formación complementaria, de acuerdo con el nivel de formación y la 
modalidad del programa y cuya eficacia es evaluada permanentemente. Con el apoyo 
de la oficina de internacionalización, los estudiantes del programa han realizado 
movilidad académica a nivel nacional e internacional. La realización de esta actividad ha 
permitido mayor visibilidad y reconocimiento del programa, siendo destacado el 
desempeño de los estudiantes recibidos por las universidades anfitrionas. Entre ellos se 
resaltan: 
 
- La estancia realizada por el estudiante Daniel Cárdenas Restrepo, ahora egresado del 

programa en el año 2019, en el XXIV verano de la Investigación Científica y 
Tecnológica del Pacífico en la Universidad de Sonora en México (Anexo 22). 

- La estancia de investigación Delfín verano 2019, realizada por el estudiante Óscar 
David Sánchez Valencia en la Universidad Autónoma del estado de México (Anexo 
23). 

De igual manera, los estudiantes han participado como ponentes en eventos científicos 
de carácter local, regional, nacional e internacional y también han apoyado a los docentes 
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en actividades de investigación y proyección gestadas en la universidad. Lo anterior se 
desarrolla con mayor extensión y detalle en el factor 8. 

 
En ámbitos académicos, culturales y deportivos, el entorno social de la región se ha visto 
beneficiado gracias a las contribuciones de los estudiantes de la licenciatura, los cuales, 
desde la innovación tecnológica, actividades artísticas y participaciones deportivas, han 
impactado significativamente. De lo anterior, se resaltan los siguientes estudiantes y sus 
actividades: 

 
- Diego Fernando Nieto. Desarrollo de software de realidad aumentada para afianzar 

el proceso de enseñanza – aprendizaje en el concepto biomoléculas involucradas en 
procesos celulares. 

- Ángela María Salinas. Realización de actividades artísticas con el fin de promover el 
empoderamiento femenino por medio de la danza, baile y flexibilidad corporal.  

- Daniela Corredor Holguín. Capitán del equipo de futbol femenino de la universidad 
y jugadora activa del equipo profesional femenino Once Caldas S.A. 
 

d) En relación con el total de la población estudiantil del Programa, número de 
estudiantes que participan efectivamente en grupos o centros de estudio, proyectos de 
experimentación o de desarrollo empresarial o en las demás actividades académicas y 
culturales distintas de la docencia que brinda la institución o el programa para 
contribuir a la formación integral. Durante la vigencia de la acreditación se tiene:  
 
- La Oficina de Bienestar Universitario reporta 11.236 apoyos que fueron asignados a 

estudiantes del programa y que serán presentados en el factor 9.   
- Desde la Oficina de Investigaciones y Posgrados reportan participación de estudiantes 

del programa en 12 semilleros de investigación y de igual manera se reporta la 
participación de estudiantes en eventos de carácter científico, proyectos y grupos de 
investigación. 
 

e) Las estrategias para la formación integral deben ser accesibles, conocidas y 
aprovechadas por la comunidad educativa del Programa. Todas las actividades, como 
oferta de profundizaciones, opcionales, difusión de eventos de investigación y proyección 
son difundidas a través del correo electrónico institucional del programa, página 
institucional y redes sociales con el propósito de que todos los estudiantes conozcan la 
oferta y puedan participar. Además, mediante el correo electrónico se envían de forma 
periódica y constante, correos informativos sobre el Reglamento estudiantil para orientar 
e instruir a los estudiantes sobre sus derechos, deberes y procedimientos normativos.  
 
Para los programas y beneficios que ofrece la Oficina de Bienestar Universitario, desde 
el programa se realiza la difusión. Los estudiantes deben inscribirse en el SIA, desde la 
respectiva oficina se revisa el cumplimiento de requisitos y mediante publicación de 
listados en medios oficiales de la Universidad se informa oportunamente a los estudiantes 
quienes fueron beneficiados. 
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f) Apreciación de los estudiantes y profesores sobre las actividades de formación integral. 

A través del sistema de encuestas electrónicas de la Universidad se consultó sobre las 
actividades distintas a la docencia que ofrece la Institución. A continuación, los 
resultados.  
Tabla 19. Grado de satisfacción de los estudiantes sobre las actividades de formación 
integral. 

Pregunta 
 
Califique las actividades que ofrece la Universidad distintas a la 
docencia (culturales, artísticas, deportivas y académicas), con respecto a: 

Zona de 
satisfacción 

% 

Su contribución a la formación integral 80.5 
La participación de los estudiantes 74.9 

Fuente: Sistema de encuestas electrónicas 2021.  
 

En el primer ítem consultado, su contribución a la formación integral, la apreciación 
estudiantil se considera positiva. Respecto al segundo ítem, la participación de los 
estudiantes, la apreciación es considerada como aceptable, sugiriendo a este comité 
autoevaluador la necesidad de mejorar la comunicación sobre las actividades que ofrece 
la Universidad distintas a la docencia (culturales, artísticas y deportivas) con el fin de 
aumentar la participación estudiantil.  
 
Tabla 20. Grado de satisfacción de los profesores sobre las actividades de formación 
integral. 

Pregunta Zona de satisfacción 
% 

Califique la participación en actividades de formación integral 
ofrecidas por la institución y el programa (grupos y semilleros, 
proyectos sociales, de experimentación o desarrollo empresarial, 
emprendimiento, otras actividades culturales distintas a la docencia) 

100 

Fuente: Sistema de encuestas electrónicas 2021.  
 

Por su parte, los profesores del programa encuestados evalúan de manera positiva con 
un 100% la participación en estas actividades de formación integral, de tal manera que 
los principios descritos en el PEI sobre la formación integral se cumplen en la Institución 
y el Programa. 

 
Calificación de la Característica 3. 

 
Escala no numérica Criterio Calificación 

B Se cumple en alto grado 4.2 
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CARACTERÍSTICA 4.  
ORIENTACIÓN Y SEGUIMIENTO A ESTUDIANTES 

 
a) Impacto de las políticas y mecanismos de acompañamiento que permiten al 

estudiante el alcance de sus metas formativas y el desarrollo de todas sus 
dimensiones sociales, humanísticas, profesionales y emocionales. Desde el primer 
semestre se realiza un diagnóstico que permite identificar qué estudiantes son 
vulnerables y podrían estar en riesgo de deserción. El acompañamiento y 
seguimiento, a estos estudiantes, se realiza con la ayuda del programa de Permanece 
con Calidad, Bienestar Universitario, IPS Universitaria, dirección de programa y la 
tutoría individual. A través de los programas, dependencias y direcciones 
mencionadas, se despliegan estrategias como apoyo psicológico y emocional, auxilio 
económico, consultas médicas y asesoramiento sobre estilos de aprendizaje, 
permitiendo a los estudiantes tener el respaldo necesario para afrontar dificultades 
inherentes a la condición humana, social y aprendizaje cognitivo.  
 
En cuanto al alcance de las metas formativas, cada semestre el Consejo de Facultad 
de Ciencias Exactas y Naturales realiza convocatorias para la asignación de monitores 
académicos en las áreas que los estudiantes presentan mayor dificultad de 
aprendizaje. Las monitorias se realizan para las áreas de Biología, Física, 
Matemáticas, Pedagogía y Química (Anexo 24). Los estudiantes del programa pueden 
decidir libremente y de acuerdo con sus necesidades a qué espacio asistir.  

 
b) Resultados que evidencian el impacto de los procesos de orientación y seguimiento 

a los estudiantes en su formación, de acuerdo con las características del ingreso. 
De acuerdo con lo reportado desde el programa Permanece con Calidad (Anexo 21), 
se han acompañado 204 estudiantes del programa desde 2016 hasta la actualidad. Sin 
embargo, el programa no tiene acceso a la información individual de cada estudiante. 
Bienestar Universitario y el programa Permanece con Calidad, mencionan que esta 
decisión se toma basados en la política de protección de datos. Se identifica en este 
apartado, una oportunidad de mejora institucional ya que se carece de los mecanismos 
y herramientas para el acceso a esta información con fines de calidad y estadísticos.  

 
Calificación de la Característica 4. 

 
Escala no numérica Criterio Calificación 

A Se cumple plenamente  4,8 
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CARACTERÍSTICA 5.  
CAPACIDAD DE TRABAJO AUTÓNOMO 

 
a) Evidencias de la evolución de las habilidades y destrezas para el trabajo autónomo a 

partir del desarrollo y cumplimiento del currículo definido, facilitados por los medios, 
espacios y ambientes necesarios para dicho fin, los cuales son evaluados y mejorados 
permanentemente. La evolución de las habilidades y destrezas para el trabajo autónomo 
fueron fuertemente impulsadas por la misma evolución en los medios, espacios y 
ambientes para el aprendizaje. A nivel mundial, todos los sistemas fueron susceptibles a 
los fenómenos desencadenados por la pandemia producida por el Covid-19. El sistema 
educativo no fue la excepción, viéndose obligado a adoptar los medios, estrategias y 
modificaciones en su qué hacer, para seguir cumpliendo con sus propósitos formativos. 
Antes de la pandemia, la Universidad de Caldas, adelantaba en algunos diplomados la 
gestión y orientación de sus contenidos por medio de sistemas administradores del 
aprendizaje. El anterior escenario, también era recurrente en pocas unidades formativas 
de algunos cursos de pregrado. Sin embargo, una vez iniciada la pandemia, la 
Vicerrectoría Académica conformó, de manera rápida, la Mesa UCaldas – Virtual, 
encargada de liderar la migración del proceso de formación presencial a uno mediado por 
las tecnologías de la información y la comunicación, TICs, y facilitado por herramientas 
para la gestión de aprendizaje.  
 
Desde la Mesa UCaldas – Virtual, se sugirió a la Vicerrectoría Académica, la adopción 
institucional de la plataforma Moodle como herramienta de gestión de aprendizaje 
(https://uvirtual.ucaldas.edu.co/), en esta plataforma, los profesores y estudiantes han 
tenido un punto de encuentro para el proceso de enseñanza – aprendizaje, facilitándose 
el almacenamiento de información (videos explicativos, grabaciones de clase, material 
bibliográfico), la organización cronológica de los contenidos temáticos de cada uno de 
los cursos, el diseño de estrategias interactivas para el aprendizaje, ambientes autónomos 
y colaborativos, y el seguimiento constante y permanente por medio de evaluaciones, las 
cuales tienen un amplio espectro de opciones respecto a recursos. Google Meet, Zoom, 
Microsoft Teams y Whatsaapp, han permitido recortar la brecha comunicativa entre 
estudiantes y profesores, facilitando el intercambio en la experiencia del proceso 
enseñanza – aprendizaje. Se destaca que la Universidad proporcionó sim card a 
estudiantes de zonas apartadas y escasos recursos económicos, con el fin de facilitar su 
acceso a las actividades académicas. 
 
Como evidencias en la evolución de las habilidades y destrezas para el trabajo autónomo, 
se propone tener en la información construida y depositada en el Moodle. Los estudiantes 
durante su proceso formativo, en medio de la pandemia, han desarrollado las siguientes 
actividades de forma autónoma:  
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- Visualización asincrónica de material como: videos explicativos, grabaciones de 
clase. Ante las dificultades o alteraciones del ancho de banda en la conectividad, los 
estudiantes tienen la posibilidad de acceder a las grabaciones de las clases orientadas 
en forma sincrónica. También es una alternativa importante para los estudiantes que 
quieren retomar conceptos vistos en clase.  

- Participación en foros académicos e informativos. Los medios digitales han sido 
aliados para conocer la perspectiva de todos los estudiantes, superando algunas 
limitantes como las emocionales. 

- Producción escrita: mediante trabajo autónomo o colaborativo, se desarrollan 
ensayos, informes de laboratorio (virtuales), entre otros, con la posibilidad del 
seguimiento del profesor. 

- Producción audiovisual: la creación de videos explicativos y exposiciones 
individuales y grupales, hacen parte del trabajo desarrollado por los estudiantes 
utilizando las TIC.  
 

b) Impacto de las estrategias, mecanismos, actividades y recursos disponibles para el 
desarrollo de la autonomía del estudiante. De acuerdo con el ítem anterior, este impacto 
se apreció durante el periodo 2020-1 en la matrícula de estudiantes en el Campus virtual, 
Numero de cursos inscritos, cursos aprobados y reprobados, en la tabla 20 se presenta el 
resumen de esta información: 

Tabla 21. Información de inscripciones, cursos aprobados y reprobados en 2020-1. 
Programa  # 

Estudiantes 
matriculados  

Actividades 
académicas 

inscritas  

Actividades 
académicas 
aprobadas 

Actividades 
académicas 
reprobadas  

Lic. Biología y Química  208 1086 958 (88,21%) 128 (11,79%) 
Lic. Ciencias Naturales  134 473 398 (84,14%) 75 (15,86%) 

Total 342 1559 1356 (87,00%) 203 (13,02%) 
Fuente: Oficina de Planeación y Sistemas informa 2021.  
 
Lo anterior indica que las estrategias, mecanismos, actividades y recursos disponibles 
han tenido un impacto positivo en la autonomía de los estudiantes del programa que se 
ve reflejada en su rendimiento académico. 

 
Calificación de la Característica 5. 

 
Escala no numérica Criterio Calificación 

A Se cumple plenamente 4,7 
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CARACTERÍSTICA 6.  
REGLAMENTO ESTUDIANTIL Y POLÍTICA ACADÉMICA 

 
a) Impacto de la existencia, aplicación y actualización permanente de políticas 

académicas y reglamento estudiantil en la participación del estudiante en su 
comunidad académica en la toma de decisiones y en las condiciones y exigencias 
académicas de permanencia de acuerdo con el nivel de formación y la modalidad del 
programa académico. La Universidad cuenta con políticas claras de participación de 
estudiantes en los diferentes órganos colegiados y en la toma de decisiones en cada 
instancia, de acuerdo a lo establecido en el Estatuto General para Consejo Superior, 
Consejo Académico y Consejos de Facultad (Anexo 11), para comités de currículo el 
acuerdo 033 del 2019 (Anexo 10) y para comités de matrícula el Acuerdo 022 de 2012 
del Consejo Superior (Anexo 26). 
 
Tabla 22. Participación de estudiantes en órganos colegiados 

Órgano 
colegiado 

Representación Fuente 

Consejo 
Superior 

Un representante de los estudiantes, con su respectivo 
suplente, quienes deberán tener matrícula vigente en un 
programa regular, para un período de dos (2) años. 

Artículo 8, 
Estatuto 
General. 

Consejo 
Académico 

Dos representantes de los estudiantes, con sus respectivos 
suplentes, quienes deberán tener matricula vigente en un 
programa regular, para un período de dos (2) años 

Artículo 13, 
Estatuto 
General. 

Consejos 
de 

Facultad 

Dos representantes de los estudiantes de pregrado 
matriculados en uno de los programas de la facultad, con sus 
respectivos suplentes, por un término de dos (2) años. 

Artículo 24 
Estatuto 
General. 

Comité de 
currículo  

Tres representantes estudiantiles que hayan cursado al 
menos el 40% de los créditos obligatorios del programa y 
tengan un promedio acumulado igual o superior al percentil 
70, con sus respectivos suplentes. 

Artículo 1, 
Acuerdo 33 del 
2019. 

Comité de 
matrículas  

Dos representantes de los estudiantes con sus respectivos 
suplentes, elegidos entre los representantes estudiantiles a 
los cuerpos colegiados. 

Artículo 18 del 
Acuerdo 022 
de 2012 

Fuente: Construcción propia 
 

De forma adicional, se realizó una encuesta para determinar la apreciación de los 
estudiantes y profesores sobre el impacto de la participación en los diversos órganos; los 
resultados se presentan a continuación:  

 
Tabla 23. Grado de satisfacción de estudiantes sobre el impacto de la participación 
estudiantil en diferentes órganos colegiados. 

Pregunta 
 
Califique el impacto de la participación estudiantil en: 

Zona de 
satisfacción 

% 
El Consejo Superior 88.7 
El Consejo Académico 86.8 
El Consejo de Facultad 84.9 
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El Comité de currículo del Programa 83.1 
Fuente: Sistema de Encuestas electrónicas 2021 

 
Las apreciaciones estudiantiles en cada uno de los ítems de la consulta, son consideradas 
positivas, mostrando amplia satisfacción dada la participación en los diferentes 
escenarios de diálogo y concertación que existen en la Universidad y en los cuales 
participa el estamento estudiantil.  

 
Tabla 24. Grado de satisfacción de profesores sobre el impacto de la participación 
estudiantil en diferentes órganos colegiados. 

Pregunta  
Valore los cuerpos colegiados de la universidad (consejos Superior, 
Académico, de Facultad y comités de currículo), con respecto a: 

Zona de 
satisfacción 

% 
La adecuación de su composición 87.6 
La confianza que le genera los procesos de toma de decisiones 100 

Fuente: Sistema de Encuestas electrónicas 2021 
 
Los profesores, al igual que los estudiantes tienen una valoración positiva de la 
conformación de los órganos colegiados en la institución, así como de la confianza que 
les genera.  

 
b) Impacto de la aplicación de mecanismos utilizados para la divulgación y apropiación 

del reglamento estudiantil y de la política académica. El Consejo Superior de la 
Universidad de Caldas expidió el Acuerdo 16 de 2007 (Anexo 27), a través del cual se 
adoptó el Reglamento Estudiantil para estudiantes de pregrado y posgrado. Éste está 
acompañado por el Acuerdo 49 de 2007 del Consejo Académico (Anexo 28). que 
reglamenta su articulado en diferentes tópicos. 
 
Entre los mecanismos que se han utilizado para la divulgación del reglamento están: la 
publicación del documento (PDF) y presentación Flash “en línea” en la página web 
institucional; y en la semana de inducción a los estudiantes que ingresan a primer 
semestre del Programa de Licenciatura de Biología y Química, ahora Programa 
Licenciatura en Ciencias Naturales, reciben capacitación sobre el Reglamento, también 
en espacios como la Cátedra cero reciben acompañamiento y asesoría en temas 
normativos. 
 
Como impacto de los mecanismos de la divulgación y apropiación del reglamento 
estudiantil y política académica se tienen las estadísticas de los procesos de 
homologaciones, validaciones, cancelaciones de actividades académicas, adiciones, 
reingresos, cancelaciones de semestre. Los anteriores son garante de la comprensión del 
Reglamento estudiantil por parte de los estudiantes y la aplicación de este. En el literal 
“d” de este factor, serán presentadas estas estadísticas.  De igual manera, respecto al 
impacto que ha tenido la apropiación del reglamento estudiantil, se resalta la participación 
de los estudiantes en las elecciones a representantes estudiantiles en los diferentes 
cuerpos colegiados de la Universidad.  
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c) Apreciación de estudiantes y profesores del programa sobre la pertinencia, vigencia y 

aplicación del reglamento estudiantil y académico. Se realizó encuesta a estudiantes y 
profesores del programa sobre la pertinencia vigencia y aplicación del Reglamento 
estudiantil, a continuación, se presentan los resultados.  
 

Tabla 25. Grado de satisfacción de estudiantes y profesores sobre la pertinencia y 
aplicación del reglamento estudiantil. 

Encuestado  
Pregunta: 
 
Califique el Reglamento estudiantil con respecto a su: 

Zona de 
satisfacción 

% 

Estudiante 
 Pertinencia 92.5 
Aplicación 88.7 

Profesor  
 Pertinencia 100 
Aplicación 100 

Fuente: Sistema de encuestas electrónicas 2021 
 

Tanto estudiantes como profesores tienen una apreciación altamente positiva sobre la 
pertinencia y aplicación del Reglamento Estudiantil, siendo coherente con la existencia 
y aplicación de las políticas académicas en la institución.  

 
d) Estadísticas que permitan evidenciar la aplicación de las normas establecidas en los 

reglamento estudiantil y académico para atender las situaciones presentadas con los 
estudiantes. En la tabla 25 se evidencia los asuntos académicos atendidos desde la 
dirección de programa durante la vigencia de la acreditación.  
 
Tabla 26. Asuntos atendidos desde la dirección del Programa 

Asunto4 Respuesta a 
la petición 2016 2017 2018 2019 2020 Total 

Homologaciones 
Aprobada 22 62 85 34 45 248 
No aprobada5 1 2 6 2 5 16 

Validaciones 
Aprobada 10 18 17 5 13 63 
No aprobada 0 1 2 0 1 4 

Cancelaciones de 
actividades académicas 

Aprobada 120 55 162 60 200 597 
No aprobada 2 1 3 0 4 10 

Adiciones Aprobada 82 120 155 103 234 694 

Reingresos 
Aprobada 9 10 18 16 5 58 
No aprobada 6 12 8 7 4 37 

Cancelaciones de semestre  Aprobada 10 8 6 11 18 53 
 Fuente: Archivo dirección de Programa de Licenciatura en Ciencias Naturales 

 

 
4 La columna Asunto se refiere a las solicitudes realizadas por los estudiantes ante dirección de programa. 
5 Una solicitud de homologación se niega por concepto del Departamento oferente. 
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De igual manera semestralmente se hace asesorías sobre recorridos curriculares a los 
estudiantes que lo requieran y se hace revisión de cumplimiento de requisitos a los 
estudiantes que están próximos a iniciar la práctica profesional educativa. 

 
Calificación de la Característica 6. 

 
Escala no numérica Criterio Calificación 

A Se cumple plenamente 5.0 
 
 

CARACTERÍSTICA 7. 
ESTÍMULOS Y APOYOS PARA ESTUDIANTES 

 
a) Impacto de la aplicación de las políticas y estrategias sobre estímulos académicos y 

apoyos socioeconómicos para los estudiantes, que atienden a la diversidad, pluralismo 
e inclusión. A través de varios acuerdos, la Universidad ha reglamentado los siguientes 
estímulos académicos: 
 
- Monitorias Académicas. Se reconoce un incentivo económico a los estudiantes que 

se destacan por su rendimiento académico y su espíritu colaborador. El 
reconocimiento se hace por semestre. (Anexo 25). En los últimos 3 períodos 
académicos, 7 estudiantes del programa han sido monitores, apoyando y asesorando 
a los demás compañeros de la Licenciatura o de otros programas en las diferentes 
disciplinas (Anexo 24). 

- Matrículas de honor. Se realizan reconocimientos a los estudiantes que se destacan 
por su rendimiento académico. (Artículo 64 del Acuerdo 49 del Reglamento 
Estudiantil, Anexo 28). 

- Apoyo económico a eventos académicos. Se otorga un apoyo a estudiantes para la 
asistencia a seminarios, congresos, talleres y demás que asistan en calidad de 
invitados, ponentes o expositores, con promedio acumulado igual o superior a 3,7 
(Resolución 0122 de 2005, Anexo 30). 

- Becas de bienestar social. Se otorga a todos los hijos de los funcionarios de la 
Universidad que ingresan a un programa formal de pregrado. La beca la conserva el 
estudiante si mantiene un promedio igual o superior a 3.2. (Acuerdo 035 de 1998 del 
Consejo Superior, Anexo 27). 

- Subsidio económico para matrícula. A los estudiantes que luego de analizar su 
situación familiar se considere necesario otorgarle un subsidio sobre el valor de la 
matrícula. (Acuerdo 03 de 1998 del Consejo Superior, Anexo 28). 

Las diferentes estrategias sobre estímulos académicos y apoyos económicos han 
repercutido en la población estudiantil del programa, permitiéndole a buena parte de ella 
encontrar posibilidades para la mejora de sus ingresos económicos, motivación 
académica y desarrollo de sus actividades universitarias. Los datos estadísticos del 
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alcance de estos estímulos se presentan en detalle en el Factor 9 “Bienestar de la 
comunidad académica del programa”. 

 
b) Datos estadísticos sobre el nivel de aprovechamiento, por parte de la comunidad 

estudiantil, de los estímulos y apoyos que la Institución y el Programa les ofrecen. Esta 
información se presentará en el Factor 9 “Bienestar de la comunidad académica del 
programa”. 
 

c) Apreciación de los estudiantes sobre la aplicación, por parte del programa o 
Institución, de los estímulos académicos y apoyos socioeconómicos. El resultado de la 
encuesta aplicada a estudiantes del programa se presenta a continuación.  

 
Tabla 27. Grado de satisfacción de estudiantes sobre la aplicación de estímulos 
académicos y apoyos socioeconómicos. 
Pregunta 
 
 

Zona de satisfacción 
% 

Califique la aplicación de estímulos académicos y apoyos 
socioeconómicos por parte del programa y la institución: 

92,3 

Fuente: Sistema de encuestas electrónicas 2021 
 
Los estudiantes tienen una valoración positiva de los estímulos académicos y apoyos 
socioeconómicos que otorga la institución.  

 
Calificación de la Característica 7. 

 
Escala no numérica Criterio Calificación 

B Se cumple en alto grado 4,3 
 

2.3 SÍNTESIS DEL FACTOR 
 

2.3.1 FORTALEZAS 
 

- Existencia y aplicación de políticas y estrategias, institucionales y del programa, en 
materia de formación integral. 

- Flexibilidad curricular y amplia oferta académica en los ejes disciplinares.  
- Existencia y aprovechamiento estudiantil de diferentes actividades extracurriculares 

(semilleros, cursos online, eventos institucionales, cursos de fortalecimiento 
académico y programas ofrecidos desde Bienestar Universitario).  

- Oferta y uso de diferentes espacios de acompañamiento estudiantil. 
- Participación estudiantil en ámbitos culturales, tecnológicos y deportivos.  
- Movilidad estudiantil a nivel nacional e internacional.  
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- Existencia y aplicación en estrategias de comunicación desde el Programa a los 
estudiantes. 

- Amplio acompañamiento estudiantil para el alcance de sus metas formativas y 
desarrollo integral desde diferentes programas y estrategias (Permanece con Calidad, 
monitorias, tutorías y dirección de programa). 

- Soporte institucional, profesoral y académico para el trabajo autónomo. 
- Capacidad estudiantil para el trabajo autónomo.  
- Reglamento estudiantil pertinente, vigente y aplicado. 
- Participación estudiantil en los diferentes cuerpos colegiados. 
- Divulgación amplia por diferentes mecanismos del reglamento estudiantil. 
- Existencia y aplicación de políticas y estímulos académicos, socioeconómicos para 

los estudiantes.   

 
2.3.2 OPORTUNIDADES DE MEJORA 
 

- Incorporación de herramientas para el seguimiento estudiantil, por parte del programa 
de la Licenciatura, de acuerdo con sus características de ingreso, con el propósito de 
diseñar estrategias que permitan el acompañamiento de acuerdo según 
particularidades.  
 

2.4 JUICIO CRÍTICO 
 
El Comité de autoevaluación del programa considera que el factor 2 “Estudiantes” se 
cumple plenamente, teniendo en cuenta que se evidencian la existencia de políticas y 
estrategias institucionales, utilizadas por el programa y aplicadas a las diferentes 
dimensiones que involucran la participación estudiantil.  
 
Desde su composición curricular el programa la Licenciatura cuenta con una estructura 
sólida que garantiza la formación académica de calidad en las diferentes áreas 
disciplinares en coherencia con normas nacionales e institucionales. Existen diferentes 
estrategias curriculares, de extensión y de bienestar relacionadas con la formación 
integral del estudiante, que son difundidas en diferentes medios, también se observa la 
relación existente entre cursos de profundización vistos por los estudiantes, su 
participación en semilleros e ingreso a formación posgradual. Se tiene una apreciación 
positiva por parte de los estudiantes respecto a la contribución a la formación integral a 
partir de las diferentes actividades ofrecidas por la Universidad. 
 
El programa de la Licenciatura aplica políticas y mecanismos de acompañamiento 
estudiantil. Desde el nivel central, encuentra un aliado fundamental en Vicerrectoría 
Académica, el cual a través del programa Permanece con Calidad, realiza un 
acompañamiento desde diferentes áreas a los estudiantes. El acompañamiento estudiantil 
también se realiza desde la dirección del programa de la Licenciatura y a través de la 
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tutoría individual. En esta característica se evidencian diferentes oportunidades de 
mejora: la primera de ellas radica en la ausencia de indicadores institucionales para la 
evaluación de estas políticas y mecanismos de acompañamiento; y en segundo lugar, la 
dificultad de acceder a la información relacionada con los estudiantes y sus características 
de ingreso. A pesar de existir estas dificultades, se considera que la orientación y 
seguimiento a los estudiantes se realiza desde un amplio espectro. 
 
Se encuentra evidencia del trabajo autónomo de los estudiantes del programa de la 
Licenciatura relacionado con el desarrollo de actividades académicas y cumplimento del 
currículo definido. La plataforma Moodle es el repositorio de estas evidencias, allí se 
encuentran actividades como elaboración de ensayos, quices, exámenes, construcción de 
material audiovisual elaborado de manera individual y colaborativa, entre otros. A nivel 
institucional se han brindado las herramientas para la gestión del aprendizaje como 
también los recursos respecto a TIC que permiten con mayor facilidad la comunicación 
e interacción entre estudiante – estudiante, estudiante – profesor. Estas herramientas son 
evaluadas y mejoradas constantemente por parte de la Universidad. El impacto de estas 
estrategias, mecanismos, actividades y recursos son evidenciados en el porcentaje de 
estudiantes matriculados durante el periodo 2020. 
 
Con relación al Reglamento estudiantil y política académica, se evidencia la pertinencia 
y aplicación de ambas, demostradas en la participación de los estudiantes en diferentes 
órganos colegiados de la institución y en las estadísticas de uso de las normas establecidas 
en los reglamento estudiantil y académico para atender las situaciones presentadas con 
los estudiantes. Los estudiantes tienen una apreciación positiva sobre el impacto de la 
participación estudiantil en los diferentes órganos colegiados, además, tienen una 
apreciación significativa sobre la pertinencia y aplicación del reglamento estudiantil. 
 
Se reconoce la existencia de políticas, estrategias sobre estímulos académicos tales como: 
monitorias, matrículas de honor, apoyo económico a eventos académicos, becas, subsidio 
para matricula. Se aprecia que, desde nivel central se cuenta con estrategias para el apoyo 
socioeconómico para los estudiantes. Sin embargo, pese a lo anterior, no existen 
indicadores institucionales para medir el impacto sobre estas, dejando solamente como 
herramienta para la medición, las estadísticas del nivel de aprovechamiento. A pesar de 
la no existencia de las herramientas para la percepción objetiva de las políticas y 
estrategias en esta característica, los datos estadísticos sobre el nivel de aprovechamiento 
por parte de la comunidad estudiantil, de los estímulos y apoyos que la Institución y el 
Programa ofrecen son un garante de la existencia y aplicación de estos. Se reconocen 
diferentes oportunidades de mejora en esta característica. 
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2.5 PLAN DE MEJORAMIENTO PARA EL FACTOR 2. 
 

SITUACIÓN 
POR 

INTERVENIR 

ACCIÓN DE MEJORA RESPONSABLE EJECUCIÓN6 

Inicio Fin 

Construcción 
colaborativa de 
indicadores para 
observar el impacto 
de las diferentes 
estrategias y 
políticas 
establecidas en los 
nuevos 
lineamientos del 
CNA 

Respecto a la construcción de 
indicadores para observar el 
impacto de las diferentes 
estrategias y políticas 
evaluadas según los nuevos 
lineamientos del CNA, se 
propone una construcción 
colaborativa desde nivel 
central, que involucre las 
diferentes direcciones de 
programas académicos con el 
propósito de tener en cuenta 
sus particularidades. 

- Dirección de 
programa. 
 

- Oficina de 
Evaluación y 
Calidad 
académica 

15 de 
enero 

de 
2022 

15 de 
diciembre 
de 2022 

Identificar las 
características de 
ingresos como 
socioeconómicas, 
académicas y de 
salud integral sobre 
los estudiantes que 
ingresan en primer 
semestre en el 
programa. 

Una vez culminado este 
proceso de acreditación, se 
propone iniciar con la 
elaboración de formatos de 
encuestas, con cláusula de 
confidencialidad, que permitan 
identificar las características 
de ingresos, socioeconómicas, 
académicas y de salud integral 
sobre los estudiantes que 
ingresan a primer semestre en 
el programa. Una vez 
reconocidas cada una de las 
anteriores, se proponen un 
seguimiento en cada semestre 
a los estudiantes que se 
consideren vulnerables. 
Paralelamente a lo anterior, 
desde comité de currículo se 
proponen trabajar en las 
estrategias para la intervención 
general y particular de cada 
una de las situaciones 
encontradas. 

- Dirección de 
programa. 
 

- Comité de 
currículo. 

 
- Oficina de 

Bienestar 
Universitario 

15 de 
enero 

de 
2022 

15 de 
diciembre 
de 2022 

 
 

 
6 Corto plazo: 6 meses, Mediano plazo: 12 meses y Largo plazo: 18 meses 
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 Factor 3:  

PROFESORES 
 
 
 
 
 
 

3.1 EXPERIENCIAS SIGNIFICATIVAS EN EL TIEMPO DE LA ACREDITACIÓN  
 
3.1.1 El mejoramiento continuo en las condiciones salariales y prestacionales de los 

profesores ocasionales y su contratación hasta por 11 meses, ha posibilitado una 
mayor participación en procesos de investigación y proyección. Asimismo, se efectuó 
la homologación salarial similar al escalafón docente (Anexo 32). 

3.1.2 Mediante Acuerdo 14 de 2016 del Consejo Superior (Anexo 33), se reconoció y 
adoptó el valor de la hora cátedra, el régimen de Prestaciones Sociales y de Seguridad 
Social de los profesores catedráticos de la Universidad de Caldas.  

3.1.3 Durante esta vigencia de la acreditación se realizaron dos concursos públicos de 
méritos para proveer cargos docentes: 

- En el 2016 el proceso permitió incorporar 39 profesores de los cuales 6 
aportan al Programa de Licenciatura (Anexo 34). 

- En el concurso público de méritos para proveer cargos docentes realizado en 
2018 donde ingresaron 25 profesores de los cuales 5 aportan al Programa de 
Licenciatura. (Anexo 35). 

- El Acuerdo 16 del 2021 del Consejo Académico estableció el cronograma 
para un nuevo concurso público de méritos en el año 2021 (Anexo 36). 

3.1.4 Apoyo para la capacitación formal (formación doctoral), lo que ha significado un 
incremento en la cantidad de doctores, al Programa de Licenciatura que en la 
acreditación anterior le prestaban servicios 12 profesores con título de doctorado, en 
la actualidad cuenta con oferta académica de 19 profesores con título de doctorado; y 
para 2022 podrá contar con dos profesores más con título de doctorado.  

3.1.5 En cuanto a la capacitación no formal, ha habido un incremento considerable del 
recurso financiero para la capacitación no formal, lo que ha permitido la participación 
de profesores en eventos académicos de orden nacional e internacional. 

3.1.6 Conformación de la comisión para la formulación de la nueva propuesta de 
evaluación docente de la Universidad de Caldas en el año 2019, socialización de la 
propuesta en el año 2020 y aplicación de pruebas piloto a los diferentes actores en el 
año 2021.  

 

Factor 
3 
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3.2 RESULTADOS Y ANÁLISIS 
 
Los profesores que prestan servicios al Programa lo hacen de manera permanente o itinerante y simultáneamente están prestando 
servicios a otros programas de pregrado y postgrado de la Universidad, por esta razón se solicitó información a Vicerrectoría Académica 
de los profesores que aportaron al programa en el período 2021-1 (Anexo 37), y con base en esta se construyó el informe para el Factor 
Profesores. La información se muestra a continuación: 
 
Tabla 28. Profesores que aportan al Programa en el período 2021-1 

Apellidos Nombres Categoría  Vinculación  Depto. Título profesional 
(pregrado) 

Máximo 
nivel de 

formación  

% de la 
labor 

académica 
en el 

programa 
Profesores de carrera 

Álzate Álzate  Luis Hildebrando Asistente T. Completo Física  Médico Doctorado 36 
Becerra Herrera  María Eugenia Auxiliar T. Completo Química  Bacterióloga Maestría  70 
Cardona Castaño  Julio Andrés Auxiliar T. Completo Química  Ing. Químico Maestría  55 
Castañeda Salazar  Jorge Abel Asociado T. Completo Física  Matemático Maestría  22 
Castro Vargas Juan José Asistente T. Completo Física  Ing. Eléctrico Maestría  22 
Esmeral García Kevin Michael Auxiliar T. Completo Matemáticas  Matemático Doctorado 40 
Gallego López  Felipe Antonio Asistente T. Completo Matemáticas  Matemático Maestría  44 
González López  Julián Titular  T. Completo Matemáticas  Ing. Electrónico Maestría  100 
Loaiza Zuluaga Yasaldez Eder Titular  T. Completo E. Educativos Lic. Educación Física Doctorado 15 
López Gartner  German Ariel Asociado T. Completo C. Biológicas  Lic. Biología y Química Doctorado 70 
Martínez Garzón  Maby Mooll Auxiliar M. Tiempo Química  Lic. Biología y Química Maestría  17 
Martínez Hernández  Lorenzo Julio Asociado T. Completo Matemáticas  Lic. Matemáticas y Física Maestría  56 
Montoya Londoño  Diana Marcela Asistente T. Completo E. Educativos Psicóloga  Maestría  40 
Murcia Peña Napoleón Titular  T. Completo E. Educativos Lic. Educación Física Doctorado 33 
Ocampo Cardona Rogelio Titular  . Completo Química  Lic. Biología y Química  Doctorado 44 
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Apellidos Nombres Categoría  Vinculación  Depto. Título profesional 
(pregrado) 

Máximo 
nivel de 

formación  

% de la 
labor 

académica 
en el 

programa 
Ocampo Serna Diana Marcela Asistente T. Completo Química  Lic. Biología y Química Doctorado 22 
Paloma Parra  Leonel Libardo Asociado T. Completo Matemáticas  Matemático Maestría  87 
Pineda Gómez Posidia Asociado T. Completo Física  Lic. Física Doctorado 100 
Portela Guarín  Henry Titular  T. Completo E. Educativos Lic. Educación Física Doctorado 22 
Posada Almanza  Raúl Hernando Auxiliar T. Completo C. Biológicas  Biólogo Doctorado 50 
Quintero Vergara  Helmer Asistente T. Completo E. Educativos Administrador Empresas Doctorado 64 
Ríos Vásquez  Luz Amalia Titular  T. Completo E. Educativos Lic. Biología y Química Doctorado 25 
Ruiz Ortega  Francisco Javier Titular  T. Completo E. Educativos Lic. Biología y Química Doctorado 64 
Rodas Rodríguez  José Mauricio Asistente T. Completo Química  Lic. Biología y Química Maestría  68 
Rosales Ordoñez  German Raúl Asistente T. Completo Matemáticas  Matemático Maestría  25 
Rosero Moreano  Milton Hernando Titular  T. Completo Química  Químico Doctorado 68 
Sánchez Ospina  Carlos German Auxiliar T. Completo Matemáticas  Ing. Químico Maestría  78 
Taborda Chaurra Javier Titular  T. Completo E. Educativos Lic. Educación Física Doctorado 13 
Tamayo Álzate Oscar Eugenio Asociado T. Completo E. Educativos Lic. Biología y Química Doctorado 10 
Toro Castaño  Daniel Ricardo Asistente T. Completo C. Biológicas  Lic. Biología y Química Maestría  80 

Torres Hernández  Flor Adelia Asociado T. Completo E. Educativos Lic. Educación Psicología 
Educativa Doctorado 37 

Torres Osorio  Javier Ignacio Asistente T. Completo Física  Ing. Eléctrico Maestría  24 
Valencia Calvo Carlos Hernando Titular T. Completo E. Educativos Lic. Educación Física  Doctorado 41 

Profesores ocasionales  
Álvarez Márquez  Diana Yurany Ocasional  T. Completo E. Educativos Lic. Biología y Química Maestría 29 
Álvarez Mejía  María Luisa Ocasional  T. Completo E. Educativos Lic. Biología y Química Maestría 17 
Álzate García  Ángela Viviana Ocasional  T. Completo Física  Ing. Física Maestría 15 
Calvo Estrada Yesid Andrés Ocasional  T. Completo C. Biológicas  Biólogo  Maestría 22 
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Apellidos Nombres Categoría  Vinculación  Depto. Título profesional 
(pregrado) 

Máximo 
nivel de 

formación  

% de la 
labor 

académica 
en el 

programa 
Cano Echeverri  Sebastián Ocasional  T. Completo E. Educativos Lic. Ciencias Sociales  Maestría 10 
Cardona Ríos  Jhon Jairo Ocasional  T. Completo C. Geológicas Geólogo  Profesional  20 
Dávila Manrique  Verónica Ocasional  T. Completo E. Educativos Lic. Filosofía y Letras Maestría 38 
Duque Castrillón  Cesar Augusto Ocasional  T. Completo C. Biológicas  Biólogo  Maestría 91 
Gómez Chica  Sandra Marcela Ocasional  T. Completo E. Educativos Lic. Artes Escénicas Maestría 8 
Gómez Grisales  Guillermo Ocasional  T. Completo Matemáticas  Ing. Industrial Maestría 11 
Henao Henao  María Delfa Ocasional  T. Completo E. Educativos Lic. Biología y Química Maestría 22 
Marín Giraldo  Yelicza Ocasional  T. Completo Química Lic. Biología y Química Maestría 64 
Marín Sánchez  Leidy Tatiana Ocasional  T. Completo E. Educativos Lic. Biología y Química Maestría 20 
Ocampo Rodríguez  David Leonardo Ocasional  T. Completo Matemáticas  Matemático Maestría 19 
Orrego Noreña  Jhon Fredy Ocasional  T. Completo E. Educativos Lic. Educación Física  Doctorado 26 
Ospina Bautista  María Fabiola Ocasional  M. Tiempo  C. Biológicas  Bióloga Doctorado 20 
Ossa López  Paula Andrea Ocasional  M. Tiempo  C. Biológicas  Bióloga Maestría 71 
Ramírez Candamil  Juliana Ocasional  M. Tiempo  Matemáticas  Matemática Doctorado 42 
Ramírez Castaño  Viviana Andrea Ocasional  M. Tiempo  C. Biológicas  Bióloga Maestría 55 
Rivera Giraldo  Juan David Ocasional  M. Tiempo  Química Lic. Biología y Química Maestría 100 
Rodríguez Rey  Ghennie Tatiana Ocasional  M. Tiempo  C. Biológicas  Bióloga Doctorado 40 
Sepúlveda García  Johan Manuel Ocasional  M. Tiempo  Química Lic. Biología y Química Maestría 100 
Suarez Giraldo  Andrés Mauricio Ocasional  M. Tiempo  Química Lic. Biología y Química Maestría 37 

Suárez Millán  María Del 
Carmen Ocasional  M. Tiempo  E. Educativos Lic. Biología y Química Maestría 35 

Toro González  Luz Elena Ocasional  M. Tiempo  E. Educativos Trabajadora Social  Maestría 13 
Profesores catedráticos  

Álzate Montoya  Paola Marcela Cátedra Horas Matemáticas  Ing. Alimentos  Maestría 21 
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Apellidos Nombres Categoría  Vinculación  Depto. Título profesional 
(pregrado) 

Máximo 
nivel de 

formación  

% de la 
labor 

académica 
en el 

programa 
Arrubla Ramírez  Harrinson Andrés Cátedra Horas Matemáticas  Matemático Profesional 26 
Escobar Vargas  Sebastián Cátedra Horas C. Biológicas  Biólogo Profesional 30 
Gaviria Cárdenas  Jaime Alberto Cátedra Horas Matemáticas  Matemático Profesional 29 
Guerrero Ocampo  Diana Marcela Cátedra Horas Matemáticas  Matemática  Especialista 27 
Idárraga Idárraga  Ricardo Alberto Cátedra Horas Matemáticas  Ing. Electricista  Maestría 78 
Llano Arias  Camilo Andrés Cátedra Horas C. Biológicas  Ing. Agronómico  Profesional 41 
Ospina Rodríguez Sergio Andrés Cátedra Horas Química Lic. Biología y Química Profesional 33 
Rodríguez Restrepo  Laura Victoria Cátedra Horas Matemáticas  Matemática  Profesional 45 
Fuente: Vicerrectoría Académica. (Anexo 37) 

 
Tabla 29. Profesores en comisión de estudios que aportan al programa 

Apellidos Nombres Programa de doctorado Institución Ciudad Departamento 

Correa Navarro Yaned Milena Doctorado en Ciencias - Química Universidad de los Andes Bogotá Química 
Tapasco Álzate Omar Alberto Doctorado en Ingeniería  Universidad Nacional Manizales Matemáticas 

Fuente: Vicerrectoría Académica. (Anexo 37)  
 
Tabla 30. Profesores en cargos administrativos que aportan al programa 

Apellidos Nombres Cargo administrativo Máximo nivel de 
formación obtenido Departamento 

Taborda Ocampo Gonzalo Jefe Oficina de Investigaciones  Doctorado Química 
Fuente: Vicerrectoría Académica. (Anexo 37)
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CARACTERÍSTICA 8. 
SELECCIÓN, VINCULACIÓN Y PERMANENCIA 

 

a) Aplicación de las políticas, normas y criterios académicos establecidos por la 
institución para la selección y la vinculación de los profesores. Estas directrices se 

tienen establecidas en los procedimientos para el desarrollo docente, que se 

encuentran definidos en el mapa de procesos del Sistema Integrado de Gestión-En 

adelante SIG 

(http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/vistaDetalleProcedimiento.php?codDo

c=NzY3&versionDoc=3&codProceso=DC) a continuación se citan las políticas y 

condiciones de operación: 

 
Selección y vinculación. La Oficina Asesora de Planeación y Sistemas, define el 

número de plazas docentes a ser ofertadas por cada departamento. Una vez 

identificadas las necesidades, se procede a realizar los procesos de selección y 

vinculación, de acuerdo al tipo de cargo a cubrir, así: 

- Profesores de Planta: El Consejo Superior realiza la convocatoria para la 

realización del concurso público de méritos para el cubrimiento de plazas 

docentes fijadas por el Consejo Superior de la Universidad de Caldas.   

- Profesores ocasionales y catedráticos: una vez concertada la labor docente con 

los profesores de carrera, los Departamentos proceden a determinar las 

necesidades de contratación de profesores ocasionales y catedráticos.  

- Profesores catedráticos para programas especiales: los Coordinadores de 

Programas Especiales, dentro de los cuales se encuentran los programas 

tecnológicos, programas de pregrado y programas de posgrado, solicitan a los 

respectivos departamentos la designación de los docentes para la oferta 

académica; para suplir estas necesidades los departamentos pueden designar 

profesores de planta de la institución o proveerlos de una base de datos que 

ha sido elaborada con anterioridad y aprobada por el respectivo Consejo de 

Facultad.  

 

Para la vinculación de profesores ocasionales o catedráticos y profesores catedráticos 

para programas especiales se tiene en cuenta lo reglamentado en el Acuerdo 09-1 de 

2007 del Consejo Superior (Anexo 38), el Acuerdo 021 de 2005 del Consejo Superior 

(Anexo 39) y el Acuerdo 025 de 2005 del Consejo Superior (Anexo 40).  

 

Inducción y entrenamiento. La inducción corresponde a la oficina de Gestión 

Humana con la colaboración del grupo interno de Desarrollo Docente y aplica para 

los profesores que ingresan por primera vez a la Universidad de Caldas (profesores 

de planta y ocasionales), y tiene como objetivo ubicar plenamente al nuevo empleado 

en la Universidad y familiarizarlo con la cultura institucional. 

 

Asignación de puntaje salarial. La asignación de puntaje salarial aplica para 

profesores de planta que ingresan por primera vez, reingresan a la carrera docente o 

proceden de otro régimen. 

 



 69 

El Acuerdo 15 de 2015 del Consejo Superior (Anexo 32) reglamentó la asignación 

del salario a profesores ocasionales y el Acuerdo 14 de 2016 del Consejo Superior 

reglamentó el salario de los profesores catedráticos (Anexo 33). El Acuerdo 046 de 

2009 del Consejo Superior desarrolla aspectos pertinentes del Decreto 1279 de 2002, 

con la creación del Comité Interno de Asignación  y Reconocimiento de Puntaje 

CIARP(Anexo 41). 

 
Escalafón docente. El Acuerdo 021-1 de 2002 del Consejo Superior (anexo 42) 

adopta el Estatuto del Personal Docente de la Universidad de Caldas, el cual 

contempla las siguientes categorías: 

 

- Profesor auxiliar 

- Profesor asistente 

- Profesor asociado 

- Profesor titular 

 

Para el caso de los profesores ocasionales, el Acuerdo 015 de 2015 del Consejo 

Superior (Anexo 32), estableció clasificación por grados para efectos de 

homologación salarial, los cuales se tratarán proporcionalmente con las categorías del 

Estatuto Docente, así: 

 

- Grado 1, categoría de Auxiliar 

- Grado 2, categoría de Asistente 

- Grado 3, categoría de Asociado 

Grado 4, categoría de Titular 

 

b) Evidencias de la aplicación de las políticas, condiciones y mecanismos para la 
selección, inclusión, evaluación y permanencia de sus profesores y su impacto en 
la calidad del proceso formativo. En cuanto a selección y vinculación, durante la 

vigencia de la acreditación la institución a realizado dos concursos de méritos 

docentes, uno en el año 2016 (Anexo 34) y otro en el 2018 (Anexo 35), a través de 

los cuales se vincularon 64 profesores a la Institución, 11 de ellos orientan actividades 

académicas en el programa.  
 

En procesos de capacitación la institución año tras año adelanta proceso de 

capacitación a los docentes de la Universidad a través del diplomado en Docencia 

Universitaria a profesores, el cual ha sido tomado por varios profesores que realizan 

oferta académica al programa del (Anexo 42) y de igual manera se ha apoyado la 

formación formal y no formal (Anexo 43). 

 

En cuanto al ascenso en el escalafón docente se presenta la evidencia de los ascensos 

durante la vigencia de la acreditación (Anexo 44). 

 

Sobre las evaluaciones docentes en la vigencia de la acreditación (Anexo 45) se 

presenta el listado de profesores evaluados, es importante resaltar que de acuerdo a la 

evaluación obtenida se asignan unos puntos anuales por experiencia calificada 
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igualmente a profesores que estén en cargos Académico- administrativos se les hace 

reconocimiento mediante puntos anuales. 

 

c) Apreciación de profesores y estudiantes sobre la aplicación, pertinencia y vigencia 
de las políticas, normas y los criterios académicos establecidos por la institución 
para la selección, vinculación y permanencia de los profesores. A continuación se 

presentan los resultados de la encuesta diligenciada por profesores.  
 

Tabla 31. Grado de satisfacción de profesores sobre las políticas, normas y los 
criterios académicos establecidos por la institución para la selección, vinculación y 
permanencia. 

Pregunta 
 
De las políticas, normas y criterios académicos establecidos por la 
institución para la selección, vinculación y permanencia de sus 
profesores, valore: 

Zona de 
satisfacción 

% 

Pertinencia 100 
Vigencia 100 
Aplicación 100 

Fuente: Sistema de encuestas electrónicas 2021 

 
Los resultados de la encuesta aplicada a profesores muestran una apreciación positiva 

de las normas y criterios académicos establecidos por la institución para la selección, 

vinculación y permanencia de sus profesores en cuanto a la pertinencia, vigencia y 

aplicación.  

  

Calificación de la Característica 8. 
 

Escala no numérica Criterio Calificación 
A Se cumple plenamente 4,7 

 

 

CARACTERÍSTICA 9. 
ESTATUTO PROFESORAL 

 

a) Impacto de la divulgación y aplicación del Estatuto Profesoral sobre la carrera 
profesoral, la inclusión, el reconocimiento de los méritos y el ascenso en el 
escalafón, de acuerdo con el nivel de formación y la modalidad del programa 
académico. En el literal b de la característica anterior se presentan los impactos 

relacionados con la divulgación y aplicación del Estatuto Profesoral.  
 

b) Estadísticas que demuestran el impacto de la aplicación del estatuto en la carrera 
profesoral, el reconocimiento de los méritos, el ascenso en el escalafón y en la 
calidad de las funciones esenciales que oferta el Programa. La formación 

posgradual, la capacitación no formal: como participación en eventos académicos y 

pasantías, y el ascenso en el escalafón docente, redundan en el mejoramiento continuo 

de las funciones sustanciales del programa.   
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Tabla 32. Estadísticas sobre aplicación de estatuto docente. 

Ítem # de profesores beneficiados  
2016 2017 2018 2019 2020 

Capacitación Formal 10 11 11 18 - 
No formal  49 64 16 16 - 

Diplomado en docencia universitaria  13 14 - 11 - 
Ascenso escalafón docente  5 19 14 12 16 

 Fuente: CIARP 2021.  

 

c) Apreciación de profesores y directivos sobre la pertinencia, vigencia y aplicación 
del estatuto profesoral. En la tabla 32 se presentan los resultados de la encuesta a 

profesores.  

 
Tabla 33. Grado de satisfacción de profesores del programa sobre pertinencia y 
aplicación del estatuto profesoral. 

Pregunta  
Evalúe el Estatuto Docente en cuanto a su: 

Zona de satisfacción (%) 

Pertinencia  100 
Vigencia 100 
Aplicación 100 

Fuente: Sistema de encuestas electrónicas, 2021 

 

Como se puede leer en la tabla 32, el 100% de los profesores encuestados aprecian en 

medio, alto o muy alto grado la pertinencia del estatuto profesoral, vigencia y su 

aplicación. En general, la apreciación de los profesores respecto al estatuto profesoral 

es positiva. 

 

Calificación de la Característica 9. 
 

Escala no numérica Criterio Calificación 
A Se cumple plenamente 4,8 

 
 

CARACTERÍSTICA 10. 
NÚMERO, DEDICACIÓN, NIVEL DE FORMACIÓN Y EXPERIENCIA 

 
a) Coherencia entre el número, dedicación, nivel de formación y experiencia de los 

profesores de tiempo completo, con el número de estudiantes, nivel de formación y 
modalidad del programa académico. La Información actualizada sobre el número de 

profesores por departamento se presentan en la tabla 33, de igual manera se presenta 

la clasificación por categorías académicas establecidas en el escalafón en la tabla 34.  
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Tabla 34. Número de profesores por Departamento. 
Departamento  Profesores Porcentaje 

Ciencias Biológicas 12 18.75 
Estudios Educativos 19 29.69 
Física  6 9.38 
Matemáticas 16 25.00 
Química 11 17.19 
Total 64 100 

Fuente: Vicerrectoría Académica. (Anexo 37) 

 

Tabla 35. Número de profesores por categoría docente. 
Categoría Profesores Porcentaje 

Auxiliar 6 9.38 
Asistente 10 15.63 
Asociado 7 10.94 
Titular 7 10.94 
Ocasional 25 39.06 
Catedrático 9 14.06 
Total 64 100 

Fuente: Vicerrectoría Académica. (Anexo 37) 

 

Cabe anotar que adicionalmente dos profesores se encuentran en comisión de estudios 

realizando Doctorados en distintas Instituciones nacionales y dos profesores se 

encuentran en cargos administrativos, los cuales regularmente prestan servicios al 

programa, para un total de 70 profesores. 

 

El programa cuenta en promedio con 320 estudiantes por semestre, la relación de 

estudiantes por profesores es 4,6.  

 

b) Existencia de un núcleo básico de profesores de tiempo completo preferiblemente 
con contratación a término indefinido y su relación con la formación de la 
comunidad académica del programa y el cumplimiento de las funciones esenciales 
del programa, con alta calidad. En la tabla 35 se presenta el núcleo básico de 

profesores de planta tiempo completo que tienen porcentaje de labor académica en el 

programa. 
 
Tabla 36. Profesores de planta que tributan al programa. 

# Apellidos Nombres Vinculación  
TC, MT Depto. 

Máximo 
nivel de 

formación  
1 López Gartner  German Ariel TC C. Biológicas  Doctorado 
2 Posada Almanza  Raúl Hernando TC C. Biológicas  Doctorado 
3 Toro Castaño  Daniel Ricardo TC C. Biológicas  Maestría  
4 Álzate Álzate  Luis Hildebrando TC Física  Doctorado 
5 Castro Vargas Juan José TC Física  Maestría  
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# Apellidos Nombres Vinculación  
TC, MT Depto. 

Máximo 
nivel de 

formación  
6 Pineda Gómez Posidia TC Física  Doctorado 
7 Castañeda Salazar  Jorge Abel TC Física  Maestría  
8 Torres Osorio  Javier Ignacio TC Física  Maestría  
9 Loaiza Zuluaga Yasaldez Eder TC E. Educativos Doctorado 
10 Montoya Londoño  Diana Marcela TC E. Educativos Maestría  
11 Murcia Peña Napoleón TC E. Educativos Doctorado 
12 Portela Guarín  Henry TC E. Educativos Doctorado 
13 Quintero Vergara  Helmer TC E. Educativos Doctorado 
14 Ruiz Ortega Francisco Javier TC E. Educativos Doctorado 
15 Taborda Chaurra Javier TC E. Educativos Doctorado 
16 Tamayo Álzate Oscar Eugenio TC E. Educativos Doctorado 
17 Torres Hernández  Flor Adelia TC E. Educativos Doctorado 
18 Valencia Calvo Carlos Hernando TC E. Educativos Doctorado 
19 Esmeral García Kevin Michael TC Matemáticas  Doctorado 
20 Gallego López  Felipe Antonio TC Matemáticas  Maestría  
21 González López  Julián TC Matemáticas  Maestría  
22 Martínez Hernández  Lorenzo Julio TC Matemáticas  Maestría  
23 Paloma Parra  Leonel Libardo TC Matemáticas  Maestría 
24 Rosales Ordoñez  German Raúl TC Matemáticas  Maestría  
25 Sánchez Ospina  Carlos German TC Matemáticas  Maestría  
26 Becerra Herrera  María Eugenia TC Química  Maestría  
27 Cardona Castaño  Julio Andrés TC Química  Maestría  
28 Martínez Garzón  Maby Mooll MT Química  Maestría  
29 Rios Vásquez Luz Amalia TC Química  Doctorado 
30 Ocampo Serna Diana Marcela TC Química  Doctorado 
31 Ocampo Cardona Rogelio TC Química Doctorado 
32 Ruiz Ortega  Francisco Javier  TC E. Educativos Doctorado 
33 Rodas Rodríguez  José Mauricio TC Química  Maestría  
34 Rosero Moreano  Milton Hernando TC Química  Doctorado 

Fuente: Vicerrectoría Académica. (Anexo 37) 

 

De los 70 profesores que en promedio tiene el programa por semestre, 34 (48,57%) 

forman el núcleo básico de profesores de tiempo completo, todos son profesores de 

planta con contrato indefinido de tiempo completo y medio tiempo, de ellos 18 tienen 

formación de doctorado (52,94%) y 16 tienen formación de maestría (47,06%) y 

algunos de ellos se encuentran matriculados en programas de doctorado.  

 

c) Apreciación de profesores y estudiantes del Programa adscritos directamente o a 
través de la facultad o departamento respectivo, sobre la calidad y la suficiencia del 
número y de la dedicación de los profesores al servicio de éste.  En la tabla 36, se 

muestran las apreciaciones sobre la calidad académica de los profesores. Se observa 

que 99.2% de los profesores lo valoran en grado alto o muy alto este aspecto. La tabla 
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indica de igual manera que la valoración de los estudiantes en grado medio, alto y 

muy alto es del 89.6%. 
 

Tabla 37. Grado de satisfacción de profesores y estudiantes del programa sobre la 
calidad académica de los profesores. 

Usuario Pregunta Zona de 
satisfacción 

(%) 
Estudiantes Valore la calidad académica de los docentes de la 

universidad 
89.6 

Profesores Valore la calidad académica de los docentes de la 
universidad 

99.2 

Fuente: Sistema de encuestas electrónicas, 2021 

 

d) Existencia y utilización de sistemas y criterios para evaluar el número, la 
dedicación, el nivel de formación y la experiencia de los profesores del programa, 
adscritos directamente o a través de la facultad o departamento respectivo; 
periodicidad de esta evaluación; acciones adelantadas por la institución y el 
programa, a partir de los resultados de las evaluaciones realizadas en esta materia. 
Los sistemas y criterios para evaluar el número, la dedicación, el nivel de formación 

y la experiencia se describen en la política selección y vinculación del procedimiento 

para el desarrollo docente cuyo punto de partida es el análisis de capacidad que hace 

la Oficina Asesora de Planeación y Sistemas, para definir el número de plazas 

docentes a ser ofertadas por cada departamento. Una vez identificadas las 

necesidades, se procede a realizar los procesos de selección y vinculación, de acuerdo 

al tipo de cargo a cubrir: 

- Cuando la necesidad implica vinculación de profesores de planta la rectoría 

realiza convocatoria para concurso público de méritos para el cubrimiento de 

plazas docentes fijadas por el Consejo Superior de la Universidad de 

Caldas.  Vicerrectoría Académica y la Oficina de Gestión Humana dirige y 

coordina la realización del concurso en el que validan las competencias de los 

aspirantes con las requeridas en los cargos vacantes a cubrir. 

- Cuando la necesidad implica vinculación de profesores ocasionales y catedráticos, 

una vez concertada la labor docente con los profesores de carrera, los 

Departamentos proceden a determinar las necesidades de contratación de 

profesores ocasionales y catedráticos. Previa identificación de las necesidades en 

docencia directa, se procede la asignación de labor para los profesores contratados 

de tiempo completo, medio tiempo y horas cátedra.  La selección se hace en los 

Departamentos de acuerdo con las hojas de vida. Previa autorización de los 

Consejos de Facultad y la Vicerrectoría Académica, la oficina de Gestión Humana 

realiza la vinculación respectiva. 

 

e) Formación de profesores con título de especialistas, magister y doctor.   y un 
número acorde a las necesidades según el número de estudiantes para garantizar 
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el logro de los resultados de aprendizaje atendiendo a los estándares 
internacionales acorde con nivel y modalidad del programa. En el literal b de la 

presente característica se dio respuesta a este ítem. 
 

 
Calificación de la Característica 10. 

 
Escala no numérica Criterio Calificación 

A  Se cumple plenamente 5.0 
 

 
CARACTERÍSTICA 11. 

DESARROLLO PROFESORAL 
 

a) Impacto de la aplicación de políticas y estrategias institucionales, en materia de 
desarrollo integral del profesorado, que incluya la capacitación y la actualización 
en los aspectos académicos, profesionales y pedagógicos relacionados con la 
naturaleza, nivel de formación y modalidad en la que se oferta el programa. Para 

el desarrollo integral de los profesores, la Universidad estableció políticas contenidas 

en el Estatuto General (Anexo 11) y el Estatuto de Personal Docente (Anexo 46), 

donde además de establecer criterios de ingreso y de permanencia en la Universidad, 

se establecen los estímulos y oportunidades de desempeño y mejoramiento de las 

condiciones tanto profesorales como personales. 

 
La capacitación docente surge como necesidad desde los Departamentos plasmado 

en los planes de acción del Departamento (PADES), y es un resultado de la evaluación 

permanente en la cual se identifica la necesidad de capacitación. Igualmente, en el 

mapa de procesos de la Universidad se encuentra el proceso de gestión humana 

(http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/consultaProcesos.php?codProceso=G

H) en el que se establecen los siguientes procedimientos: 

 

- Asignación salarial o bonificación por productividad académica  

- Evaluación del desempeño y experiencia calificada 

- Otorgamiento del año sabático 

- Solicitud de comisiones de estudio 

- Realización de pasantías internacionales para profesores  

- Apoyo económico para la capacitación docente 

- Acceso al escalafón docente 

 

Tabla 38. Impacto de las políticas, estrategias y recursos que fomentan el desarrollo 
integral del profesorado. 

Ítem # de profesores 
beneficiados 

Recurso asignado 

Capacitación formal 49 $414.980.092 
Capacitación no formal  145 $183.514.690 

Total $598.494782 
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Fuente: Vicerrectoría Académica CIARP (Anexo 43) 

 

La tabla anterior presenta el número de profesores apoyados durante la vigencia de la 

acreditación para capacitación no formal (pasantías y participación en eventos 

académicos) y para capacitación formal (Formación de alto nivel, maestrías y 

doctorados). Todos estos procesos de capacitación aportan de manera significativa al 

desarrollo de los objetivos del programa, toda vez que se está cualificando al personal 

docente, lo que de modo directo impacta en el mejoramiento de las capacidades y la 

calidad del Programa. 

 

b) Impacto de los recursos que aplica la Institución para favorecer el desarrollo 
profesoral teniendo en cuenta la diversidad de los estudiantes, las modalidades de 
la docencia, los requerimientos de internacionalización y de inter y 
multiculturalidad de profesores y estudiantes. Desde el primer semestre del 2017 la 

Universidad de manera permanente tiene abierta la Cátedra de Interculturalidad para 

toda la comunidad académica (Anexo 45). En estos espacios han participado algunos 

profesores del programa como una oportunidad para explorar la interculturalidad 

como práctica de innovación sociocultural en la Universidad de Caldas y un punto de 

encuentro que acoge diversas culturas, permitiendo el reconocimiento de saberes, 

prácticas ancestrales, tradiciones, costumbres y la exploración del territorio. Sus ejes 

de trabajo son: 

 

- Maloca intercultural 

- Mapa de la memoria 

- Red intercultural 

- Talleres de creación intercultural 

- Museos interactivos e interculturales 

 

c) Apreciación de profesores del Programa adscritos directamente o a través de la 
Facultad o Departamento respectivo, sobre el impacto que han tenido las acciones 
orientadas al desarrollo integral de los profesores, en el enriquecimiento de la 
calidad del Programa. En la tabla 38 se observa que los profesores del Programa 

consideran con valoraciones media, alta y muy alta, como los programas de desarrollo 

profesoral impactan de manera positiva varios aspectos como la calidad, suficiencia, 

pertinencia e impacto en la calidad de los programas académicos (100%); una 

valoración menor recibió el ítem equidad, posiblemente porque los apoyos para 

capacitación formal de acuerdo a las normas descritas están dirigidas solo para el 

personal docente de planta.   

 

Tabla 39. Grado de satisfacción de profesores del programa sobre el impacto que 
han tenido las acciones orientadas al desarrollo integral de los profesores. 
Pregunta. 
Valore los Programas de Desarrollo Profesoral (formación y 
capacitación docente), en cuanto a su 

Zona de 
satisfacción 

(%) 
Calidad 100 
Equidad 87.5 
Suficiencia  100 
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Pregunta. 
Valore los Programas de Desarrollo Profesoral (formación y 
capacitación docente), en cuanto a su 

Zona de 
satisfacción 

(%) 
Pertinencia  100 
Impacto en la calidad de los programas académicos  100 

Fuente: Sistema de Encuestas Electrónicas 2021 

 

 

Calificación de la Característica 11. 
 

Escala no numérica Criterio Calificación 
A Se cumple plenamente 5.0 

 

CARACTERÍSTICA 12. 
ESTÍMULOS A LA TRAYECTORIA PROFESORAL 

 
a) Existencia y aplicación estrategias y recursos destinados a la aplicación de 

estímulos para el avance de la vida académica de los profesores. Los documentos 

que contemplan políticas de estímulos y reconocimiento se describen a continuación: 
 

- Artículo 40 del Estatuto de Personal Docente (Anexo 46) considera la 

capacitación institucional, el año sabático, los reconocimientos en la hoja de vida 

y la asignación de recursos para el desarrollo de proyectos específicos como 

estímulos académicos. 

- Acuerdo 03 de 2007 del Consejo Superior (Anexo 47), por el cual se define la 

política para reconocimiento y pago de incentivos monetarios no constitutivos de 

salario por concepto de la participación de los profesores en procesos de 

investigación, reglamentado mediante Resolución de Rectoría 085 de febrero de 

2009 (Anexo 48). 

- Acuerdo 046 de 2009 del Consejo Superior (Anexo 41), mediante el cual se 

reglamenta el CIARP y la asignación de puntajes salariales y bonificaciones por 

productividad académica, por título, experiencia y ejercicio de cargos académico-

administrativos, en consonancia con el Decreto 1279 de 2002. 

 

b) Evidencias sobre el número de profesores que han recibido estímulos por sus 
labores formativas, académicas, docentes, científicas, culturales y de extensión. En 

la tabla 39 se resumen las evidencias de asignación de puntajes por producción 

académica a los profesores durante la vigencia de la acreditación, en las 

características anteriores se han presentado las evidencias sobre capacitación formal 

y no formal y recursos asignados. En el Factor 8 “Aportes de la investigación, la 

innovación, el desarrollo tecnológico y la creación, asociados al programa 

académico” se ampliará información y se presentará evidencia de la participación de 

profesores en investigación  
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Tabla 40. Evidencias de asignación de puntaje por producción en la vigencia de la 
acreditación 

Tipo de producción Número de aprobaciones 
Dirección tesis doctorado 2 
Dirección tesis maestría 53 
Artículo en revista categoría C 77 
Artículo en revista categoría B 173 
Artículo en revista categoría A1 124 
Artículo en revista categoría A2 155 
Artículo en revista no indexada 13 
Capítulo de libro 10 
Libro de investigación 20 
Libro de texto  4 
Premios nacionales  6 
Premios internacionales  4 
Patentes 4 

TOTAL 645 
Fuente: Oficina de Desarrollo Docente (Anexo 49) 

 
c) Impacto de los estímulos, definidos por la institución, en el desarrollo, permanencia 

y proyecto de vida académica de los profesores en coherencia con el mejoramiento 
del Programa. El impacto de los estímulos en el desarrollo, permanencia y proyecto 

de vida académica se pueden definir en términos económicos, y en la tabla 40 se 

presentan los puntos asignados por cada tipo de producción relacionada.  
 
Tabla 41. Puntos asignados por productividad y proyecto de vida académica. 

Estímulo Ítem Número de 
puntos7 

Formación Especialización  20 
Maestría 40 
Doctorado  80 

Escalafón 
docente  

Profesor Auxiliar  37 
Profesor Asistente 58 
Profesor Asociado 74 
Profesor Titular 96 

Experiencia 
Calificada 

Investigación  6 
Experiencia docente universitaria 4 
Experiencia profesional calificada en cargos de dirección 
académica 

4 

Experiencia profesional calificada diferente a la docente 3 
Productividad Artículo en revista categoría C 3 

Artículo en revista categoría B 8 
Artículo en revista categoría A2 12 

 
7 El Decreto 1279 se toma como referencia para la asignación de puntajes. 
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Estímulo Ítem Número de 
puntos7 

Artículo en revista categoría A1 15 
Experiencia profesional calificada en cargos de dirección 
académica 

4 

Experiencia profesional calificada diferente a la docente 3 
Artículo en revista categoría C 3 
Artículo en revista categoría B 8 
Artículo en revista categoría A2 12 
Artículo en revista categoría A1 15 
Capítulo de libro Proporcional 

al número de 
autores 

Libro de investigación 20 
Libro de texto  15 
Premios nacionales  15 
Premios internacionales  15 
Patentes 25 

Fuente: Decreto 1279 de 2002 

 

Los puntajes referenciados en la tabla 40 han sido aplicados durante la vigencia de la 

acreditación como se presenta en el Anexo 49. 

 
d) Apreciación de profesores del programa, adscritos directamente o a través de la 

facultad o departamento respectivo, sobre el impacto que, para el enriquecimiento 
de la calidad del programa ha tenido el régimen de estímulos al profesorado por el 
ejercicio calificado de la docencia, la investigación, la innovación, la creación 
artística y cultural, la extensión o proyección social, los aportes al desarrollo 
técnico y tecnológico y la cooperación internacional. En la tabla 41 se presenta la 

apreciación de los profesores sobre el régimen de estímulos aplicado en la 

Universidad de Caldas.  
 
Tabla 42. Grado de satisfacción de docentes sobre el régimen de estímulos por el 
ejercicio calificado de la docencia, la investigación, la creación artística y la 
proyección en el enriquecimiento de la calidad del programa. 

Pregunta. 
 

Zona de 
satisfacción 

(%) 
Valore el impacto que, para el enriquecimiento de la calidad del 
programa ha tenido el régimen de estímulos al profesorado por el 
ejercicio calificado de la docencia, la investigación, la innovación, la 
creación artística y cultural, la extensión o proyección social, los aportes 
al desarrollo técnico y tecnológico y la cooperación internacional. 

100 

Fuente: Sistema de Encuestas Electrónicas, 2021 

 

En la tabla se observa que de los profesores encuestados consideran que el régimen 

de estímulos tiene un impacto alto en la calidad del Programa. 

 



 80 

Calificación de la Característica 12. 
 

Escala no numérica Criterio Calificación 
A Se cumple en alto grado 4,8 

 
CARACTERÍSTICA 13. 

PRODUCCIÓN, PERTINENCIA, UTILIZACIÓN E IMPACTO DEL MATERIAL 
DOCENTE 

 

a) Producción, utilización y evaluación de materiales de apoyo docente, en los últimos 
cinco años, pertinentes a la naturaleza y metodología del programa y su función 
pedagógica. De los 30 profesores de planta reportados por la oficina de Desarrollo 

Docente (tabla 27), 24 (80%) han elaborado materiales de apoyo docente como son 

libros de texto, libros resultados de investigación, manuales y publicación de artículos 

en revistas especializadas que han sido utilizados como apoyo en sus labores docentes 

(Anexo 49), de igual manera se resalta que durante la época de emergencia nacional 

derivada de la pandemia por COVID-19 los profesores adaptaron estrategias de 

enseñanza, lo cual durante este año y medio se ha evidenciado en la producción de 

videos, documentos PDF, presentaciones y evaluaciones que se pueden constatar a 

través del Campus Virtual de la Universidad de Caldas.   

 

b) Apreciación de los estudiantes del Programa sobre la pertinencia y calidad de los 
materiales de apoyo producidos o utilizados por los profesores adscritos al 
Programa y su pertinencia de acuerdo con el nivel de formación y la modalidad del 
Programa. En la tabla 42 se presenta la valoración de los estudiantes sobre los 

materiales elaborados por los profesores. 
 

Tabla 43. Grado de satisfacción de los estudiantes del programa sobre la calidad de 
los materiales de apoyo producidos o utilizados por los profesores adscritos al 
Programa. 

Pregunta. 
Califique los materiales elaborados por los profesores (escritos o 
audiovisuales) para apoyar el desarrollo de las asignaturas, con respecto a 
su:  

Zona de 
satisfacción 

(%) 

Utilización 86.8 
Calidad 86.7 
Eficacia (utilidad)  86.9 
Pertinencia (adecuación con el programa de la asignatura) 88.4 

Fuente: Sistema de Encuestas Electrónicas, 2021 

 

En la tabla se observa que, en general, los estudiantes califican en más de 80% en 

valoración medio, alto y muy alto tanto la calidad, utilización, pertinencia y la eficacia 

de los materiales que producen los profesores del Programa. 

 

c) Impacto del material docente en el mejoramiento académico del Programa 
producto del desarrollo del material docente, que es evaluado y actualizado dentro 
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de los procesos de autoevaluación y autorregulación. En el factor 2 “Estudiantes” 

se presentó la relación de cursos matriculados por los estudiantes durante el período 

2020-1 y la relación de actividades aprobadas y reprobadas, esta relación ayuda a 

identificar el impacto del material docente desarrollado: 
 
Tabla 44. Actividades académicas inscritas, aprobadas y reprobadas 2020-1. 

Programa  
# 

Estudiantes 
matriculados  

Actividades 
académicas 

inscritas  

Actividades 
académicas 
aprobadas 

Actividades 
académicas 
reprobadas  

Lic. Biología y Química  208 1086 958 (88,21%) 128 (11,79%) 
Lic. Ciencias Naturales  134 473 398 (84,14%) 75 (15,86%) 

Total 342 1559 1356 (87,00%) 203 (13,02%) 
 Fuente: Oficina de planeación y sistemas  

 

Calificación de la Característica 13. 
 

Escala no numérica Criterio Calificación 
A Se cumple en alto grado 4,8 

 

 
CARACTERÍSTICA 14. 

REMUNERACIÓN POR MÉRITOS 
 

a) Apreciación de los profesores con respecto a la correspondencia entre la 
remuneración y los méritos académicos, pedagógicos y profesionales derivados de 
su actividad docente, investigativa, tecnológica, innovación, creación artística o 
cultural y proyección social. La tabla 44 presenta los resultados de la encuesta a 

profesores del programa con relación a la correspondencia entre la remuneración y 

los méritos académicos y profesionales 
 

Tabla 45. Grado de satisfacción de los profesores con respecto a la correspondencia 
entre la remuneración y los méritos académicos y profesionales. 

Pregunta. 
 Zona de satisfacción (%) 

Califique la correspondencia entre la remuneración de los 
docentes y sus méritos académicos y profesionales. 100 

Fuente: Sistema de encuestas electrónicas, 2021 

 

Los profesores del programa valoran de manera alta (100%) la correspondencia entre 

la remuneración de los profesores y sus méritos académicos. 

 

b) Impacto de la aplicación de las políticas y reglamentaciones institucionales en 
materia de remuneración de los profesores en las que se tengan en cuenta los 
méritos profesionales y académicos. Durante la vigencia de la acreditación se ha 

aplicado el acuerdo 46 de 2009 del Consejo Superior en el que se desarrollan aspectos 

pertinentes del Decreto 1279 de 2002 (Anexo 41) y el Acuerdo 15 del 2015 del 
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Consejo Superior (Anexo 32); en ambos acuerdos se aclaran aspectos de la 

remuneración por méritos para profesores de planta y ocasionales. Entre 2016 y 2021 

se han aprobado por parte del CIARP 66 ascensos en el escalafón docente (Anexo 

44). De igual manera se han aprobado puntos por formación, experiencia calificada y 

productividad como se ha descrito en las características anteriores. 

 

c) Evidencia de la evolución y el aumento del número de profesores en 
correspondencia con las remuneraciones y su correspondencia con el 
mejoramiento académico del programa. En características anteriores se ha 

presentado la evolución y el aumento de acuerdo con los concursos públicos de 

méritos y las contrataciones docentes realizadas tanto para profesores ocasionales 

como catedráticos. 
 

Calificación de la Característica 14. 

Escala no numérica Criterio Calificación 
A Se cumple en alto grado 5.0 

 
 

CARACTERÍSTICA 15. 
EVALUACIÓN DE PROFESORES 

 

a) Estudio de apreciación de parte de los profesores y de los estudiantes sobre los 
criterios y mecanismos implementados por la Institución para la evaluación de sus 
profesores, y su coherencia con la naturaleza de la Institución, el nivel de 
formación y la modalidad del Programa. Hasta la fecha la institución tiene 

claramente definidas las políticas en materia de evaluación docente, a través del 

Estatuto de Personal Docente (título VI, artículos 46 y 47) y el Acuerdo 043 de 1989 

del Consejo Superior (Anexo 50) en el cual se adoptan los procedimientos de 

evaluación del personal docente, en el cual se establecen los factores de evaluación: 

 

- Conocimiento: Actualización en el área o especialidad, capacitación para la 

docencia universitaria, producción intelectual, conceptualización en el área de 

trabajo o especialidad, amplitud de conocimientos, actualización de programas de 

las asignaturas en términos de contenidos, referencias, metodología, etc. 

- Cumplimiento de labores: Académicas, no académicas.  

- Relaciones universitarias: relaciones interpersonales, observancia de los canales 

de comunicación individuales y grupal, contribución a la vida al enriquecimiento 

de la vida universitaria, contribución al desarrollo de las relaciones inter e intra-

institucionales. 

- Metodología: Presentación de contenidos, establecimiento de reglas en las 

evaluaciones, correspondencia entre los objetivos y contenidos de las asignaturas, 

nivel académico del curso y calidad de la información utilizada en él, material 

didáctico, asesorías con los estudiantes, capacidad como expositor. 
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Teniendo en cuenta lo establecido en la norma, desde la vigencia 2019 el Consejo 

Académico constituyó una comisión especializada, la cual ha trabajado en la 

construcción de una propuesta para la implementación de un nuevo modelo de 

evaluación docente para la Universidad de Caldas. Con el propósito de actualizar el 

modelo vigente que viene aplicándose en la institución desde hace 32 años, en el  año 

2020 se realizó la socialización de la propuesta mediante el canal institucional de 

YouTube LIVE https://www.youtube.com/watch?v=-4MCZ1Oe7ag propuesta de 

evaluación que abarca todas las actividades desarrolladas por el docente en el marco 

de su labor académica, considerando las funciones misionales de docencia, 

investigación y proyección, así como de las relacionadas con la gestión cuando se 

trate de profesores que adelanten actividades de administración académica. Desde el 

año 2021 se están realizando pruebas piloto para la validación del nuevo modelo de 

evaluación docente, sin embargo este modelo aún no ha sido recomendado por el 

Consejo Académico al Consejo Superior para su aprobación y puesta en marcha.  

 

b) Evidencias sobre las evaluaciones realizadas a los profesores adscritos al Programa 
y las acciones adelantadas por la institución y por el Programa a partir de dichos 
resultados. Semestralmente se realizan las evaluaciones que involucran diferentes 

actores como estudiantes, directores de Departamento y Decanos, de acuerdo a los 

criterios establecidos en el acuerdo 043 de 1989 del Consejo Superior (Anexo 50), 

los resultados de las evaluaciones son analizados por el Consejo de Facultad, 

posteriormente el Presidente de Consejo de Facultad notifica por escrito el resultado 

de la evaluación a cada docente, quienes por ley tienen un tiempo determinado para 

hacer sus reclamaciones respectivas. En la siguiente tabla se muestran los promedios 

de las evaluaciones profesores realizadas entre los años 2016 y 2019 de acuerdo a 

información suministrada por el CIARP (Anexo 45), es importante destacar que las 

terminaciones de contrato de profesores que ofertan al programa se han dado por 

necesidad del servicio y no por dificultades relacionadas con la evaluación docente, 

lo que indica que el proceso de selección realizado desde los Departamentos procuran 

que los profesores vinculados tengan las más altas calidades para orientar las 

actividades académicas.  
 

Tabla 46. Consolidado de evaluaciones docentes 2016 – 2019, promedio. 
Año Promedio evaluación  
2016 190.27 
2017 190.69 
2018 188.36 
2019 189.60 
Promedio 189.73 

Fuente: Oficina de Desarrollo Docente (Anexo 45) 

 

Como puede deducirse de la tabla anterior, la evaluación docente es satisfactoria con 

un puntaje promedio de 189.73, lo que permite inferir un desempeño adecuado del 

colectivo docente del programa.  

 

c) Evidencia de un plan de capacitación y acompañamiento que le permita a los 
profesores mejorar su desempeño profesional, didáctico y pedagógico. En 
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situaciones en las que los resultados de la evaluación no sean óptimos, la 

comunicación por parte del Presidente del Consejo de Facultad se acompaña del 

análisis de la situación, de lo cual se derivan decisiones que van desde la 

determinación de suspender la contratación del docente si corresponde a profesores 

ocasionales o catedráticos, hasta la definición de estrategias tendientes a mejorar las 

condiciones de desempeño objetadas en la evaluación. Como se mencionó en el ítem 

anterior, en el programa no se han presentado estas situaciones.  
 

d) Apreciación de los profesores  y estudiantes adscritos al Programa, sobre los 
criterios y mecanismos para la evaluación de profesores, su transparencia, equidad 
y eficacia. En la tabla 46 y 47 se presentan los resultados de la encuesta aplicada a 

profesores y estudiantes.  
 

Tabla 47. Grado de satisfacción de los profesores adscritos al programa, sobre los 
sistemas de evaluación a profesores implementados en la Universidad. 
Pregunta. 
Valore el grado en que usted comparte los criterios y mecanismos para 
la evaluación de profesores, su transparencia, equidad y eficacia, en 
cuanto a su: 

Zona de 
satisfacción 

(%) 

Criterios 93,8 
Procedimientos 93,8 
Transparencia 93,8 
Equidad 93,8 
Eficacia 93,8 

Fuente: Sistema de encuestas electrónicas, 2021 

 

En la tabla se observa que, en general, los profesores valoran en un alto grado (93,8%) 

los sistemas de evaluación implementados en la Universidad. 

 

Tabla 48. Grado de satisfacción de los estudiantes del programa, sobre los sistemas 
de evaluación a docentes implementados en la Universidad. 

Pregunta. 
Califique la eficiencia de los procedimientos de evaluación que 
periódicamente los estudiantes realizan a sus docentes, en lo que 
respecta a: 

Zona de 
satisfacción 

(%) 

Criterios 79,2 
Mecanismos  81,1 

Fuente: Sistema de encuestas electrónicas, 2021 

 

Los criterios y mecanismos tienen una valoración menor por parte de los estudiantes, 

probablemente por falta de conocimiento  de lo que ocurre con un profesor cuando su 

evaluación no es satisfactoria.  

 

Calificación de la Característica 15. 
 

Escala no numérica Criterio Calificación 
B Se cumple en alto grado 3,8 
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3.3 SÍNTESIS DEL FACTOR 
 

3.3.1. FORTALEZAS 
 

- La Universidad tiene unas políticas de ingreso de los docentes debidamente establecidas, 

con procesos transparentes y objetivos, que pueden considerarse garantía de equidad para 

los aspirantes a los concursos docentes.  

- En los últimos 5 años la Universidad ha realizado dos concursos docentes lo cual a 

permitido que 64 docentes nuevos ingresen como docentes de carrera.  

- El programa cuenta con 70 profesores para atender el número de estudiantes.  

- Calidad académica de los docentes que orientan actividades en el Programa, representada 

por su nivel de formación, proyectos de investigación y producción investigativa. 

- Valoración alta del estatuto profesoral en aspectos como la pertinencia, vigencia y 

aplicación del sistema de evaluación. 

 

3.3.2. OPORTUNIDADES DE MEJORA 
 

- Los consejos Académico y Superior están en proceso de reglamentar lo concerniente al 

nuevo proceso de evaluación profesoral. A pesar de que se está en aplicación de pruebas 

piloto a los diferentes actores en la evaluación, aun no se emite la respectiva 

reglamentación que comenzará a operar para la Evaluación docente .  

3.4 JUICIO CRÍTICO 
 

La Universidad tiene políticas claras de selección, vinculación y permanencia de 

profesores, de acuerdo a lo establecido en el estatuto docente. Existen políticas 

institucionales que permiten a los docentes el cumplimiento de las actividades 

misionales como la docencia, la investigación y la proyección. El estamento profesoral 

del programa garantiza el logro de los objetivos del mismo teniendo en cuenta el número, 

la dedicación, el nivel de formación y la experiencia de los profesores. 

 

En cuanto a los estímulos a la docencia, investigación, creación artística y cultural, 

extensión o proyección social y a la cooperación internacional, están reglamentados en 

el Estatuto de Personal Docente (artículo 40 y 41), de otra parte, la Universidad a través 

del CIARP reconoce los puntos salariales de acuerdo al Decreto 1279, por lo cual en 

términos generales, la Universidad tiene una normativa que permite al profesor 

reconocimiento y ascenso.  

 

Las evaluaciones docentes se realizan semestralmente y sus resultados son analizados en 

Consejo de Facultad anualmente, y luego notificados al docente quien puede interponer 

recursos ante el Consejo de Facultad en caso de ser requerirlo. 
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3.5 PLAN DE MEJORAMIENTO PARA EL FACTOR 3 
 
SITUACIÓN 

POR 
INTERVENIR 

ACCIÓN DE MEJORA RESPONSABLE EJECUCIÓN8 
Inicio Fin 

Implementación de 
un nuevo modelo 
de evaluación 
docente  

Puesta en marcha del nuevo 
modelo de evaluación docente 
por parte de la Rectoría y la 
Vicerrectoría Académica.  

- Consejo 
Superior  

- Consejo 
Académico  

15 de 
enero 

de 
2022 

15 de 
diciembre 
de 2022 

Socialización del 
nuevo modelo de 
evaluación docente 

Realizar reuniones con 
estudiantes para la 
socialización del nuevo 
modelo de evaluación docente  

- Director de 
programa  

15 de 
enero 

de 
2022 

15 de 
diciembre 
de 2022 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
8 Corto plazo: 6 meses, Mediano plazo: 12 meses y Largo plazo: 18 meses. 
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 Factor 4:  

EGRESADOS 
 
 
 
 
 
 

4.1 EXPERIENCIAS SIGNIFICATIVAS DURANTE EL TIEMPO DE LA 
ACREDITACIÓN. 

 

4.1.1 En el año 2017 mediante el Acuerdo 030 del Consejo Superior (Anexo 51) fue 

aprobada la Política de graduados de la Universidad de Caldas que busca una activa 

participación de los graduados, el reconocimiento de éstos en el ámbito universitario 

y la interacción entendida como la construcción de escenarios de encuentro, 

conversación y construcción de relaciones recíprocas.  

4.1.2 Realización del estudio de pertinencia del programa en el año 2017 y publicación de 

este en el año 2018 (Anexo 5) que sirve de insumo fundamental para la construcción 

del presente factor.  

4.1.3 Reforma curricular en el año 2019 a partir de la aplicación un la Resolución 18583 

de 2017 del MEN (Anexo 3) y del Acuerdo 12 de 2017 del Consejo Académico 

(Anexo 1) sobre la estructura curricular mínima para los programas profesionales de 

formación de educadores y el informe de pertinencia. 

4.1.4 A través de la Oficina de Posgrados y los encuentros periódicos que programa dicha 

dependencia se ha realizado reconocimiento a algunos egresados del programa por 

los aportes a la sociedad desde sus campos.  

 

CARACTERÍSTICA 16. 
SEGUIMIENTO DE LOS EGRESADOS 

 

Para la autoevaluación del Factor 4 se solicitó apoyo de la Oficina de Egresados adscrita 

a la Vicerrectoría de Proyección Universitaria, desde donde son  responsables de 

coordinar la elaboración del plan estratégico para el desarrollo de la política de graduados 

(Anexo 51) y de igual manera se revisó en detalle el informe de pertinencia del programa 

(Anexo 5). 

a) Impacto de la existencia, implementación y resultados de la Política de Seguimiento 
al egresado. La institución ha difundido ampliamente la Política de Egresados 

aprobada mediante acuerdo 30 de 2017 del Consejo Superior (Anexo 51), la misma 

configura la oportunidad para fortalecer la interacción con los graduados, como una 

estrategia que favorece los procesos de calidad de la Educación Superior, en tanto los 

Factor 
4 
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graduados sean reconocidos como embajadores institucionales que contribuyen desde 

su ámbito profesional y productivo, no solo a la transformación social, política, 

económica, cultural y ambiental de diversos contextos de incidencia, sino además, a 

la retroalimentación permanente de la formación universitaria.  

En el mismo sentido, desde la Vicerrectoría Académica se realiza periódicamente el 

Estudio de pertinencia (Anexo 5) cuyo propósito es conocer las apreciaciones de los 

egresados del programa y sus empleadores con el fin de lograr una mayor 

concordancia con las necesidades y demandas socioeconómicas y educativas 

teniendo en cuenta el perfil del egresado, las competencias generales y específicas en 

las cuales se forman y las requeridas en el medio. 

b) Evidencia de planes, programas, proyectos y estrategias para la comunicación y 
vinculación de los egresados a las diferentes iniciativas institucionales. La Oficina 

de Egresados de la Universidad de Caldas ofrece a los graduados un puente para que 

continúen vinculados activamente con la institución mediante la página 

https://egresados.ucaldas.edu.co. A través de este canal los egresados pueden acceder 

a información actualizada sobre oportunidades de empleo, y a los beneficios al estar 

carnetizado. Están los beneficios institucionales que son: descuentos en la educación 

continuada, en libros de la editorial de la universidad, en cursos PRELEX, en 

consultas institucionales y acceso a base de datos, a la biblioteca, al centro cultural; 

mientras que los beneficios comerciales corresponden a descuentos en gimnasios, 

hoteles y centros vacacionales.  

c) Evidencias del seguimiento a los egresados del Programa donde se analiza la 
correspondencia entre la ocupación y ubicación profesional y el perfil de 
formación, como insumo para garantizar la pertinencia y efectuar ajustes al 
Programa en atención con las necesidades del entorno. El estudio de pertinencia 

del programa es el mecanismo que se ha utilizado de manera institucional para el 

seguimiento a los egresados (Anexo 5), a través de este estudio se aplican encuestas 

a egresados y empleadores; a continuación, se realiza un resumen del estudio en el 

cual se identifican cuatro grandes bloques de preguntas, así:  

Primer bloque: orientado a identificar aspectos cómo dónde trabaja el egresado, en 

qué área se desempeña, cuánto tardó en conseguir su primer trabajo, qué tipo de 

actividades académicas ha tenido después de su graduación, entre otros. 

 

El segundo bloque: orientado a conocer la valoración que el egresado asigna al 

programa en relación con la calidad académica, las expectativas laborales, el grado 

en el cual fueron alcanzadas las expectativas profesionales que tenía cuando terminó 

la carrera y la capacidad del programa para dar respuesta a las necesidades de sus 

egresados, entre otros; mientras que, para el empleador, se analiza cómo percibe la 

calidad académica del programa. 

 

El tercer bloque: orientado a valorar, desde el punto de vista de los egresados y 

empleadores, las competencias generales que la Universidad se ha comprometido a 

desarrollar en todos sus estudiantes, además de identificar si este grado de desarrollo 

es consecuente con el nivel de exigencia en el medio laboral. En este sentido las 

preguntas se han relacionado con cada una de las competencias que, según la Política 
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Curricular de la Universidad de Caldas, debe permear todo el proceso formativo de 

los estudiantes. Adicionalmente, se intenta obtener la valoración asignada al nivel de 

desarrollo de las competencias específicas que se proponen en los procesos 

formativos específicos del programa académico evaluado. 

 

Cuarto Bloque: se realizan una serie de preguntas que buscan percibir información 

sobre la relación Universidad – Entorno; para ello se pretende, además de valorar si 

la Universidad responder al contexto social en el cual está inmersa, visualizar nuevos 

y posibles campos de formación de los estudiantes en los campos específicos de 

conocimiento.  

d) Evidencia de la utilización de la información de seguimiento de los graduados, para 
el diseño y puesta en marcha de programas que complementen y actualicen su 
formación, y promuevan el aprendizaje para toda la vida. Con el Informe de 

pertinencia mediante el cual se realiza el seguimiento a los egresados entre los años 

2014 y 2017 y la participación de una representante de egresados ante el comité de 

currículo del programa, entre el año 2017 y 2018 se realizó la reforma curricular, para 

lo cual se hizo un análisis minucioso de la Resolución 18583 de 2017 del MEN 

(Anexo 3), el Acuerdo 12 de 2017 del Consejo Académico (Anexo 1) sobre la 

estructura curricular mínima para los programas profesionales de formación de 

educadores y el Informe de pertinencia (Anexo 5) como resultado del ajuste curricular 

en el año 2019 el programa obtuvo la renovación del Registro Calificado mediante 

Resolución 0031 del 2019 (Anexo 6). Es de anotar, que las sugerencias realizadas por 

los egresados y empleadores en el Informe de Pertinencia se tuvieron en cuenta al 

momento de formular el plan de estudios y algunas actividades académicas para el 

programa, lo que indica que la información obtenida es el punto de partida para los 

análisis y las reformas.  

Calificación de la Característica 16. 

 

Escala no numérica Criterio Calificación 
A Se cumple plenamente 4,8 

 

CARACTERÍSTICA 17. 
IMPACTO DE LOS EGRESADOS EN EL MEDIO SOCIAL Y ACADÉMICO 

 

a) Evidencia en los últimos cinco años, de resultados de la aplicación de políticas 
institucionales en materia de flexibilidad, interdisciplinariedad, integralidad y 
evaluación del currículo que impactan en el desarrollo de las competencias, 
profesionales, ocupacionales y personales de los egresados. La Política Curricular 

institucional (Anexo 9) establece la flexibilidad como una característica importante 

del currículo en tanto que “le brinda a la comunidad universitaria opciones y 

oportunidades académico administrativas múltiples y variadas para que cada uno de 

sus miembros decida con objetividad, autonomía y libertad los caminos pertinentes 

para el cumplimiento de su proyecto de vida académica. La flexibilidad hace que un 

currículo sea abierto y garantiza la contextualización permanente”. 
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La máxima expresión de la flexibilidad curricular del programa, definida desde el 

comité de currículo y con participación de egresados, está en el componente de 

profundización en donde se evidencia la oportunidad que tienen los estudiantes de 

escoger su formación en actividades académicas ofertadas desde los Departamentos 

de Ciencias Biológicas, Estudios Educativos, Física y Química (profundización para 

Licenciatura en Biología y Química 20 créditos, profundización para Licenciatura en 

Ciencias Naturales 9 créditos). 

Además, el Consejo Académico mediante la publicación de diversos documentos ha 

reglamentado los criterios para la oferta de actividades intersemestrales; en este 

sentido, hasta el año 2018, se realizó la programación de intersemestrales que se 

hacen por demanda (solicitud de estudiantes) y permiten lograr objetivos como la 

doble titulación, movilidad estudiantil, nivelación académica y favorecer la eficiencia 

terminal en los diferentes programas académicos.  

De igual manera, un estudiante que esté matriculado en la Licenciatura puede hacer 

doble carrera con otra Licenciatura ofertada en la Universidad, ya que desde el 

Departamento de Estudios Educativos se ofrece una estructura curricular común para 

los programas profesionales de formación de educadores, que permite la movilidad 

de estudiantes entre los distintos programas de licenciatura ofertados.  

En cuanto a Interdisciplinariedad en la Universidad de Caldas existen espacios de 

carácter interdisciplinario en los cuales pueden participar los estudiantes y profesores 

del Programa como por ejemplo, las actividades de formación artística, cultural y 

académica ofrecidas por Bienestar Universitario, los cursos opcionales ofertados por 

las diferentes Facultades de la Universidad y la programación científica, técnica o 

artística que la Universidad desarrolla periódicamente (conferencias magistrales, 

sustentación de tesis, socialización de resultados de investigación y proyección 

universitaria, entre otros).  

En la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales (conformada por los Programas de 

pregrado en Biología, Geología, Ingeniería Mecatrónica, Licenciatura en Ciencias 

Naturales, Tecnología en Electrónica Industrial  y por programas de posgrado como 

la especialización en Geotecnia, Maestría en Ciencias Biológicas, Maestría en 

Ciencias de la Tierra, Maestría en Didáctica de la Matemática, Maestría en Química 

y Doctorado en Ciencias), hay espacios de carácter interdisciplinario como los 

semilleros de investigación, los diferentes eventos académicos programados desde la 

Facultad  tales como congresos, encuentros, simposios, diplomados. 

En cuanto a la Integralidad, la Universidad de Caldas comprende aspectos como la 

articulación entre la docencia, la investigación y la proyección, así como la 

articulación entre la teoría y la práctica, lo cual se refleja en la formación de los 

estudiantes, tanto en lo académico como lo personal y lo social. 

Todos estos elementos están incluidos en la reforma curricular del programa realizada 

entre el año 2017 y 2018. 

b) Apreciación de empleadores y empresarios sobre la calidad de la formación y el 
desempeño de los egresados del Programa. En el estudio de pertinencia del programa 

de licenciatura en Biología y Química del año 2018 (Anexo), se indagó a egresados 

y empleadores sobre las competencias generales (planteadas en el PEI) y específicas 
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(Planteadas en el PEP) desarrolladas en la Universidad desde dos perspectivas: la 

primera desde el grado que esta fue desarrollada en la Universidad de Caldas, y la 

segunda desde el grado en que la competencia es requerida en el ámbito laboral, 

pretendiéndose con ello analizar el nivel de concordancia entre lo aportado por la 

Universidad y lo requerido en el sector laboral que se traduce en la calidad de 

formación y el desempeño de los egresados del programa. En la tabla 48 se presentan 

las competencias generales y específicas indagadas.  
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Tabla 49. Competencias generales y específicas declaradas en el PEI y el PEP. 
Competencias generales expresadas en el PEI Competencias específicas expresadas en el PEP 

- Capacidad de abstracción, análisis y síntesis. 
- Responsabilidad social y compromiso ciudadano. 
- Capacidad de comunicarse oralmente con claridad. 
- Capacidad de exponer las ideas por medios escritos. 
- Capacidad de comunicación en un segundo idioma. 
- Capacidad para utilizar herramientas informáticas 

básicas. 
- Capacidad de aprender y actualizarse 

permanentemente. 
- Habilidades para buscar, procesar y analizar 

información de fuentes diversas. 
- Capacidad de pensamiento crítico. 
- Capacidad creativa e innovadora. 
- Capacidad para identificar, plantear y resolver 

problemas. 
- Capacidad para asumir responsabilidades y tomar 

decisiones. 
- Capacidad de trabajo en equipo y entendimiento 

interpersonal. 
- Compromiso ético. 
- Capacidad para aceptar las diferencias y trabajar en 

contextos multiculturales. 
- Capacidad para entender el entorno en el que ejerce 

la profesión. 

- Habilidad para la comunicación oral y escrita. 
- Capacidad de trabajo en equipo, y también habilidad para trabajar en forma 

autónoma. 
- Reflexión histórica y epistemológica de la pedagogía y de las ciencias 

naturales. 
- Habilidad para la búsqueda primaria de información. 
- Interpretación y comunicación de la literatura científica. 
- Capacidad de observación, argumentación, reflexión, abstracción, análisis 

y síntesis. 
- Capacidad de aplicación del método científico. 
- Compromiso con la preservación del medio ambiente. 
- Capacidad crítica, autocrítica y creativa. 
- Capacidad para formular y gestionar proyectos. 
- Compromiso con la calidad y la excelencia. 
- Habilidad para integrar los conceptos y procesos que caracterizan el 

conocimiento de las ciencias naturales y el de la pedagogía. 
- Capacidad de comprensión de la interrelación de las causas y efectos de 

los procesos naturales. 
- Comprensión de los conceptos y principios básicos de las ciencias 

naturales 
Conocimiento de métodos de laboratorio y técnicas de campo, acorde con 
las normas de bioseguridad y bioética. 

- Razonamiento cualitativo y cuantitativo. 
- Habilidad para identificar y captar la misión, visión y objetivos de la 

Institución donde labore y asumirlas como propias. 
- Capacidad de adaptar y aplicar metodologías modernas e instrumentos de 

mediación pedagógica en la enseñanza de las Ciencias Naturales. 

Fuente: Construcción propia
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Apreciación de empleadores sobre las competencias generales adquiridas en la 
Universidad de Caldas: de acuerdo con la percepción del jefe inmediato, lo que posee 
el licenciado en todas las competencias, con excepción de capacidad de comunicarse 
en un segundo idioma, es estadísticamente igual a lo que exige el medio laboral 
(Pvalores de 0,051 o mayores), lo que indica que la universidad está cumpliendo con 
sus compromisos institucionales. En capacidad de comunicarse en un segundo 
idioma, el nivel es inferior a lo que necesita el medio.  
Además, se resalta que, en las valoraciones de todas las competencias, nuevamente 
con excepción de la capacidad de comunicarse en un segundo idioma, es sobresaliente 
el desempeño de los egresados, pues al menos el 78,9% de los empleadores calificó 
con alto o muy alto al licenciado en todas ellas. En la capacidad de comunicación en 
un segundo idioma, el 94,7% de los encuestados califica con medio, bajo o muy bajo 
la competencia en el licenciado 
Apreciación de empleadores sobre las competencias específicas adquiridas en el 
programa: se encontraron diferencias estadísticas entre lo poseído por el egresado y 
lo exigido por el medio laboral (de acuerdo con la percepción de su empleador), para 
las siguientes competencias: “Capacidad de observación, argumentación, reflexión, 
abstracción, análisis y síntesis”, y “Capacidad para formular y gestionar proyectos” 
(Pvalores de 0,020 y 0,039, respectivamente), siendo nuevamente superior lo 
requerido en el medio laboral a lo que posee el egresado. En las demás cualidades, 
tales diferencias estadísticas no se apreciaron (Pvalores de 0,0503 o superiores).  
Al menos el 73,7% de los empleadores estuvo de acuerdo en que los licenciados 
poseen todas las competencias en grado alto o muy alto, siendo “Comprensión de los 
conceptos y principios básicos de las ciencias naturales”, y “Capacidad de 
comprensión de la interrelación de las causas y efectos de los procesos naturales”, las 
mejor evaluadas. 
Apreciación de egresados sobre las competencias generales adquiridas en la 
Universidad de Caldas: Se encontró diferencia estadística significativa entre lo 
aportado por la universidad y lo requerido en el ámbito laboral para todas las 
competencias generales (Pvalores de 0,039 o menores), con excepción de la 
capacidad de abstracción, análisis y síntesis (Pvalor = 0,053), observándose y de 
acuerdo con la percepción del egresado, que la exigencia es mayor en el medio 
laboral.  
Pero a pesar de lo dicho anteriormente, al menos el 55,7% de los licenciados 
consideró poseer todas las competencias en grado alto o muy alto, con excepción de 
capacidad de comunicación en un segundo idioma, donde el porcentaje fue del 10,1%. 
Apreciación de egresados sobre las competencias específicas adquiridas en el 
programa: no se encontró diferencia estadística entre lo que considera poseer el 
egresado y lo que él percibe que exige el medio laboral en las siguientes cuatro 
competencias: reflexión histórica y epistemológica de la pedagogía y de las ciencias 
naturales; capacidad de aplicación del método científico; comprensión de los 
conceptos y principios básicos de las ciencias naturales y, conocimiento de métodos 
de laboratorio y técnicas de campo, acorde con las normas de bioseguridad y bioética 
(Pvalores de 0,056 o mayores).  
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Aunque en las demás competencias tal diferencia si se comprobó (Pvalores de 0,029 
o inferiores), sintiendo el licenciado que lo exigido por el medio laboral es superior a 
lo que él posee, al menos el 60,8% de ellos considera poseer todas las cualidades 
medidas en grado alto o muy alto.  

c) Reconocimientos, distinciones y ascensos de los egresados en coherencia con el 
proceso formativo adelantado en el Programa. En el encuentro de egresados 
realizado en el año 2016, se realizó reconocimiento a los siguientes egresados del 
programa por sus contribuciones:  
1. José Manuel Ruíz Ortega, Ganador Medellín la más educada 2009 (distinción 

Cecilia Lince).  
2. Luz Amalia Ríos Vásquez, Patente: sales cuaternarias de amonio halometiladas 

con posibilidades terapéuticas para el tratamiento de la leishmaniasis. 
3. Rogelio Ocampo Cardona, Patente: Sales cuaternarias de amonio halometiladas 

con posibilidades terapéuticas para el tratamiento de la leishmaniasis. 
4. Oscar Eugenio Tamayo, Vicerrector académico Universidad de Caldas  
5. Alba Lucia Giraldo Giraldo, Ganadora del premio de oro a nivel mundial en la 

categoría de Ingeniería, reconocimiento como mejor docente año 2014- 
Secretaría de educación- Municipio de Manizales.  

De igual manera desde el 2018 se está realizando una campaña denominada 
Egresados Destacados, la cual trata de la creación de un video por parte de la Oficina 
de Egresados donde los egresados cuentan un poco sobre lo más destacado de su 
trayectoria profesional y de qué manera la universidad les brindó herramientas para 
el mundo laboral y el entorno social. A manera de ejemplo, en el siguiente enlace se 
encuentra el video de la egresada del programa de Licenciatura en Biología y Química 
destacada en el año 2021 Jimena Ruiz Ramírez 
https://www.youtube.com/watch?v=qdoiQp9j1ts. 

d) Estudios de impacto de los egresados en el medio social y académico como un 
mecanismo para establecer los aportes del Programa a la creación e innovación de 
conocimiento. El estudio de pertinencia del programa se consolida como un estudio 
del impacto de los egresados en el medio social y académico. En tal sentido, en las 
encuestas aplicadas se realiza la siguiente pregunta a los empleadores ¿Considera 
usted que la Licenciatura en biología y química se debería mover hacia nuevos 
campos?  Obteniendo las siguientes respuestas:   
Tabla 50. Nuevos campos hacia donde se mueve la Licenciatura en Biología y 
Química. Respuestas de los empleadores. 

Bioética, nuevas energías, nueva producción de alimentos, impactos genéticos en los 
aprendizajes, etcétera. 
Campo de la investigación y el cuidado de los recursos naturales y la protección del medio 
ambiente. 
El campo molecular, y atómico. 
Hacia las instituciones educativas. 
Hacia lo ambiental, tecnológico y científico. 
Implementación de nuevas tecnologías en la educación, y el creciente interés por la ciencia 
básica y aplicada. 
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Investigación. 
Las necesidades de los seres humanos crecen a medida que avanza la historia, 
especialmente en el campo farmacéutico, medico, industrial, ambiental y ecológico. 
Manejo de recursos- aplicaciones ecológicas y sostenibles- Bioseguridad.  
No sólo a nuevos campos necesariamente, sino a fortalecer lo que ya se tiene.  
Para crear métodos y tecnología en el desarrollo de procesos y productos químicos. 
También para participar en la organización y gestión tanto en centros de Investigación 
como en el sector industrial.  
Social, ambiental y antropológico.  
Todo lo que tenga que sumarse al pensamiento crítico, reflexivo, liderazgo, trabajo de 
equipo, nutrición, medicina y medio ambiente, además de comportamiento y normas en la 
sociedad.  

 
A partir de las respuestas dadas se realizan análisis desde los diferentes 
Departamentos que ofertan a la Licenciatura para evaluar la pertinencia de los 
Programas Institucionales de Actividades Académicas (PIAAs) y realizar las 
actualizaciones que sean necesarias.  
 

Calificación de la Característica 17. 
 

Escala no numérica Criterio Calificación 
A Se cumplen plenamente 4,8 

 

4.3 SÍNTESIS DEL FACTOR 
 

4.3.1 FORTALEZAS 
 

- En los colegios públicos y privados de la región la licenciatura en Biología y Química 
(actualmente licenciatura en Ciencias Naturales) no solo tiene muy buena aceptación, 
si no que se considera al licenciado altamente capacitado para desempeñarse en todos 
los campos laborales que lo permitan. 

- Buen reconocimiento social de los egresados del Programa, expresado a través del 
grado de satisfacción que han manifestado los empleadores sobre el desempeño 
profesional de los Licenciados en Biología y Química de la Universidad de Caldas es 
muy positivo. 

- Los egresados participan activamente con voz y voto en los diferentes comités de 
deliberación académica del programa: Comité de currículo, Consejos de Facultad.  

 

4.3.2 OPORTUNIDADES DE MEJORA 
 

Es necesario mejorar la comunicación con los egresados, a pesar de existir una oficina 
de egresados que responde a las políticas institucionales, el programa como tal no 
cuenta con un sistema que le permita estar en contacto permanente con sus egresados. 
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4.4 JUICIO CRÍTICO 
 

El Comité de autoevaluación del programa considera que el Factor 4 Egresados se 
cumple en alto grado. Existe una Política de graduados aprobada por la institución 
durante la vigencia de la acreditación.  
 
Se realiza seguimiento a los egresados del programa a través del estudio de pertinencia 
realizado periódicamente por la Vicerrectoría Académica, mediante el cual se identifica 
que los egresados de la Licenciatura el Biología y Química demuestran un alto grado de 
apropiación y satisfacción con su carrera, reflejándolo en su quehacer donde sus 
empleadores evidencian alto grado de competencias, compromiso y responsabilidad. 
 
Para realizar los ajustes y reformas al programa durante la vigencia de la acreditación se 
ha contado con participación de egresados. No obstante, el equipo de autoevaluación 
considera necesario mejorar la comunicación directa entre el programa y los egresados.  

 

4.5 PLAN DE MEJORAMIENTO PARA EL FACTOR 4 
 

SITUACIÓN 
POR 

INTERVENIR 

ACCIÓN DE MEJORA RESPONSABLE EJECUCIÓN9 
Inicio Fin 

Mejorar la 
comunicación 
directa entre el 
programa y los 
egresados 
mediante 
creación de 
comisión de 
egresados del 
programa.  

Crear dentro del Programa una 
Comisión de Egresados que se 
reúna cada tres meses, la cual 
estará encargada de contactar a 
los egresados de cada 
programa para propiciar 
encuentros anuales que les 
permita participar de manera 
más activa con la Universidad 
ya que se realizarán descuentos 
especiales para Maestrías, 
Doctorados, Especializaciones, 
Diplomados, entre otras que 
oriente la Universidad. 

Director de 
programa y 
Oficina de 
Egresados 

15 de 
enero de 

2022 

15 de julio 
de 2023 

Falta de datos 
específicos de 
egresados del 
programa. 

Establecer un vínculo directo 
entre la comisión antes 
mencionada y la oficina de 
egresados para facilitar el 
seguimiento específico y la 
creación de datos específicos 
sobre egresados del Programa 
y su desempeño en la vida 
profesional dentro y fuera del 
país. 

Comisión de 
egresados, 
director de 
programa y 
Oficina de 
Egresados 

15 de 
julio de 

2022 

15 de 
diciembre 
de 2022 

 
9 Corto plazo: 6 meses, Mediano plazo: 12 meses y Largo plazo: 18 meses. 
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Factor 5:  

ASPECTOS ACADÉMICOS  
Y RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

 
 
 
 
 

5.1 EXPERIENCIAS SIGNIFICATIVAS EN EL TIEMPO DE LA ACREDITACIÓN 
 

5.1.1 Mediante el Acuerdo 12 de 2021 del Consejo Académico (anexo 15), se aprobó el 
doble programa académico para estudiantes de pregrado de la Universidad de Caldas 
buscando adecuar la oferta académica de los programas de pregrado, de acuerdo con 
las estrategias de flexibilización curricular que requiere la educación superior.  

5.1.2 Participación de profesores y estudiantes en actividades académicas, científicas y de 
extensión o proyección social, en cooperación nacional e internacional. 

5.1.3 Ajuste curricular realizado en el año 2018 (Anexo 6) dando respuesta a la normativa 
nacional e institucional vigente que atendió aspectos de integralidad, flexibilidad e 
interdisciplinariedad. 

5.1.4 Aumento del número de convenios para prácticas educativas pasando de 63 
convenios en el año 2015 a 132 en el año 2021 (Anexo 12).  

5.1.5 En la actualidad en la Universidad están realizando ejercicios para adecuar e 
incorporar  los Resultados de Aprendizaje al PEP y a los PIAAs, lo cual ha derivado 
modificación a Política curricular, capacitaciones, cronogramas de trabajo, lo que  
implica una revisión a perfil de egresado y en general a todo el tema curricular del 
programa. 

5.1.6 Las acciones implementadas para dar respuesta al plan de mejoramiento del 
programa, permiten verificar que desde el comité de currículo y las diferentes 
instancias se busca la calidad académica del programa en aspectos como la 
actualización del PEP, la permanencia estudiantil, el segundo idioma, el desempeño 
en las pruebas saber pro y el contacto con los egresados. 

 

5.2 RESULTADOS Y ANÁLISIS 
 

CARACTERÍSTICA 18. 
INTEGRALIDAD DE LOS ASPECTOS CURRICULARES 

 
a) Existencia del Proyecto Educativo del Programa en donde se explicitan los referentes 

académicos, filosóficos, pedagógicos, organizacionales, que dan identidad a su 
comunidad educativa y hacen posible el reconocimiento de esta como parte como parte 
de la comunidad educativa nacional e internacional de la profesión, disciplina, 
ocupación u oficio correspondiente. El programa cuenta con un Proyecto Educativo, 

Factor 
5 
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descrito en el documento maestro del programa (Anexo 8) en el que se presenta la 
justificación del programa; el estado de la educación en el área (de la ocupación, 
profesión arte u oficio, en los ámbitos nacional e internacional); una explicación de los 
atributos o factores que constituyen los rasgos distintivos del programa; los contenidos 
curriculares; la fundamentación teórica; los propósitos de formación, las competencias y 
los perfiles definidos; el plan general de estudios en términos de créditos académicos y 
contenidos; el componente de interdisciplinariedad; estrategias de flexibilización; 
lineamientos pedagógicos y didácticos; investigación; relación con el sector externo; 
personal docente; medios educativos; entre otros aspectos. No obstante, mediante el 
Acuerdo 39 de 2021 el Consejo Académico (Anexo 14) estableció la modificación de la 
Política curricular en virtud a que, dicha normativa contemplaba los Resultados de 
Aprendizaje (RA) solo en su aspecto conceptual pero no en aspectos más específicos para 
su implementación y desarrollo en todos los programas de la institución. Con este último 
acuerdo que da alcance a diferentes elementos relacionados con los RA, es posible 
orientar la aplicación conforme a los lineamientos establecidos en el Decreto 1075 de 
2015, modificado por el Decreto 1330 de 2019, y en la Resolución 021795 de 2020. 
 

b) Acorde a la naturaleza y el nivel de formación del Programa evidencia en los últimos 
cinco años, de actividades académicas, científicas, y de extensión o proyección social, 
en cooperación nacional e internacional, con productos demostrables, en los que 
participan tanto estudiantes como docentes del Programa. Durante la vigencia de la 
acreditación se han realizado las siguientes actividades por parte de los docentes del 
programa:  

 
- Cursos nivelatorios de Química para estudiantes recién ingresados a la Universidad 

año 2017 y 2018 (Anexo 18).  
- Asistencia a eventos de carácter nacional e internacional (Anexo 52). 
- En cuanto a participación en actividades de investigación, según información 

proporcionada por la Vicerrectoría de Investigaciones y Posgrados, se tiene lo 
siguiente:  

 
Tabla 51. Actividad científica de profesores que aportan al programa  

 
Facultad 

Facultad de 
Artes y 

Humanidades 

Facultad de 
Ciencias 
Exactas y 
Naturales 

Total 

Cantidad de Grupos de investigación 16 13 29 

Productos de 
Generación 
de Nuevo 
Conocimiento  

Artículos 69 151 220 
Libros 15 3 249 
Capítulos 14 7 21 
Patente o solicitud de patente 0 2 2 
Obras 112 0 112 

Productos 
Desarrollo 
Tecnológico e 
Innovación 

Registro de Acuerdo de Licencia 1 0 1 
Software 2 1 3 
Regulaciones, normas, 
reglamentos o legislaciones 0 0 0 
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Facultad 

Facultad de 
Artes y 

Humanidades 

Facultad de 
Ciencias 
Exactas y 
Naturales 

Total 

Prototipo Industrial 0 0 0 
Signos Distintivos 0 1 1 
Diseño Industrial 0 3 3 
Concepto Técnico o Informe 
Técnico 0 0 0 

Nuevas Secuencias Genéticas 0 668 668 
Colección Científica 0 5 5 
Nuevo Registro Científico 0 11 11 
Innovaciones en procesos o 
procedimientos 0 1 1 

Productos de 
Apropiación 
Social del 
Conocimiento 

Talleres de Creación 2 0 2 
Estrategia de comunicación del 
conocimiento 6 1 7 

Espacios de Participación 
ciudadana 14 0 14 

Contenidos Impresos, virtuales, 
audios 1 17 18 

Estrategia pedagógica para el 
fomento a la CTI 7 11 18 

Participación ciudadana en 
proyectos de CTI 0 0 0 

Consultoría científico -tecnológica 
e informe técnico 0 2 2 

Productos de 
Formación de 
Recurso 
Humano 

Apoyo a creación de programas de 
posgrado 9 8 17 

Apoyo a creación de cursos en 
programas de posgrado 6 0 6 

Proyecto de investigación, 
desarrollo e innovación 45 48 93 

Proyecto de investigación y 
creación 6 2 8 

Proyectos Extensión y 
responsabilidad social 28 4 32 

Tesis de doctorado 7 2 9 

Trabajos de grado de maestría o 
especialidad médica 146 53 199 

Trabajo de pregrado 40 83 123 
Total 530 1084 1614 

Fuente: Vicerrectoría de Investigaciones y posgrados (Anexo 53). 
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En cuanto a estudiantes se cuenta con participación en semilleros de investigación, 
eventos de carácter científico, movilidad académica entre otros que serán descritos en el 
factor 8 “Aportes de la investigación, la innovación, el desarrollo tecnológico y la 
creación, asociados al programa académico”.  

 
c) Existencia de cursos, proyectos y actividades extracurriculares que posibilitan el 

desarrollo de las competencias genéricas y específicas, acordes con el perfil y el nivel 
de formación del Programa. De conformidad con expuesto en la Política Curricular 
(Anexo 9), el plan de estudios 610 del programa de  Licenciatura en Ciencias Naturales 
(Ver plan de estudios) tiene un Componente de Formación General, Componente de 
Formación en Ciencias (Ciencias Biológicas, Física, Pedagogía, Matemáticas y 
Química), un Componente de Formación Profesional (Didácticas, Seminario de Práctica 
Pedagógica Investigativa y práctica) y un Componente de Profundización.  
 
En el componente de formación general los estudiantes deben cursar y aprobar 10  
créditos (5,5%), en este componente 4 créditos son de obligatorio cumplimiento 
(Educación Ambiental y Constitución Política); los 6 créditos restantes son de libre 
elección. Las actividades académicas en este núcleo que se orientan al desarrollo de 
competencias básicas de los estudiantes (formación política, ética, estética, filosófica, 
ambiental, entre otras), y con estos créditos se contribuye a la formación integral del 
estudiante en temas de su interés; en el anexo 54 se presentan las actividades académicas 
que son ofertadas semestralmente como opcionales, es importante anotar que la oferta 
puede variar en cada semestre. Para el componente de profundización, que cuenta 9 
créditos, los Departamentos de Ciencias Biológicas, Estudios Educativos, Física y 
Química realizan  semestralmente ofertas de actividades académicas electivas 
(profundización); estas actividades académicas, responden a los intereses del estudiante 
y de igual manera reflejan los desarrollos departamentales de su objeto de estudio y la 
articulación investigación - proyección - docencia. Las actividades académicas electivas 
que se ofertan para el programa se presentan en el Anexo 55. 
 

d) Evidencias de la aplicación de ejercicios continuos de evaluación de la integralidad del 
currículo que conducen a la realización de ajustes y mejoras que impactan en los 
resultados de aprendizaje de los estudiantes. El Programa tiene claramente definidos los 
objetivos y el campo de trabajo para el que se forman los Licenciados en Ciencias 
Naturales. Estos criterios y mecanismos se encuentran consignados en el Documento 
Maestro del Programa (Anexo 8), en el que se describen aspectos sobre la formación 
integral de los estudiantes, incorporando en la propuesta curricular los conocimientos, 
habilidades y actitudes que debe poseer el licenciado para responder a las exigencias del 
medio. 
 
En este sentido, el Comité de Currículo del Programa es el encargado de hacer el 
seguimiento y la evaluación de todos los aspectos relacionados con la cultura de la 
Profesión o la disciplina en la que se forma el estudiante, el seguimiento se efectúa a 
través de las revisiones constantes del plan de estudios, de los programas institucionales 
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de actividades académicas PIAAs (contenido, metodología y evaluación) y de las 
metodologías de enseñanza de los docentes (Anexo 56), de igual manera en el año 2018 
se realizó el estudio de Pertinencia del Programa (Anexo 5) con empleadores y egresados 
que ha permitido identificar las fortalezas y oportunidades de mejora del programa en el 
ámbito laboral y analizar posibles ajustes en aras de responder a las necesidades del 
entorno.  

Calificación de la Característica 18. 
 

Escala no numérica Criterio Calificación 
A Se cumple plenamente 4,6 

 
CARACTERÍSTICA 19. 

FLEXIBILIDAD DE LOS ASPECTOS CURRICULARES 
 

a) Evidencias de la flexibilidad, movilidad y dinamización del currículo que permiten al 
estudiante interactuar con otros programas a nivel institucional, nacional e 
internacional, acceder a procesos de doble titulación; articulación pregrado-
postgrado; reconocimiento de créditos, entre otros. La Política Curricular (Anexo 9) 
establece que la flexibilidad es una característica importante del currículo en tanto que 
“le brinda a la comunidad universitaria opciones y oportunidades académico 
administrativas múltiples y variadas para que cada uno de sus miembros decida con 
objetividad, autonomía y libertad los caminos pertinentes para el cumplimiento de su 
proyecto de vida académica. La flexibilidad hace que un currículo sea abierto y garantiza 
la contextualización permanente”. A continuación se presentan algunas estrategias que 
flexibilizan, dan movilidad y dinamizan el currículo:  
 

- En el plan de estudios del programa se aprecia la flexibilidad curricular en el 
componente de profundización, en donde se evidencia la oportunidad que tienen 
los estudiantes de elegir su formación de profundización en actividades 
académicas ofertadas en cuatro ejes temáticos como son la Biología, la Física, la 
Pedagogía o la Química (profundización, 9 créditos), como se mencionó en la 
anterior característica. 

- El Consejo Académico reglamentó los criterios para la oferta de actividades 
intersemestrales a través del Acuerdo 8 de 2015 (Anexo 57), en este sentido, la 
programación de intersemestrales se realiza por demanda (solicitud de 
estudiantes) y permite lograr objetivos como la doble titulación, movilidad 
estudiantil, nivelación académica, entre otros, y favorece la eficiencia terminal en 
los diferentes programas académicos. Durante la vigencia de la acreditación se 
programaron intersemestrales en el año 2016 y 2017, en los siguientes años se 
programaron, pero debido a las múltiples movilizaciones, asambleas 
permanentes, y al tema de la pandemia, los calendarios académicos se han 
modificado y no ha sido posible la programación de estos. 

- Un estudiante que esté matriculado en la Licenciatura puede hacer doble 
titulación con otra Licenciatura ofertada en la Universidad, ya que desde el 
Departamento de Estudios Educativos se ofrece un núcleo común de actividades 
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académicas pedagógicas para todos los programas con estas características 
aprobado mediante Acuerdo 12 del 2017 del Consejo Académico (Anexo 1).  

- Mediante el Acuerdo 12 del 2021 (Anexo 15), la Universidad aprobó el doble 
programa para estudiantes de pregrado de Universidad de Caldas, que busca 
adecuar la oferta académica de acuerdo con las estrategias de flexibilización 
curricular que requiere la educación superior.  

- El Reglamento Estudiantil de la Universidad de Caldas (Anexo 28) otorga a los 
estudiantes la posibilidad de validar, homologar, hacer equivalencias y 
reconocimiento de créditos. A continuación, se presenta el consolidado de las 
validaciones,  equivalencias y reconocimientos que se han presentado a la 
dirección del programa desde el año 2016. 

 
Tabla 52. Homologaciones y validaciones desde el año 2016. 
Asunto Respuesta a la 

petición 
2016 2017 2018 2019 2020 2021 Total 

Validaciones Aprobada 0 0 0 0 1 0 1 
No aprobada 0 0 0 0 0 0 0 

Homologaciones Aprobada 23 28 32 10 5 0 98 
No aprobada 0 2 1 0 0 0 3 

Equivalencias  Aprobada 1 0 2 8 12 0 15 
No aprobada 0 0 0 1 1 0 2 

Reconocimiento Aprobada 6 10 14 12 25 3 70 
No aprobada 0 0 0 0 2 0 2 

Fuente: archivo del Programa 
 

b) Evidencia, en los últimos cinco años, del número de estudiantes del Programa 
beneficiados a través de estrategias de interacción física o virtual con otras 
instituciones nacionales e internacionales. En el caso de las movilidades salientes, 
preferiblemente en un segundo idioma. Durante los últimos cinco años 6 estudiantes han 
realizado movilidad internacional; a continuación se presenta un consolidado: 
- Juan Pablo Hoyos Tabares, Intercambio Virtual Lingüístico en el Proyecto Alymon, 

año 2019 (Anexo 58). 
- Eira María Patiño Rincón, Pasantía en la Universidad de Vigo España año 2019, 

(Anexo 59). 
- Daniel Cárdenas Restrepo, Estancia de verano de Delfín en la Universidad de Sonora, 

año 2019 (Anexo 22). 
- Óscar David Sánchez, Estancia de verano de Delfín en el Centro Universitario UAEM 

del Chalco, año 2019 (Anexo 23). 
- Yesica Alexandra Gómez Betancurt, Encuentro de Bioinformática en México, año 

2019 (Anexo 60). 
- Jhonathan Alexander García Posada, pasantía virtual del programa Delfín en la 

Universidad Católica de Manizales año 2021 (Anexo 61). 
- Johana Velásquez Marín, Verano de  Delfín en la Universidad Autónoma del Estado 

de México, año 2021 (Anexo 62).  
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- Angie Paola Flórez Muñoz, pasantía virtual del programa Delfín en la Universidad 
Católica de Manizales año 2021 (Anexo 63). 

 
c) Evidencia, en los últimos cinco años, de la oferta académica que facilite la aplicación 

de criterios de flexibilidad con miras a garantizar la participación de los estudiantes, 
en el diseño de su propio plan académico de acuerdo con sus intereses y necesidades. 
La Política Curricular de la Universidad de Caldas, en su artículo 5 establece la 
flexibilidad del currículo; en tal sentido el pensum 610 de la Licenciatura en Ciencias 
Naturales ofrece dos grupos de asignaturas con carácter electivo donde el estudiante elige 
libremente según sus preferencias:  
 
- Núcleo de formación general: el estudiante elige 6 créditos que contribuyen a su 

formación integral, tomando cursos opcionales ofrecidos por Departamentos distintos 
a los de su formación disciplinar (Anexo 54). 

- Núcleo electivo de profundización: el estudiante elige 9 créditos entre una oferta de 
mas de 90 créditos (Anexo 55).  

 
Así, de los 180 créditos del programa, 15 son de libre elección lo que indica un 8,3% de 
flexibilidad. 
 

d) Evidencias de rutas de formación adoptadas por los estudiantes a partir de sus 
necesidades e intereses, derivadas de las estrategias de flexibilidad curricular definidas 
por la Institución. En el anexo 64 se presenta el recorrido curricular establecido desde el 
Comité de Currículo del programa y aprobado por distintas instancias como el Consejo 
de Facultad de Ciencias Exactas y Naturales y el Consejo Académico; es importante 
resaltar que el recorrido se establece de manera general y que muchos estudiantes se 
acogen a este, no obstante otros estudiantes deciden tomar menos créditos por semestres 
por responsabilidades personales o laborales; también algunos realizan homologaciones 
de actividades académicas cursadas en otras instituciones de educación superior o 
normales superiores y por participación en semilleros, todo ello es evidencia de la 
flexibilidad curricular que permiten el programa y la institución.  
 

Calificación de la Característica 19. 
 

Escala no numérica Criterio Calificación 
A Se cumple plenamente 5.0 

 
CARACTERÍSTICA 20. 

INTERDISCIPLINARIEDAD 
 

a) Evidencia a lo largo del currículo del tratamiento de problemas pertinentes al 
Programa y al ejercicio laboral, a través de orientaciones interdisciplinarias por parte 
de profesores y estudiantes. La Política Curricular contempla la interdisciplinariedad 
como la convergencia de distintas disciplinas y perspectivas teóricas para el abordaje 
académico de todos los ejes problemáticos y temáticos que maneja la Universidad. 
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En la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales, existen diversos espacios para abordar 
los problemas pertinentes al Programa de Licenciatura en Ciencias Naturales, entre ellos 
se pueden destacar el Consejo de Facultad y el Comité de Currículo del Programa, 
conformados por estudiantes, egresados y profesores de los diferentes Departamentos que 
incluyen Geología, Matemáticas, Física, Química, Biología, Pedagogía, entre otras. Por 
su parte, a través del Estudio de Pertinencia del Programa (Anexo 5) se pueden identificar 
los problemas relacionados con el ejercicio laboral de los egresados cuyos resultados son 
analizados en los comités de currículo. 
 

b) Existencia de programas, proyectos y actividades académicas que evidencien 
estrategias de interdisciplinariedad propias del programa y de la institución. En la 
Universidad de Caldas existen espacios de carácter interdisciplinario en los cuales pueden 
participar los estudiantes y profesores del Programa de Licenciatura en Ciencias 
Naturales; por ejemplo, las actividades de formación artística, cultural y académica 
ofrecidas por la Oficina de Bienestar Universitario, los cursos opcionales ofertados por 
las diferentes Facultades de la Universidad y la programación científica, técnica o 
artística que la Universidad desarrolla periódicamente (conferencias magistrales, 
sustentación de tesis, socialización de resultados de investigación y proyección 
universitaria), participación en semilleros y grupos de investigación, participación en 
proyectos de proyección, entre otros.  
 

c) Evidencias de los mecanismos, criterios y resultados de la implementación de la 
interdisciplinariedad curricular del programa. En la Facultad de Ciencias Exactas y 
Naturales (conformada por los Programas de pregrado en Biología, Geología, Ingeniería 
Mecatrónica, Licenciatura en Ciencias Naturales, Tecnología en Electrónica Industrial, y 
por programas de posgrado como la Especialización en Geotecnia, Maestría en Ciencias 
Biológicas, Maestría en Ciencias de la Tierra, Maestría en Didáctica de la Matemática y 
Maestría en Química, y Doctorado en Ciencias), hay espacios de carácter 
interdisciplinario como los semilleros de investigación, los diferentes eventos 
académicos programados desde la Facultad como congresos, encuentros, simposios, 
diplomados, seminarios de investigación de los posgrados, entre otros. 

 
En el Programa de Licenciatura en Ciencias Naturales existen espacios interdisciplinarios 
que están direccionados a promover la reflexión, construcción y divulgación de los 
conocimientos necesarios para la cualificación de los educadores en relación con su 
quehacer, contextualizado, diferencial e intercultural, requerido para las realidades y 
poblaciones diversas del país y propiciar la transformación de los imaginarios sociales y 
culturales para la reivindicación de su valor e importancia en el contexto local, regional 
y nacional, en tal sentido en el año 2019 se realizó el I Congreso Internacional de Práctica 
Pedagógica (https://www.ucaldas.edu.co/portal/primer-congreso-internacional-de-
practica-pedagogica/) y para el año 2021 se tiene programado el II Congreso 
Internacional de Práctica Pedagógica 
(https://artesyhumanidades.ucaldas.edu.co/blog/2019/08/05/i-congreso-internacional-
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de-practica-pedagogica/)con la participación de profesores y estudiantes del programa 
como organizadores, ponentes y asistentes.  

Calificación de la Característica 20. 
 

Escala no numérica Criterio Calificación 
A Se cumple plenamente  5.0 

 
 

CARACTERÍSTICA 21. 
ESTRATEGIAS PEDAGÓGICAS 

 
a) Existencia de lineamientos pedagógicos que orienten las prácticas de aula acorde con 

las apuestas institucionales, el perfil de formación, las competencias por desarrollar y 
las especificidades del nivel y modalidad del programa. La Política curricular (Anexo 
9), en sus artículos 32 y 33, establece las  mediaciones pedagógicas como las 
oportunidades para que el proceso de formación esté favorecido por la utilización de la 
capacidad crítica y reflexiva, de la resolución de problemas esperados e inesperados, y 
del desarrollo de pensamiento, concebido como descubrimiento o búsqueda, lo cual se 
constituye en una estrategia natural del proceso de aprendizaje.   
 
Estas mediaciones se fundamentan en condiciones dialógicas, interactivas, 
intersubjetivas y comunicativas que permiten una relación académica más transparente, 
fluida, participativa y constructiva, para la comprensión de procesos de aprendizaje desde 
el reconocimiento de la pluralidad discursiva, de las diversas estrategias metodológicas, 
didácticas y evaluativas, de tal manera que se favorezca la flexibilidad curricular. Entre 
ellas se destacan: las clases expositivas, los talleres, los seminarios de encuentro, las 
salidas de campo, las demostraciones, los trabajos de observación, los conversatorios, las 
simulaciones, las prácticas clínicas y los medios virtuales como herramientas de 
aprendizaje.  
 
En el PEP se estable que en el Programa de Licenciatura en Ciencias Naturales convergen 
variados estilos pedagógicos, asistidos por las ayudas tecnológicas que hoy nos brindan 
las TIC y el software de mayor uso comercial; de igual manera los enfoques inductivos y 
deductivos, las invitaciones a razonar y las analogías hacen parte del quehacer 
pedagógico cotidiano de los profesores en su ejercicio docente en el aula, como parte del 
esquema tradicional para la re-creación de conceptos, leyes y teorías propios de las 
Ciencias Naturales, de la didáctica y de la pedagogía en coherencia con la pedagogía 
activa establecida en el PEI. En este sentido, el carácter ecléctico puede servir de 
transición entre la tradición pedagógica universitaria convencional y las tendencias 
modernas de la pedagogía, la didáctica y la implementación de nuevas tecnologías 
aplicadas a la educación. 
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Por último, se tiene el modelo de educación no presencial adoptado por la Universidad 
dadas las condiciones de salud pública derivadas del COVID-19, con este modelo que 
privilegia la mediación de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones-TIC 
fue adoptado por la totalidad de los programas académicos entre marzo del 2020 hasta la 
actualidad para dar continuidad a los procesos formativos.  
  

b) Existencia de un sistema que permita evidenciar la articulación de los lineamientos 
pedagógicos con las estrategias pedagógicas que utilizan los docentes para el alcance 
de los resultados de aprendizaje de los estudiantes y su consecuente impacto en el 
desarrollo de las competencias previstas en el perfil de formación. Es importante anotar 
que el programa está iniciando el proceso de actualización del PEP para incluir resultados 
de aprendizaje, no obstante para dar respuesta al ítem se tomarán los métodos de 
enseñanza y las competencias formativas declaradas para el programa para dar respuesta.  

Tabla 53.Correlación entre las competencias formativas del Programa y los métodos de 
enseñanza. 

Competencias formativas del Programa Métodos de enseñanza 
Habilidad para la comunicación oral y 
escrita. 

Bases para elaboración de artículos científicos, 
estrategias para la elaboración de ensayos, 
sustentaciones orales. 

Capacidad de trabajo en equipo, y 
también habilidad para trabajar en forma 
autónoma. 

Grupos de trabajo, actividades 
extracurriculares, debates. 

Reflexión histórica y epistemológica de la 
pedagogía y de las Ciencias Naturales. 

Clases magistrales, consultas, trabajos de 
análisis del proceso histórico, trabajos grupales 

Habilidad para la búsqueda primaria de 
información. 

Acceso a Bases de datos, consulta en fuentes 
bibliográficas. 

Interpretación y comunicación de la 
literatura científica. 

Análisis de artículos científicos y cursos de 
escritura científica, lectura crítica de textos 
didácticos y pedagógicos. 

Capacidad de observación, 
argumentación, reflexión, abstracción, 
análisis y síntesis. 

Seminarios, debates, exposiciones, 
argumentaciones individuales y grupales.  

Capacidad de aplicación del método 
científico. 

Experimentación en laboratorios. 

Responsabilidad social, compromiso 
ciudadano y compromiso con la 
preservación del medio ambiente. 

Estudios de caso, resolución de problemas en 
torno la responsabilidad social, compromiso 
ciudadano y el compromiso con la 
preservación del medio ambiente.  

Capacidad de aprender y actualizarse 
permanentemente. 

Oferta de actividades electivas, cursos de 
extensión, eventos.  

Capacidad crítica, autocrítica y creativa. Estudios de caso, lectura crítica, 
argumentación en clase de ciencias. 

Capacidad para tomar decisiones. Resolución de problemas.  
Capacidad para formular y gestionar 
proyectos. 

Metodología de la investigación. 

Compromiso ético y moral en el ejercicio 
de su profesión. 

Seminarios de práctica profesional docente. 
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Competencias formativas del Programa Métodos de enseñanza 
Habilidad para integrar los conceptos y 
procesos que caracterizan el conocimiento 
de las ciencias naturales y el de la 
pedagogía. 

Semilleros de investigación, trabajo 
interdisciplinar. 

Capacidad de comprensión de la 
interrelación de las causas y efectos de los 
procesos naturales. 

Fundamentación disciplinar (clases 
magistrales), teórica- práctica.  

Comprensión de los conceptos y 
principios básicos de las ciencias 
naturales. 

Fundamentación disciplinar (clases 
magistrales). 

Conocimiento de métodos de laboratorio 
y técnicas de campo, acorde con las 
normas de bioseguridad y bioética. 

Elaboración de prácticas de laboratorio, 
teniendo en cuenta normas de seguridad y 
manejo de residuos. 

Razonamiento cualitativo y cuantitativo. Razonamiento cuantitativo: fundamentación 
disciplinar (núcleo de matemáticas) 
Razonamiento cualitativo: Fundamentación 
disciplinar pedagógica, elaboración de 
experiencia significativa. 

Fuente: Construcción propia 

Teniendo en cuenta que uno de los perfiles del Licenciado en Ciencias Naturales  que se 
pretende formar en la Universidad de Caldas es el de un profesional con un ejercicio 
pedagógico calificado,  es fundamental la oferta de los seminarios de práctica educativa 
(en total 4 créditos) en los cuales los estudiantes conocen sobre formación docente, 
Proyecto Educativo Institucional, los principales elementos de la legislación docente,  
lineamientos curriculares de las Ciencias Naturales, enseñanza y aprendizaje de las 
Ciencias, nociones de investigación educativa (tipos de diseño de investigación, selección 
de la muestra, elaboración y aplicación de instrumentos,  recolección de datos, análisis 
de la información, entre otros), unidades didácticas, evaluación, construcción de 
ambientes adecuados para la enseñanza y el aprendizaje de las Ciencias.  

 
c) Evidencia del impacto de las distintas estrategias pedagógicas implementadas y los 

campos de práctica, para la gestión del currículo y el logro de los resultados de 
aprendizaje esperados. Las estrategias pedagógicas implementadas son evaluadas 
periódicamente desde el comité de currículo del programa, de igual manera los 
estudiantes evalúan a sus profesores en aspectos como las estrategias pedagógicas y 
didácticas aplicadas por los mismos. En cuanto a resultados de aprendizaje, 
recientemente la institución modificó la Política curricular de la Universidad (Anexo 14) 
con el propósito de incluir los resultados de aprendizaje a los programas académicos y a 
los Programas Institucionales de Actividad Académica PIAAs. 

 
d) Existencia de los escenarios de práctica para los programas que lo requieren en 

condiciones de calidad, pertinencia, acompañamiento y ajuste a las normativas 
específicas para su desarrollo. En la actualidad el programa cuenta con 132 convenios 
para prácticas educativas (Anexo 12); hasta el año 2020, los convenios se establecían solo 
con instituciones educativas de Manizales o regiones aledañas, pero por condiciones de 
pandemia se establecieron, a partir de marzo del 2020 convenios con instituciones 
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educativas en todo el país, para que los estudiantes pudieran desarrollar sus procesos de 
práctica en instituciones cercanas a su domicilio. 

 
e) Evidencia del impacto de las prácticas en el desarrollo de las competencias previstas 

para los estudiantes y su aporte a las comunidades en donde se realizan. El comité de 
asesores de práctica de la Licenciatura evalúa de manera integral y permanente la práctica 
que realizan los estudiantes; de igual manera los practicantes son evaluados por los 
profesores titulares en los centros de práctica. Durante el proceso los practicantes deben 
formular una investigación de aula en la cual deben estudiar y resolver problemas 
identificados al interior de cada institución educativa y relacionados con la enseñanza y 
aprendizaje de las Ciencias Naturales, teniendo en cuenta que el planteamiento, la 
metodología y los resultados deben ser socializados en la institución educativa y en la 
Universidad, y con ello se evidencia su aporte a las diferentes comunidades donde se 
realizan dichas prácticas. 

 
Calificación de la Característica 21. 

 
Escala no numérica Criterio Calificación 

A Se cumple plenamente 5.0 
 

CARACTERÍSTICA 22. 
SISTEMA DE EVALUACIÓN DE ESTUDIANTES 

 
a) Evidencia que el Sistema de Evaluación de Estudiantes definido por la Institución e 

implementado por el Programa contribuyen a reconocer y valorar los resultados de 
aprendizaje de los estudiantes y, que su análisis periódico aporta al mejoramiento 
continuo del proceso de formación a partir de innovaciones educativas. De acuerdo con 
la Política Curricular Institucional la evaluación “se asume como parte del proceso de 
aprendizaje del estudiante y, como proceso integral de valoración permanente de los 
desempeños del mismo, se orientará al logro de los niveles de apropiación superior del 
conocimiento en términos del desarrollo de competencias, en el marco de la 
intencionalidad formativa definida en el Proyecto Educativo Institucional”. El 
Reglamento Estudiantil (Anexo 28), contempla un capítulo sobre las evaluaciones de las 
actividades, las habilitaciones y los supletorios. Se considera por ejemplo, que una sola 
actividad de evaluación de proceso de aprendizaje no podrá superar el 35% de la 
evaluación total. Así mismo, hace referencia a las evaluaciones orales  y de 
demostraciones prácticas, y a la publicación de las mismas.  Los resultados de aprendizaje 
están en proceso de implementación a nivel institucional y la evidencia de los sistemas 
de evaluación para los mismos solo será posible evidenciarlos una vez se complete el 
proceso de desarrollo de los mismos. 
 

b) Evidencia de la existencia, implementación, divulgación y aplicación del reglamento 
estudiantil, en cuanto a los criterios de evaluación del estudiante en coherencia y 
correspondencia con en el nivel de formación, la modalidad, la metodología y la 
naturaleza del programa. Los procesos de evaluación del programa están enmarcados 
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en lo estipulado por el Reglamento Estudiantil (Anexo 28) el capítulo VII sobre las 
evaluaciones de las actividades académicas, las habilitaciones y los supletorios, en el cual 
se establece que “de acuerdo con las características propias de cada actividad académica, 
éstas podrán ser calificadas de manera cualitativa o cuantitativa, según determinación del 
Departamento respectivo”.  

 
Como se puede evidenciar en los Programas Institucionales de las Actividades 
Académicas (PIAA, 103 en total) (Anexo 65), cada PIAAs revisado contiene  la 
evaluación a través de diferentes estrategias, de igual manera el seguimiento y la 
evaluación se realizan a través de exposiciones, elaboración de informes (tipo artículo), 
revisión de artículos, parciales, talleres, trabajo en clase y extra-clase, consultas, prácticas 
de laboratorio y prácticas educativas, entre otros, que le permiten al estudiante el 
desarrollo de las competencias, es importante resaltar que en la actualidad se está 
actualizando los PEP para vincular RA, y a mediano plazo los RA también serán incluidos 
en los PIAA. Los estudiantes pueden acceder a la información a través de la página Web 
de la Universidad, o de la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales (Ver página del 
programa). 
 
La evaluación está establecida en el PIAA en coherencia con el Reglamento Estudiantil 
y la Política Curricular, sin embargo los parámetros de evaluación pueden ser 
modificados por período mediante concertación entre el profesor y los estudiantes 
inscritos.   
 

c) Evidencias del grado de conocimiento y apropiación de docentes y estudiantes sobre el 
sistema de evaluación de los aprendizajes y su impacto en los resultados de aprendizaje 
de los estudiantes. Las evidencias del grado de conocimiento y apropiación se presentan 
en la tabla 53 que presenta los resultados de la encuesta realizada a profesores y 
estudiantes.  

Tabla 54. Grado de satisfacción de profesores y estudiantes sobre la evaluación de 
aprendizajes. 

Encuestado Pregunta 
 

Zona de 
satisfacción 

% 
Profesor  
 

Valore las actividades para la evaluación y actualización del 
plan de estudios del programa en el que usted dedica la mayor 
parte de su actividad docente, con respecto a: 

 

Las oportunidades de participación de los docentes. 100 
La contribución al mejoramiento de la calidad de éste. 100 

Estudiante Valore la utilidad del sistema de evaluación académica 
realizada por los profesores a los estudiantes en la adquisición 
de competencias propias de la profesión (conocimientos, 
actitudes, capacidades, habilidades) 

88 

Fuente: Sistema de encuestas electrónicas.  
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De acuerdo con el resultado de la encuesta se observa una apreciación positiva de 
profesores y estudiantes sobre las estrategias de evaluación de los aprendizajes 
establecidas en los PIAAs del programa.  

Calificación de la Característica 22. 

Escala no numérica Criterio Calificación 
A  Se cumple plenamente 4,6 

 
 

CARACTERÍSTICA 23. 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE 

 
a) Existencia de una política institucional que establezca parámetros para la 

formulación, evaluación y mejora continua de los resultados de aprendizaje en 
alineación con el perfil de formación, las competencias y objetivos de aprendizaje 
establecidos en el Programa, acorde con el nivel y la modalidad de formación. Mediante 
el Acuerdo 39 de 2021 de septiembre del 2021 (Anexo 14), el Consejo Académico de la 
Universidad modificó la Política Curricular para dar cumplimiento al Decreto 1330 del 
2019 en cuanto a la existencia, implementación, aplicación y resultados del cumplimiento 
de políticas académicas asociadas a currículo, créditos y actividades: igualmente esta 
modificación establece la necesidad de incorporar los resultados de aprendizaje en las 
estructuras curriculares de los programas como una posibilidad para apoyar la importante 
articulación que debe existir entre el perfil de egreso, la naturaleza de las disciplinas y 
programas académicos, las estrategias de enseñanza y evaluación. El acuerdo establece 
una serie de lineamientos para la actualización del PEP y la inclusión de los resultados 
de aprendizaje al mismo y a los PIAAs.  
 

b) Evidencias del proceso de mejoramiento continuo relacionado con la evaluación del 
grado en que los estudiantes alcanzan los resultados de aprendizaje esperados y las 
acciones de ajuste a los aspectos curriculares y a las metodologías de enseñanza-
aprendizaje derivadas de dicha evaluación. El comité de currículo se encuentra 
planteando una serie de aspectos que se tendrán en cuenta para la actualización del PEP, 
entre los cuales se ha considerado realizar una encuesta a profesores y estudiantes sobre 
las estrategias de enseñanza y aprendizaje en el programa, y el análisis de las 
competencias de egreso y objetivos formación del programa; lo anterior permitirá la 
actualización del PEP y la formulación de los resultados de aprendizaje.  
 

c) Existencia de planes de mejoramiento que permitan el ajuste a los aspectos 
curriculares y a las metodologías de enseñanza aprendizaje a partir de los resultados 
de aprendizaje alcanzados por los estudiantes en coherencia con los cambios y 
necesidades del contexto. El Acuerdo 39 de 2021 de septiembre del 2021 (Anexo 14), 
establece el ajuste curricular y actualización del PEP de todos los programas en la 
Universidad de manera que se analicen las metodologías de enseñanza, las competencias 
de egreso, los objetivos del programa, y los cambios y necesidades del medio.  
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d) Incidencia de los lineamientos pedagógicos institucionales y/o programa académico en 
la pertinencia, interdisciplinariedad y contextualización de los resultados de 
aprendizaje. El Acuerdo 39 de 2021 de septiembre del 2021 (Anexo 14) plantea los 
lineamientos institucionales, en tanto, modifica la Política curricular para adaptar sus 
orientaciones en el tema de Resultados de Aprendizaje, en las cuales se basarán los 
programas para los análisis y ajustes de sus PEP y sus PIAAs. 

 
e) Conocimiento de los estudiantes sobre los mecanismos de evaluación implementados 

en cada asignatura y cómo éstos se articulan con los resultados de aprendizaje del 
Programa. Este conocimiento se derivará a partir de la implementación de los resultados 
de aprendizaje que a marzo del 2022 deberán estar descritos en los PIAAs y deberán ser 
socializados con la comunidad académica.  
 

Calificación de la Característica 23. 
 

Escala no numérica Criterio Calificación 
C Se cumple en alto grado 4.0 

 
CARACTERÍSTICA 24. 

COMPETENCIAS 
 
a) Evidencia del resultado de la aplicación de estrategias para el desarrollo de las 

competencias previstas en el perfil de formación del Programa. Competencias tales 
como lengua extranjera, informática, textos y discursos y razonamiento lógico, están 
establecidas como obligatorias por la institución para todos los programas académicos en 
el Reglamento Estudiantil (Anexo 28).  
 
Para acreditar la competencia en lengua extranjera el estudiante puede optar a partir del 
2022 por las siguientes alternativas (Acuerdo 23 del 2021 del Consejo Académico, Anexo 
66):  

- Presentación de una certificación correspondiente al resultado de una prueba 
estandarizada nacional o internacional reconocida por el Ministerio de Educación 
Nacional en Colombia. Dicha certificación deberá indicar por lo menos el nivel 
A2 del Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas extranjeras. 

- Cursar y aprobar cuatro (4) niveles de inglés con una intensidad de cuarenta (40) 
horas cada uno, ofrecidos por el Departamento de Lenguas Extranjeras; la 
totalidad de los cuatro niveles darán lugar al reconocimiento de 5 créditos 
académicos para efectos de certificación, pero no harán parte de los créditos del 
plan de estudios del programa que cursa el estudiante.  

- Certificación de aprobación de cursos de inglés u otra lengua extranjera con un 
mínimo de ciento sesenta horas (160) de presencialidad. Dicha certificación 
deberá ser expedida por una institución de Educación Superior reconocida por el 
Ministerio de Educación Nacional o por una institución de Educación No Formal 
reconocida por la Secretaría de Educación Municipal de la ciudad en donde el 
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estudiante cursó los niveles de idioma extranjero. Las certificaciones de 
instituciones de Educación No Formal extranjeras no serán válidas para efectos 
de acreditar competencia. 

Para la demostración de competencia en informática básica, los estudiantes podrán 
optar por una de las siguientes alternativas (Anexo 28):  
 

- Aprobación de una prueba para demostrar la competencia en informática 
básica; dicha prueba será́ realizada por el Departamento de Sistemas e 
Informática.  

- Cursar y aprobar la actividad académica Introducción a la informática, con 
una intensidad de dos (2) créditos, planeada y ofrecida por el Departamento 
de Sistemas e Informática; la nota obtenida hará́ parte de la hoja de vida 
académica del estudiante para efectos de certificación y no hace parte de los 
créditos del Programa.  

- Certificación de la aprobación de un curso especifico de una institución de 
educación formal o no formal reconocida por el Ministerio de Educación 
Nacional.  

Mediante Acuerdo 20 de 2015 del Consejo Académico (Anexo 67) se reformaron las 
competencias de Lógica (ahora razonamiento lógico) y Lectoescritura (ahora textos 
y discursos), de la siguiente manera:  

- Todos los estudiantes deberán acreditar las competencias de Textos y 
Discursos  y razonamiento lógico. 

- La competencia de Razonamiento lógico deberán cursarla los estudiantes en 
3 niveles (nivel I-48 horas, Niveles II y III 32 horas cada uno).  

- La competencia de Textos y Discursos deberán cursarla los estudiantes en 3 
niveles (nivel I-48 horas, Niveles II y III 32 horas cada uno).  

 
Lo anterior evidencia que la Universidad ha trabajado las competencias genéricas durante 
la vigencia de la acreditación y en los planes de estudios de los estudiantes se ha aplicado 
lo establecido en las diferentes normas citadas.  
 
En la tabla 54 se presenta el puntaje global que han obtenido los estudiantes del programa 
de Licenciatura en Ciencias Naturales en comparación con el puntaje global obtenido por 
el grupo de referencia NBC (Anexo 114).  
 
Tabla 55. Puntaje global en competencias genéricas del programa de Licenciatura en 
Ciencias Naturales. 

Grupo Promedio 
2016 2017 2018 2019 2020 

Lic. Ciencias 
Naturales  

150 149 142 148 155 
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Grupo Promedio 
2016 2017 2018 2019 2020 

Grupo de 
referencia NBC10 

142 137 138 139 141 

Fuente: Vicerrectoría Académica, 2021. 
 
En las figuras 1, 2, 3 y 4 se presentan los resultados de las pruebas SABER-PRO de los 
años 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020 en las pruebas genéricas como son comunicación 
escrita, razonamiento cuantitativo, lectura crítica, competencias ciudadanas y 
comparados con el grupo de referencia en 2016 y 2017 y con el grupo de referencia NBC 
de 2018 en adelante.  
 
Figura 1. Promedios para el módulo “Comunicación Escrita en comparación con el 
grupo de referencia”. 

 
 
Figura 2. Promedios para el módulo “Razonamiento Cuantitativo” en comparación 
con el grupo de referencia. 

 
 

 
 
 

 
10 El ICFES empezó a incluir el grupo de referencia NBC10 a partir de la Res 395 del año 2018. Para los años 
2016 y 2017 se tomaron los resultados del grupo de referencia.  
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Figura 3. Promedios para el módulo “Lectura Crítica” en comparación con el grupo 
de referencia. 

 
 

 
Figura 4. Promedios para el módulo “Competencias Ciudadanas” en comparación con 
el grupo de referencia. 

 
 

Figura 5. Promedios para el módulo “Inglés” en comparación con el grupo de 
referencia. 

 
Fuente: Vicerrectoría Académica, 2021 (Anexo 115). 
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En la figura 1 que corresponde a comunicación escrita, se observa que, en el 2016, 2017 
y 2020 los resultados fueron superiores a los del grupo de referencia, en el año 2018 
fueron iguales y solo en el año 2019 los resultados fueron inferiores a los del grupo de 
referencia NBC, situación por la cual la institución creó estrategias como pruebas piloto 
y capacitaciones para los estudiantes con el propósito de prepararlos para las pruebas.  
 
Para razonamiento cuantitativo (Figura 2) se observa que en todos los años los puntajes 
obtenidos por los estudiantes del programa son superiores al promedio del grupo de 
referencia NBC, excepto en el año 2017 que es igual.  
 
En lectura crítica (Figura 3) en todos los años les resultados son superiores a los del 
grupo de referencia en 2016 y 2017 y al grupo de referencia NBC del año 2018 en 
adelante.  
 
En la figura 4 que presenta los resultados para competencias ciudadanas los puntajes son 
superiores en todos los años excepto en el año 2018 en el que fueron inferiores. 
 
En la figura 5 que corresponde a inglés se observa que solo en el año 2017 se obtuvo un 
promedio superior al grupo de referencia nacional, en el año 2019 el promedio fue igual 
y en los demás fue inferior. Esta situación es generalizada en la mayoría de los programas 
académicos de la Universidad, por lo anterior en el año 2021 el Consejo Académico 
aprobó el Acuerdo 23 por el cual se modifican las estrategias para el cumplimiento de la 
competencia en segundo idioma en programas de pregrado presentando varias 
alternativas para demostrar dicha competencia y entre las cuales se destaca el aumento 
de créditos para la formación en inglés pasando de 2 créditos a (4) niveles de inglés con 
una intensidad de cuarenta (40) horas cada uno (Anexo 66).  Para la formación 
específica, las figuras 6, 7 y 8 se presentan los resultados en las pruebas SABER PRO 
de las competencias evaluar, enseñar y formar entre los años 2016 y 2019. 
 
Figura 6. Promedios para el módulo “Enseñar”, 2016- 2019. 
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Figura 7. Promedios para el módulo “Evaluar”, 2016- 2019. 

 
 
Figura 8. Promedios para el módulo “Formar”, 2016- 2019. 

 
Fuente: Vicerrectoría Académica, 2021 (Anexo 115). 
 
En los módulos Enseñar y Evaluar (figuras 6 y 7) se observa que los resultados obtenidos 
por los estudiantes del programa fueron superiores a los del grupo de referencia (2016 y 
2017) y grupo de referencia NBC (2018 y 2019).  
 
El módulo “Formar” presenta evaluación inferior en el año 2018, en el año 2017 igual y 
en 2016 y 2019 superior, lo anterior ha sido evaluado por el comité de currículo y se ha 
plateado la estrategia de solicitar apoyo al Departamento de Estudios Educativos para 
buscar alternativas para mejorar los resultados en este módulo.   

 
b. Evidencias de las estrategias que implementa el Programa para que los resultados 

de aprendizaje contribuyan al desarrollo de las competencias previstas en el perfil 
de formación. En este momento se está en proceso de actualizar el PEP para incluir 
resultados de aprendizaje; no obstante se presentan las estrategias de aprendizaje 
utilizadas y que servirán de base para la elaboración de los resultados de aprendizaje:  

 
- Socialización de bases para elaboración de artículos científicos, estrategias para 

la elaboración de ensayos, sustentaciones orales. 
- Grupos de trabajo, actividades extracurriculares, debates. 
- Clases magistrales, consultas, trabajos de análisis del proceso histórico, trabajos 

grupales. 
- Acceso a Bases de datos, consulta en fuentes bibliográficas. 
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- Análisis de artículos científicos y cursos de escritura científica, lectura crítica de 
textos didácticos y pedagógicos. 

- Seminarios, debates, exposiciones, argumentaciones individuales y grupales.  
- Experimentación en laboratorios. 
- Estudios de caso en torno a la responsabilidad social, compromiso ciudadano y el 

compromiso con la preservación del medio ambiente.  
- Oferta de actividades electivas, cursos de extensión, eventos, entre otros.  
- Estudios de caso, lectura crítica, argumentación en clase de ciencias. 
- Resolución de problemas.  
- Metodología de la investigación. 
- Seminarios de práctica profesional docente. 
- Semilleros de investigación, trabajo interdisciplinar.  
- Fundamentación disciplinar (clases magistrales teórica- práctica). 
- Elaboración de prácticas de laboratorio, teniendo en cuenta normas de seguridad 

y manejo de residuos 
- Razonamiento cuantitativo: fundamentación disciplinar (núcleo de matemáticas) 
- Razonamiento cualitativo: Fundamentación disciplinar pedagógica, elaboración 

de experiencia significativa 
 

Calificación de la Característica 24. 
 

Escala no numérica Criterio Calificación 
A Se cumple plenamente 4.2 

 
CARACTERÍSTICA 25. 

EVALUACIÓN Y AUTORREGULACIÓN DEL PROGRAMA ACADÉMICO 
 

a) Existencia de un proceso de autorregulación y evaluación permanente del programa 
que contribuya a su cualificación y adaptación a las tendencias y necesidades del 
campo de conocimiento y de los sectores de desempeño de los futuros egresados. Los 
siguientes documentos e instancias hacen referencia a los organismos y las políticas en 
materia de evaluación y autorregulación en la Universidad de Caldas, la Facultad de 
Ciencias Exactas y Naturales y el Programa de Licenciatura en Ciencias Naturales: 
 
- Proyecto Educativo Institucional (PEI) (Anexo  5). 
- Política curricular (Anexo 7). 
- Consejo Académico  
- Consejo de Facultad  
- Comité de Currículo (Anexo 24). 
- Sistema de Autoevaluación y Aseguramiento de la calidad - SIAC (Anexo 2)  
- Sistema Integrado de Gestión. Disponible en: 

http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/index.php 
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A nivel de Programa, el Comité de currículo y el Comité de aseguramiento de la calidad 
de este tienen la misión de realizar esta labor, de la manera como se describe en el 
siguiente ítem. 

 
b) Evidencias de la evaluación periódica y autorregulación del Programa académico, 

reflejadas en la ejecución de planes de mejoramiento, que contribuyan a la 
cualificación e innovación en su gestión. A partir del plan de mejoramiento 2015-2018 
(Anexo 68) se han atendido aspectos que han sido considerados como dificultades en 
procesos de autoevaluación anteriores. De igual manera, en el documento maestro del 
programa se condensan los ajustes curriculares realizados en el año 2018, lo anterior con 
el propósito de contribuir en la innovación y calificación.  

 
c) Evidencia de la evaluación curricular permanente en coherencia con las tendencias 

nacionales e internacionales, los avances en las áreas disciplinares y el perfil de 
formación que requieren los contextos y sectores de desempeño. Para el seguimiento, 
evaluación y mejoramiento continuo de los procesos y logros del programa, existen 
mecanismos como los siguientes: 
 
- Reuniones del Comité de Currículo del Programa, las cuales se realizan quincenal o 

mensualmente, de acuerdo con las necesidades del programa, en la cual existe 
representación de egresados quienes sugieren modificaciones al Programa de acuerdo 
con las deficiencias, debilidades o necesidades para el óptimo desempeño de la 
profesión.  

- Reuniones del Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales, 
con una periodicidad semanal, con la participación de profesores, estudiantes y 
egresados.  

- Reuniones de los profesores que prestan servicios al programa, las cuales se realizan 
de acuerdo con las necesidades del programa. 

- Reuniones de los colectivos docentes de los Departamentos, con una periodicidad 
semanal o quincenal.  

- Reuniones de los grupos y semilleros de investigación, la periodicidad responde  a 
las dinámicas propias de los grupos o los semilleros. 

- Evaluación de las actividades académicas realizadas por los profesores o el programa. 
 

Para verificación de la información, se puede ingresar  a 
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/normatividadControlador.php?accion=bus
carNormatividad y en el ítem instancia seleccionar las opciones: 
- Actas del comité de currículo Biología y Química 
- Actas del Consejo de Facultad de Ciencias Exactas y Naturales 
- Actas de los departamentos de Estudios Educativos, Química, Ciencias Biológicas, 

Matemáticas y Física. 
 

d) Percepción de los actores educativos (profesores y estudiantes) sobre la calidad y 
pertinencia del programa académico. La percepción de los actores educativos sobre la 
calidad y pertinencia del programa académico se presenta en la tabla 55.  
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Tabla 56. Grado de satisfacción de los estudiantes ante la Dirección del Programa. 

Pregunta 
Del programa valore: 

Zona de satisfacción 
% 

Profesores Estudiantes 
Calidad 92 87 
Su pertinencia social 92 82 
La relevancia académica para la región de influencia 95 87 

Fuente: Sistema de encuestas electrónicas 2021 
 
En la encuesta se observa que tanto profesores y estudiantes tienen una percepción 
positiva sobre calidad y pertinencia del programa.  

 
e) Evidencias del cumplimiento de planes de mejoramiento producto del proceso de 

autoevaluación del programa. De acuerdo al plan de mejoramiento del programa (Anexo 
68), en la tabla 56 se presenta el cumplimiento de las algunas acciones durante la vigencia 
de la acreditación.  
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Tabla 57. Plan de mejoramiento y acciones adelantadas. 
Descripción de la 

Situación 
Acción Global de 

Mejora 
Acción Actividades desarrolladas 

Desde el proceso de 
autoevaluación realizada 
en el año 2010 y 
nuevamente en el año 
2015, los pares 
académicos solicitan 
explicitar las estrategias 
para disminuir la 
deserción del Programa. 

Trabajo conjunto con la 
Vicerrectoría Académica, 
en especial con el 
Programa Permanece con 
Calidad para abordar 
diferentes estrategias que 
ayuden a atender la 
deserción en el programa. 

Selección del Tutor Individual 
para el Programa. 

Designación de tutora Individual para el Programa (Anexo 69) 
que ha acompañado a los estudiantes en riesgo de deserción y a 
los estudiantes de primer semestre.  
 

Reunión con estudiantes de 
primer semestre del Programa, 
para identificar problemáticas 
de estudiantes y posibles casos 
de deserción. 

Semestralmente se realiza reunión con los estudiantes de primer 
semestre en la que se aplica una encuesta que permite identificar 
condiciones iniciales de los estudiantes, a partir de la encuesta 
inicia el proceso de acompañamiento que se realiza desde la 
tutoría individual y grupal.  

Modelo pedagógico del 
Programa, no está 
culminado, por ello es 
necesario continuar con 
su elaboración, y 
aprobación. 

Actualizar el modelo 
pedagógico para que sea 
pertinente a las actuales 
dinámicas del programa y 
que sea coherente con las 
normativas nacionales 
sobre Licenciaturas. 

Proyecto que permita la 
construcción del modelo 
pedagógico del programa. 

En el año 2021 el Consejo Académico estableció directrices 
claras para la actualización de los PEP e inclusión de los 
resultados de aprendizaje, en tal sentido, desde los comités de 
currículo se inició el trabajo de actualización el presente año, no 
obstante, desde años anteriores se inició con la revisión de 
PIAAs con el propósito de la actualización del PEP del 
programa (Anexo 73). 

Mantener y mejorar los 
resultados obtenidos en 
las pruebas Saber-Pro. 

Programar Talleres con 
estudiantes para el 
mejoramiento del 
desempeño de los 
estudiantes en esta 
prueba. 

Taller dirigido por la Oficina 
de Evaluación y Calidad 
académica. 

Durante la vigencia de la acreditación se ha realizado cada año 
reunión con los estudiantes que presentarán las pruebas Saber-
Pro, con el propósito de socializar generalidades, tipos de 
preguntas, entre otros aspectos. En el año 2019 la Universidad 
costeó un simulacro de pruebas (Anexo 70) y para el año 2021 
se tiene programado un nuevo simulacro en el campus virtual 
(Anexo 71). 

Segundo idioma. Establecer y ejecutar un 
plan gradual orientado a 
la formación bilingüe 
estudiantil, que repercuta, 
en los procesos de 
movilidad de los 
estudiantes, en la 
inserción laboral y en los 

- Motivar a los estudiantes 
para que tomen varios 
niveles de la lengua de 
interés. 

-  Incluir en el plan de 
mejoramiento institucional 
la posibilidad de 
incrementar los niveles de 

A nivel institucional en 2021 se aprobó el Acuerdo 23 del 
Consejo Académico (Anexo 66) en el que se modifica el 
Reglamento Estudiantil respecto a la competencia en lengua 
extranjera en la que se fijan nuevos criterios y niveles para 
demostrar la competencia, dicho acuerdo empezará a regir a 
partir del 2022. 
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resultados de las pruebas 
de estado 

segundo idioma que los 
estudiantes deben cursar 
para graduarse. 

Flexibilidad curricular, 
relacionada con la oferta 
de actividades 
académicas de posgrado 
para los estudiantes de 
la 
Licenciatura en Biología 
y Química. 

Socializar alternativas de 
Flexibilidad curricular 
para consolidar la 
articulación de la 
formación de pregrado 
con el posgrado. 

Aumento de las inscripciones 
de los 
estudiantes en actividades 
académicas de posgrados 
como electivas de 
profundización. 

Durante la vigencia de la acreditación al programa de Maestría 
en Química de la Universidad de Caldas han ingresado 14 
estudiantes egresados del programa (Anexo 19), quienes durante 
su pregrado cursaron actividades académicas electivas del área 
de Química, igual manera a la Maestría en Educación durante la 
vigencia de la acreditación ingresaron 11 estudiantes (Anexo 
20). 

Poca conocimiento 
de los programas de 
Bienestar Universitario 
por parte de la 
comunidad académica 

Promover la difusión de 
cada uno servicios que 
ofrece Bienestar 
Universitario que 
impactará en el aumento 
del número de personas 
que participan en las 
actividades de Bienestar 
Universitario 

Aumento de personas 
que participan en las 
diferentes actividades 
programadas por 
Bienestar Universitario 

Dado que las convocatorias están a cargo de la Oficina de 
Bienestar Universitario, lo que se realiza desde el programa es 
la difusión de estas garantizando que todos los estudiantes 
tengan el conocimiento, igualmente cuando existe algún tipo de 
dificultad, desde el programa se sirve de puente entre el 
estudiante y la oficina de Bienestar en busca de soluciones.  

Seguimiento y 
fortalecimiento de 
espacios que convoquen, 
organicen y acerquen 
definitivamente a los 
egresados del programa. 
 

Fortalecer en el programa 
escenarios más continuos 
y visibles que convoquen, 
organicen y acerquen 
definitivamente a los 
egresados, que vayan más 
allá, de detectar registros 
estadísticos y les 
permitan, asumir con 
mayor representación este 
rol dentro de la 
Universidad 

Selección de 
representante de 
egresados ante el comité 
de currículo 

Designación de representante de egresados ante el comité en el 
año 2017 (Anexo 72) 

Promover los encuentros 
de egresados del 
programa, con 
programación científica, 
cultural y lúdica y 
mediante la oferta de 
cursos, programación de 
eventos, entre otros. 

En el año 2017 se aprobó la política de graduados de la 
Universidad de Caldas (Anexo 51), que designa a la Oficina de 
Egresados como la encargada de delinear el despliegue de la 
política con las facultas, unidades académicas y personal.  
Desde el programa se ha intentado acceder a bases de datos de 
los egresados, no obstante, por política de protección de datos 
no ha sido posible.  

Fuente: Plan de mejoramiento del programa
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Calificación de la Característica 25. 

 
Escala no numérica Criterio Calificación 

A Se cumple plenamente  4,8 
 

CARACTERÍSTICA 26. 
VINCULACIÓN E INTERACCIÓN SOCIAL 

 
a) Evidencias del impacto de la vinculación del programa académico con diferentes 

sectores sociales y su contribución a la actualización, ajustes y mejoras de los 
aspectos curriculares. El PEI de la Universidad (Anexo 7) define en su propuesta 
misional y en sus objetivos un claro compromiso con el entorno regional y nacional. 
En consecuencia, la proyección constituye una de las funciones esenciales, liderada 
por la Vicerrectoría de Proyección Universitaria como la unidad administrativa 
encargada de promover, agenciar y ejecutar las actividades correspondientes, en 
coordinación con las facultades y departamentos. A continuación se describen las 
políticas de Proyección Universitaria establecidas según el Acuerdo 08 de 2006 del 
Consejo Superior (Anexo 74): 

- Articulación de la proyección con la investigación y la formación. 
- Articulación pertinente en lo académico y lo social. 
- Socialización y aplicación del conocimiento. 
- Corresponsabilidad interinstitucional. 
- Sostenibilidad. 
- Estímulo y reconocimiento a la proyección. 
- Gestión para la proyección. 
- Vínculo de los estudiantes y egresados con los docentes para el desarrollo de la 

proyección. 
- Fortalecimiento de las relaciones institucionales. 
- Relaciones de la universidad con el sector productivo. 
- Emprendimiento y responsabilidad social. 

La Universidad asume como modalidades de proyección las siguientes (Anexo 74): 

- Prácticas académicas y actividades docente – asistenciales. 
- Prestación de servicios de proyección. 
- Servicios tecnológicos. 
- Servicios especializados. 
- Educación continuada. 
- Gestión cultural / académica. 
- Servicios comunitarios e información. 

En particular en el Programa de Licenciatura en Ciencias Naturales, las actividades 
directamente relacionadas con Proyección se centran en las Prácticas Educativas 
Profesionales en las instituciones con las cuales se tiene convenio para prácticas (en total 
132) y de manera conexa se aborda la programación de eventos de carácter científico 
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dirigidos a la comunidad en general realizados por estudiantes y profesores por ejemplo 
el Congreso Internacional de Práctica de Pedagógica programado desde el Departamento 
Estudios Educativos. 

b) Evidencia de la participación de los docentes y estudiantes en la proyección social del 
programa académico. Durante la vigencia de la acreditación el Departamento de 
Estudios Educativos de la Facultad de Artes y Humanidades con participación de 
profesores y estudiantes del programa, ha desarrollado 26 proyectos de proyección 
(Anexo 75) y desde la Facultad de Ciencias Exactas y particularmente desde los 
Departamentos de Ciencias Biológicas, Física, Matemáticas y Química se han 
desarrollado 30 proyectos de proyección (Anexo 76).  

 
c) Análisis periódicos y sistemáticos que evidencian cómo se definen los grupos de interés 

del programa académico, y que demuestran el nivel de contribución de las estrategias 
y acciones de sus estudiantes y profesores en el grado de satisfacción de los grupos de 
interés previamente definidos. Continuamente desde la Vicerrectoría Académica se 
hace difusión del programa académico a las normales superiores del país, teniendo en 
cuenta que son los grupos de interés para el programa académico, en tal sentido cada 
semestre ingresan al programa en promedio 5 normalistas a quienes se les hace los 
procesos de homologación del ciclo complementario de acuerdo a lo establecido en la 
norma.  

 
Calificación de la Característica 26. 

 
Escala no numérica Criterio Calificación 

A Se cumple plenamente 4,6 
 

5.2 SÍNTESIS DEL FACTOR 
 
5.3.1 FORTALEZAS 
 

- La flexibilidad curricular permite tomar actividades académicas opcionales desde el 
primer período académico, optar por diversas alternativas a partir de sexto semestre 
para profundizar en diferentes electivas, además del reconocimiento en créditos de 
otras experiencias tales como pasantías, participación en eventos académicos, 
participación en semilleros de investigación, ser egresados de normales, entre otros. 

- Existe compatibilidad de muchos programas a nivel interno para flexibilidad 
curricular, interdisciplinariedad, dobles titulación y continuidad a niveles de 
posgrado.   

- Los profesores y estudiantes tienen una valoración alta con respecto a: 
- Evaluación de los aprendizajes 
- Calidad y pertinencia del programa 

- Existen evaluación y autorregulación del programa que han permitido realizar 
acciones para superar algunas de las dificultades detectadas en la anterior 
acreditación. 
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- En la vigencia de la acreditación, en cuanto a las competencias generales se observa 
mejoría en los módulos de comunicación escrita, razonamiento cuantitativo y lectura 
crítica y en las competencias específicas los puntajes obtenidos por los estudiantes 
del programa fueron superiores a los de promedio del grupo de referencia y al grupo 
de referencia NBC.  

 

5.3.2 OPORTUNIDADES DE MEJORA 
 

- Se hace necesaria la actualización del PEP incluyendo resultados de aprendizaje. 
- Realizar un análisis a partir de la aplicación del Acuerdo 023 del 2021 del Consejo 

Académico sobre los efectos que tiene en los resultados del módulo inglés en las 
pruebas Saber pro. 

- Competencia específica “Formar” obtuvo resultados inferiores al del promedio del 
grupo de referencia y al grupo de referencia NBC.  
 

5.4 JUICIO CRÍTICO 
 
El equipo de autoevaluación del programa considera que existen avances en materia de 
flexibilidad, integralidad e interdisciplinariedad, dando cumplimiento a lo establecido en 
políticas nacionales e institucionales. 
 
Desde la Institución, Consejo de Facultad y Comité de currículo se mantiene el interés por 
fortalecer las estrategias de enseñanza en correspondencia con los propósitos de formación 
de la licenciatura, la evaluación del aprendizaje y el uso de recursos tecnológicos, 
particularmente en la época de emergencia sanitaria derivada del COVID-19.  
 
En cuanto a los resultados de aprendizaje, se observa allí una oportunidad de mejora, en tal 
sentido, la institución ya fijó directrices, estrategias y cronograma para la actualización de 
los PEP y la incorporación de los resultados de aprendizaje y el comité de currículo inició el 
trabajo. 
 
Las competencias generales han sido una preocupación para la institución, en tanto que 
durante la vigencia de la acreditación se observa modificación de normas internas en el 
Reglamento Estudiantil y Política Curricular con el propósito de preparar a los estudiantes 
en las competencias generales establecidas en el PEI Los resultados obtenidos en las pruebas 
SABER PRO, muestran mejoría con relación a la autoevaluación anterior.  
 
En cuanto a la evaluación y autorregulación del programa se observa una serie de acciones y 
evidencias para dar cumplimiento al plan de mejoramiento anterior, igualmente se tienen 
definidas estrategias y mecanismos de seguimiento a través del Comité de currículo y del 
Consejo de Facultad.  
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Finalmente, se presentan evidencias en el aumento del número de convenios para prácticas 
educativas, así mismo los proyectos de proyección a los cuales han estado vinculados 
profesores y estudiantes del programa lo que indica que existe vinculación e interacción 
social. De acuerdo con lo señalado este Factor se cumple en alto grado. 

5.5 PLAN DE MEJORAMIENTO PARA EL FACTOR 5 
 

SITUACIÓN 
POR 

INTERVENIR 

ACCIÓN DE MEJORA RESPONSABLE EJECUCIÓN11 
Inici

o 
Fin 

Actualización del 
PEP incluyendo 
resultados de 
aprendizaje. 

Revisión de perfil de egreso y 
objetivos de formación para 
vincular Resultados de 
aprendizaje en el PEP.  

Encuestas a estudiantes y 
docentes para recoger 
apreciaciones sobre mediaciones 
pedagógicas y evaluación del 
aprendizaje. 

Comité de 
currículo 

15 de 
enero 

de 
2022 

15 de julio 
de 2022 

Resultados 
inferiores a los del 
promedio del grupo 
de referencia en el 
módulo inglés en 
las pruebas 
SABER-PRO. 

Socializar el Acuerdo 023 del 
2021 sobre bilingüismo.  

Dirección de 
programa 

15 de 
enero 

de 
2022 

15 de julio 
de 2022 

Sistematizar resultados del 
módulo de inglés para verificar el 
impacto del acuerdo 023 del 
2021.  

Dirección de 
programa 

15 de 
enero 

de 
2022 

15 de julio 
de 2023 

Plantear estrategias de inclusión 
de lenguas extranjeras en los 
cursos 

Dirección de 
programa 
 
Profesores  

15 de 
enero 

de 
2022 

15 de julio 
de 2023 

Resultados 
inferiores a los del 
promedio del grupo 
de referencia en el 
módulo Formar en 
las pruebas 
SABER-PRO. 

Analizar las razones por las 
cuales los estudiantes del 
programa obtienen puntajes 
inferiores en este módulo.  
 
Plantear alternativas que para 
mejorar estos resultados.  

Comité de 
currículo 
 
Dirección de 
Programa  
 
Departamento de 
Estudios 
Educativos 

15 de 
enero 

de 
2022 

15 de 
diciembre 
de 2022 

 
 
 
 
 

 
11 Corto plazo: 6 meses, Mediano plazo: 12 meses y Largo plazo: 18 meses. 
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Factor 6: ACTOR 6. 

PERMANENCIA Y GRADUACIÓN 
 
 
 
 

 

6.2 EXPERIENCIAS SIGNIFICATIVAS EN EL TIEMPO DE LA ACREDITACIÓN  
 
6.1.1 Reglamentación del programa Permanece con Calidad por parte del Consejo 

Académico en el 2018 (Anexo 76), como una acción de la Institución para garantizar 
el acceso, permanencia y graduación de los estudiantes en educación superior.   

6.1.2 Reglamentación para el reconocimiento de las horas de tutoría y acompañamiento 
estudiantil como parte de la docencia directa de los profesores de planta mediante 
acuerdo del Consejo Superior (Anexo 77).  

6.1.3 Mejoramiento en el índice de eficiencia terminal de los estudiantes reportándose un 
promedio de 12,2 semestres para la obtención del título. 

6.1.4 Como resultado del Sistema tutorial hay una disminución del número de estudiantes 
repitentes (por segunda, tercera, cuarta y quinta vez), de igual manera se aprecia una 
disminución en el porcentaje de la deserción y un aumento en el porcentaje de 
retención.  

6.1.5 El programa muestra estabilidad en el número de ingreso de nuevos estudiantes. 
 

6.2 RESULTADOS Y ANÁLISIS 
 

CARACTERÍSTICA 27. 
POLÍTICAS, ESTRATEGIAS Y ESTRUCTURA DE LA PERMANENCIA Y LA 

GRADUACIÓN 
 

a) Existencia de un proceso de orientación que permita al estudiante identificar rutas de 
formación acordes con sus capacidades e intereses y la superación de sus dificultades 
de aprendizaje, a fin de garantizar su permanencia y la culminación adecuada de su 
proceso formativo en los tiempos y condiciones previstas curricularmente. Desde que 
el estudiante se vincula a la Universidad se realizan procesos de inducción, mediante los 
cuales se exponen generalidades de la Institución, Facultad y Programa Académico; en 
estos espacios se explica el recorrido curricular, el Reglamento Estudiantil y se invita a 
los estudiantes a participar en los espacios de formación humana y todo lo anterior busca 
que desde su ingreso a la institución, los estudiantes conozcan en detalle el programa 
académico al cual se vinculan. Durante el tiempo de vigencia de la acreditación se han 
realizado 10 inducciones a estudiantes de primer semestre.  

Factor 
6 
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De igual manera, desde el programa Permanece con Calidad y desde la tutoría individual 
del programa se realiza una reunión con cada estudiante de primer semestre, con el 
propósito de identificar de manera temprana algunas dificultades y darle a conocer lo que 
este programa ofrece; lo anterior permite identificar y abordar algunas situaciones 
académicas y/o personales en algunos estudiantes, por lo cual se remiten a las instancias 
establecidas para el respectivo acompañamiento.  
 
En el año 2016, el Consejo de Facultad designó a la profesora Diana Marcela Ocampo 
Serna, del Departamento de Química como tutora individual del programa (Anexo 69) 
para realizar acompañamiento a los estudiantes en riesgo de deserción y a los estudiantes 
que ingresan a primer semestre.  
 

b) El Programa académico, a partir de diagnósticos de la caracterización de los 
estudiantes y teniendo en cuenta el carácter de la Institución, su nivel y modalidad, 
demuestra que las políticas, estrategias y estructura han tenido una incidencia 
favorable para la permanencia y graduación de los estudiantes, y demuestra la puesta 
en marcha de acciones de mejora en ellos. Mediante el Acuerdo 37 de 2018 del Consejo 
Académico (Anexo 76) la institución reglamentó el programa Permanece con Calidad 
como una estrategia de acompañamiento e intervención a estudiantes de programas de 
pregrado presenciales y a distancia, que a través de una red de apoyo de carácter 
académico, físico, psicológico, socioeconómico, jurídico y familiar orienta líneas e 
iniciativas enfocadas en la prevención de la deserción estudiantil en la institución.  
 
Una de las estrategias de Permanece con Calidad aplicadas en el programa de 
Licenciatura en Ciencias Naturales es la caracterización estudiantil e identificación de la 
población en riesgo, la Oficina de Bienestar Universitario (IPS universitaria) realiza esta 
caracterización mediante una ficha integral que deben diligenciar los estudiantes de 
primer semestre; en esta caracterización se reconoce el perfil y condiciones de ingreso de 
los estudiantes con lo cual se detectan de manera temprana las situaciones académicas, 
económicas, psicosociales, familiares, jurídicas, físicas y/o mentales que pueden afectar 
su permanencia en la Universidad.  
 
De igual manera, durante dos períodos académicos se programó la cátedra cero a 
estudiantes de primer semestre como un proceso de adaptación a la vida universitaria, en 
este espacio se facilitó a los estudiantes información sobre las oportunidades que les 
brinda la institución en temas académicos, servicios de bienestar, normatividad y trámites 
en general, además de contribuir a su adaptación. En este espacio participaron cerca de 
100 estudiantes del programa, sin embargo por cruces de horarios no se ha vuelto a 
programar, y como acción de mejora se tiene proyectado crear la cátedra cero para 
estudiantes del primer semestre como actividad académica opcional con reconocimiento 
en el plan de estudios del programa.  
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Como se mencionó anteriormente, el programa cuenta con un sistema tutorial y todos los 
estudiantes de primer semestre deben tener como mínimo un encuentro con su tutora 
individual. Se invita frecuentemente a los espacios de formación humana como 
escenarios académicos a nivel grupal e individual que favorecen el desempeño académico 
y el control emocional, en el que se tienen en cuenta la individualidad y la interacción 
con el medio para que los estudiantes puedan tener éxitos en sus estudios. Además de lo 
anterior, cada docente cuando identifica algunas dificultades en los estudiantes inicia un 
proceso de acompañamiento académico y una serie de adaptaciones en busca del éxito 
académico.  
 

c) El Programa demuestra la evolución de las estrategias de acompañamiento académico 
de sus estudiantes a lo largo de sus estudios, a partir de procesos de autoevaluación 
sobre la permanencia y graduación de los estudiantes. En la autoevaluación anterior 
(que se realizó entre los años 2010 y 2015) Permanece con Calidad era un programa 
piloto que había sido aprobado como una estrategia de la Institución para garantizar el 
acceso, permanencia y graduación; por sus buenos resultados este programa fue 
reglamentado en el año 2018 (Anexo 76) y de igual manera en el año 2016 el Consejo 
Superior reglamentó el reconocimiento de las horas de tutoría como parte de la docencia 
directa de los profesores de planta (Anexo 77).  
 
Es así como muchos estudiantes se benefician del programa Permanece con Calidad, y 
durante la vigencia de la acreditación la tutora individual del programa ha acompañado a 
300 estudiantes de primer semestre y a los estudiantes de otros semestres que lo han 
requerido, con ello se demuestra evolución del acompañamiento académico que se realiza 
a los estudiantes.  

 
d) Evidencias de la existencia, implementación, divulgación, aplicación y resultado de la 

política de permanencia y graduación. El programa Permanece con Calidad tiene un 
micrositio ubicado en la página institucional al cual se ingresa mediante el siguiente 
enlace: https://permanece.ucaldas.edu.co en esta página se presenta información 
actualizada sobre cada uno de los programas que se ofrecen:  
 
- Generalidades del programa. 
- Sistema tutorial. 
- Espacios de Formación Humana. 
- Te acompaño- Mentorías como apoyo a la permanencia. 
- Información para estudiantes nuevos 
- Información para PILOS 
- Información para Generación E 
- Mesa de Educación Inclusiva 
- Cátedra cero 
- Noticias 
- Eventos 
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De igual manera, desde el correo institucional del programa se envía con frecuencia a los 
estudiantes la información remitida desde Permanece con Calidad sobre los programas, 
espacios y capacitaciones programadas y se ubican carteles en los diferentes espacios. 
 

e) Evidenciar el impacto que las políticas y estrategias institucionales tienen sobre los 
índices de permanencia y graduación de los estudiantes. De acuerdo a información 
tomada del Observatorio de Gestión Institucional (Anexo 78) sobre la eficiencia terminal 
se tiene la siguiente información:  
• El 15.14% de estudiantes se reportan como graduados en el tiempo establecido en el 

SNIES o menos. 
• El promedio de periodos en que los estudiantes se reportan como graduados es de 

12.20 semestres 
• El promedio de periodos adicionales al tiempo establecido en el SNIES que los 

estudiantes demoran para aparecer como graduados es de 2.2 semestres 
• El porcentaje del  tiempo adicional que los estudiantes demoran en aparecer como 

graduados en comparación con lo establecido en el SNIES es del 22.03%. 

Teniendo en cuenta lo anterior se observa que los índices de permanencia y graduación 
han mejorado con relación a la autoevaluación realizada en el año 2015 ya que en ese 
momento se registraba un índice de eficiencia terminal de 13.5, es decir algunos 
estudiantes requerían 13.2 semestres para culminar su plan de estudios. Lo anterior 
evidencia el impacto positivo de las políticas y estrategias institucionales sobre los 
índices de permanencia y graduación de los estudiantes del programa.  
  

Calificación de la Característica 27. 
 

Escala no numérica Criterio Calificación 
A  Se cumple plenamente 4,7 

 
CARACTERÍSTICA 28. 

CARACTERIZACIÓN DE LOS ESTUDIANTES Y SISTEMAS DE ALERTA 
TEMPRANAS 

 
a) Evidencia de la existencia e implementación de un sistema de alertas tempranas que 

permita reconocer las particularidades de los estudiantes según su contexto 
sociocultural. La IPS Universitaria de Caldas tiene para los estudiantes de primer 
semestre la caracterización, de allí uno de los Ítems que se maneja son los factores 
académicos con los que ingresan los estudiantes; cuando se detectan dificultades en 
algunos factores académicos por ejemplo Razonamiento lógico, lectoescritura, hábitos de 
estudio, el listado de dichos estudiantes es remitido al Programa Permanece con calidad 
y desde allí se hacen talleres para fortalecer dichas competencias; de igual manera con el 
proyecto "Te acompaño", las mentorías como apoyo a la permanencia, para aquellos 
estudiantes de 1 a 4to semestre que requieran algún tipo de acompañamiento, bien sea 
psicosocial, académico o institucional, y se les asigna un mentor voluntario de semestres 
más avanzados.  
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b) Existencia de estrategias de acompañamiento que permitan identificar las dificultades 

de los estudiantes y generar mecanismos para su superación a fin de garantizar su 
permanencia y graduación. Desde la estrategia Sistema tutorial todos los estudiantes de 
primer semestre deben asistir a por lo menos una sesión de acompañamiento por parte de 
su tutor individual el cual, puede detectar posibles alertas e inmediatamente es 
direccionado a la red de acompañamiento estudiantil. Al finalizar cada semestre y hasta 
el año 2020 (puesto que en el nuevo SIA apenas se está implementando el sistema 
tutorial) a todos los estudiantes que habían sido registrados en el software de 
acompañamiento estudio, se les hacía el seguimiento académico de su rendimiento. 

 
c) Evidencia del impacto en el desempeño académico, permanencia y graduación de los 

estudiantes en el Programa derivado de las estrategias asociadas al Sistema de Alertas 
y al proceso de acompañamiento. Derivado del Sistema tutorial y el acompañamiento 
realizado a los estudiantes, durante la vigencia de la acreditación el programa cuenta con 
un tutor individual, a través del sistema tutorial 243 estudiantes acompañados, más de 
300 estudiantes de primer semestre acompañados, un estudiante mentor y 3 estudiantes 
mentoreados . 

 
En el anexo 21, Reporte de Permanece con Calidad se presentan las evidencias del 
impacto de este acompañamiento. Al respecto es importante destacar que durante la 
vigencia de la acreditación a través del Sistema se ha realizado acompañamiento a 243 
estudiantes del programa, de igual manera se aprecia que el número de estudiantes 
repitentes por segunda, tercera, cuarta y quinta vez ha disminuido.  

 
d) Ajustes curriculares evidenciables derivados del análisis del seguimiento del 

desempeño académico de los estudiantes, su permanencia y graduación. Para los 
últimos ajustes curriculares realizados en el año 2017 (Anexo 8) se consideró en primera 
instancia la estructura curricular mínima aprobada mediante el acuerdo 12 del 2017 del 
Consejo académico (Anexo 1), igualmente las condiciones de calidad para los programas 
de licenciatura establecidas por el MEN en la Resolución 18583 de 2017 (Anexo 4). 
 
En el análisis de la denominación del programa y ajustes curriculares participó el Comité 
de Currículo del programa, en el cual hay representación de profesores por parte de los 
Departamentos de Ciencias Biológicas, Estudios Educativos y Química, representantes 
estudiantiles y de egresados. Igualmente se contó con el acompañamiento de la tutora 
individual del programa para analizar el seguimiento del desempeño académico de los 
estudiantes, su permanencia y graduación. 

 
Calificación de la Característica 28. 

 
Escala no numérica Criterio Calificación 

A  Se cumple plenamente 4,8 
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CARACTERÍSTICA 29. 
AJUSTES A LOS ASPECTOS CURRICULARES 

 
e) Existencia de un mecanismo de evaluación curricular permanente que posibilite al 

programa académico la revisión y ajuste permanente de sus procesos curriculares y de 
gestión en atención a las particularidades de su población y a las necesidades y 
dinámicas de sus contextos. En cuanto al mecanismo de evaluación del currículo, el 
Acuerdo 33 de 2019, del Consejo Superior (Anexo 10), dicta las disposiciones en torno 
a los comités de currículo y establece sus funciones (Artículo 2): 

“Es función del Comité de Currículo recomendar a los Consejos de Facultad la 
realización de los ajustes necesarios para mantener actualizado el currículo del 
Programa, con base en los resultados de evaluación permanente del mismo, lo cual 
incluye:  
- Creación o modificación de actividades académicas; 
- Definición de actividades académicas electivas de profundización o electivas de 

cualquier otro nivel de formación;  
- Elaboración del plan de equivalencias y reconocimiento de créditos académicos 

cada vez que se defina un nuevo plan curricular o se realicen ajusten que lo 
ameriten; 

- Determinación de ponderados y pruebas específicas o de aptitud para la admisión 
de nuevos estudiantes; para el caso de los posgrados, definición de las pruebas de 
admisión para los nuevos estudiantes; 

Adicionalmente acompañará los procesos de acreditación de alta calidad y procesos de 
registro calificado del programa y realizará la evaluación curricular del Programa, en el 
marco de la Política Curricular, y conforme a los resultados promover los ajustes 
necesarios y presentar las denuncias respectivas.” 
 
Durante la vigencia de la acreditación se han realizado más de 20 sesiones de Comité de 
Currículo del programa (Anexo 56) con el propósito de realizar evaluación y ajuste 
permanente del currículo teniendo en cuenta las particularidades de la población, las 
necesidades y dinámicas de los contextos de los estudiantes. 
 

f) Existencia del análisis de los resultados derivados del Sistema de Alertas Tempranas y 
su impacto en el currículo para mejorar el desempeño académico en los estudiantes, 
su permanencia y graduación. A partir de los hallazgos realizados en el Sistema tutorial, 
con la tutora individual del programa se realizan de manera constante reuniones para 
identificar actividades académicas en las que los estudiantes presentan mayor dificultad 
y que tienen mayor repitencia; algunos casos se han presentado ante el comité de 
currículo para su respectivo análisis y escalamiento ante el Departamento respectivo. No 
obstante, es importante resaltar que la mayoría de los casos presentados obedecen a 
situaciones particulares y no generalizadas, por esta razón el acompañamiento se realiza 
de manera personalizada tratando de atender la dificultad que presenta el estudiante. 
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g) Evidencia de los ajustes curriculares derivados del análisis del seguimiento del 
desempeño académico en los estudiantes, su permanencia y graduación. En el anexo 
6, Resolución de renovación de registro calificado del programa, se presentan los ajustes 
curriculares realizados al programa entre el año 2017 y 2018; con este procedimiento se 
dio respuesta al Acuerdo 12 del 2017 del Consejo Académico sobre la estructura 
curricular mínima de los programas profesionales de formación de educadores, las 
condiciones de calidad para los programas de licenciatura establecidas en la Resolución 
18583 del 2017, y se incluyeron y ajustaron algunas actividades académicas para 
favorecer la formación, el desempeño académico, la permanencia y graduación de los 
estudiantes del programa. 

Calificación de la Característica 29. 
 

Escala no numérica Criterio Calificación 
A  Se cumple plenamente 5.0 

 
CARACTERÍSTICA 30. 

MECANISMOS DE SELECCIÓN 
 
a) El Programa académico demuestra procesos sistemáticos de evaluación sobre los 

mecanismos y criterios de admisión de los estudiantes, y con base en ellos realiza 
acciones conducentes al mejoramiento del proceso en favor de la permanencia y 
graduación y mide los resultados de dichas acciones. El Reglamento Estudiantil 
definido por los  Acuerdos 016 de 2007 del Consejo Superior (Anexo 27) y el Acuerdo 
049 de 2007 del Consejo Académico (Anexo 28), establecen la normativa de ingreso a 
los diferentes programas de pregrado y postgrado de la Universidad de Caldas (Acuerdo 
049 de 2007 del Consejo Académico, capítulo II, desde el artículo 6 hasta el 22). El 
Acuerdo 049 de 2007 igualmente definió la necesidad de establecer un Comité Veedor 
del proceso de admisión cuyas funciones fueron aprobadas mediante Resolución 17 del 
2010 del Consejo Académico (Anexo 79). 
 
El ingreso al programa de Licenciatura en Ciencias Naturales, al igual que los demás 
programas de pregrado de la Universidad de Caldas, se da en función de los resultados 
de las pruebas SABER 11; los cuales se relacionan en la fórmula de ponderación 
establecida para el programa. Desde el año 2015 se ajustó la fórmula de ponderación para 
el ingreso al programa, dado que en ese año el ICFES introdujo modificaciones en los 
componentes de las pruebas. 
 
En el Acta 22 del 1 de octubre de 2014 del Consejo de Facultad de Ciencias Exactas y 
Naturales (Anexo 80), quedaron registrados cambios que se evidencian cuatro grupos 
temáticos, así: Lectura Critica (reúne Lenguaje y Filosofía de las pruebas anteriores), 
Matemáticas, Ciencias Sociales y Competencias Ciudadanas (reúne Historia y Geografía, 
y Ciencias Sociales de las pruebas anteriores) y Ciencias Naturales (reúne Biología, 
Química y Física de las pruebas anteriores). De acuerdo a las anteriores consideraciones, 
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la ecuación de ponderación para la admisión al programa de Licenciatura en Ciencias 
naturales, se relaciona a continuación: 
 
Puntaje ponderado = 0,40*CN+0,25*M+0,20*LC+0,15*CS 
 
CN = puntaje obtenido en Ciencias Naturales 
M = puntaje obtenido en Matemáticas 
LC = puntaje obtenido en Lectura Critica 
CS = puntaje obtenido en Ciencias Sociales 
 

Adicionalmente, la Universidad en el artículo 9 del Reglamento Estudiantil (Anexo 28), 
asigna por semestre diferentes cupos mediante admisión de aspirantes especiales para el 
programa, los cuales se han asignado bajo los siguientes parámetros donde los aspirantes 
compiten con sus respectivos puntajes ponderados: 

a. Ingreso directo a cualquier programa, para aspirantes con distinción Andrés Bello 
Nacional o Departamental. 

b. Ocho cupos a cada programa presencial para mejores bachilleres de ciudades no 
capitales. 

c. Dos cupos a cada programa de pregrado presencial, para comunidades indígenas. 

d. Dos cupos a cada programa de pregrado presencial, para comunidades 
afrodescendientes. 

e. El 10% adicional de los cupos, para aspirantes que hayan realizado grados 12º y 
13º en el ciclo complementario en las Escuelas Normales. 

f. Reservistas a quienes se les incrementará el 10% el puntaje obtenido en el Examen 
de Estado para Ingreso a la Educación Superior, una vez ponderado. 

g. Un cupo a cada programa de pregrado presencial, para bachilleres de 
Departamentos que no tengan sedes de Instituciones de Educación Superior. 

h. Un cupo a cada programa de pregrado presencial, para bachilleres de municipios 
de difícil acceso o con problemas de orden público. 

i. Un cupo a cada programa para bachilleres Isleños. 

j. Un cupo a cada programa para bachilleres Desplazados. 

 
 

b) Evidencia de la relación entre inscritos, seleccionados y matriculados, a fin de 
establecer el nivel de absorción del programa académico. El anexo 110 (cuadro maestro 
estudiantes del programa) se presenta la relación de los estudiantes inscritos, admitidos y 
matriculados al programa desde el año 2016. A continuación se presenta un resumen:  

Tabla 58. Admitidos y matriculados. 
Año Periodo Admitidos Matriculados 
2016 I 63 59 
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Año Periodo Admitidos Matriculados 
II 72 68 

2017 I 52 49 
II 51 52 

2018 I 67 58 
II 69 57 

2019 I 0 0 
II 68 55 

2020 I 53 47 
II - - 

Fuente: Cuadro maestro estudiantes (Anexo 80) 
 

c) Demostrar la existencia, implementación y divulgación de políticas institucionales, 
reglamento estudiantil y la adopción de mecanismos y criterios para la selección, 
permanencia, promoción y evaluación de los estudiantes, que faciliten su graduación 
en condiciones de calidad, los cuales deberán ser coherentes y consistentes con el nivel 
y modalidad del programa académico. El Consejo Superior de la Universidad de Caldas 
mediante el Acuerdo 16 de 2007 (Anexo 27), adoptó el Reglamento Estudiantil para 
estudiantes de pregrado y posgrado, y  este documento está acompañado de una serie de 
Acuerdos que reglamentan su articulado en diferentes tópicos. El Acuerdo 49 de 2007 
del Consejo Académico (Anexo 28), por medio del cual se reglamentó el Acuerdo 016 
de 2007 del Consejo Superior, estableció el Reglamento Estudiantil para los estudiantes 
de los programas académicos de pregrado y posgrado de la Universidad. En este se 
establecen mecanismos y criterios para la selección, permanencia, promoción y 
evaluación de los estudiantes.  
 
Entre los mecanismos que se han utilizado para la divulgación del reglamento estudiantil 
están: la publicación de una cartilla en físico, el documento (PDF) en CD y presentación 
Flash “en línea” en la página web institucional. En el programa, en la semana de 
inducción para los estudiantes que ingresan al primer semestre del Programa de 
Licenciatura de Biología y Química se realiza una exposición del reglamento estudiantil, 
y de igual manera durante el semestre se envían a manera de “Píldoras de información” 
algunos apartados del Reglamento Estudiantil a los correos de todos los estudiantes. 

 
d) Análisis de la correlación entre los mecanismos de selección, de desempeño académico, 

permanencia y graduación que resulte en ajustes de los procesos de selección. Entre 
los análisis que han realizado por la institución se tienen los resultados en las pruebas 
Saber 11 y la comparación con los resultados de las pruebas Saber Pro, no obstante como 
las pruebas tienen componentes diferentes es complejo realizar un comparativo para 
identificar la evolución. 
 
Desde los comités de currículo año tras año se realiza un análisis a los resultados de las 
pruebas Saber Pro para identificar dificultades y tratar de intervenir, desde allí se han 
encontrado dificultades en el componente general de las pruebas particularmente en el 
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módulo Inglés y en los componentes específicos en el módulo Formar Evaluar. En tal 
sentido, se han planteado y realizado capacitaciones en cuanto a la prueba, sus 
componentes, tipo de preguntas, con ejemplos. De igual manera en el año 2019 desde la 
Vicerrectoría Académica se realizó un simulacro de las pruebas para todos los estudiantes 
de la Institución, para el año 2021 también se tienen programado un simulacro a través 
del campus virtual de la Universidad, en la actualidad se siguen discutiendo las estrategias 
a seguir para mejorar los resultados de las pruebas.  

Calificación de la Característica 30. 
 

Escala no numérica Criterio Calificación 
A  Se cumple plenamente 4,6 

 

6.3 SÍNTESIS DEL FACTOR 
 

6.3.1 FORTALEZAS 
 

- La Universidad y el programa académico cuentan con el programa Permanece con 
Calidad como estrategia para garantizar el acceso, permanencia y graduación de los 
estudiantes en educación superior. 

- Desde el año 2016 el programa académico cuenta con una tutora individual quien 
acompaña a los estudiantes de primer semestre para favorecer su permanencia. 

- El sistema de alertas tempranas ha ayudado a identificar situaciones académicas que 
pueden ser intervenidas por cualquier actor de la red del Sistema tutorial 

- Existencia de reglamentos institucionales debidamente divulgados y reflejados en la 
selección, permanencia, promoción y evaluación de los estudiantes, el programa se 
ajusta a los lineamientos institucionales de selección, equidad y tratamiento especial 
de sus estudiantes. 
 

6.3.2 OPORTUNIDADES DE MEJORA 
 

- Si bien durante la vigencia de la acreditación se ha observado disminución en los 
porcentajes de repitencia,  se considera importante continuar con la disminución de 
estos, a través de la estrategia de acompañamiento en el Sistema Tutorial. 

- Disminuir la eficiencia terminal del programa a 10 semestre en promedio a partir de 
los procesos de acompañamiento estudiantil y ajustes curriculares. 

6.4 JUICIO CRÍTICO 
 
El Comité de Aseguramiento de la Calidad del Programa considera que el factor 6 
Permanencia y graduación se cumple plenamente pues durante la vigencia de la acreditación 
se puede observar la institucionalización del programa Permanece con Calidad, del Sistema 
tutorial y el acompañamiento por parte de la tutora individual del programa a los estudiantes 



 136 

de primer semestre y a quienes lo requieren, lo cual ha impactado de manera positiva los 
índices de repitencia, permanencia, deserción y eficiencia terminal.  
 
La Oficina de Bienestar Universitario (IPS Universitaria) realiza una caracterización de todos 
los estudiantes que ingresan a la Universidad con el propósito de reconocer el perfil y 
condición de ingreso; con ello se detectan de manera temprana las situaciones académicas, 
económicas, psicosociales, familiares, jurídicas, físicas y/o mentales, que pueden afectar su 
permanencia en la Universidad.  
 
Desde el comité de currículo se han realizado ajustes al plan curricular con la participación 
de la tutora individual, situación que ha permitido identificar actividades académicas con 
mayor repitencia.  
 
El Programa de Licenciatura en Ciencias Naturales cuenta con mecanismo de selección de 
ingreso claro y definido mediante el reglamento estudiantil apoyado por el comité veedor que 
ofrece transparencia al proceso. Además, la selección de los estudiantes que aspiran al 
programa se realiza teniendo como base los resultados de las pruebas SABER PRO-11, 
ajustándose éstos a una fórmula de ponderación que relaciona áreas del conocimiento 
pertinentes al programa. La diversidad étnica e inclusión de estudiantes que han sufrido el 
conflicto armado del país se tiene en cuenta en los mecanismos de selección de ingreso. 
 

6.5 PLAN DE MEJORAMIENTO PARA EL FACTOR 6 
 

SITUACIÓN 
POR 

INTERVENIR 

ACCIÓN DE MEJORA RESPONSABLE EJECUCIÓN12 
Inicio Fin 

Porcentajes de 
repitencia 

Disminución de los porcentajes 
de repitencia a través de la 
estrategia de acompañamiento en 
el Sistema Tutorial y la red de 
acompañamiento que dispone la 
Universidad. 

- Directora de 
programa 

- Tutora 
Individual 

- Programa 
Permanece con 
calidad 

15 de 
enero de 

2022 

15 de 
julio de 

2023 

Eficiencia 
terminal 

Disminuir la eficiencia terminal 
del programa partir de los 
procesos de acompañamiento 
estudiantil. 

- Directora de 
programa 

- Tutora 
Individual 

- Comité de 
currículo 

15 de 
julio de 

2022 

15 de 
julio de 

2023 

 
12 Corto plazo: 6 meses, Mediano plazo: 12 meses y Largo plazo: 18 meses 
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INTERACCIÓN CON EL  
ENTORNO NACIONAL E INTERNACIONAL 

 
 
 
 
7.1 EXPERIENCIAS SIGNIFICATIVAS EN EL TIEMPO DE LA ACREDITACIÓN  

 
7.1.1 A través de la interacción con otras instituciones y el trabajo desarrollado por 

profesores del programa:  
§ Se obtuvo una patente nacional de un “Producto absorbente que comprende una 

arcilla modificada con líquidos iónicos, su proceso de fabricación y membrana 
empacada en el mismo”. Esta iniciativa se desarrolló en conjunto con la 
Universidad de Antioquia. (Ver noticia) 

§ Se desarrolló un sistema biosensor para la detección de ocratoxina (toxina 
potencialmente cancerígena) en café de consumo interno. Trabajo conjunto 
desarrollado con el grupo de Biotecnología, Seguridad Alimentaria y Nutricional 
(BIOSAN) del Sena. (Ver noticia)   

§ Se está realizando la Dirección Técnico-Científica del Laboratorio de Biología 
Molecular para diagnóstico de SARS-CoV-2 mediante convenio entre la 
Universidad de Caldas y la Dirección Territorial de Salud de Caldas, con 
funciones tan importantes como liderar los procesos de selección y validación de 
métodos de ensayo para el diagnóstico de COVID-19 (Anexo 80).  

§ Se cuenta con 132 convenios vigentes para la realización de la práctica 
profesional docente, incluyendo instituciones del municipio de Manizales, de la 
región y del país en general (Anexo 12). 

§ Existen 135 convenios internacionales vigentes (Anexo 84). 
7.1.2 Se aprobó el fortalecimiento de las competencias en bilingüismo, mediante el  

Acuerdo 023 del 21 de julio de 2021 del Consejo Académico de la Universidad de 
Caldas (Anexo 66), en lo relacionado con la demostración de competencia en una 
lengua extranjera para los estudiantes de pregrado. 

7.1.3 Se implementaron 432 cursos virtuales en la plataforma (Anexo 81) para responder a 
los desafíos generados por la pandemia del COVID-19, que beneficiaron a 343 
estudiantes del programa (Anexo 82). 

7.1.4 Se contó con la participación de 56 profesores visitantes en la Maestría (4 extranjeros) 
y 36 profesores visitantes en el doctorado (13 extranjeros) que beneficiaron a los 
estudiantes del programa de Licenciatura, gracias a la estrecha articulación del 
programa con los programas de Maestría en Química y el Doctorado en Ciencias. 
(Anexo 83). 

Factor 
7 
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7.1.5 Se realizaron al menos 96 salidas académicas (pasantías, asistencia a eventos 
académicos) de profesores de planta y ocasionales con apoyo económico aprobado 
por la oficina de Desarrollo Docente y la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales, 
de las cuales 44 fueron internacionales (Anexo 52). 

7.2 RESULTADOS Y ANÁLISIS 
 

CARACTERÍSTICA 31. 
INSERCIÓN DEL PROGRAMA EN CONTEXTOS ACADÉMICOS NACIONALES 

E INTERNACIONALES 
 

a) El programa académico evidencia el impacto de la internacionalización del 
currículo como resultado del análisis académico de las tendencias nacionales e 
internacionales en su área de conocimiento, así como de la evaluación de las 
buenas prácticas que los profesores y estudiantes identifiquen en su interacción 
con comunidades académicas nacionales e internacionales. En el año 2018, 
mediante Resolución 000301 del 2019 por el MEN se renovó el registro calificado 
del programa con una vigencia de 7 años (Anexo 6) atendiendo a lo establecido en la 
Resolución 18583 de 2017 del MEN (Anexo 3) en la que se fijaron las características 
específicas de calidad de los programas de Licenciatura. 
 
Esta renovación del registro calificado implicó el cambio de denominación de 
Licenciatura en Biología y Química a Licenciatura en Ciencias Naturales, dado que 
los programas de Licenciatura ofertados en Colombia deben obedecer a las áreas 
obligatorias y fundamentales del conocimiento definidas en los artículos 23 y 31 de 
la Ley 115 de 1994. Los contenidos curriculares se ajustaron con base en los 
requerimientos establecidos por el MEN, las normas internas y el análisis de las 
tendencias nacionales de la siguiente manera:  
 
- Componente de fundamentos generales. Manejo de la lectura, la escritura, la 

argumentación, la investigación, el manejo de una lengua extranjera o una 
segunda lengua, así como capacidades matemáticas y de razonamiento 
cuantitativo, formación en ciudadanía y apropiación y uso pedagógico de las TIC, 
que en la Universidad de Caldas se conocen como competencias. 

- Componente de saberes específicos y disciplinares. Consolidación y dominio de 
saberes y conocimientos actualizados, de los fundamentos conceptuales y 
disciplinares del campo o el área en que se desempeñará como licenciado. 
Adicionalmente, debe estar en capacidad de investigar, innovar y profundizar de 
forma autónoma en el conocimiento de dichos fundamentos. En el plan de 
estudios se materializan en los núcleos de formación disciplinar (matemáticas, 
física, biología, química, ciencias de la tierra y en el núcleo de investigación).  

- Componente de pedagogía. Que en el plan de estudios se materializa en el núcleo 
de pedagogía 
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- Componente de didáctica de las disciplinas. En el plan de estudios se materializa 
en el núcleo de didácticas. ( Ver Plan de estudios). 
 

Para los ajustes curriculares realizados al programa se tuvieron en cuenta las demás 
licenciaturas en Ciencias Naturales y programas similares ofertados en el país, de los 
cuales nueve (9) cuentan con acreditación de alta calidad.  
 
En lo pertinente con la internacionalización del currículo, el programa ha tratado, a 
lo largo de su historia, de mantener armonía curricular e identidad en los contenidos 
disciplinares con los programas en ciencias puras (Química y Biología 
principalmente) de la Universidad del Valle y la Universidad de Antioquia que, a su 
vez, son muy afines con programas homólogos internacionales de Norte América, 
Sur América y Europa. Este aspecto ha sido clave importante para que los egresados 
se adapten con mucha facilidad y puedan tener admisión, aceptación y continuidad 
en programas de postgrado tanto disciplinares como pedagógicos o mixtos. 

 
b) El programa académico evidencia el impacto de los ajustes curriculares derivados 

del análisis del contexto académico, de la pertinencia social y la interacción con 
distintas y diversas comunidades nacionales y extranjeras. Para realizar los ajustes 
curriculares al programa, en el año 2018 se hizo un análisis de los programas similares 
a la Licenciatura en Ciencias Naturales ofertados por diversas universidades a nivel 
nacional; en la actualidad 16 universidades colombianas públicas y privadas ofrecen 
programas similares a la Licenciatura en Ciencias Naturales de la Universidad de 
Caldas (Tabla 11, Factor 1 Misión y Proyecto institucional proyecto educativo del 
programa e identidad institucional).  

En dicha tabla se puede apreciar que en la actualidad en Colombia se ofertan siete (7) 
programas de Licenciatura en Ciencias Naturales, dos (2) por IES de carácter privado 
(Universidad de la Sabana e ICESI) y cinco (5) por IES públicas (Universidad 
Tecnológica del Chocó-Diego Luis Córdoba, Universidad de Caldas, Universidad del 
Atlántico, Universidad de Antioquia y Universidad del Magdalena).  
 
También se ofertan seis (6) programas de Licenciatura en Ciencias Naturales y 
Educación Ambiental, todos por IES públicas, y otras tres IES, dos (2) públicas y una 
(1) privada ofertan Licenciatura en Biología, Licenciatura en Física y Licenciatura en 
Química.  
 
En el análisis también se revisaron los planes de estudio de los diferentes programas 
y se realizaron ajustes a nuestro plan de estudios teniendo en cuenta las tendencias 
que se presentan, así como las condiciones de calidad establecidas por el MEN en la 
Resolución 18583 de 2017 (Anexo 3) y por el Acuerdo 12 de 2027 que estableció la 
estructura curricular mínima de los programas profesionales de formación de 
educadores a nivel de pregrado (Anexo 1).  
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Es importante destacar que el programa de Licenciatura en Ciencias Naturales de la 
Universidad de Caldas en la actualidad cuenta con recurso humano calificado de alto 
nivel, infraestructura científica, acceso a la información actualizada de circulación 
mundial, y con una importante red de cooperación e intercambio nacional e 
internacional, como se evidencia en el número de convenios internacionales vigentes 
(135) con los que cuenta la  institución (información suministrada por la Oficina de 
Internacionalización (Anexo 84) y 132 convenios vigentes para prácticas educativas, 
(Anexo 12) y sobre todo, está inmersa en una ciudad-región de gran tradición 
educativa y cultural. Se resalta que el número de convenios establecidos se 
incrementó notablemente en los últimos años; adicionalmente, debido a la pandemia, 
se logró que varios estudiantes realizaran la práctica profesional educativa en varias 
regiones del país. 

 
c) El programa académico evidencia el impacto de la existencia y desarrollo de 

políticas y estrategias de cooperación con otras comunidades, nacionales y 
extranjeras, para el desarrollo de labores formativas, académicas, docentes, 
científicas, culturales y de extensión. El desarrollo de políticas y estrategias de 
cooperación con otras comunidades, nacionales y extranjeras, son por vocación y por 
naturaleza una preocupación permanente de la Institución y de cada uno de sus 
programas académicos. En su Plan de Desarrollo 2020-2030 “Por la Universidad que 
queremos construir” promulgado por el Consejo Superior mediante Acuerdo 12 de 
2020 (Anexo 85), la Universidad de Caldas contempla el eje estratégico “Vinculación 
con el contexto y la transformación social”, particularmente los objetivos estratégicos 
6 y 7 de este eje se relacionan con la internacionalización. 
 

Objetivo estratégico 6. Incrementar la calidad, los resultados y la visibilidad de 
la investigación, a fin de lograr el posicionamiento de la institución en los 
ámbitos nacional e internacional. 
 
Objetivo estratégico 7. Posicionar la Universidad de Caldas en el ámbito 
internacional a través de redes de cooperación, que apunten a la formación de 
ciudadanías globales y al desarrollo de iniciativas que den solución a los 
problemas del contexto. 

 
En estrecha articulación con este eje estratégico, el Acuerdo 034 de 2010 del Consejo 
Superior (Anexo 86) le dio visibilidad institucional a la movilidad estudiantil entrante 
y saliente y reglamentó su funcionamiento. 
 
En materia de reglamentación académica institucional pertinente a este factor, la 
Política Curricular en su capítulo 5 (literales d y e) (Anexo 7) define que el currículo 
sea “de construcción social por cuanto su planeación, organización, desarrollo, 
seguimiento y evaluación es el resultado de un trabajo participativo de diversos 
actores e instancias que le otorgan validez social y reconocimiento institucional” y 
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que “facilite la movilidad académica y el reconocimiento nacional e internacional 
de los programas”. 
 
Para materializar sus acciones en este ámbito, la Rectoría cuenta con una oficina 
asesora en materia de internacionalización con funciones, metas e indicadores de 
acción, claramente definidos, enfocados en promover alianzas nacionales e 
internacionales para el desarrollo de la investigación, la docencia y la proyección, 
estimular que cada vez más docentes y estudiantes mejoren su dominio de una 
segunda lengua, y apoyar los procesos de doble titulación con otras instituciones. La 
oficina de internacionalización reporta movilidad saliente durante los últimos cinco 
años, la cual se presenta en el siguiente consolidado: 
 
- Juan Pablo Hoyos Tabares, Intercambio Virtual Lingüístico en el Proyecto 

Alymon, año 2019 (Anexo 58). 
- Eira María Patiño Rincón, Pasantía en la Universidad de Vigo España año 2019, 

(Anexo 59). 
- Daniel Cárdenas Restrepo, Estancia de verano de Delfín en la Universidad de 

Sonora, año 2019 (Anexo 22). 
- Óscar David Sánchez, Estancia de verano de Delfín en el Centro Universitario 

UAEM del Chalco, año 2019 (Anexo 23). 
- Yesica Alexandra Gómez Betancurt, Encuentro de Bioinformática en México, 

año 2019 (Anexo 60). 
- Jhonathan Alexander García Posada, pasantía virtual del programa Delfín en la 

Universidad Católica de Manizales año 2021 (Anexo 61). 
- Johana Velásquez Marín, Verano Delfín en la Universidad Autónoma del Estado 

de México, año 2021 (Anexo 62).  
- Angie Paola Flórez Muñoz, pasantía virtual del programa Delfín en la 

Universidad Católica de Manizales año 2021 (Anexo 63). 

En cuando a movilidad de profesores, durante el mismo tiempo se aprobaron por lo 
menos 96 apoyos para la asistencia a pasantías y a eventos académicos de profesores 
de planta y ocasionales (Anexo 52). 

 
Calificación de la Característica 31. 

Escala no numérica Criterio Calificación 
A Se cumple plenamente  4,6 

 
 

CARACTERÍSTICA 32. 
RELACIONES EXTERNAS DE PROFESORES Y ESTUDIANTES 

 
a) Análisis del valor agregado del Programa derivado de la interacción y cooperación 

de profesores y estudiantes con otras comunidades académicas, sociales y 
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empresariales. La interacción y cooperación de profesores y estudiantes de la 
Licenciatura con otras comunidades académicas, sociales y empresariales, se ha 
materializado en logros tan importantes como la obtención de una patente nacional 
otorgada por la Superintendencia de Industria y Comercio al proyecto que originó  
"una arcilla modificada químicamente que permite mejorar las propiedades de 
absorción, la cual se usa en experimentos de desarrollos cromatográficos y de 
preparación de muestras para análisis químicos" desarrollada en conjunto con la 
Universidad de Antioquia. Este invento está en fase de comercialización inicialmente 
con las compañías Bentominercol S.A.S. y Outsourcing Comercial S.A.S.  
 
Así también, a partir de la cooperación con el grupo de Biotecnología, Seguridad 
Alimentaria y Nutricional (BIOSAN) del Sena,  y con el apoyo del Sistema Nacional 
de Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación del Sena (Sennova), se 
desarrolló un sistema biosensor que obtuvo la patente denominada “Métodos de 
fabricación de un chip, inmovilización de la enzima peroxidasa y detección de 
ocratoxina A (OTA) en el café" otorgada por la Superintendencia de Industria y 
Comercio. La ocratoxina es una toxina potencialmente cancerígena, presente en café 
de consumo interno.  
 
Adicionalmente, como un aporte científico importante para hacer frente a la pandemia 
originada por el COVID 19 y mediante un convenio interadministrativo entre la 
Universidad de Caldas y la Dirección Territorial de Salud de Caldas, el profesor 
Edwin David Morales, adscrito al departamento de Química, se hizo cargo de la 
Dirección Técnico-Científica del Laboratorio de Biología Molecular para diagnóstico 
de SARS-CoV-2, con funciones tan importantes como liderar los procesos de 
selección y validación de métodos de ensayo para el diagnóstico de COVID-19.  
 
En cuanto a la realidad específica del Programa en materia de mutua cooperación 
académica para la docencia, la investigación y la proyección, se cuenta con convenios 
activos (formales o informales), con actividades específicas desarrolladas con las 
siguientes entidades (Anexo 87): 
Universidades extranjeras:  

- Universidad Autónoma de Barcelona (España) 
- Universidad Nacional de San Martín (Argentina) 
- Universidad de Costa Rica (Costa Rica)  
- Universidad Autónoma de México (México) 
- Universidad de Salamanca (España) 
- Universidad Nacional de Tucumán (Argentina) 
- Universidad de Chile (Chile) 
- Université Paris Diderot (Francia) 
- Universidad Complutense de Madrid (España) 
- Universidade do Porto (Portugal) 
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- Universidad de Sonora (México) 
- Centro Universitario UAEM Valle de Chalco (México) 
- Universidad Autónoma del Estado de México (México). 

 
Universidades colombianas 

 
- Universidad Católica de Pereira 
- Universidad Nacional sede Manizales 
- Universidad Nacional de Colombia  
- Universidad Tecnológica de Pereira 
- Universidad del Quindío  
- Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia  
- Universidad de Córdoba 
- Universidad Católica de Manizales. 

 
En relación con la cooperación mutua con grupos de investigación externos o 
coparticipación en grupos interinstitucionales, se puede citar los siguientes: 

 
- Society for Study of Amphibians and Reptiles 
- The Herpetologists´ League 
- Asociación Colombiana de Herpetología  
- Asociación Colombiana de Zoología  
- CHEC: Central Hidroeléctrica de Caldas 

 
Realización de proyectos en convenio o prestación de servicio por demanda con las 
siguientes entidades:  

 
- Minciencias  
- Corpocaldas 
- ILC 
- Fitomedics 
- DTSC 
- EPA 
- Empopasto 
- Empocaldas 
- Corpocaldas 
- Secretaria de agricultura 
- INMLyCF  

 
Redes: 
 

- Delfín (Internacional) 
- Redsi (red de semilleros) 
- RACAL Red para el Análisis de la Calidad Ambiental en América Latina  
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- IAEAC- International Association of Environmental Analytical Chemistry  
- SOCOLQUIM - Sociedad Colombiana de Química 
- SEQA - Sociedad Española de Química Analítica 

 
b) El programa académico demuestra el resultado de la cooperación académica y 

científica derivado de la aplicación de políticas y estrategias que favorecen la 
interacción de profesores y estudiantes con sus homólogos del sector a nivel 
nacional e internacional y es evidenciable en proyectos cooperativos, intercambios, 
redes, entre otros. El resultado de la cooperación académica y científica fue 
presentado en el literal a de la característica 32, en donde se presentan resultados 
concretos del trabajo conjunto como son obtención de patentes y dirección técnico 
científica del Laboratorio de Biología Molecular para diagnóstico de SARS-CoV-2, 
así como el trabajo conjunto con universidades nacionales y extranjeras, redes y 
proyectos en cooperación mutua. 
 

c) El programa académico documenta casos concretos de cooperación nacional e 
internacional de profesores y estudiantes en diferentes dimensiones académicas, 
tales como docencia, investigación, proyección social o creación artística y 
cultural. En el año 2019 la estudiante Yesica Alexandra Gómez Betancurt participó 
en el marco del Encuentro de Bioinformática en México 2019, en los Talleres 
Internacionales de Bioinformática 2019 (TIP2019) &  CDSB Workshop 2019 en la 
Universidad Autónoma de México en Cuernavaca, Morelos, México (Anexo 60). En 
este mismo año, el estudiante Juan Pablo Hoyos Tabares en el año 2019 realizó un 
intercambio lingüístico mediante el proyecto Alymom del Departamento de Lenguas 
Extranjeras (Anexo 58), y la estudiante Eira María Patiño Rincón realizó una pasantía 
por 1 año en la Universidad de Vigo-España (Anexo 59) 
 
En los años 2019 y 2021 se realizó la convocatoria de movilidad académica de 
estudiantes-Delfín (programa Interinstitucional para el Fortalecimiento de la 
Investigación y el Posgrado del Pacífico- Delfín-México), dirigida a estudiantes de 
pregrado y posgrado la Universidad de Caldas para pasantías de investigación y 
desarrollo tecnológico internacional. En esta convocatoria resultaron beneficiados 
dos estudiantes del programa como se describe a continuación:  
 
Tabla 59. Estudiantes en movilidad académica programa Interinstitucional para el 
Fortalecimiento de la Investigación y el Posgrado del Pacífico- Delfín-México. 

Nombre 
Fecha de inicio 
y finalización 
de la estancia 

Institución 
educativa 

Colaboración 

Daniel Cárdenas 
Restrepo 
(Anexo 22) 

 

17 de junio- 2 
de agosto de 
2019 

Universidad 
de Sonora-
México 

Elaboración de análisis de tarea y 
material didáctico para la enseñanza y 
aprendizaje de contenidos científicos. 
Participación en el seminario Técnicas 
de Modificación de Conductas 



 145 

Nombre 
Fecha de inicio 
y finalización 
de la estancia 

Institución 
educativa 

Colaboración 

Óscar David 
Sánchez Valencia. 
(Anexo 23)  
 

13 de junio- 6 
de agosto del 
2019 

Centro 
Universitario 
UAEM Valle 
de Chalco-
México 

Participación proyecto Desarrollo de 
software educativo para el aprendizaje 
de las ciencias. Charla para profesores 
de tiempo completo “componente 
investigativo y su influencia en las 
políticas de educación superior en 
Colombia 

Johana Velásquez 
Marín (Anexo 62) 

14 de junio- 30 
de julio de 2021 

Universidad 
Autónoma 
del Estado de 
México. 

Colaboración en el proyecto “El 
videojuego como estrategia didáctica 
para la enseñanza de la química en 
educación secundaria”. 

Angie Paola 
Flórez Muñoz 
(Anexo 63) 

14 de junio- 30 
de julio de 2021 

Universidad 
Católica de 
Manizales. 

Colaboración en el proyecto 
"Innovación educativa: estrategias 
pedagógicas y tecnologías digitales en 
educación superior". 

Jhonathan 
Alexander García 
Posada (Anexo 
61) 

14 de junio- 30 
de julio de 2021 

Universidad 
Católica de 
Manizales. 

Colaboración en el proyecto “Práctica 
pedagógica y educativa en las 
Licenciaturas en el área de Tecnología 
e Informática de las Universidades 
UCM y UNICATÓLICA, como aporte 
a la formación inicial de maestros” 

Fuente:  Programa Delfín 
 
En cuanto a los profesores, a continuación, se presenta una síntesis de las actividades 
desarrolladas durante la vigencia de la acreditación:  

 
- Francisco Javier Ruiz Ortega (Departamento de Estudios educativos). 

Participación en la pasantía internacional en el grupo LIEC de la Universidad 
Autónoma de Barcelona. Abril 8-12, del 2019. Ponente en la IV Edición del 
Congreso de Docentes de Ciencias, realizado en Madrid- España, entre el 12 y el 
15 de abril de 2016. 

- Hugo Hernán Ortiz Álvarez (Departamento de Matemáticas). Ponente en 
Congreso Nacional Sobre Enseñanza de las Ciencias Exactas y Naturales. 
Universidad Católica de Pereira-Universidad Nacional sede Manizales, Pereira, 
Colombia. Septiembre de 2019. Participación en la creación del doctorado en 
Ciencias en red con las Universidades de Caldas, Tecnológica de Pereira y del 
Quindío-Línea Matemática. Registro calificado No 12417 de 31 de julio de 2018.  

- Carmen Dussan Luberth (Departamento de matemáticas). Participación en la 
iniciativa de inmersión en el idioma inglés. Universidad de Purdue, USA, 2017. 

- Lucimar Gomes Dias (Departamento de Ciencias Biológicas). Pasantía académica 
en la Universidad Nacional Tucumán entre el 22 de agosto y el 06 de septiembre 
de 2016. Ponente en el VIII Workshop en Sistemática Filogenética, en la ciudad 
de Sao Paulo-Brasil, entre el 10 y el 14 de julio 2017 
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- Gonzalo Taborda Ocampo (Departamento de Química). Conferencista en el V 
Congreso Iberoamericano de productos Naturales -CIPNat 2016, en Bogotá, entre 
el 25 y 29 de abril de 2016. Ponente en el XXVI Congreso SILAE y IX Congreso 
Colombiano de Cromatografía, en la ciudad de Cartagena, entre el 25 y el 29 de 
septiembre de 2017, para así contribuir con el funcionamiento, diseño y 
adecuación de la nueva oferta académica. 

- Jorge Abel Castañeda Salazar (Departamento de Física). Ponente en el VIII 
Congreso Nacional de Enseñanza de Física y Astronomía. Ponente en el XXVII 
Congreso Nacional de Física, en la ciudad de Cartagena, entre el 03 y el 06 de 
octubre de 2017 

- Rogelio Ocampo Cardona (Departamento de Química). Ponente en el World 
Chemistry Conference & Exhibition, en la ciudad de Roma-Italia, entre el 04 y el 
06 de septiembre de 2017. Asistente en el XXII International Conference On 
Organic Synthesis, en Florencia, Italia, entre el 16 y 21 de septiembre de 2018.  

- Leonel Libardo Palomá Parra (Departamento de matemáticas): Asistente al IX 
Congreso Internacional Didácticas de las Ciencias, en Habana–Cuba, entre el 28 
de marzo y el 01 de abril de 2016. Ponente en el VIII CIBEM- Congreso 
Iberoamericano de Educación Matemática, en la ciudad de Madrid- España, entre 
el 10 y el 14 de julio de 2017. Ponente en el VII Congreso internacional de 
educación y aprendizaje en la Université Paris Diderot, Paris, Francia entre el 18 
y 20 de Julio de 2018. Ponente en el “VIII Congreso Internacional de Educación 
y Aprendizaje, en la Universidad de Oporto, Oporto, Portugal, entre el 19 y 21 de 
Junio de 2019. 

- Luz Amalia Ríos Vásquez (Departamento de Química): Ponente en el 46 th 
IUPAC World Chemistry Congress, en la ciudad de Sao-Paulo- Brasil, entre el 09 
y el 14 de julio de 2017. Ponente en el Congreso “19 TETRAHEDRON 
SYMPOSIUM”, en Riva del Garda Congress Centre (Lake Garda) Italia, entre el 
26 y 29 de Junio de 2018. 

En el Anexo 52 se pueden apreciar otras experiencias de los profesores del programa. 
 

Calificación de la Característica 32. 
 

Escala no numérica Criterio Calificación 
A Se cumple plenamente  5,0 

 
CARACTERÍSTICA 33. 

HABILIDADES COMUNICATIVAS EN UNA SEGUNDA LENGUA 
 

a) El programa académico evidencia el impacto de las estrategias empleadas para el 
desarrollo de las habilidades en una segunda lengua durante el proceso de 
formación y las interacciones de profesores y estudiantes con otras comunidades 
no hispanohablantes. Recientemente el Consejo Académico mediante el Acuerdo 
023 de 2021 (Anexo 66), modificó las condiciones para el cumplimiento de la 
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competencia en lengua extranjera para los programas de pregrado, como se describe 
a continuación:  

“ARTÍCULO 62: Para demostrar competencia en una lengua extranjera, los 
estudiantes de programas de pregrado podrán optar por una de las siguientes 
alternativas:” 
  

a. Presentar certificación correspondiente al resultado de una prueba 
estandarizada nacional o internacional por lo menos en el nivel A2 del Marco 
Común Europeo de Referencia para las lenguas extranjeras. 

b. Cursar y aprobar cuatro (4) niveles de inglés con una intensidad de cuarenta 
(40) horas cada uno, ofrecidos por el Departamento de Lenguas Extranjeras;  

c. Certificación de aprobación de cursos de inglés u otra lengua extranjera con 
un mínimo de ciento sesenta horas (160) de presencialidad.   

 
Este acuerdo busca a partir del 2022 aumentar el grado de formación en segunda 
lengua de todos los estudiantes de la Universidad. 
 
A nivel del Programa en este aspecto en particular no se ha logrado avanzar de manera 
significativa debido a que el programa no cuenta con créditos disponibles para incluir 
formación en segunda lengua, sin embargo, el artículo 7 de la Política Curricular 
(Anexo 9), establece que “Todos los estudiantes de programas técnico-profesionales, 
tecnológicos y profesionales deberán demostrar competencias en una segunda lengua 
y en informática” hasta la fecha se ha aplicado lo que establece el artículo 62 del 
Reglamento Estudiantil para demostrar competencia en comprensión lectora en una 
lengua extranjera eligiendo una de las siguientes alternativas: 

 
- Presentación y aprobación de una prueba de comprensión lectora, en su área de 

formación, la cual será realizada por el Departamento de Lenguas y Literatura 
(Lenguas Extranjeras). Esta alternativa es poco seleccionada por los estudiantes.  

- Certificación del examen Michigan con un puntaje mínimo de setenta por ciento 
(70%); TOEFL con un puntaje mínimo de doscientos trece (213) puntos, si es 
Computer based, o cuatrocientos cincuenta (450) puntos, si es Paper based; o First 
Cambdrige Certificate nivel B1. En el caso de francés será válida la prueba DELF 
nivel B1. Esta opción es frecuente cuando son admitidos estudiantes que ya 
estaban matriculados previamente en otra Universidad. 

- Cursar y aprobar un curso de inglés, con énfasis en comprensión lectora, ofrecido 
por el Departamento de Lenguas Extrajeras con una intensidad de dos (2) créditos; 
la nota obtenida hará parte de la hoja académica del estudiante para efectos de 
certificación y no hace parte de los créditos del Programa. La mayoría de los 
estudiantes se acogen a esta alternativa al inscribir y cursar la actividad académica 
Inglés I, es de anotar que algunos estudiantes muestran interés y continúan con 
Inglés II como opcional, también muchos inscriben portugués I como segunda 
lengua y portugués II como opcional 
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- Certificación específica de aprobación de una institución de educación formal o 
no formal reconocida por el Ministerio de Educación Nacional. También es una 
alternativa que usan los estudiantes del programa al presentar un certificado de un 
curso o diplomado (con intensidad horaria superior a las 64 horas) que es revisada 
y aprobada por el Departamento de Lenguas Extranjeras para su reconocimiento 

 
El estudiante antes de graduarse debe acreditar la competencia de comprensión 
lectora en un segundo idioma, el cual como se describió anteriormente se puede 
reconocer con un examen de suficiencia o aprobando un curso de idioma extranjero 
durante su carrera. Sin embargo, esto no es suficiente para que se logre la competencia 
comunicativa en un segundo idioma, de hecho las pruebas Saber Pro demuestran que 
la formación de la competencia comunicativa en un segundo idioma sigue siendo 
baja. 
 
No obstante, existe en la Universidad la posibilidad de estudiar Inglés en el programa 
de extensión Prelex y aunque los valores a pagar por matrícula tienen una tarifa 
diferencial más baja para los estudiantes, este recurso no es utilizado frecuentemente 
por los estudiantes de la Licenciatura debido a su situación económica. Lo deseable 
sería que estos cursos fueran gratuitos y de carácter obligatorio con una prueba de 
salida que garantice el logro de la competencia. En este punto se hace urgente una 
propuesta desde el nivel central para garantizar la formación en un segundo idioma 
que es esencial en el perfil de un Licenciado en Ciencias Naturales. 

 
Calificación de la Característica 33. 

 
Escala no numérica Criterio Calificación 

B Se cumple en alto grado  4.0 

 
 

7.3 SÍNTESIS DEL FACTOR 
 
7.3.1 FORTALEZAS 
 

- Las alianzas, convenios y redes conformadas por un alto número de profesores con 
Universidades colombianas y extranjeras, se materializa en pasantías, proyectos, 
publicaciones, dirección técnico científica y patentes derivados de la interacción 
nacional e internacional. 

- El currículo del programa es compatible para la homologación de créditos a los 
estudiantes que realizan semestres académicos en actividades de movilidad 
estudiantil, o para la inserción de egresados en programas de postgrado a nivel 
nacional e internacional especialmente en el núcleo de profundización, del plan de 
estudios del Programa. 
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- El diseño curricular del Programa representa una oportunidad para realizar doble 
titulación interna con otros programas de Licenciatura gracias al currículo unificado 
y al acuerdo 012 del 2021 del Consejo Académico mediante el cual se reglamentó lo 
referente a cursar doble programa académico en la Universidad de Caldas buscando 
adecuar la oferta académica de los programas de pregrado, de acuerdo con las 
estrategias de flexibilización curricular que requiere la educación superior y la 
posibilidad para hacer realidad la doble titulación inter-institucional (a nivel nacional 
e internacional). 

 
7.3.2 OPORTUNIDADES DE MEJORA 
 

- La falta de dominio de una segunda lengua resulta limitante para hacer intercambios 
estudiantiles con un mayor número de países. 

- Aunque en la vigencia de la acreditación se hicieron pasantías, estancias, 
participación en eventos de carácter científico, una oportunidad de mejora es 
aumentar la movilidad de estudiantes del programa. 

 

7.4 JUICIO CRÍTICO 
 
El equipo de autoevaluación del programa considera que el factor 7 se cumple en alto grado, 
dado que se evidencia la existencia de convenios, redes, alianzas con otras instituciones 
educativas del país y de otros países, con la participación de profesores y estudiantes del 
programa, generando conocimiento y haciendo visible los aportes en otras regiones y que 
hacen posible la interacción con el entorno nacional e internacional.  
 
En las políticas de la Universidad de Caldas y en los objetivos estratégicos 6 y 7 del Plan de 
Desarrollo Institucional 2020-2030 se aprecia la importancia que tienen para la Institución y 
el programa las relaciones externas y la internacionalización y que gracias a la cantidad de 
convenios formales e informales con otras instituciones se logra materializar.  
 
También como resultado de cooperación con otras instituciones se tiene el desarrollo de 
patentes, la Dirección Técnico-Científica del Laboratorio de Biología Molecular para 
diagnóstico de SARS-CoV-2, la asistencia a cursos, ponencias a nivel nacional e 
internacional, pasantías de estudiantes y profesores que contribuyen al programa de 
Licenciatura, lo anterior demuestra que la Universidad brinda oportunidades a su comunidad 
académica para que se cumplan con éxito actividades de movilidad nacional e internacional.  
 
En cuanto a la segunda lengua, si bien no se logran apreciar cambios con relación a la anterior 
autoevaluación, la Universidad recientemente aprobó el fortalecimiento de las competencias 
en bilingüismo, mediante el  Acuerdo 023 del 21 de julio de 2021 del Consejo Académico 
de la Universidad de Caldas (Anexo 66), en lo relacionado con la demostración de 
competencia en una lengua extranjera para los estudiantes de pregrado, creando las 
condiciones para el desarrollo de una competencia de la comunicación en las cuatro 
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habilidades de la lengua (habla, escucha, escritura y lectura) en coherencia con el Plan de 
Desarrollo Institucional (2020-2030) particularmente en su Eje Estratégico 3.2.1 Formación 
para la Transformación, Objetivo Estratégico 1, numeral 3, plantea “Promover el 
multilingüismo en la Comunidad Universitaria”. 
 

7.5 PLAN DE MEJORAMIENTO PARA EL FACTOR  
 

SITUACIÓN POR 
INTERVENIR ACCIÓN DE MEJORA RESPONSABLE 

EJECUCIÓN13 

Inicio Fin 

Aumento de la 
movilidad estudiantil 

Incentivar la movilidad 
estudiantil como 
posibilidad para fortalecer 
las relaciones externas de 
los estudiantes a través de 
diferentes estrategias como 
participación en semilleros 
de investigación y la 
participación en proyectos. 

Dirección de 
programa 
 
Coordinadores de 
semilleros 
 
Vicerrectoría de 
Investigaciones y 
Posgrados 
 
Oficina de 
Internacionalización 

15 de 
enero de 
2022 

15 de 
julio de 

2023 

Promover la segunda 
lengua como una 
oportunidad para 
realizar movilidad. 

Fortalecer la competencia 
en segundo idioma 
mediante la aplicación del 
Acuerdo 023 del 2021 a 
partir del 2022. 

Dirección de 
programa 

15 de 
enero de 

2022 

15 de 
julio de 

2022 

 
13 Corto plazo: 6 meses, Mediano plazo: 12 meses y Largo plazo: 18 meses. 
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FACTOR 8 

APORTES DE  
LA INVESTIGACIÓN, LA INNOVACIÓN, 

EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y  
LA CREACIÓN,    

ASOCIADOS AL PROGRAMA ACADÉMICO 
 

8.1 EXPERIENCIAS SIGNIFICATIVAS EN EL TIEMPO DE LA ACREDITACIÓN  
 
8.1.1 Durante la vigencia de la acreditación del programa desde la Vicerrectoría de 

Investigaciones y Posgrados se han realizado 5 convocatorias internas generales de 
proyectos de investigación, 4 externas, 5 conjuntas, 4 para apoyos a grupos de 
investigación, 5 convocatorias de actualización e inscripción de semilleros de 
investigación, 5 convocatorias de apoyo a proyectos de semilleros de investigación, 
4 convocatorias de investigación en el aula; lo anterior puede ser verificado a través 
del siguiente enlace https://investigacionesyposgrados.ucaldas.edu.co/convocatorias-
de-investigacion/.  

8.1.2 Como resultado de la participación de estudiantes y docentes en investigación se 
evidencia aumento de:  
- Grupos de investigación clasificados por el Ministerio de Ciencia y Tecnología e 

Innovación-Minciencias pasando de 15 grupos de investigación en 2015 a 16 en 
2021. 

- Participación de docentes en Grupos de Investigación y en líneas oficialmente 
reconocidos en la convocatoria 833 de 2018 de Minciencias.  

- Semilleros de Investigación oficialmente inscritos en la Vicerrectoría de 
Investigaciones y Posgrados pasando de 5 semilleros en 2015 a 12 semilleros en 
2021. 

- La participación de estudiantes y docentes en semilleros de investigación. 
8.1.3 Clasificación según las categorías establecidas por Minciencias de los profesores que 

orientan actividades académicas al programa (28 profesores en categoría senior, 
asociado y junior). 

8.1.4 Participación de estudiantes y profesores en actividades encaminadas a la formación 
en investigación tales como:  
- Proyectos de semilleros de investigación y en proyectos de investigación en el 

aula. 
- Eventos de carácter científico y en movilidades internacionales de investigación.  

8.1.5 La producción académica de los profesores, la cual contribuye a los propósitos de 
formación del programa. 

8.1.6 Desarrollo de proyectos educativos articulados a los Semilleros de Investigación por 
los estudiantes del programa.  

 
 
 

Factor 
8 
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8.2 RESULTADOS Y ANÁLISIS 
 

CARACTERÍSTICA 34. 
FORMACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN, LA INNOVACIÓN, EL 

DESARROLLO TECNOLÓGICO, LA CREACIÓN 
 
a) El programa académico evidencia la existencia de proyectos, estrategias y métodos que, 

a través de Resultados de Aprendizaje, demuestran el desarrollo de habilidades y 
destrezas investigativas o creación artística propias de la naturaleza y nivel de 
formación del mismo. En los últimos años la Vicerrectoría de Investigaciones y 
Posgrados de la Universidad de Caldas ha realizado la convocatoria de financiación de 
proyectos de investigación para semilleros oficialmente inscritos, cuyo propósito es 
contribuir al fortalecimiento de los procesos de investigación formativa. En este sentido 
el apoyo a los Semilleros de Investigación de la Institución, se constituye en una de las 
estrategias para lograrlo. 
 
Con un total de 8 proyectos presentados por profesores coordinadores de semilleros de 
Investigación y con la participación de estudiantes del programa de Licenciatura en 
Ciencias Naturales, obtuvieron puntajes que les permitieron quedar seleccionados en las 
convocatorias de proyectos de semilleros cumpliendo el objetivo de fortalecer las 
actividades de investigación formativa de los estudiantes integrantes de estos semilleros, 
así como el trabajo colaborativo y la producción académica de los mismos. Es importante 
resaltar que la propuesta de investigación presentada a VIP, para aprobación, debe ser 
elaborada por los estudiantes del semillero y avalada por el profesor coordinador, como 
resultado final los integrantes del proyecto deben presentar  la evidencia de sometimiento 
de un artículo científico derivado de la investigación ante una revista indexada u 
homologada por Minciencias en coautoría con los docentes responsables del Semillero 
de Investigación. Para el caso de los semilleros que desarrollan proyectos de 
investigación-creación también pueden presentar como resultado obras o productos de 
investigación- creación en Artes, Arquitectura y Diseño; con esto se permite que los 
estudiantes demuestren el desarrollo de habilidades y destrezas investigativas o de 
creación artística propias de la naturaleza y nivel de formación del mismo. En la tabla 59 
se presentan los proyectos de semilleros de investigación que se articulan con la 
Licenciatura en Ciencias Naturales que han sido aprobados en los años de la vigencia de 
la acreditación del programa: 
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Tabla 60.Proyectos aprobados a semilleros de investigación durante la vigencia de la acreditación. 
Año Proyectos Semillero Facultad 

2017 

Infancia, pedagogía y formación de maestros en los programas de Licenciatura en la 
Universidad de Caldas. 

Maestros y Contextos 
Facultad de Artes y 
Humanidades 

Desarrollo de un método para el análisis de la fracción disponible de triclosan en lodos 
de planta de potabilización, mediante el uso del modo reversible de RDSE y extracción 
SPME y su determinación por cromatografía de gases acoplada a un detector de captura 
de electrones (ECD). 

SIMTA 
Facultad de Ciencias 
Exactas y Naturales 

2018 

Evaluación del Estatus Taxonómico de Pristimantis Verecundus (Anura: Craugastoridae) 
A partir de datos Genéticos y  Morfológicos. 

Ecología y Diversidad 
de Anfibios y Reptiles 

Facultad de Ciencias 
Exactas y Naturales 

Revisión sistemática de literatura obre la relación entre la teoría y la práctica en 
estudiantes de biología y química de Colombia. 

Investigación 
Pedagógica 

Facultad Artes y 
Humanidades 

2019 
 

La investigación formativa: el caso de los semilleros de investigación de la Facultad de 
Artes y Humanidades de la Universidad de Caldas. 

Prácticas pedagógicas  
Facultad Artes y 
Humanidades 

2020 

Aversión en la infancia en función del desinterés por las ciencias naturales en la escuela 
primaria. 

Maestros y Contextos 
Facultad Artes y 
Humanidades 

Metagenómica en sangre de Murciélagos del Departamento de Arauca, Colombia: 
Descripción de potenciales bacterias patógenas desconocidas. 

Genética Molecular 
Facultad de Ciencias 
Exactas y Naturales 

Identificación de los vertebrados muertos en vías de transporte en el Área Metropolitana 
de Manizales, Caldas, Colombia. 

Mastozoología 
Facultad de Ciencias 
Exactas y Naturales 

Fuente: Vicerrectoría de Investigaciones y Posgrados 2021 
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b) Evidencia a través de la medición y sus resultados, del desarrollo de las competencias 

investigativas, de innovación o creación artística y cultural en los estudiantes derivados 
de una ruta de formación con estrategias implementadas a lo largo del currículo. Un 
total de 12 Semilleros de Investigación oficialmente inscritos en la Vicerrectoría de 
Investigaciones y Posgrados se articulan al programa de Licenciatura en Ciencias 
Naturales. Las líneas que se desarrollan en los semilleros se enfocan en la historia y 
formación de maestros; nuevas tecnologías de la información y la comunicación; 
educación y diversidad; formación y deconstrucción curricular; política y educación; 
química forense; investigación de la inocuidad alimentaria; bioquímica de los metabolitos 
secundarios y estudios metabolómicos; calidad en agua y suelo; acción educativa y saber 
pedagógico; ambientes mediados; aprendizaje; innovación; gestión; organizaciones 
inteligentes; TIC currículum, cultura y formación; contaminación electromagnética; 
microbiología ambiental, entre otros.  En la actualidad se encuentran vinculados 90 
integrantes entre docentes y estudiantes en los semilleros de investigación del programa. 
 
En la tabla 60 se presenta el nombre del semillero de investigación, grupo de 
investigación, facultad, departamento y año de creación de los semilleros que se articulan 
al programa de Licenciatura en Ciencias Naturales.  
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Tabla 61. Semilleros asociados al programa académico. 

# Nombre del Semillero de 
Investigación Grupo de Investigación Facultad  Departamento  Año de 

creación  

1 
Semillero de Investigación 
en Cromatografía y técnicas 
a fines - SICTA 

Grupo de investigación en 
cromatografía y técnicas afines 
GICTA 

Facultad de Ciencias Exactas y 
Naturales Química 2002 

2 Semillero de biofísica 
Grupo de investigación en 
cromatografía y técnicas afines 
GICTA 

Facultad de Ciencias Exactas y 
Naturales Física 2018 

3 Estudios Ambientales en 
Agua y Suelo 

Grupo de Estudios Ambientales en 
Agua y Suelo 

Facultad de Ciencias Exactas y 
Naturales Química 2002 

4 Investigación Pedagógica Innov-Acción Educativa Facultad de Artes y Humanidades Estudios 
Educativos 2005 

5 INAES- Investigación 
Ambiental Escolar 

Curriculum e identidades 
culturales 

Facultad de Artes y Humanidades, 
Facultad de Ciencias Exactas y 
Naturales, CORPOCALDAS 

Estudios 
Educativos 2006 

6 Semillero de 
Magnetobiología 

Grupo de investigación en 
Campos Electromagnéticos, 
Medioambiente y Salud Pública 

Facultad de Ciencias Exactas y 
Naturales 

Ciencias 
Biológicas 2014 

7 Macromicetos Grupo de estudios ambientales en 
agua y suelo GEAAS 

Facultad de Ciencias Exactas y 
Naturales 

Ciencias 
Biológicas 2016 

8 Semillero de Investigación 
Maestros y Contextos 

Grupo de Investigación Maestros 
y Contextos Facultad de Artes y Humanidades Estudios 

Educativos 2010 

9 SETIC- EDUCACIÓN Currículo, universidad y empresa  Facultad de Artes y Humanidades Estudios 
Educativos 2012 

10 SINEE Curriculum e identidades 
culturales Facultad de Artes y Humanidades Estudios 

Educativos 2021 

11 
Practicas pedagógicas en 
licenciatura en  Biología y 
Química. 

Curriculum e identidades 
culturales Facultad de Artes y Humanidades Estudios 

Educativos 2020 

12 Semillero de educación 
virtual y a distancia EVAD 

Currículum e identidades 
culturales Facultad de Artes y Humanidades Estudios 

Educativos 2015 

Fuente: Vicerrectoría de Investigaciones y Posgrados 2021 
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Calificación de la Característica 34. 

 
Escala no numérica  Criterio Calificación  

A Se cumple plenamente 5,0 
 

CARACTERÍSTICA 35. 
COMPROMISO CON LA INVESTIGACIÓN, LA INNOVACIÓN, EL 

DESARROLLO TECNOLÓGICO, LA CREACIÓN 
 
a) Coherencia entre los compromisos declarados por el programa académico a nivel de 

investigación, innovación, desarrollo tecnológico o creación artística y cultural con las 
condiciones y recursos institucionales de diferente orden (humanos, físicos, 
tecnológicos, financieros, entre otros). En la  tabla 61 se presentan los propósitos de 
formación y las competencias profesionales relacionadas con la investigación.  
 
Tabla 62. Propósitos de formación y competencias profesionales a las que apunta el 
programa. 

Propósitos de formación Competencias profesionales 
Impartir una sólida formación en Ciencias 
Naturales, necesaria para acceder a la 
formación post-graduada en estas disciplinas 
o para integrarse en equipos de investigación 
interdisciplinarios.  
 
Generar semilleros de profesionales con la 
conciencia de la importancia de las ciencias 
básicas en la construcción de las disciplinas 
aplicadas. 

Articularse a las tendencias o 
corrientes modernas de pensamiento 
y de investigación en el campo 
educativo, y en las Ciencias 
Naturales, que contribuyan a su 
continuo avance en el conocimiento y 
en los desarrollos pedagógicos y 
didácticos de estas disciplinas  
 

Fuente: PEP Licenciatura en Ciencias Naturales  
 
En tal sentido, el componente de formación profesional del plan curricular del programa 
de Licenciatura en Ciencias Naturales contempla cuatro créditos correspondientes a 
Seminarios de práctica pedagógica e investigativa, con el propósito de preparar al 
estudiante de manera gradual y continua para la Práctica Educativa la cual implica 
cumplir todas las actividades propias de un docente; estas dos actividades académicas se 
pueden cursar en séptimo y octavo semestre, en los cuales los estudiantes conocen sobre 
formación docente, Proyecto Educativo Institucional, los principales elementos de la 
legislación docente,  lineamientos curriculares de las Ciencias Naturales, enseñanza y 
aprendizaje de las Ciencias, nociones de investigación educativa (tipos de diseño de 
investigación, selección de la muestra, elaboración y aplicación de instrumentos,  
recolección de datos, análisis de la información, entre otros), unidades didácticas, 
evaluación, construcción de ambientes adecuados para la enseñanza y el aprendizaje de 
las Ciencias.  
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En el Programa de Licenciatura en Ciencias Naturales la investigación se materializa a 
través del proyecto educativo en la práctica y con la integración de los estudiantes al 
trabajo de los grupos de investigación de su preferencia y particularmente a sus 
semilleros. Así mismo, en algunas actividades académicas como los laboratorios 
ofertados desde Ciencias Biológicas, Física, Química, los seminarios de practica, 
electivas se realizan ejercicios investigativos que permiten a los estudiantes fortalecer 
los procesos de formación.  

 
b) La actividad científica del programa académico está vinculada a por lo menos un grupo 

de investigación reconocido por el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e 
innovación. La Licenciatura en Ciencias Naturales apoya su actividad investigativa en  
16 Grupos de Investigación de la Facultad de Artes y Humanidades y de la Facultad de 
Ciencias Exactas y Naturales de la Universidad de Caldas, avalados y reconocidos por 
Minciencias en diferentes categorías (Ver noticia del reconocimiento de los grupos). Tal 
como se describe en la tabla 62, las líneas planteadas en los grupos tienen recorrido 
académico e investigativo y son coordinadas por docentes investigadores que apoyan el 
programa;  a estas líneas se vinculan tanto proyectos como productos tales como patentes, 
software, artículos científicos, libros y capítulos de libros resultados de investigación, 
productos de apropiación social y circulación de conocimiento, y formación de recurso 
humano, entre otros.  
 
De los 16 grupos de investigación, 10 son de la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales 
(62,5%), 3 se encuentran en categoría A1, 1 en A, 4 en B y 2 en C y 6 Grupos de 
Investigación son de la Facultad de Artes y Humanidades (37,5%) de los cuales 4 están 
en categoría A y 2 en B (según resultados de la convocatoria 833 de 2018). Estos grupos 
fortalecen de manera directa o indirecta los procesos de formación académica e 
investigativa de los estudiantes del programa de Licenciatura en Ciencias Naturales. 
 
Tabla 63. Grupos de Investigación reconocidos por Minciencias. 
Facultad Nombre del grupo Categoría 
Ciencias 
Exactas y 
Naturales 

Grupo de investigación en Cromatografía y Técnicas Afines A1 
BIONAT: Grupo de Investigación en Biodiversidad y Recursos 
Naturales 

A1 

Genética, biodiversidad y manejo de ecosistemas (GEBIOME) A1 
Grupo de investigación en ecosistemas tropicales A 
Grupo de investigación en estadística y matemáticas B 
Grupo de investigación Estudios Ambientales en agua y suelo B 
Grupo de Química Teórica y Bioinformática - QTB B 
Grupo de Ecología y Diversidad de Anfibios y Reptiles B 
Campos Electromagnéticos Medio Ambiente y Salud Pública C 
TESLA C 

Artes y 
Humanidades 

Cognición y Educación A 
Currículo, Universidad y Empresa - CUE A 
Innov-acción educativa A 
Maestros y contextos A 
Mundos Simbólicos: Estudios en Educación y vida cotidiana B 
Curriculum e Identidades Culturales B 
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Fuente: Vicerrectoría de Investigaciones y Posgrados 2021. 
 
De acuerdo a los resultados de la última convocatoria de medición de investigadores de 
Colciencias-833 de 2018, un total de 26 docentes que orientan o han orientado 
actividades académicas en el programa de Licenciatura en Ciencias Naturales en los 
últimos cinco años, fueron reconocidos como investigadores en las siguiente 
clasificación: 2 senior, 11 asociados y 13 junior; 11 de estos docentes forman parte del 
Departamento de Ciencias Biológicas, 2 del Departamento de Matemáticas, 6 del 
Departamento de Química, 3 del Departamento de Física y 4 del Departamento de 
Estudios Educativos.   
 
Tabla 64. Investigadores Reconocidos Por Minciencias. 

Nombre del docente Clasificación Nivel 
académico 

Departamento 

Lucimar Gomes Dias Sénior (IS) Doctorado C. Biológicas 
Milton Hernando Rosero Moreano Sénior (IS) Doctorado Química 
Oscar Eugenio Tamayo Alzate Sénior (IS) Doctorado E. Educativos 
Viviana Andrea Ramírez Castaño Asociado (I) Maestría C. Biológicas 
Jaime Vicente Estévez Varón Asociado (I) Maestría C. Biológicas 
María Fabiola Ospina Bautista Asociado (I) Doctorado C. Biológicas 
Fredy Arvey Rivera Páez Asociado (I) Doctorado C. Biológicas 
Lorenzo Julio Martínez Hernández Asociado (I) Maestría Matemáticas 
Luz Amalia Ríos Vásquez Asociado (I) Doctorado Química 
Rogelio Ocampo Cardona Asociado (I) Doctorado Química 
Posidia Pineda Gómez Asociado (I) Doctorado Física 
Javier Ignacio Torres Osorio Asociado (I) Maestría Física 
Francisco Javier Ruíz Ortega Asociado (I) Doctorado E. Educativos 
Javier Taborda Chaurra Asociado (I) Doctorado E. Educativos 
Josefina Quintero Corzo Asociado (I) Doctorado E. Educativos 
Ghennie Tatiana Rodríguez Rey Junior (IJ) Doctorado C. Biológicas 
Paula Andrea Ossa López Junior (IJ) Maestría C. Biológicas 
Carolina Feuillet Hurtado Junior (IJ) Doctorado C. Biológicas 
Hector Emilio Ramírez Chaves Junior (IJ) Doctorado C. Biológicas 
Luz Amparo Triana Moreno Junior (IJ) Doctorado C. Biológicas 
Paul David Alfonso Gutiérrez Cárdenas Junior (IJ) Doctorado C. Biológicas 
Omar Alberto Tapasco Alzate Junior (IJ) Doctorado Matemáticas 
Diana Marcela Ocampo Serna Junior (IJ) Doctorado Química 
Yaned Milena Correa Navarro Junior (IJ) Doctorado Química 
Juan David Rivera Giraldo Junior (IJ) Maestría Química 
Luz Adriana Betancur Jaramillo Junior (IJ) Doctorado Química 
Jorge Abel Castañeda Salazar Junior (IJ) Maestría Física 
Diana Marcela Montoya Londoño Junior (IJ) Maestría E. Educativos 

Fuente: Vicerrectoría de Investigaciones y Posgrados 2021. 
 
c) El programa académico evidencia que los profesores, en sus prácticas de aula, 

involucran su propia experiencia y resultados de creación artística o de investigación. 
Durante la vigencia de la acreditación la Vicerrectoría de Investigaciones y Posgrados ha 
realizado 4 convocatorias de proyectos de investigación en el aula con el fin de fortalecer 
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la investigación formativa y propiciar una mejor relación entre docencia e investigación 
e investigación- creación, con las cuales se busca contribuir e incorporar la práctica 
investigativa como estrategia pedagógica en el aula, como una herramienta fundamental 
en el proceso de enseñanza- aprendizaje. En el marco de estas convocatorias los docentes 
de planta y ocasionales han presentado propuestas que involucran procesos de 
investigación, investigación- creación como actividades del proceso de enseñanza- 
aprendizaje, de tal manera que se ha fortalecido la relación docencia- investigación 
formativa o creación en las actividades académicas que orientan. En las convocatorias 
realizadas han sido aprobados 10 proyectos de investigación en el aula de la Facultad de 
Artes y Humanidades y 5 proyectos de profesores de la Facultad de Ciencias Exactas y 
Naturales, que se articulan con actividades académicas ofertadas a los estudiantes del 
programa de Licenciatura en Ciencias Naturales. La participación de los estudiantes en 
estos proyectos  fortalece el aprendizaje por descubrimiento, la construcción colaborativa 
de conocimiento, y sitúa la investigación formativa y la investigación- creación bajo 
diferentes modalidades y en diferentes campos del saber en el centro de este proceso y de 
la relación entre docente- estudiante. Los resultados de los proyectos se socializan por 
medio de póster con los contenidos diseñados por los estudiantes y el profesor en espacios 
de apropiación social y circulación del conocimiento científico.  
 
En la tabla 64 se presentan los proyectos de investigación en el aula aprobados en la 
Vicerrectoría de Investigaciones y Posgrados y desarrollados por los profesores y 
estudiantes del programa desde el año 2016 hasta la fecha.  
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Tabla 65. Proyectos de investigación en el aula aprobados a profesores y estudiantes del programa. 

Año Proyecto Actividad 
académica Facultad Profesor 

2016 

Reflexión sobre el conocimiento didáctico del contenido curricular en la 
enseñanza de las Ciencias Naturales para la formación de docentes 
practicantes de biología y química en la Universidad de Caldas. 

Lenguaje en 
Ciencias 

Artes y 
Humanidades 

María Delfa Henao 
Henao 

El sentido de la paz en el aula: Una construcción desde los sentires en la 
formación de formadores 

Contexto 
Socioeducativo 

Artes y 
Humanidades 

Luz Elena Toro 
González 

Relación especie-área en modelos biológicos. Ecología Ciencias Exactas 
y Naturales 

María Fabiola 
Ospina Bautista 

Complemento virtual para el aprendizaje del concepto de función en una 
variable 

Matemáticas 
Fundamentales 

Ciencias Exactas 
y Naturales Leonel Palomá Parra 

Pensamiento viso-espacial en el aprendizaje de la química inorgánica: 
Una aproximación al aprendizaje de la simetría molecular. 

Química 
Inorgánica 

Ciencias Exactas 
y Naturales 

Mauricio Rodas 
Rodríguez 

2017 

Acciones para la mejora de los procesos y resultados institucionales 
según el índice sintético de calidad educativa isce para los años 2016 y 
2017 

Lenguaje en 
Ciencias 

Artes y 
Humanidades 

María Delfa Henao 
Henao 

Relación de la teoría - práctica en la enseñanza de los docentes en 
formación de la licenciatura en biología y química. 

Seminario De 
Práctica 

Educativa IV 

Artes y 
Humanidades 

María del Carmen 
Suarez Millán 

Análisis de la práctica profesional docente 
Seminario de 

práctica 
educativa II 

Artes y 
Humanidades 

Diana Yurany 
Álvarez Márquez 

2018 

Concepciones del sentido de la asesoría en la practica educativa del 
programa de licenciatura en Biología y Química 

Seminario de 
Practica VII 

Artes y 
Humanidades 

Diana Yurany 
Álvarez Márquez 

El conocimiento didáctico del contenido: una herramienta para la 
enseñanza de la ciencia 

Teoría de la 
Didáctica 

Artes y 
Humanidades 

María del Carmen 
Suarez Millán 

2019 

Modelos y estrategias didácticas en la formación de maestros de la 
universidad de caldas 

Teoría de la 
Didáctica 

Artes y 
Humanidades 

María del Carmen 
Suarez Millán 

La introducción de la biotecnología y el desarrollo del pensamiento 
científico 

Lenguaje en 
Ciencias 

Artes y 
Humanidades 

María Delfa Henao 
Henao 



 161 

Año Proyecto Actividad 
académica Facultad Profesor 

La función docente en la formación de maestros: una aproximación a los 
procesos sistemáticos de enseñanza y aprendizaje 

Seminario de 
Practica VII 

Artes y 
Humanidades 

Diana Yurany 
Álvarez Márquez 

Química teórica y bioinformática Química I Ciencias Exactas 
y Naturales 

Johan Manuel 
Sepúlveda García 

Desarrollo de competencias investigativas de los estudiantes de 
bioquímica a través de la resolución de problemas contextualizados Bioquímica Ciencias Exactas 

y Naturales 
Maby Moll Martínez 
Garzón 

Fuente: Vicerrectoría de Investigaciones y Posgrados 2021. 
 
En el año 2020 no se realizó convocatoria de proyectos de investigación en el aula por la pandemia generada por el coronavirus 
COVID-19, y la convocatoria del año 2021 se encuentra abierta en el momento de realizar este informe. 
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d) Evidencia que las realizaciones derivadas de los procesos de investigación, innovación, 

desarrollo tecnológico o creación artística y cultural impactan en el desarrollo del 
programa académico, en su relevancia y en su pertinencia, y en el desarrollo de 
competencias. Los docentes y estudiantes del programa de Licenciatura en Ciencias 

Naturales han realizado las siguientes actividades derivadas de los procesos de 

investigación e innovación:  
 

Participación como coordinadores,  ponentes, asistentes y evaluadores en los Encuentros 

Departamentales y Regionales de Semilleros de Investigación que se realizan de manera 

anual articulados a la Red Regional de Semilleros de Investigación donde participan los 

Nodos de Valle, Quindío, Risaralda y Caldas.  

 

Evidencias:  

- Proyecto terminado Ponencia: Obtención Reconocimiento Primer puesto 

Contribución de las estrategias evaluativas en el proceso de aprendizaje de la 

química. Disponible en: https://www.youtube.com/watch?v=ecmGU5HyFEI 

Autores: Diana Milena Rivera Arias - Camilo Álvarez Prada Póster  

- Proyectos en curso Enseñanza de la química a través de prácticas de 

microbiología en la Institución Educativa Gerardo Arias Ramírez, Villamaría-

Caldas. Disponible en: https://www.youtube.com/watch?v=SaC4gBSLOoE 

Autoras: Angie Paola Flórez Muñoz - Claudia Patricia Ramírez López  

- Revisión sistemática del aporte didáctico que generan las aulas 4.0 en la 

educación colombiana. Disponible en : 

https://www.youtube.com/watch?v=PjEFR9afU7s Autores: Yesica Alexandra 

Gómez Betancurt - Juan Pablo Betancourt Arango  

- Uso de herramientas tecnológicas en el desarrollo del pensamiento creativo en el 

aprendizaje de la química en el Instituto integrado la Sultana. Disponible en: 

https://www.youtube.com/watch?v=xN8PAr_GACk Autoras: Angie Paola 

Muñoz Quintero - Manuela Grisales Aguirre Participación Docente-Tutor. 

 

Participación como coordinadores,  ponentes, asistentes y evaluadores en el I Congreso 

Internacional de Práctica Pedagógica realizado en el año 2019 por el Departamento de 

Estudios Educativos, donde los estudiantes que se encontraban realizando Práctica 

Pedagógica sustentaron sus proyectos Educativos.  

 

Participación como coordinadores,  ponentes, asistentes y evaluadores en el I y II  

Encuentro Regional de Práctica Pedagógica realizado en los años 2018 y 2020 por el 

Departamento de Estudios Educativos, donde los estudiantes que se encontraban 

realizando Practica Pedagógica sustentaron sus proyectos Educativos. 

  

En el año 2018 dos estudiantes del programa realizaron movilidad investigativa a México 

en el marco del programa Delfín. Actualmente (año 2021) 3 estudiantes del programa se 

encuentran realizando movilidad virtual nacional en el marco del programa Delfín. 
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Los integrantes de los semilleros de investigación han desarrollado proyectos de 

investigación tales como:  

 

- Semillero Estudios Ambientales en Agua y Suelo. Proyecto: Eficiencia de reactores de 

biopelícula de lecho fijo sumergido y de lecho móvil para el tratamiento de aguas 

residuales de origen minero. febrero de 2020 a la fecha, Julio Andrés Cardona, Juan 

David Rivera, Diana Marcela Ocampo, Stefanny Patiño, Fernando Chávez, Sebastián 

Clavijo  

- Semillero de Educación Virtual y a Distancia EVAD. Proyecto: ¿Cuáles son las 

concepciones(ideas, conceptos) de pedagogía, didáctica, currículo , formación y 

evaluación que subyacen al pensamiento de profesores de una unidad formadora de 

educadores en la Universidad de Caldas de Manizales? 

- Semillero: Semillero de Magnetobiología. Proyectos:  

1. Desarrollo de un prototipo automático para el análisis de la germinación in vitro 

mediante técnicas de visión por computador. En desarrollo con GruCalPro y el Grupo 

de Control y Procesamiento Digital de Señales. Financiado por la convocatoria 

conjunta de desarrollo tecnológico e innovación-2019. Inicio nov 27 2020. Finaliza 

mayo 26 2022. Javier Ignacio Torres.  

2. Evaluación del efecto del tratamiento magnético de semillas sobre procesos 

germinativos y de establecimiento de Solanum Lycopersicum L. (Tomate). En 

desarrollo con el Grupo de Investigación en Fitotecnia. Inicio junio 2019. Finaliza 

junio 2021. Javier Ignacio Torres.  

3. Desarrollo de un sistema automático de tratamiento magnético de semillas asociado 

a un entorno integrado de simulaciones y optimización del diseño de experimentos. 

En desarrollo con GruCalPro. Financiado por la convocatoria conjunta de desarrollo 

tecnológico e innovación-2018. Inicio julio 2019 finaliza julio 2021. Javier Ignacio 

Torres. Propuestas presentadas.  

4. Mejoramiento del sistema de producción de tomate orientado al fortalecimiento de 

la seguridad alimentaria en el marco de la pospandemia mediante tratamiento 

magnético de semillas e inteligencia computacional. Presentado a la convocatoria 890 

Minciencias 2020. Javier Ignacio Torres. 

 

Los integrantes de los semilleros de investigación han desarrollado productos de 

investigación tales como artículos, participación en eventos científicos, redes de 

conocimiento entre otros:  

 

- Semillero de Investigación en Cromatografía y técnicas a fines – SICTA: Articulo 

científico Análisis de plaguicidas en aguacate hass, participación en congreso 

colombiano de química 2020: análisis de plaguicidas en aguacate hass por métodos 

cromatográficos. 

- Semillero de Investigación Pedagógica: II Congreso Internacional de Jóvenes 

Investigadores Sociedad Colombiana de Investigación e Innovación Formativa – 

SCOIF. Página web: http://sciencetubers.scoif.com  

- Semillero de Magnetobiología: Actuación como presidente de la Red Iberoamericana 

de Bioelectromagnétismo. Artículos aceptados para publicación:  
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o MFV: Application software for the visualization and characterization of the 

DC magnetic field distribution in circular coil systems. 2021. Journal of 

Computational Methods in Sciences and Engineering. A2. Javier Ignacio 

Torres.  

o Modeling and simulation of transmembrane ionic transport of cells exposed 

to magnetic field using the Monte Carlo method. Journal of Computational 

Methods in Sciences and Engineering. A2. Javier Ignacio Torres.  

o REGISTRO DE SOFTWARE MFV: Software de aplicación para la 

visualización y caracterización de la distribución de campo magnético DC en 

sistemas de bobinas circulares. Estado: concedido. Javier Ignacio Torres 

EVENTOS: 2.do Congreso Iberoamericano de Magnetobiología 2020. El rol 

del semillero fue de organizador 

 

Las estadísticas de las publicaciones de los docentes se presentan desde los cinco 

departamentos que ofertan las actividades académicas, los cuales son: Estudios 

Educativos, Ciencias Biológicas, Física, Matemáticas y Química. La producción 

científica de los profesores registradas en los años 2016 a 2021 (Anexo 87), en la 

oficina de desarrollo docente de la Universidad de Caldas, se presenta en la tabla 65: 

 

Tabla 66. Publicaciones realizadas por los docentes entre los años 2016 y 2021. 
Tipo de producto Número de productos 

Artículo de revista A1  101 
Artículo de revista A2 115 
Artículo de revista B 135 
Artículo de revista C 52 
Capítulo de libro 6 
Libro de Investigación 9 
Libro de texto 3 
Patentes 4 
Producción Técnica 1 
Software 1 
Total de productos  427 

Fuente: Oficina de desarrollo docente. (Anexo 88)  

 

Calificación de la Característica 35. 
 

Escala no numérica  Criterio Calificación  

A Se cumple plenamente 5,0 
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8.3 SÍNTESIS DEL FACTOR 
 

8.3.1 FORTALEZAS 
 

- Un alto número de estudiantes y docentes de la Licenciatura participan en semilleros 

oficialmente inscritos en la Vicerrectoría de Investigaciones y Posgrados.  

- Los semilleros de investigación desarrollan proyectos inscritos en la Vicerrectoría de 

Investigaciones donde se vinculan estudiantes de la Licenciatura.  

- Se participa en redes de conocimiento científico que permiten que los semilleros de 

investigación desarrollen actividades de apropiación social en la región.  

- Los estudiantes desarrollan proyectos educativos en el proceso de la Práctica 

Pedagógica articulados a semilleros de Investigación. 

- Grupos de Investigación reconocidos y avalados por Minciencias vinculados con la 

Licenciatura. 

- Participación de los líderes e integrantes de los Grupos de Investigación como 

profesores de las actividades académicas en la Licenciatura. 

- Líneas de los Grupos de Investigación que se enfocan con los intereses investigativos 

de los estudiantes de la Licenciatura. 

- La mayoría de los docentes que participan en las actividades académicas de la 

Licenciatura en Ciencias Naturales tienen productos de generación de nuevo 

conocimiento, tecnológicos, de apropiación social y de circulación del conocimiento 

y de formación de recurso humano y  están vinculados a Grupos de Investigación 

reconocidos y avalados por Minciencias. 

 

8.3.2 OPORTUNIDADES DE MEJORA 
 

La Universidad de Caldas dejó a disposición de la comunidad académica el repositorio 

institucional al cual se puede acceder a través del siguiente enlace 

https://repositorio.ucaldas.edu.co, este repositorio resulta como oportunidad para 

sistematizar todas las experiencias de los estudiantes próximos a graduarse; de igual manera, 

para organizar y reconocer los proyectos educativos que realizan los estudiantes en su 

práctica. 

8.4 JUICIO CRÍTICO 
 
Los integrantes del comité de autoevaluación consideran que el factor 8 “Aportes de la 

investigación, la innovación, el desarrollo tecnológico y la creación, asociados al programa 

académico” se cumple plenamente dado que  los estudiantes del programa de Licenciatura 

en Ciencias Naturales tienen la posibilidad de participar en semilleros y proyectos de 

investigación de diferentes áreas de conocimiento lo que permite fortalecer los procesos 

investigativos y tener una formación integral como docentes.  

 

Los profesores del programa presentan una actividad importante en cuanto a investigación, 

lo que se ve reflejado en los últimos seis años en el aumento en el número de grupos 
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reconocidos por Minciencias, en el número de profesores clasificados, así como en el número 

de semilleros de investigación del programa oficialmente inscritos en la Vicerrectoría de 

Investigaciones y Posgrados de igual manera se observa un aumento en el número de 

proyectos aprobados en todas las modalidades. 

 

Igualmente, en los últimos años se han generado desde los diferentes Departamentos espacios 

de apropiación social y circulación de conocimiento que permiten no solo que los estudiantes 

y docentes comuniquen sus ideas o proyectos en curso o finalizados sino que estén 

actualizados de temas de su interés académico e investigativo. Estos espacios permiten 

fortalecer las redes de conocimiento y las expectativas de los estudiantes de continuar los 

estudios de Posgrado.  

 

La dificultad en el factor está relacionada con los indicadores que se solicitan por tanto una 

oportunidad de mejora es la sistematización de los proyectos educativos que los estudiantes 

realizan en la práctica a través del repositorio institucional como evidencia  de las actividades 

de investigación que tienen efecto en la comunidad, particularmente en las instituciones 

educativas con las cuales se tiene convenios.   

 

8.5 PLAN DE MEJORAMIENTO PARA EL FACTOR 8 
 

SITUACIÓN POR 
INTERVENIR 

ACCIÓN DE MEJORA RESPONSABLE 

EJECUCIÓN14 

Inicio Fin 

Establecer indicadores 

sobre las actividades de 

investigación que tienen 

efecto en la comunidad, 

particularmente en las 

instituciones educativas 

con las cuales se tiene 

convenios 

Sistematización de los 

resultados de los 

proyectos, determinando 

indicadores de impacto 

comunitario producto de 

procesos investigativos.   

Comité de 

currículo 

 

Comité de 

asesoras de 

práctica 

15 de 

enero de 

2022 

15 de 

julio de 

2022 

Establecer parámetros para 

la escritura del informe del 

proyecto educativo 

Definir parámetros para 

la escritura del informe 

del proyecto educativo  

Colectivo de 

asesoras 

 

15 de 

enero de 

2022 

15 de 

julio de 

2022 

Capacitaciones con los 

estudiantes para subir el 

informe al repositorio 

Solicitar a la Biblioteca 

sesiones de capacitación 

para todos los estudiantes 

que se encuentran en 

práctica, para subir su 

informe al repositorio. 

Dirección de 

programa 

 

 

Biblioteca 

15 de 

enero de 

2022 

15 de 

julio de 

2022 

 

 
14 Corto plazo: 6 meses, Mediano plazo: 12 meses y Largo plazo: 18 meses. 
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                       FACTOR 
FACTOR 9. 

BIENESTAR  
DE LA COMUNIDAD ACADÉMICA  

DEL PROGRAMA 
 

 
 
 

9.1 EXPERIENCIAS SIGNIFICATIVAS EN EL TIEMPO DE LA ACREDITACIÓN  
 

9.1.1 Expedición de la Política de Bienestar Universitario mediante el Acuerdo 05 del 2018 

del Consejo Superior, con objetivos, principios, lineamientos generales, dimensiones, 

estructura y funciones del Comité de Bienestar Universitario (Anexo 89). 
9.1.2 Gracias a la Política de Bienestar Universitario los servicios, eventos y actividades 

ofertadas por la Oficina de Bienestar Universitario se han ampliado y diversificado 

para atender los intereses de la comunidad observándose participación de los 

estudiantes de la Licenciatura en Ciencias Naturales en actividades relacionadas con 

las 5 dimensiones de Bienestar Universitario. 
9.1.3 Expedición del Acuerdo que reglamenta el programa “Permanece con Calidad” en la 

Universidad de Caldas, mediante Acuerdo 37 de 2018 del Consejo Académico como 

estrategia de acompañamiento e intervención a estudiantes de programas de pregrado 

presenciales y a distancia, que a través de una red de apoyo de carácter académico, 

físico, psicológico, socioeconómico, jurídico y familiar, orienta líneas e iniciativas 

enfocadas en la prevención de la deserción estudiantil en la Universidad de Caldas. 

(Anexo 76). 
9.1.4 Conformación de la Mesa de Educación Inclusiva de la Universidad de Caldas 

mediante Resolución 426 de 2018 (Anexo 90), con base en los principios 

constitucionales, la normativa vigente trabaja en pro de la implementación de la 

política de educación inclusiva de la Institución. 
9.1.5 Aprobación de la Política de género de la Universidad de Caldas en el año 2021 con 

un enfoque en equidad e igualdad de oportunidades para mujeres y hombres de la 

Universidad de Caldas (Ver Noticia) y publicación de Ruta de atención para las 

víctimas de violencia basada en género (Anexo 91). 
9.1.6 Construcción y entrega de la Unidad Deportiva (Coliseo Ucaldas) de la institución 

con espacios para la práctica de tenis de campo, voleibol, fútbol, baloncesto y para 

diversas áreas del deporte que se practiquen bajo techo. 

 
 
 

Factor 
9 
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9.2 RESULTADOS Y ANÁLISIS 
 

CARACTERÍSTICA 36.  
PROGRAMAS Y SERVICIOS 

 
a) El programa académico evidencia el impacto de la implementación de políticas de 

bienestar que tienen en cuenta condiciones y necesidades de la comunidad 
universitaria en cada uno de los lugares donde desarrolla sus labores, en el marco del 
pluralismo, la diversidad e inclusión. Con el propósito de promover procesos que 

contribuyan al desarrollo integral del ser humano, al fortalecimiento de sus 

potencialidades y capacidades, a su bienestar y al mejoramiento de su calidad de vida en 

el entorno físico, ambiental y social, desde la Oficina de Bienestar Universitario se 

desarrollan estrategias dirigidas a mejorar el desempeño, la integración y la adaptación 

al ambiente educativos de estudiantes, docentes y personal administrativo y que 

benefician directamente al Programa de Licenciatura en Ciencias Naturales, enmarcadas 

en las siguientes dimensiones:  
 

- Expresiones culturales y artísticas. 

- Fomento de la actividad física, el deporte y la recreación. 

- Promoción de la salud integral y el auto cuidado. 

- Desarrollo humano y convivencia universitaria. 

- Promoción socioeconómica. 

 

A continuación, se describen generalidades de los servicios y participación de los 

estudiantes del programa. 

 

Dimensión “Expresiones culturales y artísticas”: El propósito de esta dimensión es 

generar estrategias encaminadas a fomentar la expresión artística y cultural de 

estudiantes, docentes y administrativos, mediante el reconocimiento de la diversidad de 

todos los actores que hacen parte de la comunidad educativa. Promoviéndose espacios de 

creación, intercambio, estimulación, sensibilización y apreciación de las diversas 

manifestaciones, las actividades programadas son:  
 

- Talleres culturales 

- Eventos institucionales 

- Semilleros de danza 

- Habilidades manuales y artesanales. 

 

Tabla 67. Estudiantes de la Licenciatura en Ciencias Naturales registrados en 
actividades relacionadas con “Expresiones culturales y artísticas”. 
Tipo de actividades/beneficio 2017 2018 2020 

Ciclo paseo semana campus universitario 1 0 0 

Currículo y diversidad 42 0 0 

Conferencia Rodolfo Llinás 0 0 0 

Conferencia Ricardo Eiriz 0 1 0 

Inducción primíparos 0 0 30 
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Tipo de actividades/beneficio 2017 2018 2020 

Gastronomía socioafectiva para aprender a ser feliz 0 0 1 

La gastronomía una experiencia de identidad cultural  0 0 1 

Conferencia Mindfulness 1 0 0 

Día de la mujer 2 0 0 

Noche cultural semana campus universitario 2 0 0 

Safari semana campus universitario 1 0 0 

Taller baile latino 2 0 0 

Ensayo grupo de danza orgullo y alma andina cabildo indígena 1 0 0 

VIII posesión cabildo indígena universitario 0 2 0 

Encuentro de saberes culinarios 0 0 1 

Total 52 3 33 
Fuente: Oficina de Bienestar Universitario. Anexo 92 

 
Como se observa en la tabla 66 durante la vigencia de la acreditación la Oficina de 

Bienestar Universitario programó 15 actividades relacionadas con “Expresiones 

culturales y artísticas” y 88 estudiantes del programa asistieron a los distintos eventos de 

acuerdo con sus intereses. 

 
Dimensión “Fomento de la actividad física, el deporte y la recreación”: El propósito 

de esta dimensión es generar estrategias orientadas a la promoción de hábitos saludables 

y al fomento de la actividad física, el deporte y el adecuado uso del tiempo libre, 

mediante actividades como:  

 

- Deporte competitivo. Selecciones deportivas de estudiantes, funcionarios, docentes 

y administrativos que representan a nuestra institución en torneos locales, regionales 

y nacionales. 

- Deporte recreativo. Torneos internos, interfacultades, inter roscas. 

- Deporte formativo. Orientado a la comunidad universitaria, estudiantes, docentes y 

administrativos y comunidad en general, enseñanza de diferentes disciplinas 

formativas, natación para todos (adultos y niños), tenis de campo (adultos y niños), 

fútbol sala, voleibol, fútbol. 

- Actividad Física. Centro de acondicionamiento funcional que consta de actividades 

dirigidas y musicalizadas para la comunidad en general, además de las prácticas para 

la integración saludable dirigidas a la población de la tercera edad, pensionados y 

comunidad externa. 

- Unicaldas activa y saludable. Para funcionarios, docentes y administrativos. 

Prepárate y recupérate: actividad dirigida en el medio acuático para todos los 

integrantes de las selecciones deportivas de la Universidad. 

- Actividad Recreativa. Dirigida a toda la comunidad Universitaria, docentes, 

estudiantes de educación en región, administrativos. 

 

Tabla 68. Estudiantes de la Licenciatura en Ciencias Naturales registrados en 
actividades de “Fomento de la actividad física, el deporte y la recreación”. 

Tipo de actividades/beneficio 2017 2018 2019 2020 
Baloncesto 3 1 0 0 

Usuarios coliseo Ucaldas 0 0 5 0 
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Tipo de actividades/beneficio 2017 2018 2019 2020 
Desafío inducción 22 0 0 0 

Futbol 0 8 0 0 

Futbol de salón 14 0 0 0 

Gimnasio 36 8 45 0 

Safary universitario 1 0 0 0 

Interuniversitario sel. estudiante baloncesto femenino 0 0 1 0 

Interuniversitario sel. estudiante ultimate femenino 0 0 1 0 

Interuniversitario selección estudiante tenis de campo 0 0 1 0 

Interuniversitario selección estudiante ultimate masculino 0 0 2 0 

Interuniversitario selección estudiante voleibol masculino 0 0 3 0 

Nacionales selección estudiante ultimate masculino 0 0 2 0 

Nacionales selección futbol femenino 0 0 2 0 

Tenis de campo 6 1 0 0 

Ultimate 2 3 0 0 

Unical activa y saludable 0 0 0 14 

ACM 0 0 0 15 

GAP (Glúteo, abdomen y pierna) 0 0 0 14 

Clase baile recreativo 0 0 0 10 

Clase de cardiobox tono 0 0 0 2 

Actividad física sesión de estiramientos 0 0 0 2 

Actividad física cardiobox 0 0 0 2 

Entrenamiento selecciones deportivas 0 0 0 1 

Conferencia: la importancia del ejercicio físico frente a la 

pandemia 
0 0 0 1 

Clase de pilates 0 0 0 1 

Clase de entrenamiento full body 0 0 0 5 

Clase de entrenamiento hiit cardio 0 0 0 2 

Clase de entrenamiento hiit 0 0 0 3 

Circuito 0 0 0 1 

Inducción estudiantes nuevos  0 0 36 16 

Media maratón Manizales 0 0 0 1 

Total 84 21 98 90 
Fuente: Oficina de Bienestar Universitario. Anexo 92 

 
La Oficina de Bienestar Universitario reportó que durante la vigencia de la acreditación 

293 estudiantes del programa participaron en actividades de fomento de la actividad 

física, sobre los usuarios del Coliseo Ucaldas, es importante resaltar que este espacio fue 

entregado a la comunidad académica en febrero del año 2019 por esta razón solo se 

reportan datos a partir de ese año. 

 

Dimensión “Promoción de la salud integral y el auto cuidado”: Con este servicio se 

programan estrategias relacionadas con la prevención y la promoción de los estilos de 

vida saludable y del auto cuidado entre estudiantes, docentes y personal administrativo, 

las actividades son:  

 

- Telesalud: Telemedicina y telepsicología. 
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- IPS Universitaria: consulta externa en Medicina general, odontología, psicología, 

enfermería, trabajo social y consulta en planificación familiar; además de servicios 

de vacunación y laboratorio clínico. 

 

Tabla 69. Estudiantes de la Licenciatura en Ciencias Naturales registrados en 
actividades de “Promoción de la salud integral y el auto cuidado”. 

Tipo de actividades/beneficio 2017 2018 2019 2020 

Bienestar en tu campus 0 0 2 0 

Cardiovascular-Estilos de vida saludable 0 12 0 0 

Día mundial prevención cáncer cuello uterino 0 0 8 0 

Prevención cáncer de cérvix estudiantes 0 4 0 0 

Educando futuro planificación familiar 0 2 0 0 

Educando futuro tamizaje cardiovascular 1 14 29 0 

Riesgo cardiovascular 0 0 29 0 

Toma campus sede central 0 0 1 0 

Voz a voz por tu salud 0 6 0 0 

Campaña respirando aire puro 0 0 2 0 

Inducción estudiantes nuevos  10 36 0 0 

Jornada saludable 0 12 42 0 

Salud sexual y reproductiva  0 18 14 0 

Una campana de amor por la vida  0 2 0 0 

Conferencias virtuales 0 0 0 13 

Encuestas condiciones de salud 0 0 0 6 

Total 11 106 127 19 
Fuente: Oficina de Bienestar Universitario. Anexo 92 

 
Durante la vigencia de la acreditación, 263 estudiantes del programa se beneficiaron de 

las actividades de promoción de la salud integral y el auto cuidado programadas por la 

Oficina de Bienestar Universitario, con la mayor participación se dio entre los años 2018 

y 2019, durante el año 2020 se observa una disminución de las participaciones dado el 

confinamiento decretado en marzo de ese año por la emergencia sanitaria derivada del 

COVID-19. 

 

De igual manera, la Oficina de Bienestar Universitario reporta que los estudiantes de la 

Licenciatura en Ciencias Naturales hacen uso de los servicios ofertados por la IPS 

universitaria, como se describe en la tabla 69. 

 

Tabla 70. Estudiantes de la Licenciatura en Ciencias Naturales reportados por la IPS 
Universitaria. 

Tipo de actividad/beneficio 2016 2017 2018 2019 2020 

Audiometría 0 0 78 19 0 

Deportología 0 0 2 0 0 

Enfermería 0 125 141 106 90 

Laboratorio 75 74 185 125 29 

Medicina general 131 213 222 179 86 

Odontología 132 272 111 77 38 
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Tipo de actividad/beneficio 2016 2017 2018 2019 2020 

Optometría 60 18 14 43 5 

Psicología 44 88 114 32 118 

Psiquiatría 2 10 10 13 23 

Trabajo social 0 0 0 8 13 

Vacunación 234 97 227 104 20 

Fonoaudiología 58 0 0 0 5 

Laboratorio de patología 0 0 0 0 3 

Total 736 897 1104 706 430 

Fuente: Oficina de Bienestar Universitario. Anexo 92 

 

Durante la vigencia de la acreditación la IPS Universitaria reporta 3.846 consultas 

programadas a los estudiantes de Licenciatura en Ciencias Naturales, odontología, 

vacunación, medicina general, laboratorio y enfermería se reportan como los servicios 

con mayor consulta y durante el 2020 se observa un aumento en las consultas por 

psicología.  

 

Dimensión “Desarrollo Humano y Convivencia Universitaria”: Servicio creado para 

la promoción de la convivencia y de las capacidades humanas, de la comunidad 

universitaria. Las actividades son:  

- Zonas de orientación universitaria-ZOU: son una construcción social en la que 

participan diversos actores de la comunidad de la Universidad de Caldas, para la 

gestión de problemas que afectan la vida universitaria. Esta estrategia complementa 

y potencia las acciones de Bienestar Universitario. 

- Ruta de atención a la violencia. 

- Acompañamiento psicosocial. 

- Prevención del suicidio. 

Tabla 71. Estudiantes de la Licenciatura en Ciencias Naturales registrados en 
actividades de “Desarrollo Humano y Convivencia Universitaria”. 

Tipo de actividades/beneficio 2017 2018 2019 2020 

Alternativas para vivir 2 0 0 0 

Asesoría psicológica 1 0 7 0 

Primeros auxilios psicológicos 0 4 0 0 

Asesoría trabajo social 0 0 8 0 

Bienestar en tu programa 0 0 0 3 

Bienestar te invita a soplar 0 0 0 1 

Campaña sanamente 0 0 1 0 

Charla manejo del estrés 0 0 0 1 

Charla relaciones afectivas 0 0 0 1 

Conociendo lo nuestro 0 3 0 0 

Taller sobre drogas  0 1 0 0 

Día del agua 1 0 0 0 

Estrategias para la mitigación de riesgos y daños del 

consumo de alcohol. Vídeo-foro 
0 0 0 1 

Fan festival 0 9 0 0 
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Tipo de actividades/beneficio 2017 2018 2019 2020 

Inducción estudiantes nuevos  27 29 72 0 

Jornada de inteligencia emocional  0 4 0 0 

Jornada salud mental 5 8 0 0 

Jornada me cuido física y mentalmente 4 0 0 0 

Jornada sustancias psicoactivas 25 0 0 0 

Taller sustancias psicoactivas 0 3 0 0 

Masculinidades 3 0 0 0 

Encuesta de caracterización 0 0 0 31 

La importancia del buen dormir un asunto de salud 0 0 0 1 

Meditación guiada 0 0 0 1 

Conferencia sobre la felicidad 0 0 0 1 

Conferencia: manejo de los niños hiperactivos en el 

confinamiento 
0 0 0 1 

Prevención de la enfermedad mental 11 0 0 0 

Proceso de residencias 0 0 12 0 

Socialización línea amiga bienestar para incentivar 

denuncia 
0 0 6 0 

Semana de prevención de sustancias psicoactivas violencia 

y suicidio 
0 0 2 0 

Prevención consumo spa 0 0 1 0 

Resolución de conflictos. Dirigido a toda la comunidad. 0 0 0 1 

Encuentro con estudiantes ZOU 0 0 0 1 

Convivencia y consumo de spa en la Universidad de Caldas 0 0 1 0 

Prevención del suicidio en contextos educativos 2 0 0 0 

Uso de los espacios (cultura ciudadana) 0 0 0 4 

Identificación y abordaje de la depresión y de la conducta 

suicida 
0 0 0 1 

Noviazgo, proceso vital para la construcción de pareja., 

resolución de conflictos. Dirigido a toda la comunidad., por 

nuestro derecho a una vida libre de violencia., decidir es 

crecer. 

0 0 0 1 

Total 81 61 110 50 
Fuente: Oficina de Bienestar Universitario. Anexo 92 

 

Durante la vigencia de la acreditación se reporta participación de 302 estudiantes del 

programa en actividades relacionadas con el desarrollo humano y convivencia 

universitaria, donde las actividades con más asistencia corresponden a las sesiones de 

Inducción a estudiantes nuevos, Jornada sobre sustancias psicoactivas, encuesta de 

caracterización año 2020, proceso de residencias y prevención de la enfermedad mental. 

 

Dimensión “Promoción Socioeconómica”: Corresponde a las estrategias dirigidas a 

toda la comunidad universitaria con dificultades económicas, con el fin de contribuir al 

mejoramiento de la calidad de vida, tales como: 

 

- Apoyo a eventos académicos. 

- Asesoría comité de matriculas y asesoría estudiantil en el sistema tutorial-SITU. 
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- Becas de compensación. 

- Comité de matriculas. 

- Descuentos por afrodescendientes, electoral, hijo de funcionario, indígenas, matrícula 

de honor, PBM, Sisben, trabajador oficial y otros descuentos. 

- Jardín Luminitos. 

- Monitorias. 

- Plan madrinas y padrinos. 

- Pre registro y seguimiento  y taller de Jóvenes en Acción.  

- Residencias. 

- Subsidio de alimentación.  

 

Tabla 72. Estudiantes de la Licenciatura en Ciencias Naturales registrados en 
actividades y beneficios de “Promoción Socioeconómica”. 

TIPO DE ACTIVIDADES/BENEFICIO 2016 2017 2018 2019 2020 

Apoyo a eventos académicos 3 5 4 3 0 

Asesoría comité de matriculas  0 10 0 0 0 

Asesoría estudiantil SITU
15

 0 1 0 0 0 

Becas de compensación 0 47 30 20 12 

Comité de matriculas 43 68 0 26 6 

Descuento para afrodescendientes 16 34 10 7 0 

Descuento electoral 22 134 76 52 0 

Descuento hijo de funcionario 0 9 0 0 0 

Descuento para indígenas 36 67 54 35 0 

Descuento matricula de honor 1 2 2 3 0 

Descuento PBM
16

 513 1018 1090 730 0 

Descuento Sisben 18 112 28 30 0 

Descuento trabajador oficial 1 2 0 0 0 

Jóvenes en acción 75 0 480 214 72 

Luminitos 0 0 2 0 0 

Monitorias 0 32 20 7 2 

Otros descuentos 0 6 0 0 0 

Plan madrinas y padrinos 0 0 11 2 0 

Pre-registro jóvenes en acción  0 65 94 0 0 

Seguimiento-Jóvenes en acción 0 17 0 0 0 

Residencias 0 47 56 37 7 

Subsidio de alimentación  0 171 198 175 44 

Talleres participantes jóvenes en acción 0 65 63 61 4 

Total 728 1912 2218 1402 147 

Fuente: Oficina de Bienestar Universitario. Anexo 92 

 

Los estudiantes de la Licenciatura en Ciencias Naturales se han beneficiado de manera 

importante en este aspecto dado que durante la vigencia de la acreditación se reportan 

5.147 beneficios en cuanto a promoción socioeconómica se refiere, en los descuento es 

donde se encuentra el mayor porcentaje de beneficios y al respecto es importante 

 
15 Sistema Tutorial 
16 Puntaje Básico de Matrícula 
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destacar mediante el Acuerdo 30 del 10 de septiembre del Consejo Superior del 2020 

(Anexo 93) se adoptó un descuento de manera temporal y excepcional del 100% de la 

matrícula neta para los estudiantes de pregrado regular en el periodo académico 2020-1 

no aplicable a cargos por cargos por salud, carné, seguro, servicios universitarios y otros 

conceptos diferentes a matrícula, por esta razón en el año 2020 no se reportan dichos 

descuentos. 

 

La comunidad académica del programa ha valorado de manera positiva (Porcentaje 

mayor al 75%) las diferentes actividades que ofrece la Universidad distintas a la docencia 

(culturales, artísticas, deportivas, académicas) cuyos resultados de presentan en la tabla 

72. 

 

Tabla 73. Grado de satisfacción de la comunidad académica sobre las actividades que 
ofrece la Universidad distintas a la docencia. 

Pregunta   
Zona de 

satisfacción (%) 
Califique las actividades que ofrece la Universidad distintas a la 

docencia (culturales, artísticas, deportivas y académicas) 
75.4 

Fuente: Sistema de encuestas electrónicas 2021 

 

b) El programa académico y la Institución evidencian la búsqueda de innovaciones en la 
oferta de servicio de bienestar que puedan generar estrategias que aporten a 
dimensiones sociales, afectiva y económicas. Desde el programa Permanece con Calidad 

de la Vicerrectoría Académica y la Oficina de Bienestar Universitario (IPS Universitaria) 

se adelanta una caracterización estudiantil e identificación de la población en riesgo. Esta 

caracterización consiste en el reconocimiento del perfil y condiciones de ingreso de los 

estudiantes para la detección temprana de situaciones académicas, económicas, 

psicosociales, familiares, jurídicas, físicas y/o mentales, en situación de discapacidad, 

que pueden afectar su permanencia en la Universidad.  
 
A partir de  este ejercicio la institución busca innovaciones en la oferta de servicio de 

bienestar para ofrecer condiciones (programas, eventos, capacitaciones, servicios, etc) 

que favorezcan la formación integral a partir de servicios de salud, apoyo académico, 

incentivo,  estímulos  y actividades de cultura y deporte. 

Calificación de la Característica 36. 
 

Escala no numérica Criterio Calificación 

A Se cumple plenamente  5,0 
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CARACTERÍSTICA 37. 
PARTICIPACIÓN Y SEGUIMIENTO 

 
a) A partir de la evaluación sistemática de la eficacia y eficiencia de los programas, 

estrategias y servicios de bienestar, así como de la articulación de estos con las 
políticas, lineamientos y normas nacionales vigentes en materia de bienestar, inclusión 
y diversidad, se comprueba una tendencia de mejoramiento continuo de dichos 
programas en favor del bienestar general de la comunidad del Programa académico. 
Los principios de la Política de Bienestar Universitario (artículo 5 del Acuerdo 05 del 

2018 del Consejo Superior- Anexo 87) establecen que “El bienestar se fundamenta en la 

inclusión de todos sus actores:  estudiantes, docentes y administrativos, a partir de la 

equidad, la diversidad, la pluralidad y la diferencia” y que es necesario “Considerar las 

particularidades de las personas que hacen  parte de la comunidad universitaria con el fin 

de garantizar el acceso, la disposición y disponibilidad a los programas que se ofertan sin 

distinción de género, etnia, situación socioeconómica, edad e ideologías religiosas o 

políticas” es por ello que desde la institución se han creado una serie de estrategias que 

procuran el bienestar, la inclusión y diversidad, en favor del bienestar general de la 

comunidad del Programa académico, entre las que cabe mencionar:  
 
Programa de Permanece con Calidad: Creado mediante el Acuerdo 37 de 2018 del 

Consejo Académico (Anexo 76) como estrategia de acompañamiento e intervención a 

estudiantes de programas de pregrado presenciales y a distancia que, a través de una red 

de apoyo de carácter académico, físico, psicológico, socioeconómico, jurídico y familiar, 

orienta líneas e iniciativas enfocadas en la prevención de la deserción estudiantil en la 

Universidad de Caldas.  Con las siguientes estrategias:  
 

- Caracterización estudiantil e identificación de la población en riesgo. 
- Adaptación a la vida Universitaria (Cátedra cero). 
- Sistema tutorial. 

- Monitoreo a la permanencia. 

- Espacios de formación humana. 

- Cultura de la salud. 

- Acompañamiento jurídico. 

- Acompañamiento familiar. 

 

Mesa de Educación Inclusiva de la Universidad de Caldas: Creada mediante la 

Resolución de Rectoría 426 de 2018 (Anexo 90), cuyo propósito es trabajar en pro de la 

implementación de una política de educación inclusiva en la Institución, de acuerdo con 

las siguientes etapas:  
 

1. Construcción de los lineamientos. 

2. Materialización de las acciones estratégicas identificadas en los lineamientos de 

Educación Inclusiva. 

3. Evaluación de los procesos para la implementación de Educación Superior Inclusiva. 

 

Esta mesa está conformada por:  
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- Un funcionario de la Vicerrectoría Académica (Julián Orozco). 

- Representantes de docentes (Carlos Molano M. y Wadis Posada S.). 

- Representantes de estudiantes. 

- Un representante del CEDAT17. 

- Un representante de Bienestar Universitario. 

- Un representante del observatorio de estudios de género y sexualidad del 

Departamento de Estudios de familia. 

 

Centro de estudios sobre conflicto, violencia y convivencia social – CEDAT: La 

población víctima del conflicto y los desplazados hacen parte de las poblaciones 

vulnerables en la institución, el CEDAT es una unidad académica de la Universidad de 

Caldas cuyos ejes de indagación y construcción social, son: 
 

- Conflicto y violencia social. 

- Convivencia y ciudadanía. 

 

En la línea de conflicto y violencia social, el CEDAT ha trabajado en: conflicto armado 

en Caldas, desplazamiento forzado; niñas, niños y jóvenes desvinculados del conflicto 

armado y ejecuciones extrajudiciales. En torno a estas problemáticas se han desarrollado 

procesos sociales e investigaciones, que han dado lugar a publicaciones y eventos de 

carácter no sólo académico sino también político-social.  

 

Observatorio de Género y Sexualidades GESEX: Grupo de investigación sobre la 

equidad de género y la sexualidad en su diversidad. Cuyos objetivos son:  

 

- Definir la política universitaria de equidad de género y reconocimiento de las 

diversidades en la Universidad de Caldas (Anexo111). 

- Crear espacios de debate académico, comunitario y político que permitan el 

monitoreo y el seguimiento de  acciones judiciales, en el eje Cafetero Colombiano, 

que restablecen derechos a la población LGTBI o promueven la equidad de género.  

- Comunicar los resultados del monitoreo hacia los medios de comunicación, 

organizaciones sociales, autoridades de gobierno, partidos políticos y academia en los 

niveles local, nacional e internacional. 

- Formular recomendaciones en materia de políticas, planes, programas y normas, que 

contribuyan a la equidad de género y al reconocimiento de las sexualidades en su 

diversidad en el Eje Cafetero Colombiano.  

- Generar espacios de reflexión a través de redes académicas en torno al objeto del 

observatorio. 

 

A partir de el trabajo desarrollado por GESEX, se publicó la ruta de atención a víctimas 

de violencias basadas en el género de la Universidad de Caldas (Anexo 91). 

 

 
17 Centro de Estudios sobre Conflictos, Violencia y Convivencia Social 
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Cátedra de interculturalidad: Es una actividad académica de 2 créditos, con código 

281G5H ofertada como opcional a toda la comunidad académica y que se consolida como 

un espacio para crear y pensar en la diversidad, mediante conferencias desde los 

diferentes saberes con ejercicios prácticos aplicados, e instrumentos y técnicas de análisis 

y creación colaborativa; que con ejes temáticos tales como: los conceptos y prácticas de 

la interculturalidad, las construcciones interculturales y las acciones comunicativas 

pretende que desde los conocimientos propios de los territorios y las técnicas 

implementadas en la cátedra, los estudiantes se conviertan en gestores territoriales.  
 
Índice de Inclusión en Educación Superior: La aplicación del Índice de Inclusión en 

Educación Superior (INES) en el 2021, dispuesta por el Ministerio de Educación 

Nacional, tiene como propósito identificar las condiciones en que se encuentra la 

Universidad de Caldas con respecto a la atención a la diversidad, analizando sus 

fortalezas y oportunidades de mejoramiento. Con la aplicación de la herramienta, el 

Ministerio de Educación Nacional busca a corto y mediano plazo identificar y analizar 

tanto las barreras como las oportunidades que tienen las IES para generar una educación 

pertinente con enfoque de educación inclusiva, el cual contribuya a una educación de 

calidad. 
 

 

b) El Programa académico demuestra análisis sistemáticos de los resultados de sus 
acciones orientadas a la inclusión de la población vulnerable y en condición de 
discapacidad, así como acciones de mejora dirigidas hacia el incremento de la 
permanencia estudiantil de dicha población. Desde el programa de “Permanece con 

Calidad” se busca, de manera continua, acompañar y asesorar a los estudiantes de la 

Universidad de Caldas, en los casos relacionados con su desempeño académico y con la 

toma de decisiones sobre su formación profesional, a través de espacios ofrecidos por las 

diferentes instancias universitarias en pro del desarrollo bio y psicosocial de los 

estudiantes. Además, se desarrollan programas y acciones de prevención ante los riesgos 

implícitos en la vida universitaria que afecten o que puedan afectar la permanencia. Por 

medio del observatorio estudiantil se detectan alertas tempranas que permiten identificar 

e intervenir oportunamente los estudiantes en riesgo de deserción; también acompañar y 

apoyar a la población en situación de discapacidad, posibilitándoles una mejor adaptación 

a la universidad y garantizándoles el cumplimiento de sus derechos; todo ello enmarcado 

en una relación muy cercana con las familias de los estudiantes, para de esta manera 

realizar un acompañamiento integral. 
 
Desde el programa “Permanece con Calidad” se reporta que  204 estudiantes de la 

Licenciatura han sido acompañados por el programa desde 2016 hasta la actualidad; en 

este momento hay 2 mentores voluntarios en el programa "Te acompaño" como apoyo 

para la permanencia, uno de ellos es egresado pero ha querido acompañar el proceso 

(Anexo 69). De igual manera, desde Bienestar Universitario cada semestre se realiza 

identificación y seguimiento a los estudiantes con discapacidad reportados por la IPS 

Universitaria de Caldas y/o  a través de base de datos allegada de la Oficina de 

Admisiones y Registro Académico. 
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Por medio de entrevistas telefónicas se identifican y se gestionan las necesidades 

particulares, se asesoran y se acompañan en los procesos de inscripción a los programas 

de bienestar tales como subsidio de alimentación, becas de compensación o lo referente 

a la IPS, se les oferta el acompañamiento psicosocial, y se invitan a pertenecer a un grupo 

de y para estudiantes con discapacidad donde comparten experiencias y se reflexiona en 

torno a las barreras actitudinales y físicas que dificultan la participación en la institución. 

 

c) El programa académico evidencia el impacto en el bienestar de su comunidad 
académica de la existencia de una estructura organizacional, infraestructura 
suficiente y de programas para el seguimiento y participación de los estudiantes 
teniendo en cuenta la población vulnerable y en condición de discapacidad. Para 

evidenciar el impacto del Bienestar en la comunidad académica periódicamente se hacen 

encuestas a estudiantes, docentes y personal administrativo sobre la calidad y la 

pertinencia de los servicios que se ofertan, a continuación se muestran los resultados de 

la encuesta a estudiantes.  
 

Tabla 74. Grado de satisfacción de los estudiantes sobre los programas y servicios que 
ofrece la Oficina de Bienestar Universitario 

Usuario 

Pregunta  
Con respecto a los programas y servicios de 
Bienestar Universitario, valore: 

Zona de satisfacción 
(%) 

Estudiantes 

a. El conocimiento que usted posee de ellos 67.9 

b. La calidad 77.4 

c. Pertinencia 81.1 

d. La difusión  73.6 

Fuente: Sistema de encuestas electrónicas, 2021. 

Los resultados de las encuestas realizadas a estudiantes del Programa de Licenciatura en 

Ciencias Naturales detallados en la tabla 73 muestran que tienen conocimiento sobre las 

actividades y servicios que presenta bienestar universitario. De igual manera, un alto 

porcentaje (valoraciones superiores al 70%), está satisfecho con su organización, la 

calidad y la difusión de los programas que ofrece. 

Sin embargo, se hace necesario realizar una mayor socialización de las dimensiones del 

Bienestar Universitario y los programas, eventos, capacitaciones y beneficios que tiene 

cada una de ellas para la comunidad académica en general para lograr una mayor 

participación en ellos. 

 

Calificación de la Característica 37. 
 

Escala no numérica Criterio Calificación 

A Se cumple plenamente  4,7 
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9.3 SÍNTESIS DEL FACTOR 

9.3.1 FORTALEZAS 
 

- Se ha evidenciado durante la vigencia de la acreditación que desde la Oficina de 

Bienestar Universitario se han ampliado y diversificado los servicios y beneficios 

para contribuir al mejoramiento de la calidad de vida y la formación integral de toda 

la comunidad universitaria. 

- Un alto número de estudiantes del programa de Licenciatura en Ciencias Naturales 

se han beneficiado por los programas y proyectos de Bienestar Universitario como: 

o Descuento de manera temporal y excepcional del 100% de la matrícula neta 

para los estudiantes de pregrado regular en el periodo académico 2020-1, 

con ocasión de los efectos subyacentes de la declaratoria de emergencia 

sanitaria derivada de la pandemia por COVID-19.” 

o Los descuentos por pago de matrículas (comité de matrícula, 

afrodescendientes, electoral, hijo de funcionario, indígenas, matrícula de 

honor, PBM, Sisben, trabajador oficial)  con un promedio anual de 1.060 

descuentos aplicados. 

- Aumento en el número de citas en la IPS Universitaria con un promedio anual de 

775 visitas a los diferentes servicios que se ofertan. 

- La comunidad académica conoce las actividades y  beneficios que ofrece bienestar 

universitario, y se evidencia un buen uso y un alto grado de satisfacción con la 

calidad de los programas y proyectos que buscan mejorar la calidad de vida de la 

población universitaria. 

- La participación de estudiantes vulnerables en el programa Permanece con Calidad 

muestra buenos resultados promovidos por estrategias como participación en los 

espacios de formación, tutoría individual, mentorias, necesarias para combatir los 

índices de deserción estudiantil. 

 

9.3.2 OPORTUNIDADES DE MEJORA 
 

- Se hace necesario con apoyo de la Oficina de Bienestar Universitario la socialización 

de las dimensiones del Bienestar Universitario, así como los programas, eventos, 

capacitaciones y beneficios que tiene cada una de ellas para la comunidad académica 

en general para lograr una mayor participación de estudiantes, profesores y 

administrativos en ellos. 

- Lograr que un mayor porcentaje de estudiantes del programa participen en los 

programas de Permanece con Calidad, iniciando con estudiantes de primer semestre. 
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9.4 JUICIO CRÍTICO 
 

El Equipo de autoevaluación del programa considera que el Factor 9 “Bienestar de la 

comunidad académica del programa” se cumple plenamente dado que durante la vigencia 

de la acreditación la Universidad de Caldas ha publicado la Política de Bienestar 

Universitario para favorecer la participación de la comunidad académica de las distintas 

dimensiones tales como, expresiones culturales y artísticas; fomento de la actividad 

física, el deporte y la recreación; promoción de la salud integral y el auto cuidado; 

desarrollo humano y convivencia universitaria y promoción socioeconómica, con lo cual 

los estudiantes de la Licenciatura en Ciencias Naturales a partir de sus intereses y 

necesidades se benefician de todos programas, eventos, capacitaciones y beneficios 

ofrecidos por la Oficina de Bienestar Universitario; de igual manera se aprobó la 

Política  de equidad de género, identidad, orientación sexual y no discriminación con el 

objetivo de  asegurar la igualdad en razón de la identidad de  género y la orientación 

sexual y establecer medidas para la prevención, detección, atención, acompañamiento, 

seguimiento y sanción de los hechos de violencia, discriminación y prejuicio que en razón 

de las construcciones culturales y las estructuras sociales han padecido histórica y 

sistemáticamente las mujeres y los sectores y grupos poblacionales con expresiones de 

género, identidades y orientaciones sexuales diversas y singulares. 

 

La institución durante los últimos cinco años la institución ha habilitado más espacios 

para el desarrollo del deporte como el coliseo Ucaldas y realizó la conformación de la 

mesa de educación inclusiva, lo cual que redunda en la calidad de los programas 

académicos, toda vez que estas estrategias buscan atender a las poblaciones más 

vulnerables.  

 

El programa “Permanece con Calidad” en conjunto con la Oficina de Bienestar 

Universitario, la corporación IPS universitaria, la dirección del programa y la tutora 

individual del programa, trabajan de manera constante para identificar los estudiantes en 

condición de vulnerabilidad y atender de manera particular las dificultades. 

 

9.5 PLAN DE MEJORAMIENTO PARA EL FACTOR 9 
 

SITUACIÓN POR 
INTERVENIR 

ACCIÓN DE MEJORA RESPONSABLE 

EJECUCIÓN18 

Inicio Fin 

Vinculación  del 

100% de los 

estudiantes 

matriculados en 

primer semestre en 

el programa 

Vincular a estudiantes de 

primer semestre al 

programa de Permanece 

con Calidad y difundir las 

estrategias establecidas 

para el acompañamiento a 

los estudiantes en 

- Dirección de 

Programa 

- Coordinación 

de Permanece 

con Calidad. 

15 de 

enero de 

2022 

15 de 

julio de 

2023 

 
18 Corto plazo: 6 meses, Mediano plazo: 12 meses y Largo plazo: 18 meses. 
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SITUACIÓN POR 
INTERVENIR 

ACCIÓN DE MEJORA RESPONSABLE 

EJECUCIÓN18 

Inicio Fin 

Permanece con 

calidad. 

condición de 

vulnerabilidad. 
- Tutora 

individual 

Evaluar de manera 

continúa los 

impactos del 

acompañamiento a 

través de las 

estrategias del 

programa de 

Permanece con 

calidad 

Después de vinculados 

los estudiantes a los 

programas que se ofertan 

desde Permanece con 

Calidad evaluar los 

impactos de los mismos 

en las condiciones 

académicas de los 

estudiantes. 

- Dirección de 

Programa 

- Coordinación 

de Permanece 

con Calidad 

- Tutora 

individual 

15 de 

enero de 

2022 

15 de 

julio de 

2022 

Difusión de los 

programas 

Ofrecidos por la 

Oficina de  

Bienestar 

Universitario a la 

comunidad 

académica  

Promover la difusión las 

Charlas, talleres, 

boletines, entre otros 

programados desde la 

oficina de Bienestar 

Universitario que 

impactará en el aumento 

del número de personas 

que participan en las 

actividades de Bienestar 

Universitario.) 

- Dirección de 

Programa 

- Oficina de  

Bienestar 

Universitario 

 

15 de 

enero de 

2022 

15 de 

julio de 

2022 
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                       FACTOR 

FACTOR 
FACTOR 10. 

MEDIOS EDUCATIVOS  
Y AMBIENTES DE APRENDIZAJE 

 
 
 

 10.1 EXPERIENCIAS SIGNIFICATIVAS EN EL TIEMPO DE LA 
ACREDITACIÓN  

 
10.1.1 Aumento en el número de convenios para práctica educativa, en la año 2015 se 

contaba con 63 convenios para prácticas educativas y en el año 2021 la Oficina de 

Convenios reporta 132 (Anexo 12).  
10.1.2 Entrega de primera etapa del Centro Cultural Universitario Rogelio Salmona en el 

año 2018, donde funciona la nueva Biblioteca Central de la Universidad con un 

concepto hacia un espacio integrado a actividades múltiples y abierto al público en 

general (Ver Noticia).  
10.1.3 Con la entrega de la de primera etapa del Centro Cultural Universitario Rogelio 

Salmona se dio apertura al Centro de Ciencia Francisco José de Caldas como espacio 

de participación ciudadana, donde se propicia  el encuentro entre científicos y las 

diferentes comunidades y sectores de la región usando la integración de las artes, la 

ciencia, la tecnología y la innovación, para generar soluciones a problemas de los 

grupos de interés, del territorio y de la sociedad con herramientas colaborativas. 

Cuenta con una serie de laboratorios de uso abierto que ponen a disposición de 

la comunidad herramientas para el desarrollo y prototipado de nuevas ideas 

y formulación de retos (Ver Noticia). 

10.1.4 Fortalecimiento de la plataforma tecnológica para la oferta de servicios de la 

biblioteca, a través de herramientas como: bibliotecas digitales, habilitación del 

acceso remoto y abierto a los servicios de biblioteca para los estudiantes (catálogo, 

bases de datos, bibliotecas digitales y repositorio institucional), gestión de 

colecciones especiales, gestión de las solicitudes de compra de material bibliográfico. 

Mediante un portal web se integra la información de todos los recursos.  

10.1.5 En el año 2021 el Consejo Superior aprobó la política de educación virtual Marco 

Tulio Jaramillo Salazar (Ver Noticia). 

10.1.6 Los entornos de aprendizaje físicos y virtuales son acordes para cumplir con los 

objetivos de aprendizaje establecidos en el programa. 
 
 

 
 

Factor 
10 
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10.2 RESULTADOS Y ANÁLISIS 
 

CARACTERÍSTICA 38. 
ESTRATEGIAS Y RECURSOS DE APOYO A PROFESORES 

 
a) Apreciación de los estudiantes en relación con la efectividad de las estrategias y 

recursos de apoyo brindados por la institución para el desarrollo de las prácticas de 
enseñanza-aprendizaje. Para determinar la apreciación de los estudiantes con respecto a 

las efectividad de las estrategias y recursos de apoyo brindados por la institución para el 

desarrollo de las prácticas de enseñanza-aprendizaje se aplicó una encuesta, y sus 

resultados se presentan a continuación: 
 
Tabla 75. Grado de satisfacción de los estudiantes sobre las estrategias y recursos de 
apoyo. 

Pregunta 
Califique los materiales elaborados por los profesores (escritos o 

audiovisuales) para apoyar el desarrollo de las asignaturas, con 

respecto a su: 

Zona de 

satisfacció

n 
% 

Calidad 81.1 
Eficacia (utilidad) 84.9 

Fuente: Sistema de encuestas electrónicas, 2021. 

En la tabla 74 se observa que, en general, los estudiantes califican con más de 80% los 

recursos elaborados por lo profesores para el desarrollo de las prácticas de enseñanza 

aprendizaje en cuanto a calidad y efectividad. 

 

b) Impacto de la implementación de las estrategias y recursos de apoyo (pedagógico - 
didáctico) en los contextos de actuación de los profesores para el mejoramiento de sus 
prácticas de enseñanza - aprendizaje teniendo en cuenta la diversidad y la inclusión. 
En el programa académico hay un estudiante matriculado con pérdida de visión en un 

60%; para atender esta situación cada semestre se informa la condición del estudiante a 

los docentes encargados de las actividades académicas que él inscribe y los docentes que 

requieren apoyo y capacitación para la atención en esta situación lo solicitan.  Sin 

embargo, las adaptaciones que se realizan para este estudiante son ubicarlo en las 

primeras sillas del salón, en los talleres y parciales los profesores imprimen el documento 

para el estudiante con letra en mayor tamaño que para los demás compañeros y realizan 

acompañamiento y asesoría constante; de igual manera, en un semestre se intentó vincular 

a un monitor para que lo acompañara pero el estudiante desistió de esta opción. El 

estudiante a pesar de tomar pocas actividades académicas cada semestre, muestra un buen 

desempeño en las mismas.  

 
c) Existencia de recursos de apoyo docente y o estrategias de acompañamiento al docente 

para fortalecer sus competencias para la relación con los estudiantes. Como recursos 

de apoyo docente la Universidad dispone del procedimiento para el desarrollo docente 
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(http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/vistaDetalleProcedimiento.php?codDoc=

NzY3&versionDoc=2&codProceso=DC)  cuyo propósito es definir y propiciar los 

mecanismos para la actualización y mejoramiento de conocimientos y competencias 

docentes, así como la movilidad en el escalafón docente, y contribuir en la 

implementación de procedimientos equitativos y acordes a la normativa interna y externa 

en procesos institucionales relacionados con la selección, evaluación y condiciones 

salariales del personal docente de la Universidad de Caldas con el fin de contribuir a 

mejorar la calidad académica de la institución. A continuación se describen los 

procedimiento a través de los cuales los docentes pueden acceder a capacitación formal 

y no formal:  

Para obtener apoyo económico para capacitación formal, el docente debe ser de planta y 

estar escalafonado; igualmente requiere certificación de aceptación de ingreso a la 

institución que ofrece el posgrado seleccionado; finalmente adjuntar al formato la factura 

de pago o recibo de pago por concepto de matrícula y diligenciar las actas en donde conste 

el compromiso de diplomarse al finalizar los estudios. Si el posgrado requiere comisión 

de estudios debe haberle sido aceptada la comisión por parte del señor Rector (ver 

instructivo de situaciones administrativas).  

 

Cuando se otorgue el apoyo económico para la capacitación formal el docente deberá 

firmar un acta de compromiso en la cual garantice tanto la presentación de informes por 

períodos con soporte de certificado de notas, como con la obtención del título. 

 

El apoyo económico para la capacitación no formal, es decir pasantías o asistencia a 

eventos académicos, está abierto a docentes de planta, ocasionales y catedráticos. Este 

tipo de capacitación deberá guardar relación directa con el área de desempeño del docente 

solicitante. En caso de los docentes ocasionales y catedráticos debe ser vigente el contrato 

de vinculación a la Universidad. Generalmente a través de la capacitación no formal con 

la participación en pasantías, eventos académicos y cursos los profesores se capacitan en 

la disciplina y además adquieren competencias que favorecen su relación con los 

estudiantes. En el Factor 3 se detallaron los rubros asignados a capacitación no formal 

durante la vigencia de la acreditación.  

 

d) El programa académico evidencia la apropiación social de los ambientes de 
aprendizaje por parte de su comunidad académica para el cumplimiento de logros de 
formación. A continuación, se presentan los resultados de encuestas de satisfacción sobre 

los diferentes ambientes de aprendizaje como recursos computacionales, recursos 

bibliográficos, laboratorios, campos de práctica, equipos audiovisuales, servicio de 

acceso a internet y la planta física con que cuenta el programa: 

Tabla 76. Grado de satisfacción sobre los recursos computacionales que posee la 
universidad. 
Pregunta 
Con respecto a los recursos computacionales que posee la Universidad, valore 

su: 

Zona de 

satisfacción 
% 

Suficiencia 64.1 
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Pregunta 
Con respecto a los recursos computacionales que posee la Universidad, valore 

su: 

Zona de 

satisfacción 
% 

Mantenimiento 66.1 

Acceso 67,9 

Utilización 66.1 

Fuente: Sistema de encuestas electrónicas 2021 

 

Los estudiantes valoran la disponibilidad de los recursos computaciones con un 

porcentaje superior al 64 % en aspectos como la suficiencia, mantenimiento, acceso y 

utilización.  

Tabla 77. Grado de satisfacción sobre los laboratorios que posee el programa. 

Pregunta 
Califique los laboratorios que posee la Universidad, en cuanto a: 

Zona de 

satisfacción 
% 

Suficiencia 84.9 
Calidad 90.5 

Capacidad (número de estudiantes) 88.7 

Dotación 77.4 

Seguridad  84.9 

Mantenimiento 84.9 

Fuente: Sistema de encuestas electrónicas 2021 

Los estudiantes valoran los laboratorios con que cuenta el programa de manera positiva, 

llama la atención los porcentajes bajos en dotación, dado que todos los laboratorios 

cuentan con el personal, insumos, materiales y equipos para cumplir con los propósitos de 

las prácticas que allí se realizan. 

Tabla 78. Grado de satisfacción sobre los campos de práctica que posee la universidad. 

Pregunta 

Califique los campos de práctica con respecto a su: 

Zona de 

satisfacción 
% 

Disponibilidad 88.6 
Capacidad  90.5 

Calidad 88.7 

Fuente: Sistema de encuestas electrónicas 2021 

Los estudiantes valoran los campos de práctica con los que se tienen convenios de manera 

positiva, en cuanto a disponibilidad, capacidad y calidad.  

Tabla 79. Grado de satisfacción sobre los equipos audiovisuales que posee la universidad. 

Pregunta 

Valore los equipos audiovisuales de apoyo académico, con respecto a su: 

Zona de 

satisfacción 
% 

Suficiencia 75.5 

Utilización 84.9 

Disponibilidad 77.3 

Fuente: Sistema de encuestas electrónicas 2021 
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Los estudiantes valoran los equipos audiovisuales en un promedio del 79%, al respecto, 

es importante mencionar que, aunque en todos los salones no hay disponibilidad de video 

beam, en cada Departamento se dispone de por lo menos 2 o 3 equipos para el préstamo a 

los docentes.  

Tabla 80. Grado de satisfacción sobre el servicio de acceso a internet que posee la 
universidad. 
Pregunta 

 
Valore la calidad del servicio de acceso a internet que ofrece la 

Universidad 

Zona de 

satisfacción 
% 

69.8 

Fuente: Sistema de encuestas electrónicas 2021 

Si bien la valoración sobre el servicio de acceso a internet no ha sido positiva, la 

Universidad ha realizado esfuerzos por aumentar la capacidad de conexión de internet 

inalámbrico, también se evidencia un crecimiento en los puntos de red instalados, no 

obstante, la infraestructura de redes que tiene la institución es obsoleta lo que afecta el 

aprovechamiento de la capacidad de conectividad, además de la dotación a las aulas que 

se detallará en el factor 12.  

e) El programa académico demuestra el impacto de los recursos educativos actualizados 
en el cumplimiento de los propósitos de formación integral. Los estudiantes del 

programa valoraron en la encuesta la actualización de algunos recursos educativos que 

tienen a su disposición:  

Tabla 81. Grado de satisfacción sobre recursos educativos actualizados en el programa. 
Pregunta 

Valore la actualización de los recursos educativos tales como:  

 

Zona de satisfacción 
% 

Recursos computacionales  66 

Recursos bibliográficos 81.1 

Equipos audiovisuales 77.4 

Fuente: Sistema de encuestas electrónicas 2021 

 

Sobre las actualizaciones de recursos educativos, se observa valoraciones positivas para 

recursos bibliográficos y equipos audiovisuales, la valoración más baja es para los 

recursos computacionales, no obstante, en el anexo 94 se muestra evidencia del uso que 

los estudiantes dan a las salas de informática y a los equipos computaciones que estas 

tienen.  

 

f) Evidencia de evaluación sistemática por parte de los estudiantes, del desempeño de los 
profesores nucleares del Programa y de los vinculados al campo de práctica que lo 
apoyan. En el anexo 45 se presentan las evaluaciones realizadas a los docentes que 

ofertan actividades académicas durante la vigencia de la acreditación,  en conclusión se 

puede decir que durante este tiempo se han realizado mas de 530 evaluaciones por parte 

de los estudiantes a los profesores del programa.  
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Calificación de la Característica 38. 
 

Escala no numérica Criterio Calificación 

A  Se cumple plenamente 4,6 

 
 

CARACTERÍSTICA 39. 
ESTRATEGIAS Y RECURSOS DE APOYO A ESTUDIANTES 

 
a) Apreciación de los estudiantes sobre la utilidad y pertinencia de las estrategias y 

recursos de apoyo brindados por la institución para el desarrollo de su proceso 
formativo en diferentes contextos. Para determinar el grado de satisfacción de los 

estudiantes sobre la utilidad y pertinencia de las estrategias y recursos de apoyo brindados 

por la institución se aplicó una encuesta, y los resultados se presentan a continuación: 

Tabla 82. Grado de satisfacción de los estudiantes sobre utilidad y pertinencia de las 
estrategias y recursos de apoyo. 

Pregunta 
Califique los materiales elaborados por los profesores (escritos o 

audiovisuales) para apoyar el desarrollo de las asignaturas, con 

respecto a su: 

Zona de 

satisfacción 
% 

Utilización 84.9 

Pertinencia (adecuación con el programa de la asignatura) 84.9 

Fuente: Sistema de encuestas electrónicas 2021 

En la tabla se observa que, en general, los estudiantes califican con más de 80% los 

materiales elaborados por lo profesores para el desarrollo de las prácticas de enseñanza 

aprendizaje en cuanto a utilización y pertinencia. 

 

b) Coherencia entre los desarrollos esperados por el Programa y la disponibilidad, acceso, 
uso y apropiación de los entornos de aprendizaje por parte de sus estudiantes para el 
logro de los resultados de aprendizaje. Teniendo en cuenta que un entorno de aprendizaje 

se refiere a las diversas ubicaciones físicas, contextos y culturas en las que los estudiantes 

aprenden el programa dispone de espacios físicos como como aulas de clase, laboratorios, 

auditorios, bibliotecas, salas de cómputo, cafeterías, espacios deportivos, centros de 

práctica educativa, entre otros y espacios virtuales como el campus virtual, servicios en 

línea de biblioteca como consulta a bases de datos, entre otros.  
 
En tal sentido,  la Oficina de Planeación y Sistemas reporta que para el 2020, el programa 

de Licenciatura en Ciencias Naturales tenía asignados de los siguientes espacios físicos:  
- 38 Aulas de clase.  
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- 16 laboratorios (Biología, Química y Física). 

- 2 auditorios. 

- 1 biblioteca. 

- 14 salas de cómputo en la sede central.  

- 1 cafetería. 

- 1 Jardín botánico. 

- 4 espacios deportivos (velódromo, canchas, coliseo y gimnasio). 

- Convenios para prácticas educativas con 132 instituciones de educación básica y 

media rurales y urbanas.  

Los entornos virtuales de aprendizaje se potenciaron durante la pandemia, es así como 

entre 2020-1 y 2021-1, se crearon 432 cursos en Ucaldas Virtual y 342 estudiantes están 

inscritos en ellos, 134 estudiantes de la Licenciatura en Ciencias Naturales y 208 

estudiantes de la Licenciatura en Biología y Química. 

 

En cuanto al uso de bases de datos, el Centro de Bibliotecas reporta que durante la 

vigencia de la acreditación los estudiantes del programa han hecho uso de estas, como se 

evidencia a continuación: 

 
Tabla 83.Estadísticas de uso en Bases de datos Licenciatura en Ciencias Naturales. 

Base de 
Datos 

Total, ingresos 
2016 

Total, ingresos 
2017 

Total, ingresos 
2018 

Total, ingresos 
2019 

Total 418 493 911 805 

Fuente: Centro de Bibliotecas Universidad de Caldas 2021. Anexo 95 

 
c) Evidencia con soportes de los últimos cinco años de la dotación adecuada de laboratorios, 

máquinas y talleres dotados con equipos y materiales, según la naturaleza, modalidad y 
exigencias del Programa, y que cumplen las normas biosanitarias y de bioseguridad, seguridad 
industrial y de salud ocupacional y manejo de seres vivos, de acuerdo con la normativa vigente. 
Los encargados de la dotación adecuada de laboratorios son los Departamentos, cada 

departamento revisa de manera continua las necesidades que existen y realizan cotizaciones y 

compras a través de la vicerrectoría Académica, al momento de la elaboración del presente 

informe no se dispone de la información. 

 

d) Evidencia con soportes de los últimos cinco años de la disponibilidad y capacidad de 
talleres, laboratorios, equipos, medios audiovisuales, sitios de práctica, estaciones y 
granjas experimentales, escenarios de simulación virtual, entre otros, para el óptimo 
desarrollo de la actividad docente, investigativa y de extensión, según requerimientos 
del programa académico. En cuanto a espacios, la Oficina de Planeación y Sistemas 

reporta lo siguiente:  
 

Tabla 84. Espacios del programa de Licenciatura en Ciencias Naturales. 
Uso de Espacios Cantidad de espacios m2 

Aulas de Clase 4,00 199,00 
Laboratorios 7,00 449,00 
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Uso de Espacios Cantidad de espacios m2 
Sala de Tutores 18,00 132,00 
Auditorios 1,00 125,00 
Bibliotecas 1,00 5.090,00 
Oficinas 3,00 31,00 
Cafeterías 1,00 244,00 
Servicios Sanitarios 34,00 270,00 
Totales 69,00 6.540,00 

Fuente: Oficina Asesora de Planeación y Sistemas. Anexo 96. 

 
En cuanto a convenios para prácticas se cuenta con 132 convenios para prácticas 

educativas a nivel local, regional y nacional (Anexo 12).  

 
Calificación de la Característica 39. 

 
Escala no numérica Criterio Calificación 

A  Se cumple plenamente 4,8 

 
 

CARACTERÍSTICA 40. 
RECURSOS BIBLIOGRÁFICOS Y DE INFORMACIÓN 

 
a) El Programa demuestra el impacto y el mejoramiento continuo de los recursos 

bibliográficos y de información actualizados en coherencia con los resultados de 
aprendizaje esperados y para atender la totalidad de los estudiantes. El Centro de 

Bibliotecas de la Universidad de Caldas informa que durante la vigencia de la 

acreditación se aumentó el número de recursos bibliográficos como bases de datos, libros 

electrónicos, revistas electrónicas, colecciones, publicaciones seriadas, a continuación, 

se resume la información: 

Tabla 85. Resumen de recursos bibliográficos año 2021. 
Recursos bibliográficos 2021 

Bases de Datos  7 

Libros electrónicos 1625 

Revistas electrónicas  1046 

Colecciones  6518 

Publicaciones seriadas  621 

Fuente: Centro de Bibliotecas Universidad de Caldas 2021. Anexo 95 

 
 
b) Evidencia en los últimos cinco años, de la aplicación de estrategias y mecanismos 

orientados a incentivar en el estudiante la consulta y el uso de material bibliográfico. 
El Centro de Bibliotecas de la Universidad de Caldas, presta varios tipos de servicio, 

entre los cuales cabe destacar el servicio en sala y préstamos, donde se orienta y se  

asesora a usuarios en la búsqueda de información y uso adecuado de los servicios 
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bibliotecarios, se realiza préstamo en sala y externo; por su parte, los servicios en línea a 

los cuales pueden ingresar a través del siguiente enlace http://biblio.ucaldas.edu.co/ 

permiten acceder a catálogos para consultar los recursos de información disponibles, 

hacer préstamos, renovaciones y reservas, además semanalmente se publican las últimas 

adquisiciones y se puede acceder a bases de datos, libros y revistas electrónicas.  
 
El Centro de Bibliotecas ofrece permanentemente capacitación a la comunidad 

universitaria y a los programas con el fin de promover e incentivar el uso de los recursos 

disponibles y apoyar la formación y calidad de sus estudiantes y mejora de herramientas 

para sus docentes. Durante la vigencia de la acreditación  se capacitaron usuarios 

específicamente del programa de Licenciatura en Ciencias Naturales en Science Direct, 

Scopus de Elsevier, JSTOR y Web of Science, Ebooks 7/24 - Agriculture Collection -

EndNote, esto adicional a las capacitaciones que permanentemente se ofrecen a nivel 

general a todos los miembros de la comunidad universitaria. El detalle de estas 

capacitaciones se puede observar a continuación:  

 
Tabla 86. Capacitaciones programadas por el Centro de Bibliotecas Universidad de 
Caldas. 

Año Sesiones 
2016 77 

2017 94 

2018 47 

2019 74 

Fuente: Centro de Bibliotecas Universidad de Caldas 2021 

 
De igual manera en época de pandemia, se ha continuado con las capacitaciones virtuales 

mediante herramientas como meet, zoom, entre otras.  

 

En el Programa los mecanismos para incentivar en el estudiante el uso del material 

bibliográfico se dan a través de lecturas y talleres, elaboración de artículos científicos, 

informes de laboratorio, mediante los cuales el docente motiva la utilización del material 

bibliográfico. 

 
c) Evidencias en los últimos cinco años de análisis periódicos que permitan sistematizar 

la apreciación de estudiantes y docentes acerca de la pertinencia, actualización y 
suficiencia del material bibliográfico con que cuenta el programa académico para 
apoyar el desarrollo de las distintas actividades académicas, de acuerdo con el tipo y 
modalidad de Programa. En la tabla 86 se presentan resultados de la encuesta aplicada 

a estudiantes y profesores para evaluar la pertinencia, actualización y suficiencia del 

material bibliográfico. 
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Tabla 87. Grado de satisfacción  de los estudiantes sobre la pertinencia, actualización y 
suficiencia del material bibliográfico con que cuenta el programa académico para 
apoyar el desarrollo de las distintas actividades académicas. 

Pregunta 
Con respecto a los recursos bibliográficos disponibles en 
su campo de formación y/o conocimiento, valore: 

Zona de satisfacción 
% 

Estudiantes Profesores  

La frecuencia con que usted los utiliza 83 100 

Su adecuación 86.7 100 

Su suficiencia 84.9 100 

La eficiencia de los sistemas de consulta bibliográfica 88.6 93,8 

La calidad del servicio prestado por la biblioteca 88.6 93,8 

Fuente: Sistema de encuestas electrónicas 2021 

 
Los estudiantes y profesores del programa tienen una valoración positiva (por encima 

del 83%) de los recursos bibliográficos con los que cuenta la institución. 

 

En cuanto a la actualización, el Centro de Bibliotecas dispone de servicios de sugerencias 

de compra de material bibliográfico físico o electrónico por demanda directa de la 

comunidad que conforma el programa mediante el siguiente enlace: 

https://biblio.ucaldas.edu.co/sugerencias-de-compra/. En los últimos años con este 

mecanismo se ha realizado compra de 14 libros, de acuerdo con solicitudes de 

estudiantes y docentes (Anexo 97).  

 

Sobre la sistematización de las encuestas, es importante destacar que las mismas se 

realizan en cada en cada periodo académico y se analizan en cada proceso de 

autoevaluación tanto para registro calificado como para acreditación. 

 

d) Evidencias en los últimos cinco años relacionadas con la inversión anual en las 
adquisiciones de libros, revistas especializadas, bases de datos y suscripciones a 
publicaciones periódicas, relacionados con el programa académico. Durante los 

últimos años, muy especialmente entre  los años 2016 y 2020, la biblioteca ha centrado 

sus esfuerzos en la adquisición de Recursos Electrónicos de primera calidad, accesibles 

desde cualquier lugar y navegable desde cualquier dispositivo y en su mayoría 

interdisciplinarios que dan cobertura al programa de Licenciatura en Ciencias Naturales 

con 1625 libros y 1046 revistas relacionadas directamente suscritas anualmente) ; en el 

documento adjunto se encuentran las descripciones y componentes de cada una de las 

suscripciones; adicionalmente, y por  peticiones específicas de los programas que pueden 

requerir algún texto físico, se ha dispuesto del siguiente enlace para la solicitud de compra 

a través de la página de la biblioteca: https://biblio.ucaldas.edu.co:8181/biblioteca-

war/faces/biblio/sugerencia-compra.xhtml 
 
En cuanto a adquisiciones digitales la Universidad anualmente ha logrado la renovación 

de las bases de datos disciplinares y específicas de alto impacto y estas a su vez han 

aumentado sus colecciones de manera representativa. El crecimiento en recursos digitales 
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ha sido de aproximadamente un 600% desde el año 2018. La inversión en bases de datos 

en la vigencia de la acreditación se presenta en la tabla 87:  

 
Tabla 88. Inversión en bases de datos. 

Base de datos Valor 2016 Valor 2017 Valor 2018 Valor 2019 Valor 2020 

Science Direct – 

Scopus – Reaxys 

– Embase – 

Engineering 

Village 

$296.396.800  
USD 

135.379 

USD 

144.797 
  

Jstor $ 60.391.115  $ 22.575.000  
$ 

24.803.100  
$34,650,000 $38,692,500 

Leyex.info, 

SaludLeyex, 

Ambientalex 

$ 16.380.000  $ 18.000.000  
$ 

17.986.000  
$18,885,000 $19,640,000 

Multilegis  $ 37.139.000  $ 39.367.000  
$ 

39.367.000  
$42,988,000 $50,000,000 

Web Of Science $ 89.943.750  USD 15.000 USD 15.900 USD 16.854 USD 15.506 

Oxford - 

Taylor&Francis - 

Springer - Nature 

- SAGE- Science 

Direct – Scopus 

- - - 
USD 

223.086 

USD 

223.442 

eLibro    ------ $28,145,651 

NewsBank ------    $18,699,800 

Fuente: Centro de Bibliotecas Universidad de Caldas 202. Anexo 95 

Para el año 2020 se adquirió el sistema de información Elogim que permitirá realizar 

seguimiento y acompañar los planes de acción de mejoramiento de los diferentes 

programas en cuanto a ingresos, consultas, descargas y a su vez le permitirá a la 

universidad realizar seguimiento de las necesidades que tienen los programas y su 

comunidad de las bases de datos a renovar y a ampliar. 

También desde el año 2020 la biblioteca cuenta con un Repositorio Institucional donde se 

está depositando toda la memoria institucional de la producción intelectual de la 

Universidad y a través del cual se espera dar a conocer la producción intelectual de la 

comunidad académica. 

En el siguiente link encontrará la colección del programa de Licenciatura en Ciencias 

Naturales en el Repositorio Institucional: 

https://repositorio.ucaldas.edu.co/handle/ucaldas/128  

 
 

Calificación de la Característica 40. 
 

Escala no numérica Criterio Calificación 

A  Se cumple plenamente 5.0 
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10.3 SÍNTESIS DEL FACTOR 
 

10.3.1 FORTALEZAS 

- Los convenios para prácticas educativas, que garantizan los espacios para que los 

estudiantes de la Licenciatura en Ciencias Naturales puedan cumplir en sus dos 

últimos semestre con la práctica educativa.  

- Ampliación de la oferta de bases de datos, bibliotecas digitales y habilitación del 

acceso remoto a los servicios de biblioteca a través de la web.  

- La oferta permanente de talleres de formación en recursos digitales y ferias de 

servicios de Biblioteca para el programa.  

- La mayor satisfacción de los estudiantes y profesores sobre los servicios que presta 

la Biblioteca.  

10.3.2 OPORTUNIDADES DE MEJORA 

- Infraestructura de redes obsoleta que deriva en el bajo aprovechamiento de la actual 

capacidad de conectividad.  

- Baja valoración por parte de los estudiantes con respecto a los recursos 

computacionales con que cuenta la institución y el programa. 

10.4 JUICIO CRÍTICO 

El equipo de autoevaluación del programa considera que el factor 10 “Medios Educativos y 

Ambientes de Aprendizaje” se cumple plenamente, en tanto que el avance del programa se 

ve reflejado en el mejoramiento y fortalecimiento de sus recursos de apoyo académico y 

ambientes de aprendizaje. Los convenios para práctica educativa garantizan el cumplimiento 

de los propósitos de formación del programa y además con estos espacios se realiza la 

proyección. Los mejores ambientes de aprendizaje para la comunidad académica del 

programa impactan el desempeño académico, así como su contexto social, ambiental y 

urbano. La apertura de la primera etapa del Centro Cultural Universitario Rogelio Salmona 

y el Centro de Ciencia Francisco José de Caldas, son logros importantes que posibilitan el 

mejoramiento constante de la infraestructura universitaria en atención a las nuevas dinámicas 

en las labores misionales.  

El fortalecimiento y cualificación del repositorio institucional del sistema de bibliotecas, el 

crecimiento en la oferta de bases de datos, bibliotecas digitales, habilitación del acceso 

remoto a los servicios de biblioteca a través de la web, el sistema de acceso abierto para la 

gestión de biblioteca, los protocolos de intercambio de información y otras ayudas para la 

gestión de los recursos bibliotecarios, el aumento en las capacidades para la conectividad, el 

incremento de equipos de cómputo para la academia y la administración y los esfuerzos 

encaminados a la renovación tecnológica, el mejoramiento en la infraestructura tecnológica 

y sistemas de alojamiento y salvaguarda de la información institucional, la actualización del 

campus virtual, son logros que se destacan como procesos de mejoramiento permanente.  
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No obstante, lo anterior, existen retos importantes como la renovación de la infraestructura 

de redes en la cual la Institución se encuentra trabajando en la actualidad y el aumento en la 

valoración por parte de los estudiantes hacia algunos recursos académicos con que cuentan 

el programa y la institución, serán los temas a desarrollar para el logro de las metas 

institucionales. 

10.5 PLAN DE MEJORAMIENTO PARA EL FACTOR 10 
 

SITUACIÓN POR 
INTERVENIR 

ACCIÓN DE MEJORA RESPONSABLE 

EJECUCIÓN19 

Inicio Fin 

Valoración sobre los 

recursos 

computacionales con 

que cuenta el 

programa. 

Difundir de manera 

permanente las salas y 

equipos de cómputo 

disponibles para los 

estudiantes, para 

aumentar el uso y 

valoración de estos 

espacios. 

- Dirección de 

programa y 

Departamento 

de Sistemas e 

informática 

15 de 

enero de 

2022 

15 de 

julio de 

2022 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
19 Corto plazo: 6 meses, Mediano plazo: 12 meses y Largo plazo: 18 meses. 
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FACTOR 11. 

ORGANIZACIÓN, ADMINISTRACIÓN  
Y FINANCIACIÓN  

DEL PROGRAMA ACADÉMICO 
 
 
 
 

11. EXPERIENCIAS SIGNIFICATIVAS EN EL TIEMPO DE LA ACREDITACIÓN  
 

11.1.1 La ejecución permanente del Sistema Integrado de Gestión, la comunicación 

constante a través de los correos electrónicos y de la página Web con los actores de 

la Institución académica y de la comunidad académica del programa, son garantía de 

organización en la Universidad. 

11.1.2 Implementación del nuevo Sistema de Información Académica (SIA), que permite la 

inscripción en línea, la revisión de la hoja de vida, el acceso a la información 

académica, el ingreso  de notas y la comunicación permanente entre docente y 

estudiantes. 

11.1.3 La implementación del modelo de educación no presencial en tiempos de 

confinamiento mediante la publicación de los Acuerdos 12 del 2020 (Anexo 98) y 4 

del 2021 del Consejo Académico (Anexo 99) que brinda garantías de educación a los 

estudiantes y a los profesores los habilita para desarrollar sus actividades académicas 

con estrategias mediadas por TIC, a través de acompañamiento sincrónico y/o 

asincrónico y así se puedan cumplir los objetivos propuestos en los PIAAs; en esta 

misma línea en el año 2021 el Consejo Superior de la Universidad de Caldas aprobó 

la Política de Educación Virtual Marco Tulio Jaramillo Salazar (Ver Noticia). 

11.1.4 El manejo de la plataforma de Moodle como repositorio de información y de 

interacción entre los estudiantes y docentes ha permitido una comunicación más 

fluida gracias a los foros y chats en cada de las asignaturas; además permite tener 

acceso a documentos, videos y material de apoyo que fortalece el proceso de 

aprendizaje. 

11.1.5 La Universidad ha brindado un acompañamiento tanto a docentes como estudiantes 

en la transición de las clases presenciales a las clases remotas, generando espacios de 

capacitación en creación de contenido audiovisual, generación de cuestionarios y el 

manejo de la plataforma Moodle. 

11.1.6 Aprobación mediante Acuerdo 56 de 2018 del Consejo Superior (Anexo 100) del 

Comité Interno de la Universidad de Caldas cuyo propósito es proporcionar una 

estructura de control de la gestión que especifique los elementos necesarios para 

construir y fortalecer el Sistema de Control Interno a través de los parámetros 

necesarios, (autogestión) acciones, políticas, métodos, procedimientos, mecanismos 

de prevención, verificación y evaluación, en procura de su mejoramiento continuo 

Factor 
11 
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(autorregulación), en la cual cada uno de los servidores de la entidad se constituye en 

parte integral (autocontrol). 

11.2 RESULTADOS Y ANÁLISIS 
 

CARACTERÍSTICA 41. 
ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL PROGRAMA 

 
a) Evidencia de la participación de representantes de la comunidad académica, a través 

de estructuras organizacionales formales definidas por la institución, en el desarrollo 
y mejoramiento del Programa. Según el acuerdo 033 de 2019 donde se exponen la 

conformación del comité de currículo del programa y sus funciones (Anexo 10). 

El comité de currículo del programa está conformado por la directora de programa quien 

lo preside, un profesor de planta representante de cada uno de los departamentos que le 

aporten l programa académico al menos el 15% de sus créditos obligatorios, tres 

representantes estudiantiles que tengan al menos el 40% de los créditos obligatorios 

cursados y que tengan un promedio igual o superior al percentil 70 del programa y dos 

representantes de los graduados con su suplente que no tengan relación laboral alguna 

con la universidad. 

Dicho comité pretende generar ideas que aporten a una adecuada evaluación de los 

procesos académicos, brindando al Consejo de Facultad opciones que permitan modificar 

las actividades que se adecuen a las necesidades del programa, entre las que se incluyen: 

a. Creación y modificación de actividades académicas. 

b. Definición de actividades académicas electivas sean de profundización o cualquier 

nivel de formación. 

c. Elaboración de plan de equivalencias y reconocimientos de créditos académicos al 

tener un nuevo plan curricular o al tener actualizaciones que lo ameriten. 

d. Determinación de ponderados y pruebas específicas o de aptitud para la admisión de 

nuevos estudiantes. 

 

Además, dentro de sus funciones se establece vigilancia y apoyo los procesos de mejora 

continua que buscan alcanzar la acreditación de alta calidad y de registro calificado, así 

como evaluar el programa curricular en el marco de las políticas curriculares y según los 

resultados hacer ajustes necesarios y denunciar si es el caso. 

 

b) Evidencia de la correspondencia que exista entre la organización, administración y 
gestión del Programa, y los fines de la docencia, la investigación, la innovación o 
creación artística y cultural, la extensión o proyección social y la cooperación nacional 
e internacional en el programa académico. En la Figura 9 se presenta la estructura 

orgánica de la Universidad de Caldas.  
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Figura 9. Estructura orgánica Universidad de Caldas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Página institucional 

 

De acuerdo a la estructura orgánica aprobada la Universidad de Caldas está organizada 

en 4 vicerrectorías: Vicerrectoría administrativa (Oficina Financiera, Oficina de Gestión 

Humana y Oficina de Bienestar  Universitario; Vicerrectoría de Investigaciones y 

posgrados (Oficina de Investigaciones y Oficina de posgrados); Vicerrectoría de 
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proyección Universitaria (Oficina de Egresados) y la Vicerrectoría Académica (Oficina 

se Admisiones y Registro Académico, Oficina de Evaluación y Calidad Académica, 

Oficina de Educación a Distancia y Virtualidad y las Facultades).  

 

Figura 10. Estructura orgánica de la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Creación propia 
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Los programas académicos y departamentos hacen parte de las Facultades, en el caso de 

la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales se tienen los Departamentos de Ciencias 

Biológicas, Ciencias Geológicas, Física, Matemáticas y Química, los cuales se articulan 

para trabajar en conjunto en las funciones misionales de la Universidad como son la 

investigación y la proyección, las cuales se materializan con la participación de los 

docentes de los diferentes departamentos en convocatorias de las Vicerrectorías de 

Investigación y Posgrados y de Proyección Universitaria, la docencia se da con la 

demanda de actividades académicas por parte de los programas académicos y la 

concertación de labor por parte de los Departamentos, asignando personal calificado con 

experiencia y amplia formación en los actividades académicas obligatorias y electivas de 

los programas. 
 
El correcto desarrollo del currículo es un resultado de las relaciones interinstitucionales 

por ende los procesos van encaminados a una adecuada formación para que las diferentes 

áreas pedagógicas se soporten con las áreas de las ciencias básicas (la Biología, la Física, 

las Matemáticas y la Química) haciendo énfasis en la investigación y en el ejercicio 

pedagógico calificado. Es así, como los programas administran los procesos curriculares 

y estudiantiles y velan por establecer bases de formación sólidas y eficientes. 

 
 

c) Apreciación de profesores y estudiantes adscritos al Programa sobre la eficiencia, 
eficacia y orientación de los procesos administrativos hacia el desarrollo de las labores 
formativas, académicas, docentes, científicas, culturales y de extensión del programa 
académico. En la tabla 88 se presenta la valoración de estudiantes y profesores de los 

procesos administrativos del programa. 

Tabla 89. Grado de satisfacción de los profesores y estudiantes del programa sobre los 
procesos administrativos del programa para el desarrollo de las funciones misionales. 
Pregunta 
Valore los procesos administrativos del programa para el 

desarrollo de las funciones misionales (docencia, 

investigación y proyección) con respecto a: 

Zona de satisfacción 
% 

Estudiantes Profesores 

La eficiencia (forma en que se administran los recursos). 75.5 100 
La eficacia (cumplimiento de objetivos y metas de 

desarrollo). 
79.2 100 

Fuente: Sistema de encuestas electrónicas 2021 

 

Según lo observado en la tabla 88 de la encuesta realizada a estudiantes y profesores 

sobre la eficiencia y eficacia de los procesos administrativos del programa se presentan 

resultados satisfactorios lo que indica que los estudiantes valoran de manera positiva la 

forma en que se administran los recursos y el cumplimiento de objetivos y metas de 

desarrollo sobre el 75% y los profesores sobre el 93%. 

 

d) El programa académico cuenta con estructuras de dirección y un número de personas 
con el perfil necesario para realizar la dirección del Programa tanto en lo académico 
como en lo administrativo, buscando dar cumplimiento a su misión. En la tabla 89, se 

presenta el talento humano del Programa y los Departamentos que lo apoyan 
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Tabla 90. Cantidad y dedicación del talento humano para cubrir las necesidades del 
programa. 

Cantidad Rol Dedicación Nombre del 
funcionario Títulos 

1 Directora de 

Programa 
Medio tiempo 

Yelicza Marín 

Giraldo 

- Magister en Química 

- Licenciada en 

biología y química 

1 Secretaria de 

Programa 
Medio tiempo 

Ximena Tayack 

Ayala 

- Administradora 

Pública 

5 

Director de 

Departamento 

Estudios 

Educativos 

Medio tiempo 

Hernán 

Humberto 

Vargas López 

- Magister en 

Educación y 

Desarrollo Humano 

- Licenciado en 

Educación Física y 

Recreación 

Director de 

Departamento 

Química  

Medio tiempo 
Mauricio Rodas 

Rodríguez 

- Magister en Química 

- Licenciada en 

biología y química 

Director de 

Departamento 

Ciencias 

Biológicas 

Medio 

completo 

Cesar Augusto 

Duque 

Castrillón 

- Magister en Ciencias 

Biológicas 

- Biólogo  

Director de 

Departamento 

Matemáticas 

Medio tiempo 
Germán Raúl 

Rosales Ordoñez 

- Magister en 

Educación 

Matemática 

- Especialista en 

Educación 

- Matemático 

Director de 

Departamento 

Física 

Medio tiempo 
Posidia Pineda 

Gómez 

- Doctora en Ciencias - 

Física  

- Magíster en Física  

- Especialista en 

Computación para la 

Docencia  

- Licenciada en 

Ciencias de la 

Educación- Física  

4 

Secretaria de 

Departamento 

de Estudios 

Educativos 

Tiempo 

completo 

Laura Marcela 

Alzate González 

- Especialista en Alta 

Gerencia  

- Administradora de 

Negocios 

Internacionales  

Secretaria de 

Departamento 

de Química 

Medio tiempo 
Ximena Tayac 

Ayala 

- Administradora 

Pública 

Secretaria de 

Departamento 

de Ciencias 

Biológicas 

Medio Tiempo 
Marleny Murillo 

Toro  

- Secretaria general 

CAP del SENA 
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Cantidad Rol Dedicación Nombre del 
funcionario Títulos 

Secretaria de 

Departamento 

de Matemáticas 

y Departamento 

de Física 

 

Medio tiempo 

en Depto. de 

Física y medio 

tiempo en 

Depto. 

Matemáticas 

Erika Hernández 

Ortiz 
- Técnico contable 

Fuente: Construcción propia  

Es importante destacar que desde la institución se realizan periódicamente inducciones a 

los cargos y capacitaciones sobre las funciones administrativas, según el rol que 

desempeñe el funcionario, durante el último año las capacitaciones se han centrado en el 

nuevo SIA que fue puesto en funcionamiento por la Oficina de Planeación y Sistemas y 

la Oficina de Admisiones y Registro Académico a mediados del año 2020.  

 

e) Evidencias de los controles legales y administrativos para asegurar el manejo 
transparente de los recursos. Los entes de control externo que hacen seguimiento a la 

totalidad de actividades desarrolladas en la Universidad son:  

- Contaduría General de la Nación 

- Contraloría General de la República 

- Departamento Administrativo de la Función Pública 

- Comisión Nacional del Servicio Civil 

- Ministerio de Educación Nacional 

- Ministerio de Hacienda 

- Procuraduría General de la Nación 

- Archivo General de la Nación 

Por su parte, la Universidad de Caldas cuenta con la oficina de control interno que asesora 

y apoya el desarrollo de la gestión, la cual busca el mejoramiento constante de la 

institución y responder a sus necesidades con responsabilidad, proyectando la excelencia 

y calidad en la prestación del servicio, de acuerdo con la Constitución Política de 1991. 

De conformidad con el Acuerdo 056 de 2018 (Anexo 100), los roles de la Oficina Asesora 

de Control Interno de Gestión son los siguientes (artículo 10):  

- Liderazgo estratégico: para la alta dirección en el proceso de toma de decisiones, a 

través de la presentación de informes, manejo de información estratégica y entrega 

de alertas oportunas ante cambios actuales o potenciales que puedan afectar el 

cumplimiento de los objetivos y metas de la institución.   

- Enfoque hacia la prevención: asesora proactiva y estratégica en la dinámica 

cotidiana de la institución. Permite articular la asesoría y acompañamiento a los 

procesos con el fomento de la cultura del control.   

- Evaluación de la gestión del riesgo: La identificación y análisis de riesgos como 

proceso permanente que van desde la fijación de la Política de Administración de 

Riesgo, hasta la evaluación de la efectividad de los controles implementados.   
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- Relación con entes externos de control: puente entre los entes externos de control 

y la institución, facilitando los mecanismos de comunicación que sean necesarios para 

que el flujo de información entre dichos organismos y la universidad sea expedito y 

eficiente.  

- Evaluación y seguimiento: proporciona información sobre el desempeño del 

Sistema de Control Interno a través de los procesos de auditoría interna con enfoque 

basado en riesgos, incluida la manera cómo funcionan la primera y segunda línea de 

defensa.  

La institución cuenta con las evidencias de las auditorías realizadas, que más adelante se 

abordarán.  

f) Evidencia del funcionamiento regular del comité del programa académico con 
representación de estudiantes y profesores. El comité de currículo del programa 

académico se reúne de manera periódica para discutir el funcionamiento del programa, y 

durante la vigencia de la acreditación se han realizado al menos 15 sesiones del comité 

de currículo para abordar temas como: actualización de PIAAs, análisis de las 

resoluciones del MEN sobre calidad en los programas de licenciatura, currículo 

unificado, estudiantes practicantes, socialización de resultados de las pruebas Saber pro, 

garantías para culminación de semestres académicos por las asambleas permanentes, 

entre otros (Anexo 56). 

Sobre las sesiones a comité de currículo es importante resaltar que durante el año 2020, 

no fue posible convocar a sesiones, dado que entre enero y febrero de ese año se abrieron 

convocatorias para todas las representaciones ante los comités de currículo con base en 

lo establecido en el Acuerdo 033 del 2019 del Consejo Superior en el que se regularon 

los comités de currículo, sin embargo, con el inicio de la pandemia en marzo, el 

confinamiento y el trabajo desde casa, no fue posible culminar el proceso de elección, 

por tanto en el año 2021 se retomó el comité de currículo con los integrantes antiguos y 

a la espera que el Consejo Superior de la Universidad establezca normas transitorias para 

la elección de representantes ante los comités de currículo utilizando estrategias y 

mecanismos virtuales. Al momento de elaborar el presente informe el programa se 

encuentra en proceso de elección de representante estudiantil (Anexo 101). 

Calificación de la Característica 41. 
 

Escala no numérica Criterio Calificación 

B Se cumple plenamente  4.8 

 
CARACTERÍSTICA 42. 

DIRECCIÓN Y GESTIÓN 
 
a) Coherencia entre la dirección y gestión del Programa, con los fines de la docencia, la 

investigación, la innovación o creación artística y cultural, la extensión o proyección 
social y la cooperación nacional e internacional, con orientaciones definidas por los 
miembros de la comunidad académica del Programa. De acuerdo con la estructura 
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orgánica de la institución, desde los Departamentos en donde se encuentran los colectivos 

docentes se realizan las actividades de docencia, proyección e investigación, en este 

sentido, al programa ofertan de manera importante los Departamentos de Ciencias 

Biológicas, Física, Matemáticas, Química y Estudios Educativos, por ello los procesos 

misionales desarrollados desde estas unidades académicas se encuentran enmarcados en 

las disciplinas propias y profundizando en el ejercicio pedagógico y el trabajo 

investigativo. 

b) Existencia de Políticas de Gestión y Administración que permita demostrar la 
correspondencia entre la gestión administrativa y las orientaciones académicas de 
estudiantes. La Universidad de Caldas cuenta con un Sistema Integrado de Gestión- SIG 

(http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/) institucionalizado mediante el Acuerdo 

11 del 2008 del Consejo Superior (Anexo 102) como una herramienta administrativa para 

el uso y disposición de todos los servidores públicos de la Universidad, que permite el 

logro de los objetivos institucionales, el cumplimiento de los fines esenciales del Estado 

y el mejoramiento continuo de los servicios a cargo de la entidad.  Estos servicios se 

prestan a través de la ejecución de los siguientes procesos: 

- Estratégicos: Direccionamiento, Planificación e Información y Comunicación. 

- Misionales: Docencia, Investigación y Proyección. 

- Apoyo: Gestión Jurídica, Contratación, Bienestar, Gestión Documental, Gestión 

Financiera, Gestión Humana, Recursos de Apoyo Académico, Recursos Físicos. 

- Evaluación: Control, Seguimiento y Medición, Análisis y Mejora. 

 

Para la presentación de estos servicios, la Universidad tiene a disposición de la 

comunidad académica el “Mapa de Procesos” 

(http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/contenidoMapaProcesos.php) para 

esquematizar los 16 procesos que integran el Sistema Integrado de Gestión y su 

interacción en la cadena de valor de la prestación de los servicios que ofrece. 

Adicionalmente tiene documentadas caracterizaciones para cada uno de ellos, que 

describen aspectos generales de los mismos. 

 

c) Coherencia entre la dirección y gestión del programa académico, con los fines de la 
docencia, la investigación, la innovación o creación artística y cultural, la extensión o 
proyección social y la cooperación nacional e internacional, con orientaciones 
definidas por los miembros de la comunidad académica del Programa. La 

correspondencia entre la gestión administrativa y las orientaciones académicas de 

estudiantes se explica mediante el siguiente gráfico donde confluyen las funciones 

misionales de la Universidad en el mapa de procesos de la Universidad.  
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Figura 11. Mapa de procesos Universidad de Caldas. 

Fuente: SIG 2021 

 

El Mapa de Procesos de la Universidad de Caldas reúne todos los procesos del Sistema 

Integrado de Gestión entre la dirección y gestión del programa académico; en este mapa 

el usuario puede interactuar con cada proceso y documentación que requiera para su 

servicio, lo que genera valor, tanto para el SIG como para todos los actores que en él 

intervienen. Al ingresar a cada proceso se explica de manera detallada el trámite y se 

tiene acceso a los formatos aprobados y actualizados.  

 

d) Evidencia de la aplicación de mecanismos eficientes de participación de la comunidad 
académica en la gestión del Programa, listado de dichos participantes en los últimos 
cinco años, y análisis de impacto de dichos participantes según análisis de cada período 
de gestión, desde la visión de sus representados. La Universidad a través del Acuerdo 

033 de 2019 del Consejo Superior (Anexo 10), tiene definidas las funciones de los 

Comités de Currículo (detalladas en la característica 41 en el ítem a), allí se establece la 

conformación del mismo (un profesor de planta representante de cada uno de los 

departamentos que le aporten l programa académico al menos el 15% de sus créditos 

obligatorios, tres representantes estudiantiles que tengan al menos el 40% de los créditos 

obligatorios cursados y que tengan un promedio igual o superior al percentil 70 del 

programa y dos representantes de los graduados con su suplente que no tengan relación 

laboral alguna con la universidad). En la Tabla 90 se brinda información acerca de 

quienes hacen parte del comité curricular actual y cuál es el rol que ejerce. 
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Tabla 91. Cantidad, rol e integrantes que conforman el comité de currículo del programa 
actual. 

Cantidad Rol Nombre del 
funcionario 

1 Director de Programa-presidente Comité de Currículo Yelicza Marín Giraldo 

3 

Representante Profesor Departamento Estudios 

Educativos 
Tatiana Marín Sánchez 

Representante Profesor Departamento Química  
José Mauricio Rodas 

Rodríguez 

Representante Profesor Departamento Ciencias 

Biológicas 
Daniel Ricardo Toro 

1 Representante estudiantil  
Manuel Andrey 

Sánchez Álvarez 

1 Representante de los graduados 
Luisa Fernanda 

Ronderos Gutiérrez 

Fuente: Construcción propia 

De esta manera la institución garantiza la participación de la comunidad académica en la 

gestión del programa.  

 

e) Liderazgo, integridad e idoneidad de los responsables de la dirección del Programa y 
sus dependencias. Las elecciones de los directores de programa en la Universidad son 

responsabilidad de los Consejos de Facultad, en donde se considera la experiencia de los 

aspirantes, el plan de trabajo y las evaluaciones docentes, en tal sentido en abril del año 

2019 fue prorrogado el nombramiento de la directora del programa por un período de 2 

años. A continuación, se presentan datos importantes sobre su gestión:  

- Nombre de directora: Yelicza Marín Giraldo 

- Formación: Licenciada Biología y Química, Magíster en Química. 

- Años de experiencia en la coordinación del programa: desde septiembre del año 2014 

a la actualidad, sumando 79 meses de experiencia en la dirección del programa. 

- Actividades desempeñadas inherentes al cargo de dirección: proceso de 

autoevaluación con miras a la acreditación otorgada por el MEN en el año 2016 por 

6 años, reforma curricular, implementación del currículo unificado y elaboración del 

documento maestro año 2018, acompañamiento a estudiantes, demanda de 

actividades académicas semestral para garantizar la oferta de cursos requeridos por 

el programa, participación en el Consejo de Facultad como representante de los 

directores de programa de la facultad, entre otros.  

- Número de estudiantes graduados desde el año 2016 (190 egresados) 

- Número de inducciones a nuevos estudiantes realizadas desde el año 2016 (9 

inducciones a 55 estudiantes en promedio en cada inducción). 

 

Se realizaron encuestas electrónicas a los estudiantes del programa para estimar el grado 

de satisfacción en cuanto a la orientación académica y liderazgo de la  dirección del 

programa (Tabla 91), es de notar que se encuentran porcentajes significativos, que 

demuestran el buen acompañamiento académico que se hace desde la dirección a los 
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estudiantes, reflejando un liderazgo idóneo y competente  para desarrollar las actividades 

del programa académico. 

 

Tabla 92. Grado de satisfacción de los estudiantes ante la Dirección del Programa. 
Pregunta 
Califique la Dirección del Programa en el que usted se encuentra matriculado 

con respecto a su: 

Zona de 

satisfacción 
% 

Orientación académica 84.9 
Liderazgo 84.8 

Fuente: Sistema de encuestas electrónicas 2021 

 

Calificación de la Característica 42. 
 

Escala no numérica Criterio Calificación 
A Se cumple plenamente 5.0 

 
 

CARACTERÍSTICA 43. 
SISTEMAS DE COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN 

 
a) Impacto del uso de los sistemas y canales de información relevante para la gestión y 

mejoramiento del Programa. La institución cuenta con diferentes mecanismos que 

posibilitan el flujo de la información de manera adecuada y oportuna entre todos los 

estamentos, entre los cuales se encuentran: 

- La página web, como el principal medio de información y comunicación 

institucional. 

- La Oficina Asesora de Planeación y Sistemas ha implementado la Intranet 

Institucional, con acceso a: Correo electrónico, al Sistema de Información 

Académico, al Sistema Integrado de Gestión, al Sistema de Atención al Ciudadano, 

a Mesa de Ayuda, Inventarios, Sara Web, Campus Virtual, Normativa y Directorio 

de la Universidad 

- Publicaciones periódicas: Boletín Universidad al día (virtual), oficios personales, 

Sistema de Información Académica (SIA), correos electrónicos. 

- El Sistema Integrado de Gestión, cuya actualización varía de uno a varios días, 

dependiendo del documento estratégico: 

http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/index.php 

- El sistema de comunicación interna y externa denominado ADMIARCHI, utilizado 

por todo el personal administrativo para facilitar el intercambio y disminuir el 

consumo de papel, cuya actualización es diaria. 

 

En la tabla 92 se presenta la valoración de los mecanismos de comunicación empleados 

entre la población docente y estudiantil para las vigencias citadas, estas están en un nivel 

medio alto. De igual forma la conexión entre la dirección del programa y los estudiantes 

se encuentra en una zona alta de satisfacción demostrando que el cumplimiento de los 

mecanismos de información y comunicación es aceptable. 
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Tabla 93. Grado de satisfacción de la eficacia de los mecanismos de comunicación del 
programa por parte de los estudiantes. 
Pregunta 

Califique la eficacia de los mecanismos de comunicación en el Programa 

en el que Usted se encuentra matriculado: 

Zona de 

satisfacción 

% 
Entre docentes y estudiantes 83 
Entre dirección del programa y estudiantes 85.9 
Fuente: Sistema de encuestas electrónicas. 2021 

 
b) Impacto de la aplicación de estrategias y escenarios de comunicación para facilitar la 

interacción de la comunidad universitaria. La Universidad de Caldas posee una serie de 

herramientas que permiten que la información y la comunicación fluyan de manera 

adecuada y oportuna en todos los estamentos, entre ellas cabe destacar: 

- El principal medio de información y comunicación en la Universidad de Caldas es la 

página web.  

- La Oficina Asesora de Planeación y Sistemas ha implementado la Intranet 

Institucional, con acceso a: Correo electrónico, al Sistema de Información 

Académico, al Sistema Integrado de Gestión, al Sistema de Atención al Ciudadano, 

a Mesa de Ayuda, Inventarios, Sara Web, Campus Virtual, Normativa y Directorio 

de la Universidad 

- Publicaciones periódicas: Boletín Universidad al día (virtual), oficios personales, 

Sistema de Información Académica (SIA), correos electrónicos para profesores, 

estudiantes y administrativos. 

- El Sistema Integrado de Gestión, cuya actualización varía de uno a varios días, 

dependiendo del documento estratégico:  

http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/index.php 

- El sistema de comunicación interna y externa denominado ADMIARCHI, utilizado 

por todo el personal administrativo para facilitar el intercambio y disminuir el 

consumo de papel, cuya actualización es diaria. 

 

De esta manera se garantizan escenarios mediante los cuales se comunican información 

a la comunidad académica sobre documentos oficiales, información sobre convocatorias, 

eventos, capacitaciones y a través de los correos electrónicos se de la comunicación entre 

estudiantes y profesores mecanismo utilizado de manera permanente durante el 

confinamiento.  

 

c) Evidencia de la efectividad de la página web institucional debidamente actualizada 
para mantener informados a los usuarios sobre los temas de interés institucional y 
facilitar la comunicación académica y administrativa. La página Web institucional 

alojada en Hosting internacional, ha permitido alta disponibilidad y despliegue de la 

información institucional y contenido virtual que allí se muestra, logrando 

reconocimiento nacional e internacional por entidades encargadas de medir el rating de 

conexión de usuarios.  
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El dominio de Internet de la Universidad de Caldas, http://www.ucaldas.edu.co/portal/ 

permite mantener informados a los usuarios sobre los temas de mayor interés 

institucional, facilitar la comunicación académica y administrativa y realizar gestiones 

correspondientes con sus procesos estratégicos, misionales, de apoyo y evaluación. Así 

mismo, hace posible la participación de los usuarios, la transparencia, la rendición de 

cuentas, pero sobre todo la alta calidad, eficiencia en los servicios a través de elementos 

gráficos y de contenidos homogéneos. 

El número de visitas a la página web institucional desde enero del 2016 al 24 de marzo 

del 2021 son 13.598.743 (Figura 12) y las actualizaciones de la página del portal 

institucional se hacen con frecuencia, debido a que se requiere subir contenido 

institucional, noticias y eventos que se realizan. 

Figura 12. Resultado de las visitas a la página Web por Google Analytics. 

 
Fuente: Oficina Asesora de Planeación y Sistemas 2021. 

 
Las redes sociales institucionales también se consolidan como un mecanismo de 

comunicación que en los últimos tiempos han ganado adeptos pues la comunidad 

académica por lo general tiene creados perfiles en redes sociales como Facebook (Ver 

red social) e Instagram (Ver red social). 

 

La web de la Universidad de Caldas se desarrolla en sus diferentes fases tal como se 

presenta en la siguiente tabla, en la que se muestran algunos de sus enlaces y funciones. 
 
Tabla 94. Información de la página WEB Universidad de Caldas. 

Criterios Enlace o medio 
Sitio web http://www.ucaldas.edu.co 
Frecuencia de 

actualización del sitio 

web 

Diariamente se muestra la fecha y hora de actualización en la portada 

principal de nuestro portal web 
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Criterios Enlace o medio 
Publicación de 

información básica: 

Misión, visión   

https://www.ucaldas.edu.co/portal/mision-vision-2/ 

(Menú - Institucional) 

Objetivos y funciones  https://www.ucaldas.edu.co/portal/objetivos-y-funciones/ 

(Menú Institucional – Información Institucional) 

Horarios de atención http://www.ucaldas.edu.co  

(parte inferior derecha de la pagina) 
Datos de contacto https://www.ucaldas.edu.co/portal/contactos-y-directorios/ 
Estructura 

organizacional https://www.ucaldas.edu.co/portal/estructura-organica-organigrama/ 

Políticas, planes de 

desarrollo 
https://www.ucaldas.edu.co/portal/planes-institucionales/ 

Normatividad http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/normatividad 

Información sobre 

trámites 
https://www.ucaldas.edu.co/portal/tramites/ 

Informes de gestión o 

rendición de cuentas 
https://www.ucaldas.edu.co/portal/tag/rendicion-de-cuentas/ 

Publicaciones y 

boletines 

http://www.ucaldas.edu.co  

Secciones Actualidad y Eventos 

Enlaces:  

- Oficina de Prensa Universidad al Día 

- Noticias 

Enlaces a otros sitios 

de gobierno 

http://www.ucaldas.edu.co 

(visibles al inicio del portal en la parte inferior) 

Información de 

interés sobre asuntos 

público 

http://www.ucaldas.edu.co 

Utilización de 

esquemas de 

búsqueda básica 

(Mapa del Sitio) 

http://www.ucaldas.edu.co/mapa_sitio  

Contáctenos https://www.ucaldas.edu.co/portal/tag/contacto/ 

Servicios de 

suscripción (noticias 

en diferentes canales 

y se implementó 

RSS) 

https://www.ucaldas.edu.co/portal/canales-de-informacion-rss/ 

(visible al inicio de la página) 

Sistema de Atención 

al Ciudadano o SAC 
http://sig.ucaldas.edu.co/sac/default.php?ent=10000 

Mecanismo de 

búsquedas 
Utilizando el motor de búsqueda Google. 

Información en audio 

y/o video 

Utilizando el canal de YouTube oficial de la Universidad de Caldas 

(visible al inicio de la página) 

Servicios de Chats 
Utilizando el canal de chat de google y Facebook (visibles al inicio 

de la página) 

Mecanismos de 

participación como 

blogs 

http://www.ucaldas.edu.co/blog/  
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Criterios Enlace o medio 
Certificaciones y 

constancias en línea  

Comprobantes para pago de nómina y certificados de ingresos y 

retenciones 

Cobertura geográfica Monitoreamos las estadísticas web utilizando Google Analitycs 

Otros Idiomas  

Versión en inglés: http://www.ucaldas.edu.co/english  

Versión en mandarín: http://www.ucaldas.edu.co/version_mandarin  

 (visible al inicio de la página) 

Monitoreo y 

desempeño del sitio 

web 

Monitoreamos las estadísticas web utilizando Google Analíticas 

Proceso de 

contratación, bienes y 

servicios en línea 

http://contratacion.ucaldas.edu.co/comprasweb/action/1.jsp  

Pagos electrónicos http://acad.ucaldas.edu.co/pagoenlinea/  

Sistema de Atención 

al Ciudadano- SAC 
http://sig.ucaldas.edu.co/sac/default.php?ent=10000  

Creación de 

incentivos y/o 

estímulos 

http://acad.ucaldas.edu.co/Juego_plan/ 

Formación en 

Gobierno en Línea 

Participación en seminario de redes sociales y seguridad y tendencias 

internacionales de gobierno en línea y su respectiva socialización. 

Conectados a la Red 

de Alta Velocidad del 

Estado Colombiano  

RENATA (Red Nacional Académica de Tecnología Avanzada)  

Intranet institucional  http://www.ucaldas.edu.co/intranet2/ 

Implementación en 

comunidades o redes 

Sociales 

http://www.facebook.com/ucaldas.edu.co 

http://twitter.com/universidcaldas 

http://es.wikipedia.org/wiki/Universidad_de_caldas  

http://www.ucaldas.edu.co/blog/ 

http://www.youtube.com/universidadcaldas#p/a 

Se involucró a los 

usuarios vía chat de 

texto en un diálogo 

abierto de doble vía 

en la última rendición 

de cuenta 

Se habilitó el Chat de las redes sociales 

Sistema de 

Información 

Académica 

Gestión de todos los procesos académicos por parte de docentes, 

estudiantes, decanos, directores de departamento, directores de 

programa y Vicerrectoría Académica. En usuarios se elige la ruta de 

estudiantes y profesores, según sea el caso y se da clic en Nuevo 

SIA. 

http://www.ucaldas.edu.co/portal/ 

Sistema Integrado de 

Gestión 

Mediante el Sistema Integrado de Gestión (SIG) la Universidad ha 

implementado una herramienta administrativa para el uso y 

disposición de todos los servidores públicos de la universidad, que 

permite el logro de los objetivos institucionales, el cumplimiento de 

los fines esenciales del Estado y el mejoramiento continuo de los 

servicios a cargo de la entidad.   

http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/index.php 
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Criterios Enlace o medio 

Consulta sobre 

calidad del 

desempeño de sus 

funciones 

Encuestas dirigidas a estudiantes, docentes y egresados para evaluar 

la satisfacción de los servicios y los indicadores de apreciación, 

correspondientes a los lineamientos CNA de acreditación 

institucional y de programas 

http://sig.ucaldas.edu.co/acredita/index.php 

Inclusión: Atención a 

población vulnerable 

http://www.ucaldas.edu.co/canal_temporal 

Proyecto Canal Temporal en la Universidad de Caldas, red social para 

desplazados y desmovilizados en Colombia  

Biblioteca 
Bases de datos, catálogo en línea 

http://desarrollo.ucaldas.edu.co/biblioteca/ 

Información de 

procesos y proyectos 

institucionales 

Bienestar Universitario, Vicerrectoría de Investigaciones y 

Postgrados, Vicerrectoría de Proyección Universitaria, Revistas 

Científicas 

Fuente: Oficina Asesora de Planeación y Sistemas, Universidad de Caldas 2021. 

 

d) Evidencia de la aplicación de mecanismos de gestión documental, organización, 
actualización y seguridad de los registros y archivos académicos de estudiantes, 
profesores, personal directivo y administrativo. La información académica de 

estudiantes y profesores adscritos al programa está registrada en el Sistema de 

Información Académica (Nuevo SIA) al cual se ingresa a través de la página institucional 

(https://campus.ucaldas.edu.co/psp/cs92prod/?cmd=login&languageCd=ESP&) y con 

las credenciales asignadas por parte de la Oficina de Planeación y Sistemas 

Tabla 95. Información sobre los vínculos en el nuevo SIA de acuerdo con el rol. 
Rol Módulo Vínculos 

Estudiantes  Gestión estudiantil - Información general 

- Búsqueda de horarios 

- Historia académica 

- Horarios del semestre 

- Vínculos 

- Recibo de pago 

- Bienestar Universitario 

Profesores  Gestión docente - Perfil 

- Labor docente  

- Centro del profesorado 

- Gestión de notas 

- Enlaces externos 

- Ayuda 

Dirección de programa  Gestión programas  - Inscripciones estudiantes 

- Orientación académica 

- Finanzas del alumno 

- Gestión de trámites 

- Información de cursos  

Fuente: construcción propia. 

e) Estudios de valoración y satisfacción de profesores y estudiantes de la suficiencia y 
calidad de los recursos y sistemas de comunicación e información mediados por las 
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TIC en los últimos cinco años. Entre las estrategias llevadas a cabo por la institución 

para incentivar el uso de los recursos informáticos, se encuentra: 

- La Facultad de Ciencias Exactas y Naturales a la que pertenece la Licenciatura, cuenta 

con una sala inteligente ubicada en el edificio Bicentenario, este espacio facilita el 

desarrollo de las actividades académicas del programa. 

- Departamento de informática (Tabla 95): cuenta con salas disponibles a las que 

pueden acceder los miembros de comunidad universitaria y de las cuales se ha 

beneficiado los estudiantes del programa (Anexo 94).  

 

Tabla 96. Salas de computo por sedes. 
Campus No. de salas No. de computadores 

Principal  17 376 

Versalles 1 20 

Sancancio 1 21 

Palogrande 2 37 

Bellas Artes 1 10 

Total 22 461 

Fuente: Oficina de Planeación y Sistemas 2021 

 

En tiempo de pandemia y confinamiento:  

- Ucaldas Virtual: Plataforma Moodle que se ha utilizado entre 2020-1 y 2021-1, con 

432 cursos creados y administrados por docentes, 134 estudiantes de la Licenciatura 

en Ciencias Naturales, 208 estudiantes de la Licenciatura en Biología y Química para 

un total de 342 estudiantes inscritos. La plataforma es una herramienta que ha 

ayudado significativamente en tiempos de pandemia que vive el mundo, ya que 

mediante su utilización el docente puede compartir información como lecturas, 

presentaciones, talleres, hacer quices, exámenes, así como entregas de trabajos. 

facilitando la comunicación y accesibilidad a la información de cada curso. La actual 

situación en la que se encuentra la plataforma tecnológica permite soportar y proveer 

todos los requerimientos pedagógicos y tecnológicos que garanticen procesos de 

aprendizaje y gestión académica, mediante el uso de software libre. 

 

- Las videoconferencias: utilizando diferentes plataformas como son Google Meet, 

Zoom y Teems realizadas por los profesores para el desarrollo de las clases 

sincrónicas. 

 

Finalmente, se presenta la valoración de la comunidad académica del programa sobre los 

medios de comunicación e información mediados por TICs existentes en la Universidad 

(Tabla 96) con un alcance satisfactorio. 
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Tabla 97. Grado de satisfacción de la comunidad académica sobre los medios de 
comunicación e información mediados por TIC existentes en la Universidad. 
Pregunta 
Califique la eficacia de los medios de comunicación e 

información mediados por TIC existentes en la Universidad: 

Zona de satisfacción 
% 

Estudiantes  Profesores  
Página Web 84,9 100 

Correo electrónico 92,4 100 

Boletín Universidad al día 72,7 100 

Intranet 92,4 100 

Redes sociales  90,5 100 

Fuente: Sistema de encuestas electrónicas, 2021. 

 
En la tabla 96 se observa que los medios de comunicación preferidos por los estudiantes 

son el correo electrónico, las redes sociales e Intranet, el primero es un medio directo, 

personal, eficiente y mediante el cual se da la interacción entre los estudiantes y la 

dirección de programa y los estudiantes y los docentes, el segundo es el más acertado ya 

que es un medio masivo al cual se tiene fácil acceso, el tercero canaliza el proceso de 

comunicación interna, focaliza y localiza la información para la comunidad universitaria. 

Los profesores valoran positivamente todos los medios dispuestos para la comunicación 

en la Universidad y el programa.  

 

f) Estadísticas de la aplicación de estrategias que garanticen la conectividad a los 
miembros de la comunidad académica del Programa, de acuerdo con la modalidad en 
que este es ofrecido. La comunicación al interior del programa se realiza en forma oral y 

escrita. Se utilizan medios de comunicación como: cartas, oficios, memorandos, 

comunicados, circulares, plegables, carteleras, reuniones, teléfonos, correos electrónicos, 

página Web de la Universidad, Nuevo Sistema de Información Académica (Nuevo SIA), 

entre otros. 

En cuanto al nuevo SIA, los ingenieros de la Oficina de Planeación y Sistemas, con apoyo 

de la Oficina de Admisiones y Registro Académico y con acompañamiento continuo por 

parte de Dirección y secretaría de programa, han ido adecuando este Nuevo Sistema para 

ajustarlo a las particularidades curriculares del Programa de Licenciatura en Ciencias 

Naturales. Esta adecuación ha permitido la migración correcta de condiciones 

académicas de los estudiantes del anterior al nuevo SIA y las estructuras curriculares de 

los programas y continuar con procesos como inscripciones, adiciones y cancelaciones 

de actividades académicas, homologaciones, trámites de grado y demás, inherentes a la 

gestión curricular.  

Adicionalmente, la Universidad de Caldas ha invertido en la dotación de SIM y planes 

de datos para cubrir las necesidades de algunos estudiantes que no contaban con los 

recursos suficientes para una conectividad eficiente para el desarrollo de sus actividades 

académicas; en tal sentido, la Universidad realizó asignación de planes de datos con 11 

Gb para navegación mensual, con base en la lista de estudiantes que contestaron el 

formulario, con materias inscritas durante el período académico. La Oficina de 

Planeación y Sistemas reporta que durante los períodos académicos 2020-1 y 2021-1, 112 
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estudiantes del programa recibieron este apoyo para la conectividad, como se muestra en 

la tabla 97. 

Tabla 98. Apoyo para la conectividad a estudiantes del programa. 

Año Programa Número de estudiantes con 
asignación de SIM Card y plan de 

datos 
2020-1 Licenciatura en Biología y Química  37 

Licenciatura en Ciencias Naturales 18 
2021-1 Licenciatura en Biología y Química  34 

Licenciatura en Ciencias Naturales 23 
Fuente: Oficina de Planeación y Sistemas 2021- Anexo 103. 

 

Calificación de la Característica 43. 
 

Escala no numérica Criterio Calificación 
A Se cumple plenamente 4,5 

 
 

CARACTERÍSTICA 44. 
ESTUDIANTES Y CAPACIDAD INSTITUCIONAL 

 
a) Coherencia entre el modelo o lineamientos educativos institucionales, los resultados 

de aprendizaje esperados por el Programa y las capacidades institucionales en materia 
de recursos humanos, técnicos, tecnológicos y financieros, entre otros que favorezcan 
la permanencia, el desarrollo académico y la graduación de los estudiantes. La 

capacitación no formal de los docentes que participan en la Licenciatura promueve la 

actualización y fundamentación de las disciplinas, esto favorece que las asignaturas que 

dictan los docentes sean contextualizadas y coherentes con este mundo cambiante. En la 

Tabla 98 se relaciona la inversión de la Universidad en la educación no formal de los 

docentes de la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales desde el año 2016, se observa 

que la mayor inversión fue en el 2017. En el año 2020 las capacitaciones no formales a 

toda la comunidad académica se centraron en la utilización de la plataforma Moodle y en 

el uso adecuado de las TIC, lo que ha sido fundamental para la transición de la 

presencialidad a una educación asistida por las tecnologías. 

Tabla 99. Apoyo a la Educación no formal de los docentes que apoyan la Licenciatura 
de Ciencias Naturales. 

Año Rubro económico 
2016 $ 22 464 700 
2017 $ 37 063 100 
2018 $ 23 831 000 
2019 $ 6 422 500 

Fuente: CIARP 2021- Anexo 43. 
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Por otro lado, el ingreso a la Universidad es un gran logro para los estudiantes; sin 

embargo, la transición del colegio a la Universidad no es fácil para todos, esto motivó a 

la Universidad a generar espacios más personalizados para los estudiantes que presentan 

dificultades en su desarrollo académico, uno de los esfuerzos radica en la creación del 

programa Permanece con Calidad. 

 

El Programa de Permanece con Calidad es una iniciativa que cuenta con la participación 

de la Vicerrectoría Académica, con psicólogos, con el apoyo socioeconómico de 

Bienestar Universitario y con dos docentes del Departamento de Química (Tutora 

individual y grupal). Este programa tiene como objetivo principal acompañar y guiar a 

los estudiantes en su proceso educativo desde el punto de vista académico, psicológico 

y económico, así se favorece la permanencia, el desarrollo académico y en consecuencia 

la graduación de los estudiantes. 

 

Desde el 2016 hasta la actualidad se han registrado 204 estudiantes, se cuenta con dos 

mentores voluntarios que apoyan a los estudiantes en el programa “Te acompaño” de los 

cuales uno es egresado del programa. Actualmente 8 estudiantes se inscribieron 

solicitando el espacio. 

 

En este mismo sentido, la Universidad ha implementado diferentes medidas que 

promueven la graduación de los estudiantes en el tiempo estipulado, para disminuir la 

retención de los estudiantes, por ejemplo se diversificó las posibilidad de trabajo para 

graduación valorando la experiencia investigativa como trabajo de grado, por lo tanto 

modificó las condiciones de estos trabajos e incorporó alternativas que hicieran justicia 

al esfuerzo de formación en investigación que tiene la Universidad de Caldas. En el 

Acuerdo No. 45 de 2012 (Anexo 104) quedó estipulado que además del trabajo de grado, 

se entiende por formación investigativa: 

 

a. Las actividades académicas específicamente encaminadas a formar para la 

investigación, de acuerdo con el nivel y a los objetivos de formación del programa 

académico correspondiente. 

b. La participación en semilleros (avalados por la Vicerrectoría respectiva) o en 

grupos de investigación (reconocidos por Colciencias) 

c. La participación en la realización de proyectos de investigación, artísticos, de 

creación, de proyección o de desarrollo social o empresarial. 

d. La publicación de artículos en revistas indexadas u homologadas. 

e. La realización y aprobación de pasantías de investigación o proyección. 

f. La obtención de distinciones académicas. 

g. La aprobación de actividades académicas de postgrado cursadas en la Universidad 

de Caldas. 

h. Participación en un libro o un capítulo de libro, como autor o coautor. 

Varios estudiantes del programa han cumplido con créditos de electivas de 

profundización y opcionales mediante la participación en semilleros de investigación. 
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b) Evidencia de la aplicación de políticas institucionales para la definición del número de 
estudiantes que se admiten al Programa, acorde con el cuerpo docente, los recursos de 
apoyo académico disponibles, para garantizar un acompañamiento adecuado de tal 
forma que promueva su rendimiento y éxito académico. La Vicerrectoría académica en 

respuesta a la solicitud del Consejo de Facultad, establece los cupos de admisión y el 

número de convocatorias anuales. Esta instancia a través de resolución aprueba el 

calendario de admisiones para cada convocatoria el cual incluye de manera explícita las 

fechas de convocatoria, venta de formularios, publicación de resultados, presentación de 

pruebas de aptitud y matrícula de los nuevos estudiantes. El calendario de admisiones 

aprobado se difunde a la comunidad a través del sitio Web institucional. Por normativa 

institucional se admiten entre 60 a 70 estudiantes por programa. La tabla 57 discrimina 

los estudiantes de la Licenciatura admitidos desde el 2016, en esta se observa que hay un 

interés significativo en la Licenciatura, en el 2019-I no se admitieron estudiantes ya que 

el programa estaba en el proceso de renovación del Registro Calificado, el año en que 

menos personas se matricularon fue en el primer semestre 2020, lo que puede ser 

consecuencia de la pandemia dado que las matrículas para este semestre se dieron entre 

abril y mayo del 2020. En promedio, durante la vigencia de la acreditación el número de 

estudiantes admitidos al programa ha sido 47 y el de matriculados a primer semestre 45 

(Anexo 110). 

Para el período 2021 se reporta un total de 69 docentes con labor en el programa, este 

número se ha mantenido en promedio en la vigencia de la acreditación. Es importante 

destacar, que nunca se ha dejado de ofertar una actividad académica por falta de 

docentes, cuando se requiere crear la oferta de una actividad académica y los docentes 

de planta y ocasionales tienen su labor completa, desde los Departamentos se realiza el 

proceso par la contratación de profesores catedráticos.  

 

c) Apreciación de profesores y estudiantes del Programa con respecto a la relación entre 
el número de admitidos, el número de profesores o actores académicos asociados a los 
distintos componentes de formación, y los demás recursos necesarios en la modalidad 
que se oferta por parte de la Institución. El seguimiento de las apreciaciones de los 

actores de la comunidad académica se realiza a través de encuestas electrónicas, las 

encuestas realizadas en el año 2021 sobre la suficiencia del número de profesores para 

atender los estudiantes (Tabla 99), evidencia la satisfacción que sienten, con relación al 

número de profesores para atenderlos. 

Tabla 100. Grado de satisfacción de los estudiantes ante el número de profesores. 
Pregunta 
 
Valore la suficiencia del número de profesores para atender la 

totalidad de los estudiantes admitidos 
 

Zona de 

satisfacción 
% 

71.7 

Fuente: sistema de encuestas electrónicas año 2021 
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Los resultados de la encuesta realizada a los profesores se presentan a continuación: 

 

Tabla 101. Grado de satisfacción de los profesores ante el número de estudiantes. 
Pregunta 
 
Valore la relación entre el número de estudiantes admitidos, el número 

de profesores o actores académicos asociados a los distintos 

componentes de formación, y los demás recursos necesarios en la 

modalidad que se oferta por parte de la Institución. 

Zona de 

satisfacción 
% 

87,5 

Fuente: sistema de encuestas electrónicas año 2021 

 
Los profesores valoran la relación entre el número de estudiantes admitidos, el número 

de profesores o actores académicos asociados a los distintos componentes de formación 

de manera positiva para el programa de Licenciatura en Ciencias Naturales.  

 

Calificación de la Característica 44. 
 

Escala no numérica Criterio Calificación 

A Se cumple plenamente 4.8 

 
 

CARACTERÍSTICA 45. 
FINANCIACIÓN DEL PROGRAMA ACADÉMICO 

 
a) Coherencia entre el cumplimiento de las funciones sustantivas del Programa, sus 

planes de inversión y de mejoramiento continuo con los recursos financieros que lo 
soportan. En cuanto a la gestión financiera, es importante destacar que el presupuesto de 

la Universidad de Caldas está compuesto por dos (2) grandes rubros: 

1. Ingresos: compuesto por los recursos propios y aportes de la nación. 

- Los recursos propios se componen de ingresos corrientes que a su vez están 

constituidos por los ingresos académicos, los fondos especiales y los recursos de 

capital. 

- Los aportes de la nación se componen de los recursos girados para funcionamiento, 

concurrencia e inversión. 

 

2. Gastos: compuesto por el funcionamiento, servicio a la deuda e inversión. 

- El funcionamiento está compuesto por los gastos de personal, gastos generales y 

transferencias donde se incluyen los gastos de concurrencia. 

- El servicio de la deuda 

- La inversión está compuesta por los gastos realizados en infraestructura, 

mantenimiento, adecuaciones, dotación tecnológica, desarrollo académico, 

proyección y extensión, desarrollo de la investigación y el desarrollo administrativo 

de la Universidad, los fondos especiales de las facultades, los fondos de las 

vicerrectorías, los programas de educación a distancia, los posgrados y las regalías. 
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Históricamente el presupuesto anual institucional ha estado constituido en un 75% por 

los aportes que hacen la nación para el funcionamiento y la inversión en la Universidad. 

El otro 25 % lo representan las rentas propias (derechos académicos, fondos especiales, 

ingresos por operación comercial) y los recursos de capital (reintegro IVA y otros 

ingresos). Adicionalmente, la Universidad de Caldas destina de su presupuesto de 

funcionamiento como mínimo un 2% para Programas de Bienestar social de las personas 

vinculadas a ella, el 2% para el funcionamiento, fomento y desarrollo de Programas de 

Investigación y el 1% para programas de extensión. De igual manera, el Nivel Central 

puede aportar recursos para inversión, por ejemplo, para dotación de laboratorios. Estos 

aportes garantizan el funcionamiento del cumplimiento de las funciones sustantivas del 

Programa de Licenciatura en Ciencias Naturales y demás programas regulares de la 

Universidad de Caldas. 

 

La ampliación de la oferta de nuevos programas de pregrado, posgrado, y de educación 

continuada, así como el aumento de la oferta de servicios, de productos de valor agregado, 

las donaciones, los estímulos o cooperación internacional, tienen como objetivo 

diversificar las fuentes de financiación de la Universidad. 

 

Otro aporte financiero que apoya la Licenciatura es el Fondo de Facultad, la Licenciatura 

pertenece a la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales, este fondo favorece 

económicamente a los estudiantes y docentes, ya que invierte parte de su dinero en la 

movilidad e inscripción a eventos.  

 

b) Evidencia de la aplicación de mecanismos de seguimiento y verificación a la ejecución 
presupuestal del Programa con base en planes de mejoramiento y mantenimiento en 
los últimos cinco años. Los mecanismos de seguimiento y verificación que implementa 

la institución son las auditorías de gestión que consisten en “un examen independiente, 

objetivo y fiable de si las iniciativas, sistemas, operaciones, programas, actividades u 

organizaciones funcionan con arreglo a los principios de economía, eficiencia y eficacia, 

y si existe margen de mejora” ISSAI 300.  

En tal sentido, la Oficina de Control Interno de la institución reporta (Anexo 105) que en 

lo corrido de la vigencia 2020 procedió a realizar auditorías a proyectos de extensión,  

labor académica (docentes de planta y ocasionales), conciliaciones bancarias,  PQRS 

2019-2, seguimiento al procedimiento para recibir, tramitar y resolver peticiones, quejas 

y reclamos, gestión contractual celebrada con ocasión de la declaratoria de urgencia 

manifiesta, señalética en diversas sedes de la Universidad, cargue presupuestal, ventanilla 

única, entrega de equipos de cómputo, elementos de oficina y otros bienes al personal 

administrativo y docente, Veeduría becas de compensación. En las auditorías realizadas 

se encontraron 28 hallazgos, 116 observaciones, 57 riesgos analizados y 53 

recomendaciones.  

Además de las auditorías que se realizan internamente y a las cuales se hace el 

seguimiento respectivo para verificar el cumplimiento de las observaciones presentadas, 

también se hace el seguimiento al cumplimiento de las acciones de mejora propuestas por 

las diferentes dependencias que han estado comprometidas con hallazgos formulados en 
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las Auditorías realizadas a las vigencias anteriores por parte de la Contraloría General de 

la República, teniendo en cuenta que es la Entidad encargada del control fiscal de la 

Universidad.  

Así mismo, se hace seguimiento a los planes de mejoramiento producto de informes 

finales que hayan surgido debido a investigaciones por parte del Ente de Control. Cabe 

anotar que las diferentes dependencias han estado atentas a las auditorías realizadas por 

esta oficina y acogen de manera cordial las recomendaciones que se han brindado. Por 

último, se informa que en cada una de las auditorías se revisaron los riesgos identificados 

en los diferentes procesos, lo cual llevó a presentar recomendaciones en la aplicación y 

ejecución del control establecido para minimizar o eliminar el riesgo. 

 

c) Evidencia de la asignación y distribución de la asignación presupuestal en los últimos 
cinco años, para actividades de docencia, investigación, creación artística y cultural, 
proyección social, bienestar institucional e internacionalización que en forma directa 
o indirecta se reflejan en el programa académico. Desde la Oficina Asesora de 

Planeación y Sistemas de la Universidad, se concentran gran parte de las acciones y 

actividades asociadas a la planeación de los recursos financieros y de la Infraestructura 

física de los programas y las distintas facultades. La planificación financiera se realiza a 

partir de las políticas financieras de la institución, (Plan Operativo Anual de Inversiones-

POAI- https://www.ucaldas.edu.co/portal/planes-institucionales/#1597159386851-

7d711d63-fcd4), las necesidades financieras de cada una de las dependencias y los 

balances anteriores. Se define el presupuesto institucional de esta misma oficina de 

planeación y junto con la oficina de Planeación y Sistemas, elaboran la planificación de 

infraestructura física, que implica la elaboración del plan de ordenamiento físico, el plan 

maestro de desarrollo físico, plan de obras y el diseño arquitectónico de obras de 

infraestructura y espacios físicos. 

Por otro lado, parte de la asignación presupuestal que destina la Universidad a la oficina 

de Internacionalización ha ayudado a que estudiantes de la Licenciatura se movilicen a 

otros países como España y México.  

En la tabla 101, se hace un resumen de la información proporcionada por la Oficina 

Asesora de Planeación y Sistemas sobre el presupuesto asignado al programa en la 

vigencia de la acreditación. 
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Tabla 102. Presupuesto asignado al programa entre 2016 y 2020. 

Gastos 2016 2017 2018 2019 2020 
Gastos de personal $77.500.175.834 $85.314.649.225 $90.949.011.746 $94.788.994.067 $104.714.723.009 
Gastos generales  $7.233.730.519 $6.916.849.614 $10.530.383.122 $8.828.320.641 $7.225.140.168 
Transferencias $31.999.507.866 $29.722.605.531 $30.580.452.260 $31.350.315.406 $39.821.225.374 
Servicio a la deuda $1.214.820.612 $2.500.484.918 $2.221.828.495 $2.129.765.546 $2.010.394.927 
Adecuación, construcción, 
mantenimiento de infraestructura  

$10.589.028.814 $7.543.168.940 $3.679.598.436 $2.491.529.513 $1.281.358.994 

Adquisición y dotación tecnológica $948.031.543 $2.189.188.973 $3.167.771.998 $2.109.934.062 $2.330.717.969 
Desarrollo académico $8.152.004.236 $6.852.263.687 $7.358.471.054 $7.307.157237 $5.774.809.656 
Proyección y extensión $1.645.691.815 $1.346.679.901 $1.151.609.262 $1.078.342.770 $1.360.778.332 
Desarrollo de la Investigación 
(Investigación científica) 

$2.285.945.125 $2.117.019.229 $1.479.680.843 $1.064.541.579 $1.198.923.581 

Desarrollo administrativo $295.383.189 $348.245.098 $369.021951 $639.274.305 $410.994.257 
Fondo especial Facultad de Ciencias 
Exactas y Naturales  

$103.058.073 $129.307.851 $226.621.218 $202.522.488 $41.408.290 

Presupuesto de gastos Universidad de 
Caldas  

$141.967.377.626 $144.980.462.967 $151.714.450.385 $151.788.175.126 $166.170.474.466 

Total número estudiantes de pregrado 18.762 19.201 19.500 19.371 10.461 
Total número estudiantes de 
Licenciatura en Ciencias Naturales  

320 315 318 300 310 

Costos Programa Licenciatura en 
Ciencias Naturales  

$4.464.382.944 $4.492.650.147 $4.823.741.499 $4.476.096.106 $5.210.201.283 

Porcentaje de participación Costo del 
programa/Presupuesto de Gastos (%) 

3,14% 3,10% 3,18% 2.95% 3,14% 

Fuente: Oficina Asesora de Planeación y Sistemas, 2021. Anexo 116. 
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d) Programación y ejecución del presupuesto de inversión y de funcionamiento del Programa y 
mecanismos de control. En el Estatuto Financiero están contenidas todas las disposiciones 
presupuestales para la elaboración, aprobación, modificación, programación, presentación, 
seguimiento, control y evaluación del presupuesto. El Plan Operativo Anual de Inversiones 
(artículo 5 del Estatuto financiero) señala los proyectos de inversión clasificados por docencia, 
investigación y extensión, en concordancia con el Plan de Desarrollo y administrados a través del 
Banco Universitario de Programas y Proyectos, concebido como el Sistema de Información de 
aquellos seleccionados como viables. 

La lista de bienes y servicios que pretende adquirir anualmente la Universidad de Caldas 
debe estar contenido en el Plan Anual de Adquisiciones, en este están discriminados 
gastos como los honorarios por prestación de servicios personales, materiales y 
suministros para las diferentes áreas, inversiones en el mantenimiento de Bienestar 
Universitario, capacitación docente formal y no formal, ampliación y diversificación de 
la oferta académica de pregrado, dotación tecnológica, entre otros. 

La regulación de todas las actividades financieras de la Universidad como el presupuesto, 
contabilidad y la tesorería para todas las dependencias de la institución está regida por el 
Estatuto Financiero (Anexo 106). Este estatuto define los gastos de funcionamiento, de 
inversión y los ingresos de la Universidad. Los ingresos provienen de rentas propias 
(venta de servicios, derechos académicos o Programas especiales) y aportes de personas 
jurídicas o naturales externas a la Universidad.  

Otro mecanismo de control es el Plan Anticorrupción y de Atención del Ciudadano, este 
pretende prevenir y actuar prácticas que representen riesgo de corrupción, a través de la 
definición de acciones que siendo desarrolladas según lo planificado y a partir de los 
lineamientos del Departamento Administrativo de la Función Pública, permitan 
establecer y aplicar los controles pertinentes para orientar la Universidad de Caldas al 
camino de la eficiencia y eficacia administrativa y que la conduzcan a resultados de 
excelencia, no solo en su gestión institucional, sino en el uso que se haga de los recursos 
públicos. 

 
Calificación de la Característica 45. 

 
Escala no numérica Criterio Calificación 

A Se cumple plenamente 5.0 
 
 

CARACTERÍSTICA 46. 
ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD Y MEJORA CONTINUA 

 
a) Existencia de una cultura de la calidad que aplique criterios y procedimientos claros 

para la evaluación periódica de los objetivos, procesos y logros del Programa, con 
miras a su mejoramiento continuo y a la innovación. Se cuenta para ello con la 
participación de profesores, estudiantes, egresados y empleadores, considerando la 
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pertinencia y relevancia social del Programa Académico. Para la evaluación periódica 
de los objetivos, procesos y logros del Programa, con miras a su mejoramiento continuo 
y a la innovación, existen mecanismos como los siguientes: 

- Reuniones del Comité de Currículo del Programa, las cuales se realizan o 
periódicamente, de acuerdo con las necesidades del programa, con representación de 
egresados quienes sugieren modificaciones al Programa de acuerdo con las 
oportunidades de mejora o necesidades para el óptimo desempeño de la profesión.  

- Reuniones del Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales, 
con una periodicidad semanal, con la participación de profesores, estudiantes y 
egresados.  

- Reuniones de los profesores que prestan servicios al programa, las cuales se realizan 
de acuerdo con las necesidades del programa. 

- Reuniones de los colectivos docentes de los Departamentos, con una periodicidad 
semanal o quincenal.  

- Reuniones de los grupos y semilleros de investigación, la periodicidad responde a 
las dinámicas propias de los grupos o los semilleros. 

- Evaluación de las actividades académicas realizadas por los profesores o el 
programa. 

Para verificación de la información, se puede ingresar a 
http://sig.ucaldas.edu.co/gestionDocumental/normatividadControlador.php?accion=bus
carNormatividad y en el ítem instancia seleccionar las opciones: 
- Actas del comité de currículo Biología y Química 
- Actas del Consejo de Facultad de Ciencias Exactas y Naturales 
- Actas de los departamentos de Estudios Educativos, Química, Ciencias Biológicas, 

Matemáticas y Física. 
La Universidad a través del Acuerdo 27 de 2004 del Consejo Superior (Anexo 107), creó 
y organizó el Sistema Institucional de Autoevaluación y Calidad de la Universidad de 
Caldas-SIAC, orientado a la verificación de la calidad académica integral de los 
programas y la institución, mediante el cual se emprenden acciones de autorregulación 
que garanticen la vigencia y pertinencia del proyecto educativo institucional, con la 
participación de la comunidad académica.  
Adicionalmente, en la Universidad con el propósito de generar una cultura de calidad y 
de conformidad con el Decreto 1537 de 2001, artículo 3º, el rol de la Oficina de Control 
Interno se enmarca en cinco tópicos: acompañar y asesorar, valorar riesgos, realizar 
evaluaciones y hacer seguimiento, fomentar la cultura del control y establecer relaciones 
con entes externos. 
La visión de la dependencia es consolidar la Universidad de Caldas y como una 
organización transparente de cara a la región, con talento humano, comprometido en el 
mejoramiento continuo a través de la cultura del autocontrol. 
 

b) Un sistema interno de aseguramiento de la calidad que permita evidenciar los logros 
en formación, en investigación, en proyección social y en internacionalización, acorde 
con el nivel de formación del Programa y la práctica real de procesos periódicos de 
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autoevaluación, conducentes a mejoras en el programa académico. El comité de 
currículo revisa de manera periódica las actividades académicas orientadas desde los 
diferentes departamentos, los prerrequisitos, las prácticas, las salidas, de igual manera la 
coordinación general de la práctica y el comité de asesores de práctica se realiza el 
seguimiento continuo a los practicantes, centros de prácticas y actividades relacionadas 
con este proceso formativo. A partir de las diferentes reuniones se generan planes de 
seguimiento y mejoramiento de las actividades académicas. 

c) Grado de participación de profesores, estudiantes, directivos y personal técnico y 
administrativo en los procesos de mejoras. En los procesos de mejora se involucran 
profesores de los Departamentos de Ciencias Biológicas, Estudios Educativos y Química, 
estudiantes y egresados, un representante de cada departamento, un representante 
estudiantil y uno de los egresados conforman el comité de currículo, constantemente se 
reúnen a discutir sobre la calidad y factores de mejora de la Licenciatura, en estos 
espacios también se incluyen casos particulares. Cuando estos casos requieren el análisis 
de los directores de Departamentos y de los colectivos docentes se citan para dar una 
respuesta coherente al caso particular. Los Consejos de Facultad de Ciencias Exactas y 
Naturales y Artes y Humanidades son las dependencias que aprueban las 
recomendaciones realizadas por parte de los comités de currículo. En tal sentido, el grado 
de participación de la comunidad académica en los procesos de mejora es alta.  

Calificación de la Característica 46. 
 

Escala no numérica Criterio Calificación 
A Se cumple plenamente 5.0 

 
 

11.3 SÍNTESIS DEL FACTOR 
 
11.3.1 FORTALEZAS 
 

- La plataforma Moodle ha abierto canales de comunicación más personalizados que 
favorecen la interacción docente- estudiantes. 

- Apoyo a la conectividad a estudiantes con dificultades para acceder a la educación no 
presencial mediada por TIC. 

- La Universidad cuenta con una Oficina de Control Interno que realiza auditorías de 
manera continua a los diferentes procesos misionales de la Institución, que realiza 
hallazgos, recomendaciones y observaciones.  

- Se ha fortalecido la capacitación y formación de docentes, estudiantes y 
administrativos para el uso de herramientas virtuales. 

- La implementación del Sistema Integrado de Gestión (SIG) y el sistema de correos 
institucionales ha fortalecido la comunicación e información de la comunidad 
académica. 

- Aprobación de la política de Educación Virtual Marco Tulio Jaramillo Salazar. 
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- La Universidad en su interés por mejorar la consulta, revisión y adecuación de 
aspectos académicos entre los actores de la academia implementó en el 2020 un 
Nuevo Sistema de Información Académica. 

- El talento humano responsable de la organización y gestión del Programa es 
competente en el desempeño de sus labores. 

- La valoración de profesores y estudiantes sobre la dirección del programa es positiva. 
- Las auditorías constantes por parte de la oficina de Control Interno favorecen la 

transparencia en los procesos financieros de la Universidad. 
- El programa de Permanece con Calidad apoya a los estudiantes con dificultades 

académicas, brindando herramientas que favorezcan la permanencia, el desarrollo 
académico y la graduación de los estudiantes. 

 
11.3.1 OPORTUNIDADES DE MEJORA 
 

- La percepción de los estudiantes ante la cantidad de profesores para atenderlos está 
alrededor de un 71.7%, lo que se puede atribuir a que los grupos en el año 2021 han 
aumentado en la cantidad de estudiantes por curso. 

- Enriquecer los canales de comunicación entre la oficina de control interno y la 
dirección del Departamentos y programa para identificar cuáles de los hallazgos, 
observaciones, riesgos analizados y recomendaciones involucran directamente a 
actividades desarrolladas desde el programa. 

    

 11.4 JUICIO CRÍTICO 
 
Los integrantes del Comité de autoevaluación del programa consideran que el Factor 11 
“Organización, administración y financiación del programa académico” se cumple 
plenamente teniendo en cuenta que la evaluación realizada en la acreditación anterior 
evidenciaba unas debilidades en la comunicación que permitiera a la comunidad académica 
conocer los procesos de gestión y administración, sin embargo a través de la página web y 
redes sociales se han hecho más visibles estos procesos. Desde el 2016 al 2021 se ha 
procurado que todos los estudiantes tengan activo y usen su correo electrónico institucional 
para mejorar la comunicación con la comunidad académica.  
 
En el año 2020 se implementó un Nuevo Sistema de Información Académica para la gestión 
y administración del Programa de la Licenciatura en Ciencias Naturales. 
 
La implementación del programa de Permanece con calidad, responde a una de las 
dificultades señaladas en el documento de autoevaluación en la acreditación anterior, con el 
fin de mitigar la deserción y apoyar el desarrollo académico.  
 
Durante la pandemia la transición de la presencialidad a la virtualidad y el número de 
acciones emprendidas por la institución ha fortalecido la utilización de la plataforma Moodle 
favoreciendo el uso de las TIC y la comunicación a través de chats, foros, y correo 
electrónico. 
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 11.5 PLAN DE MEJORAMIENTO PARA EL FACTOR 11 
SITUACIÓN POR 

INTERVENIR ACCIÓN DE MEJORA RESPONSABLE EJECUCIÓN20 
Inicio Fin 

Aumentar los canales 
de comunicación 
alternativos con la 
comunidad académica 

Establecer canales de 
comunicación 
alternativos,  blog del 
programa, redes sociales, 
mediante representantes 
estudiantiles, para 
garantizar que la 
información de las 
funciones misionales del 
programa llegue a todos 
los miembros de la 
comunidad académica. 

- Dirección de 
programa 

- Representantes 
estudiantiles  

15 de 
enero de 

2022 

15 de 
julio de 

2023 

Carencia del 
reconocimiento de 
hallazgos, 
observaciones, riesgos 
analizados y 
recomendaciones de la 
oficina de control 
interno a la dirección 
del programa.  

Comunicación 
permanente entre la 
oficina de control interno 
y el programa para de 
esta forma disminuir los 
hallazgos, observaciones 
y riesgos propios del 
programa. 

- Dirección de 
programa y 
oficina de 
control interno 

15 de 
enero de 

2022 

15 de 
julio de 

2023 

 
 
 
 
 
 
 

 
20 Corto plazo: 6 meses, Mediano plazo: 12 meses y Largo plazo: 18 meses. 
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FACTOR 12. 
RECURSOS FÍSICOS Y TECNOLÓGICOS 

 
 
 
 
 
 

12.1 EXPERIENCIAS SIGNIFICATIVAS EN EL TIEMPO DE LA ACREDITACIÓN  
 
12.1.1  El mejoramiento de los espacios deportivos, los cuales durante esta vigencia pasaron 

de ser proyectos a ser una realidad, como la construcción y puesta en servicio, para 
la comunidad, de la Unidad deportiva (Ver noticia) y la construcción de la cancha 
sintética y la pista atlética de la universidad (Ver Noticia) 

12.1.2 El mejoramiento de las redes de wifi y ampliación del ancho de banda en el interior 
del campus, así como la creación de la sala de cómputo y 162 puntos de red para 
consulta de la comunidad en el Centro Cultural Universitario Rogelio Salmona. 

12.1.3  La construcción y puesta en funcionamiento del Centro Cultural Universitario Rogelio 
Salmona, con 5090 m2 de biblioteca, salas grupales e individuales, auditorio, centro 
de eventos, y el centro de ciencia Francisco José de Caldas. 

12.1.4  El fortalecimiento continuo de los laboratorios de docencia e investigación, mediante 
la consecución de nuevos equipos para la docencia, como espectrofotómetros, un 
equipo de purificación de aguas de grado analítico, dos tubos Kundt para ondas 
estacionarias, un láser, un lente de Fresnell, un generador de ondas para ondas 
estacionarias en cuerdas, un kit de óptica, un sensor para medición de rapidez, cañón 
de disparo, cajas entomológicas, potenciómetro portátil, neveras y congeladores, 
estereomicroscopios,  entre otros.  

12.1.5  La dotación de nuevas aulas con equipos de apoyo audiovisual, como videobeams, 
pantallas de televisión y tableros digitales, que permiten la realización de clases 
presenciales y mixtas (estudiantes en virtualidad y estudiantes presenciales en un 
mismo curso). 

 

12.2 RESULTADOS Y ANÁLISIS 
 

CARACTERÍSTICA 47. 
RECURSOS DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA Y TECNOLÓGICA 

 
a) Coherencia entre los recursos de infraestructura con las necesidades para el 

desarrollo y cumplimiento de las labores formativas, académicas, docentes, 
científicas y culturales del Programa Académico. La Universidad de Caldas cuenta 

Factor 
12 
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con seis (6) espacios urbanos conformados por dieciséis (16) edificios, algunos de 
estos cuentan con parques, zonas verdes, parqueaderos, laboratorios, áreas culturales 
y zonas deportivas (Ver campus y espacios institucionales); distribuidos en los 
siguientes sitios: 

- Campus principal: Calle 65 N- 26 -10 
- Campus Sancancio: Carrera 35 N- 62 – 160 
- Campus Palogrande: Carrera 23 N- 58 – 65 
- Campus Versalles: Carrera 25 N- 48 – 57 
- Campus Bellas Artes: Carrera 21 N- 13 – 02 Avenida 12 de octubre 
 
El Programa de Licenciatura en Ciencias Naturales, se encuentra ubicado en el 
Campus principal y desarrolla sus actividades entre el edificio Bicentenario, el 
edificio del Parque, edificio de Laboratorios y el edificio Orlando Sierra de este 
campus; la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales cuenta con 2 auditorios: el 
Danilo Cruz y el Thomas Van Der Hamen, ambos ubicados en el edifico Orlando 
Sierra del Campus principal. 
 
Para la realización de las actividades académicas teóricas se cuenta con 21 aulas con 
una capacidad promedio de 45 estudiantes y la mayoría de ellas dotadas con medios 
audiovisuales, en el caso de las actividades académicas prácticas se cuenta con 17 
laboratorios de las diferentes especialidades con una capacidad promedio de 20 
estudiantes y adicionalmente se cuenta con 132 convenios con las instituciones de 
educación básica y media para la realización de prácticas académicas de observación 
y de inmersión. 
 
La Oficina Asesora de Planeación y Sistemas de la universidad tiene la 
responsabilidad, entre otras, del manejo del sistema de aulas.  Este sistema administra 
la asignación de los diferentes espacios a cada una de las unidades académicas de la 
Universidad; permitiendo el control de fechas y horarios para el uso de estos. 
 

b) Demostrar la existencia de aulas, laboratorios, talleres, centros de simulación, 
plataformas tecnológicas, biblioteca y salas de estudio, para el cumplimiento de las 
labores formativas, académicas, docentes, científicas, culturales y de extensión, 
acordes con los objetivos del Programa, su formación y modalidad. 

Aulas: a continuación, se presenta la información obtenida del sistema de aulas, de 
acuerdo con la programación de actividades académicas para el Programa (Clases 
teóricas y laboratorios): 
 
Tabla 103. Aulas asignadas al programa de Licenciatura en Ciencias Naturales. 

Aula Campus Capacidad Dotación 
C-206 Central 45 Videobeam, tablero digital 
C-207 Central 45 Videobeam, tablero digital 
G-401 Sancancio 45 Videobeam 

G-402B Sancancio 45 Videobeam 
G-403 Sancancio 45 Videobeam 
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G-404 Sancancio 45 Videobeam 
U-104 Bicentenario 45 Videobeam 
U-106 Bicentenario 45  
U-117 Bicentenario 15 Pantalla 
U-134 Bicentenario 45  
U-201 Bicentenario 45  
U-203 Bicentenario 45 Videobeam 
U-206 Bicentenario 45  
U-207 Bicentenario 45  
U-208 Bicentenario 45  
U-218 Bicentenario 45 Videobeam, Tablero digital 
U-232 Bicentenario 45  
D-001 Central 45  
D-107 Central 45  
D-111 Central 45  
D-322 Central 30  

Fuente: Oficina de Planeación y Sistemas. Año 2021 
 
De las aulas asignadas para el período académico 2019 – II (este es el último periodo 
dentro de la vigencia en la que se tuvo presencialidad), el 47,62% cuenta con 
videobeam, pantalla de televisión o tablero digital; lo que representa un recurso 
adicional y sustancial para el desarrollo de las actividades académicas del Programa. 
Esto significa un mejoramiento gradual de las instalaciones físicas asignadas al 
Programa de Licenciatura en Biología y Química. 
 
En cuanto al uso efectivo de las aulas por parte de los estudiantes, en la tabla 103 se 
presentan las horas asignadas a cada departamento que oferta asignaturas al programa, 
en esta se puede observar que en promedio, en todos los periodos académicos dentro 
de la vigencia se programan 42.667 horas en aulas propias, lo que corresponde a un 
promedio de 889 cursos por periodo (asumiendo cursos de 48 horas por periodo), es de 
resaltar que no se presentan horas asignadas para el periodo comprendido entre el 2020-
2 y el año 2021, ya que en este tiempo no se ofertaron asignaturas de manera presencial, 
además, las horas asignadas durante el periodo 2020-1 no terminaron siendo 
efectivamente usadas por los estudiantes por la misma razón, dicho periodo, aunque se 
había planeado presencial tuvo que ofertarse a través de presencialidad remota. 
 
Tabla 104. Horas efectivas asignadas para cada departamento que oferta servicios al 
programa. 

Departamento 
en 

articulación 

Estudios 
educativos 

(G5K) 

Química 
(G7G) 

Ciencias 
biológicas 

(G7H) 

Física 
(G7F) 

Matemáticas 
(G7E) 

2016-1  24966 680 2200 4965 5608 
2016-2 28604 2433 5967 5905 8223 
2017-1 18136 4873 6396 6467 8622 
2017-2  35926 3253 5332 5760 8949 
2018-1  15509 1598 3134 5282 3970 
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Departamento 
en 

articulación 

Estudios 
educativos 

(G5K) 

Química 
(G7G) 

Ciencias 
biológicas 

(G7H) 

Física 
(G7F) 

Matemáticas 
(G7E) 

2018-2 15509 1598 3134 5282 3970 
2019-1 15847 3765 6152 6363 6816 
2019-2 12414 1219 4443 5222 4708 
2020-1 22499 5059 5647 8210 10431 

Fuente: Oficina de Planeación y Sistemas. Año 2021 
 
Laboratorios: en lo que respecta a los espacios de laboratorio, en los cuales los 
estudiantes desarrollan actividades de docencia e investigación, en la actualidad se 
cuentan con los siguientes espacios: 
 
Tabla 105. Espacios de laboratorio de docencia e investigación en lo cuales 
desarrollan sus actividades los estudiantes del programa. 
Laboratorio Nombre Campus Capacidad 

B-309 Laboratorio de Investigación en instrumentación 
Biofísica Central 10 

B-311 Laboratorio de investigación en biofísica 
Celular Central 10 

B-313 Laboratorio de física Central 20 
C-102 Laboratorio de Microbiología Central 20 
C-107 Laboratorio de Genética Central 15 
C-109 Laboratorio de Biología Central 20 
C-110 Laboratorio de Zoología Central 20 
C-111 Laboratorio de Ecología Central 20 
C-113 Laboratorio de Botánica Central 15 
E-102 Laboratorio de Química General Central 20 
E-202 Laboratorio de Química Orgánica Central 20 

E-210 Laboratorio de investigación en química 
analítica Central 10 

 Laboratorio de cromatografía Central 5 
E-304 Laboratorio de investigación en química Central 15 

E-306 Laboratorio de fisicoquímica y análisis 
instrumental Central 20 

E-410 Laboratorio de bioquímica y química inorgánica  Central 20 
E-510 Laboratorio de Estudios Ambientales  Central 10 

Fuente: Oficina de Planeación y Sistemas. Año 2021  
 
Centros de práctica: para la realización de las prácticas de observación y de 
inmersión, la Universidad a través de la Oficina de Convenios ha establecido 132 
convenios con Instituciones de Educación básica y media (Anexo 12). 
 
Biblioteca: la biblioteca más frecuentada por los estudiantes del programa es la 
Biblioteca Central ubicada en el Centro Cultural Universitario Rogelio Salmona, en 
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la que se provee recursos para el aprendizaje, la docencia, la investigación y las 
actividades relacionadas con el desarrollo de las capacidades profesionales y 
culturales de la comunidad académica y científica.  
 
Esta biblioteca tiene un área de 5090 m2 y cuenta con un total de 66 mesas y 629 
sillas, cuenta con salas de estudio grupal e individual para un total de 5 niveles en 
funcionamiento para todos los usuarios. Adicionalmente, cuenta con un auditorio, 
terrazas de trabajo al aire libre, sala de exposiciones y el centro de Ciencias Francisco 
José de Caldas, el cual cuenta con equipos de diseño, videojuegos y realidad 
aumentada.   
 
Para el acceso a internet cuenta con 162 puntos de red cableada y red wifi, sala de 
sistemas con equipos de cómputo de escritorio y equipos portátiles para préstamo de 
los usuarios. Todos los estudiantes del programa, así como sus docentes, tienen 
acceso a todos estos recursos, así como a las colecciones alojadas en la misma. 
En el anexo 108 se presentan apreciaciones de profesores y estudiantes sobre los 
espacios para el cumplimiento de las labores formativas, académicas, docentes y 
científicas del programa. 
 

c) Evidencia de espacios que efectivamente se destinan al desarrollo de cada una de 
las funciones sustantivas a que se dedica el programa académico y de las áreas 
destinadas al bienestar institucional. La información sobre este ítem ya fue descrita 
a cabalidad en el literal anterior. 
 

d) Existencia de planes y proyectos en ejecución para la conservación, expansión, 
mejoras y mantenimiento de la planta física para el programa académico, de 
acuerdo con las normas técnicas respectivas. La Universidad de Caldas en su Plan 
Operativo Anual de Inversiones asigna rubros para diferentes acciones como 
desarrollo académico; adecuación, construcción y mantenimiento de infraestructura; 
adquisición y dotación tecnológica, desarrollo administrativo, proyección y 
extensión-desarrollo de la proyección universitaria, desarrollo de la investigación 
(investigación científica). 

En la tabla 105 se presentan los totales destinados a cada programa presupuestal 
dentro del Plan operativo anual de inversiones dentro de la vigencia de la acreditación. 
De allí se puede observar que del año 2016 al 2021 se ha destinado un 27,24 % del 
total del presupuesto a las actividades de adecuación, construcción y mantenimiento 
de infraestructura, siendo este porcentaje muy variable año a año, por ejemplo, en los 
años 2016 y 2017 se presenta una mayor inversión en este programa, con un 46,09 % 
y 29,50 % (ver gráfica 1), esto se debió a la inversión en la construcción del Centro 
Cultural Universitario, posteriormente el rubro fue disminuyendo hasta un mínimo de 
un 10,27 % (2019) del presupuesto total, posteriormente hay nuevamente un aumento 
en la inversión en infraestructura, principalmente en redes, lo cual es debido a la 
necesidad de fortalecer la red de la Universidad para responder a la contingencia de 
la pandemia de SARs-CoV2. 
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Tabla 106. Plan operativo anual de inversiones por programa durante la vigencia. 

PROGRAMAS 2016 2017 2018 2019 2020 2021 

Total, 
programa 

presupuestal 
en la vigencia 

Desarrollo 
académico $ 6.584.754.420 $6.804.198.457 $ 5.694.229.628 $5.949.526.768 $6.388.668.416 $7.538.292.218 $38.959.669.907 

Adecuación, 
construcción y 
mantenimiento 

de 
infraestructura. 

$10.261.058.982 $5.800.000.000 $ 2.310.950.399 $1.097.755.948 $3.014.140.591 $5.091.529.513 $27.575.435.433 

Adquisición y 
dotación 

tecnológica 
$1.499.392.418 $3.376.689.248 $ 2.306.181.188 $ 728.900.869 $1.880.810.368 $2.051.000.000 $11.842.974.091 

Desarrollo 
administrativo $ 215.971.189 $ 229.731.596 $ 379.943.544 $ 460.080.618 $ 613.710.886 $ 582.171.107 $ 2.481.608.940 

Proyección y 
extensión-

Desarrollo de la 
proyección 

universitaria 

$ 1.403.480.000 $1.251.360.000 $ 1.204.064.430 $ 870.902.965 $1.304.281.181 $1.278.800.000 $ 7.312.888.576 

Desarrollo de la 
investigación 
(investigación 

científica) 

$ 2.300.000.000 $2.200.000.000 $ 2.500.000.000 $1.584.561.675 $1.824.061.766 $2.667.839.248 $13.076.462.689 

Total, año $22.264.657.009 $19.661.979.301 $14.395.369.189 $10.691.728.843 $15.025.673.208 $19.209.632.086   
Fuente construcción propia. Anexo 109 
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Tabla 107. Porcentaje del presupuesto destinado al programa de Adecuación, 
construcción y mantenimiento de infraestructura por cada año de la vigencia.

 
Fuente: POA. Anexo 109 
 

e) Capacidad, respeto de normas técnicas, suficiencia, seguridad, salubridad, 
iluminación, disponibilidad de espacio, dotación, facilidades de transporte y acceso 
de las áreas recreativas y deportivas. Previsión de su uso por personas con 
limitaciones físicas. La universidad mediante la Resolución  de Rectoría número 861 
de octubre de 2008 (Anexo 110) , creó el comité de Obra Física en la Universidad de 
Caldas, en dicha resolución se establece en su artículo 3,  numeral 4 “verificar el 
cumplimiento de los requerimientos relacionados con salud ocupacional, en cuanto a 
ventilación, aireación, iluminación, accesibilidad, entre otros”, en este sentido es 
importante subrayar que el edificio Orlando Sierra, se construyó teniendo en cuenta 
la accesibilidad de personas con algún tipo de discapacidad física. 
 
Por su parte y de común acuerdo con Planeación, la Facultad de Ciencias Exactas y 
Naturales y el programa de Licenciatura en Ciencias Naturales, determinan la 
conservación, expansión, mejora y mantenimiento de su planta física de acuerdo con 
los requerimientos de cada periodo, teniendo en cuenta los procesos descritos en el 
SIG y los recursos disponibles del nivel central y del Fondo de Facultad.  
 
Adicionalmente, se identifica en el programa a las personas con limitaciones físicas, 
tanto estudiantes como docentes, y si se les asignó algún espacio que dificulte su 
acceso, se les reubica en una nueva aula o espacio que les garantice un completo 
acceso. 
 

Calificación de la Característica 47. 

Escala no numérica Criterio Calificación 
A Se cumple plenamente 5,0 
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CARACTERÍSTICA 48. 
RECURSOS INFORMÁTICOS Y DE COMUNICACIÓN 

 
a) Coherencia entre los recursos informáticos y de comunicación con las necesidades 

para el desarrollo y cumplimiento de las funciones sustantivas del Programa 
Académico. En cuanto a los recursos informáticos  la Universidad tiene a disposición 
37  salas de informática para el uso de la comunidad educativa en general, de las 
cuales los estudiantes del programa hicieron uso durante los períodos 2016-1 y 2019-
2 (Anexo 94) a partir del 2019-2 y con el inicio de la pandemia los equipos fueron 
prestados a los estudiantes; en cuanto a los recursos de comunicación, la institución 
ha dispuesto el correo electrónico institucional como el medio oficial para para la 
comunicación entre la comunidad académica, la página web es el medio de 
comunicación por excelencia (https://www.ucaldas.edu.co/portal/) y las redes 
sociales como Facebook, Instagram y Twitter han cobrado mucha relevancia en los 
últimos años. 
 

b) Coherencia entre los recursos tecno-pedagógicos con las necesidades para el 
desarrollo y cumplimiento de las funciones sustantivas del programa académico. 
Para responder a la contingencia de la pandemia de SARs-CoV2, la Universidad 
realizo una serie de actualizaciones de los recursos que se tenían a disposición, de 
manera tal que se garantizara la continuidad del proceso de formación; a partir del 20 
de marzo del 2020 la Universidad inició proceso de capacitación a  profesores en 
Moodle (los temas abordados se pueden consultar a través del siguiente enlace 
https://uvirtual.ucaldas.edu.co/?page_id=2577), los profesores durante este tiempo 
han producido una serie de recursos que van desde videos, guías, prácticas caseras y 
demás que apoyan el proceso de enseñanza y aprendizaje. 
 
Además del Campus virtual, en la institución se fomentó el uso de la biblioteca 
digital, bases de datos y recursos especializados en línea (Ver 
https://biblio.ucaldas.edu.co/bases-de-datos/) todos estos recursos responden a las 
necesidades del programa y propenden por el cumplimiento de las funciones de 
docencia, investigación y proyección. 
 

c) Arquitectura de datos de los sistemas de información asociados al Programa 
(sistemas de información, bases de datos, plataformas, recursos digitales, hardware 
y software licenciado) actualizados y adecuados para el diseño y la producción de 
contenidos, la implementación de estrategias pedagógicas y el continuo apoyo y 
seguimiento de las actividades académicas de los estudiantes, acordes con el nivel 
de formación y la modalidad. En la actualidad la institución se encuentra en un 
proceso de renovación de la infraestructura tecnológica mediante la cual se pretende 
impactar en 3 componentes:  
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- Renovación del cableado de datos: modernizando aproximadamente 1178 puntos 
de red, logrando velocidades de transmisión de 1 Gbps hasta 10 Gbps. Los 
segmentos de red a intervenir actualmente ofrecen velocidades hasta 100 Megas. 

- Renovación de la red WiFi: actualmente se cuenta con aproximadamente 122 
puntos de acceso (Access Point), en su mayoría tecnología obsoleta con bajas 
coberturas. La adquisición de 231 Access Point de última generación permitirá 
ampliar notablemente la capacidad de cobertura en acceso a la red inalámbrica, 
donde se aspira beneficiar 19 mil 380 usuarios de la comunidad universitaria. 

- Renovación de Equipos Activos de Red (Switches): estos nuevos equipos 
permitirán administrar de una manera más dinámica e inteligente el tráfico de la 
red, permitiendo definir prioridades en algunos de sus segmentos. 

 
El proyecto tiene una inversión de aproximadamente 3 mil 100 millones de pesos, 
financiado con recursos de regalías y de la universidad, y tendrá una duración 
estimada de 7 meses (Inicio: Octubre de 2021-Fin: Mayo del 2022). 
 

d) Recursos y herramientas de realización de pruebas de evaluación donde se 
encuentre el estudiante y que pueden ser monitorizadas y vigiladas desde diferentes 
lugares a través del empleo de recursos telemáticos (proctoring) y seguridad que 
garanticen la integralidad, confiabilidad y accesibilidad de la información 
académica. El Campus virtual de la universidad cuenta con un plugin para 
evaluaciones seguras llamado Safe exam browser-SEV esta aplicación añade una 
utilidad al Moodle para que cuando  un estudiante este realizando una evaluación se 
bloquee la opción de copiar y pegar, no se puedan abrir otras ventanas y se restrinja 
el acceso a otros programas, entre otras, cuyo propósito es la realización de 
evaluaciones seguras, sin embargo esta herramienta es poco usada por los profesores 
del programa. 
 
En la actualidad la institución no cuenta con otras herramientas de este tipo, no 
obstante, recientemente fue aprobada la Política de Educación Virtual Marco Tulio 
Jaramillo Salazar y con la que se pretende la creación de programas de formación y 
actividades académicas mediadas por la tecnología y en la que se contempla el uso 
de recursos y herramientas que permitan una evaluación íntegra, confiable y 
accesible. 
 

e) Apreciación de profesores y estudiantes del Programa sobre la pertinencia, 
correspondencia y suficiencia de los recursos informáticos y de comunicación con 
que cuenta el programa académico. La apreciación sobre la pertinencia, 
correspondencia y suficiencia de los recursos informáticos y de comunicación con 
que cuenta el programa académico se presenta en la tabla 107.  
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Tabla 108. Grado de satisfacción de los profesores y estudiantes sobre los recursos 
computacionales de la Universidad. 

Pregunta 
Con respecto a los recursos computacionales que 
posee la Universidad, valore su: 

Zona de satisfacción 
% 

Estudiantes 
Profesore

s  
Suficiencia 68,7 68,6 
Actualización 71,7 68,7 
Mantenimiento 70,2 68,8 
Acceso 70,6 81,2 
Utilización 72 93,8 

Fuente: Sistema de encuestas electrónicas 2021 
 

Calificación de la Característica 48. 
 

Escala no numérica Criterio Calificación 
B Se cumple en alto grado 4.0 

 

12.3 SÍNTESIS DEL FACTOR 
 

12.3.1 FORTALEZAS 
 

- La infraestructura del campus central donde funciona el programa de Licenciatura en 
Ciencias Naturales es suficiente para cubrir las necesidades del programa. 

- Fortalecimiento progresivo de las aulas de clase con el aumento de videobeams y 
pantallas digitales. 

- El plan operativo anual ejecutado cada año garantiza el desarrollo académico, la 
adecuación, construcción y mantenimiento de infraestructura, la adquisición y 
dotación tecnológica, el desarrollo administrativo, la proyección y extensión, el 
desarrollo de la proyección universitaria y el desarrollo de la investigación 
(investigación científica) que impacta a toda las institución y en particular al 
programa. 

 

12.3.2 OPORTUNIDADES DE MEJORA 
 

- Capacitación a docentes en la herramienta Safe exam browser-SEV para evaluaciones 
seguras.  

- Creación y oferta de actividades académicas virtuales siguiendo los lineamientos de 
la Política de Educación virtual recientemente aprobada en la institución.  
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12.4 JUICIO CRÍTICO 
 
El equipo de autoevaluación del programa considera que el Factor 12 “Recursos físicos y 
tecnológicos” se cumple en alto grado al demostrar la existencia de una planta física adecuada 
y suficiente para el desarrollo de las funciones sustantivas del Programa de Licenciatura en 
Ciencias Naturales. Además, cuentan con espacios para las actividades académicas prácticas 
y convenios para la realización de prácticas de observación y de inmersión. Gran cantidad de 
aulas cuentan con videobeam y unas cuantas con tablero digital.  
 
En cuanto a los recursos informáticos y de comunicación la Universidad de Caldas y el 
programa de Licenciatura en Ciencias Naturales, cuenta con recursos informáticos y de 
comunicaciones apropiados se pudo evidenciar la existencia de correos electrónicos, página 
web, acceso a Internet, biblioteca digital y bases de datos especializadas. 
 

12.5 PLAN DE MEJORAMIENTO PARA EL FACTOR 12 
 

SITUACIÓN POR 
INTERVENIR ACCIÓN DE MEJORA RESPONSABLE 

EJECUCIÓN21 

Inicio Fin 

Uso de la 
herramienta Safe 
exam browser-SEV 
para evaluaciones 
seguras 

Capacitación en el uso de la 
herramienta disponible en el 
campus virtual Safe exam 
browser-SEV para evaluaciones 
seguras 

- Dirección de 
programa. 

- Coordinador 
campus virtual 

- Administrador 
Moodle  

15 de 
enero de 

2022 

15 de 
julio de 

2022 

Oferta de actividades 
académicas 

Creación y oferta de actividades 
académicas virtuales siguiendo los 
lineamientos de la Política de 
Educación virtual recientemente 
aprobada en la institución.  

- Departamentos 
asociados  

- Dirección de 
programa  

15 de 
enero de 

2022 

15 de 
julio de 

2023 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
21 Corto plazo: 6 meses, Mediano plazo: 12 meses y Largo plazo: 18 meses. 
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